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CONTROL DE ASISTENCIAS  

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES MESA DIRECTIVA   
TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV LEGISLATURA 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 

 FECHA 21 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 20ª.  

No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas P  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P  
13 Bladimir Zainos Flores ✓   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P  
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez P  
18 Blanca Águila Lima ✓   
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila ✓   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIV LEGISLATURA  

VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

21– MARZO - 2024  

O R D E N   D E L   D Í A 

 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 19 DE MARZO DE 2024. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN Y 

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES EN EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARCELA GONZÁLEZ 

CASTILLO. 

 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE DECLARA LA 

CONMEMORACIÓN DE LA SEMANA SANTA EN CHIAUTEMPAN COMO PATRIMONIO 

CULTURAL E INMATERIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE EL SE EXPIDE 

LA LEY DE VÍCTMAS DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS 

DE DERECHOS HMANOS, GRUPOS VULNERABLES Y DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, Y LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS. 

 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE 

LICENCIA A LA CIUDADANA REYNA FLOR BÁEZ LOZANO PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADA PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, 

SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE 

LICENCIA AL CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES PARA SEPARARSE 

DEL CARGO DE DIPUTADO PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA, SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 
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7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE 

LICENCIA AL CIUDADANO BLADIMIR ZAINOS FLORES PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADO PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, 

SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE 

LICENCIA AL CIUDADANO RUBÉN TERÁN ÁGUILA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADO PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, 

SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE 

LICENCIA A LA CIUDADANA LORENA RUÍZ GARCÍA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADA PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, 

SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

10. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE 

LICENCIA A LA CIUDADANA BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ PARA SEPARARSE 

DEL CARGO DE DIPUTADA PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA, SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

11. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE 

LICENCIA AL CIUDADANO VICENTE MORALES PÉREZ PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADO PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, 

SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

12. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE 

LICENCIA A LA CIUDADANA MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADA PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, 

SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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13. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE 

LICENCIA A LA CIUDADANA MARIBEL LEÓN CRUZ PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADA PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, 

SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

14. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE 

LICENCIA AL CIUDADANO EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR PARA SEPARARSE DEL 

CARGO DE DIPUTADO PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA, SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

15. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE 

LICENCIA AL CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YOCA PARA SEPARARSE DEL 

CARGO DE DIPUTADO PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA, SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

16. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE 

LICENCIA AL CIUDADANO JACIEL GONZÁLEZ HERRERA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADO PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, 

SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

17. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE 

LICENCIA AL CIUDADANO LENIN CALVA PÉREZ PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADO PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, 

SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

18. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE 

LICENCIA A LA CIUDADANA DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ PARA SEPARARSE DEL CARGO 

DE DIPUTADA PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, 

SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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19. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE 

LICENCIA A LA CIUDADANA MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO PARA SEPARARSE DEL 

CARGO DE DIPUTADA PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA, SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

20. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

 

21. ASUNTOS GENERALES.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7 

 

 

Votación 

 

 FECHA 21 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 20ª.  

No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo P  

9 Maribel León Cruz P  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez X  
3 Bladimir Zainos Flores ✓   

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X  
15 María Guillermina Loaiza Cortero X  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima P  
19 Juan Manuel Cambrón Soria P  
20 Lorena Ruíz García X  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila P  
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

 

Total de votación: 18 A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA de la sesión por 

mayoría de votos.   
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Acta de la Décima Novena Sesión del Segundo 

Período Ordinario de Sesiones de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura, correspondiente a su Tercer 

Año de Ejercicio Legal, celebrada el día 

diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con siete minutos del día diecinueve 

de marzo de dos mil veinticuatro, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura, con fundamento en el 

artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Presidencia el 

Diputado Bladimir Zainos Flores, actuando como secretarias las diputadas Mónica Sánchez Angulo 

y Reyna Flor Báez Lozano; enseguida el Presidente dice, se inicia esta sesión y, se pide a la 

Secretaría proceda a pasar lista de asistencia e informe con su resultado; se cumple la orden y la 

Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría de las y los diputados que integran esta 

Sexagésima Cuarta Legislatura; siendo las diputadas y diputados: Ever Alejandro Campech 

Avelar, Diana Torrejón Rodríguez, Jaciel González Herrera, Mónica Sánchez Angulo, Vicente 

Morales Pérez, Lenin Calva Pérez, Gabriela Esperanza Brito Jiménez, Lupita Cuamatzi 

Aguayo, Maribel León Cruz, Miguel Ángel Caballero Yonca, Fátima Guadalupe Pérez Vargas, 

Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, Bladimir Zainos Flores, María Guillermina Loaiza Cortero, 

Blanca Águila Lima, Juan Manuel Cambrón Soria, Laura Alejandra Ramírez Ortiz, Rubén Terán 

Águila, Marcela González Castillo, Jorge Caballero Román y Reyna Flor Báez Lozano. 

Enseguida el Presidente dice, para efectos de asistencia a esta sesión, la Diputada y los  Diputados 

José Gilberto Temoltzin Martínez, Fabricio Mena Rodríguez y Lorena Ruíz García, solicitan 

permiso y la Presidencia se los concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 19 DE 

MARZO DE 2024. 
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sesión, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los 

siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día catorce de marzo de dos 

mil veinticuatro. 2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman las 

fracciones XIV y XV, y se adiciona la fracción XVI al artículo 19 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; que presenta la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz. 3. Lectura 

de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 32 de 

la Ley de Justicia Penal Alternativa del Estado de Tlaxcala; que presenta la Diputada Marcela 

González Castillo. 4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se expide la Ley de 

Víctimas del Estado de Tlaxcala; que presentan las y los Diputados integrantes de la LXIV 

Legislatura. 5. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

para crear la Fiscalía General de Justicia del Estado; que presenta la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 6. Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 15 de la Ley orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, en materia de haber de retiro; que presenta la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 7. Primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Huamantla, a 

efectuar la desincorporación del registro patrimonial de ese Municipio, y ejercer actos de dominio, 

mediante compraventa, respecto de cuarenta y seis unidades vehiculares; que presenta la Comisión 

de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 8. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta a los ayuntamientos de los municipios del 

Estado, a que fortalezcan las acciones necesarias para promover e implementar la separación de 

residuos sólidos urbanos, y armonicen sus reglamentos, para la implementación de la Ley de 

Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del Estado de Tlaxcala; que presenta la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 9. Primera lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que se exhorta a los ayuntamientos de los municipios de Apizaco, Chiautempan, 

Cuapiaxtla, El Carmen Tequexquitla, Españita, Ixtenco, Mazatecochco de José María Morelos, San 

Juan Huactzinco, Teolocholco, Tepetitla de Lardizábal, Tepeyanco, Terrenate, Tetla de la 

Solidaridad, Tlaxco, Tocatlán, Xaloztoc, Xaltocan, Zacatelco, Ziltlaltepec de Trinidad Sánchez 

Santos, Atltzayanca, La Magdalena Tlaltelulco, Natívitas, Panotla, San José  Teacalco, Santa Cruz 

Quilehtla y Tetlatlahuca, para que expidan o armonicen sus reglamentos en materia de bienestar 

animal; que presenta la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 10. Lectura de la 
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correspondencia recibida por este Congreso del Estado. 11. Asuntos generales. Enseguida el 

Presidente dice, se somete a votación la aprobación del contenido del orden del día, quienes estén 

a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a 

favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida se declara 

aprobado el orden del día por unanimidad de votos de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - A continuación el Presidente dice, para desahogar el primer punto del orden del 

día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión anterior, celebrada 

el día catorce de marzo de dos mil veinticuatro; en uso de la palabra la Diputada Reyna Flor Báez 

Lozano dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día catorce 

de marzo de dos mil veinticuatro y, se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. 

Enseguida el Presidente dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Reyna 

Flor Báez Lozano, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, veinte votos a favor y cero en contra; acto seguido el Presidente dice, de acuerdo a la 

votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los 

presentes. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

catorce de marzo de dos mil veinticuatro y, se tiene por aprobada en los términos en que se 

desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida el Presidente dice, para desahogar el siguiente 

punto del orden del día, se pide a la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz, proceda a dar lectura 

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman las fracciones XIV y XV, y se 

adiciona la fracción XVI al artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; una vez cumplida la orden el Presidente dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese 

a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; para su 

estudio, análisis y dictamen correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Posteriormente el Presidente dice, para desahogar el 

siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada Marcela González Castillo, proceda a dar 

lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona un segundo párrafo al 

artículo 32 de la Ley de Justicia Penal Alternativa del Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la 

orden el Presidente dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a las comisiones unidas de 
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Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Acto continuo el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del 

orden del día, se pide a la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo, en representación de las y los 

diputados que integran la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se expide la Ley de Víctimas del Estado de 

Tlaxcala; una vez cumplida la orden el Presidente dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a 

las comisiones unidas de Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y 

Adolescentes, y a la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; para su 

estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  A continuación el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto 

del orden del día, se pide a la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz,  integrante de la Comisión 

de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para crear la Fiscalía 

General de Justicia del Estado; durante la lectura se incorpora a la sesión el Diputado José Gilberto 

Temoltzin Martínez, Presidente de la Mesa Directiva, quien solicitó permiso; asimismo, apoya en la 

lectura el Diputado Rubén Terán Águila; una vez cumplida la orden el Presidente dice, queda de 

primera lectura el Dictamen presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos; se concede el uso de la palabra al Diputado Rubén Terán Águila. En 

uso de la palabra el Diputado Rubén Terán Águila dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido el 

Presidente dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Rubén Terán Águila, 

quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

veintidós votos a favor y cero en contra; a continuación el Presidente dice, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general el Dictamen con 
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Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo 

general; haciendo uso de la voz el Diputado Juan Manuel Cambrón Soria. Enseguida el Presidente 

dice, en vista de que ninguna Diputada o Diputado más desea referirse en pro o en contra del 

Dictamen con Proyecto de Decreto dado a conocer, se somete a votación en lo general, se pide a 

las diputadas y diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la 

orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintidós votos a favor y cero en 

contra; enseguida el Presidente dice, de conformidad con la votación emitida en lo general, se 

declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de los presentes. 

Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, dado a conocer, y para tal 

efecto se pregunta a las ciudadanas diputadas y diputados si desean referirse en lo individual a algún 

artículo del proyecto de mérito, para que sea discutido en forma separada. En uso de la palabra el 

Diputado Juan Manuel Cambrón Soria dice, como lo anticipe en lo particular me parece que 

tenemos que poner acento en el método a través del cual se va designar al nuevo titular de la 

Fiscalía, lo que se plantea en el actual dictamen va orientado para que las cosas queden 

exactamente igual, nada más se le está cambiando el nombre,  es decir el mecanismo es igual como 

se eligió a la actual Procuradora, entonces nada más sería un cambio cosmético, un maquillaje y 

sustitución de siglas, por lo tanto quiero proponer Presidente la siguiente modificación al dictamen 

que se presenta. En el artículo 54 fracción XXVI. Debiera quedar del siguiente modo. Designar a las 

personas titulares de la Fiscalía General de Justicia del Estado y de las Fiscalías Especializadas. El 

Congreso del Estado mediante el voto de las dos terceras partes de quienes integren la Legislatura, 

podrá remover a las personas titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado y de las fiscalías 

especializadas, por las causas graves que establezca la ley, previa acreditación de las mismas, así 

declarada en resolución firme. Artículo 54 Bis. Se desestima y en su lugar se propone la reforma al 

Artículo 73, en los siguientes términos: Artículo 73. La Fiscalía General Justicia del Estado estará a 

cargo de una persona Fiscal General, cuya designación se hará por el Congreso del Estado, por un 

periodo de siete años, sin que pueda ser reelecta, conforme al procedimiento siguiente: I. El Pleno 

del Congreso del Estado expedirá una convocatoria para que, al menos, cuarenta y cinco días 

naturales anteriores a que fenezca el periodo para el que fue nombrado el Fiscal General, se 

inscriban los aspirantes a ser designados a Fiscal General del Estado, cuyo número no podrá ser 

menor a seis aspirantes. II. Si en el plazo que establezca la convocatoria no se cuenta con al menos 
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el número mínimo de aspirantes, el Pleno Congreso del Estado conformará o completará la lista de 

candidatos con la aprobación de las dos terceras partes de quienes integran la legislatura. III. 

Integrada la lista de aspirantes a que se refiere la fracción anterior, y establecido el cumplimiento de 

los requisitos de elegibilidad por la Comisión legislativa competente, el Congreso del Estado 

designará a un grupo de académicos en la materia, preferentemente pertenecientes a instituciones 

de educación superior de fuera de la entidad, el que evaluará públicamente a los aspirantes, 

eligiendo una terna, cuyos integrantes cuenten al menos con el ochenta por ciento de los créditos 

aprobados. IV. La persona titular de la Fiscalía General, al menos dos días antes de que fenezca el 

periodo de la titular en funciones, será designada de entre la terna establecida en la fracción anterior, 

con la aprobación de las dos terceras partes de quienes integran la Legislatura en sesión plenaria. 

V. Si por cualquier circunstancia el Congreso del Estado no hace la designación en los términos 

establecidos en esta Constitución, el procedimiento se iniciará por nueva cuenta, designándose por 

el mismo Congreso y por mayoría simple, una persona titular provisional que durará en su cargo en 

tanto se haga la designación definitiva. VI. El Fiscal General podrá ser removido por el Poder 

Legislativo por las causas graves que establezca la ley, previa acreditación de las mismas. La 

remoción podrá ser objetada por el voto de las dos terceras partes del total de los diputados que 

integran la legislatura, dentro del plazo de diez días hábiles, en cuyo caso, el Fiscal General será 

restituido en el ejercicio de sus funciones. Si el Poder Legislativo no se pronuncia al respecto, se 

entenderá que no existe objeción. VII. Cuando se trate de recesos del Poder Legislativo, la Comisión 

Permanente convocará de inmediato a sesiones extraordinarias para la designación o formulación 

de objeción a la remoción del Fiscal General. VIII. Las ausencias temporales del Fiscal General serán 

suplidas en los términos que determine la Ley de la Fiscalía General del Estado. La fracción XIII Bis 

del Artículo 70, propongo se desestime. La intención es que el Congreso del Estado sea el que 

conduzca en su totalidad el proceso de designación y que sea la soberanía de este Pleno quien lleve 

la responsabilidad de determinar quien asuma la Fiscalía, evitando con ello cualquier injerencia por 

parte del Poder Ejecutivo. Acto seguido el Presidente dice, de conformidad con la propuesta 

presentada por el Diputado Juan Manuel Cambrón Soria, se separan del Proyecto de Decreto el 

artículo 54 fracción XXVI, artículo 54 Bis, artículo 73 y artículo 70 fracción XIII Bis, para que sean 

discutidos y votados de forma separada. En virtud de lo anterior; se procede a la aprobación de los 

artículos no reservados, tal como los presenta la Comisión Dictaminadora, pido se sirvan manifestar 

su voluntad de manera nominal, comenzando por el lado derecho de esta Presidencia; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintidós votos a favor 
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y cero en contra. Enseguida el Presidente dice, de conformidad con la votación emitida se declaran 

aprobados en lo particular los artículos que no fueron reservados del Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se continua con la discusión y votación de los artículos que fueron reservados 

por el Diputado Juan Manuel Cambrón Soria, es decir, el artículo 54 fracción XXVI, artículo 54 Bis, 

artículo 73 y artículo 70 fracción XIII Bis; se somete a discusión la propuesta formulada por el 

Diputado Juan Manuel Cambrón Soria, en el que solicita de modifiquen los artículos del dictamen de 

mérito que ya mencioné; se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra, que deseen referirse a la propuesta dada a conocer; haciendo uso de la palabra las 

Diputadas y Diputados Blanca Águila Lima, Rubén Terán Águila, Juan Manuel Cambrón Soria 

y Laura Alejandra Ramírez Ortiz. A continuación, el Presidente dice, en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado más desea referirse en pro o en contra de la propuesta realizada por el Diputado 

Juan Manuel Cambrón Soria, se somete a votación; se solicita a las ciudadanas diputadas y 

ciudadanos diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal, comenzando por el lado 

derecho de esta Presidencia; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, dos votos a favor y veinte en contra; enseguida el Presidente dice, en virtud de 

no haber sido aprobada la propuesta de modificación a los artículos 54 fracción XXVI, 54 Bis, 73 y 

70 fracción XIII Bis del dictamen dado a conocer, estos quedaran como fueron propuestos por la 

Comisión Dictaminadora, por lo que se procede a su votación, pido a las diputadas y diputados se 

sirvan manifestar su voluntad de manera nominal, comenzando por el lado derecho se esta 

Presidencia; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

veinte votos a favor y uno en contra; enseguida el Presidente dice, se declaran aprobados los 

artículos por mayoría de votos, en los términos propuestos por la Comisión Dictaminadora; de 

conformidad con la votación emitida en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Decreto por mayoría de votos. De conformidad con la votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto. Asimismo, se ordena a la 

Secretario Parlamentario remita el Proyecto de Decreto a los sesenta ayuntamientos que integran el 

Estado de Tlaxcala, para los efectos legales del artículo 120 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Enseguida el 

Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada Reyna 

Flor Báez Lozano, Presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 
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adiciona un párrafo tercero al artículo 15 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Tlaxcala, en materia de haber de retiro; en consecuencia, con fundamento en el artículo 42 párrafo 

segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría el Diputado Vicente 

Morales Pérez; una vez cumplida la orden el Presidente dice, queda de primera lectura el Dictamen 

presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; 

se concede el uso de la palabra a la Diputada Reyna Flor Báez Lozano. En uso de la palabra el 

Diputado Reyna Flor Báez Lozano dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, 

y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido el Presidente dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Reyna Flor Báez Lozano, quienes estén 

a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos 

a favor y cero en contra; acto seguido, asume la Primera Secretaría la Diputada Reyna Flor Báez 

Lozano; a continuación el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en 

su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse 

al Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo general; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto dado 

a conocer, se somete a votación en lo general, se pide a las diputadas y diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente 

dice, de conformidad con la votación emitida en lo general, se declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de los presentes. Con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a 

discusión en lo particular; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de Decreto dado a conocer, se somete a votación en lo particular, 

se pide a las diputadas y diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez 
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cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a 

favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de conformidad con la votación emitida en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de 

los presentes. En virtud de la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado 

el Dictamen con Proyecto de Decreto; en consecuencia, se ordena a la Secretaría elabore el Decreto 

y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente el Presidente dice, para 

desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada Maribel León Cruz, integrante 

de la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se autoriza al Ayuntamiento del 

Municipio de Huamantla, a efectuar la desincorporación del registro patrimonial de ese 

Municipio, y ejercer actos de dominio, mediante compraventa, respecto de cuarenta y seis 

unidades vehiculares; durante la lectura con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Presidencia el Diputado Bladimir Zainos Flores; una 

vez cumplida la orden el Presidente dice, queda de primera lectura el dictamen presentado por la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; se concede el uso 

de la palabra a la Diputada Maribel León Cruz. En uso de la palabra la Diputada Maribel León Cruz 

dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del Dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y 

en su caso aprobación; acto seguido el Presidente dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por la Diputada Maribel León Cruz, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor y cero en contra; a continuación el 

Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

unanimidad de votos de los presentes; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; 

con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, dado a 

conocer, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que 

deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Acuerdo; en vista de que ninguna Diputada o Diputado 

desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, dado a conocer, se somete 
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a votación; quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, dieciséis votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por unanimidad de votos de los presentes. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo, 

y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Enseguida el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Marcela González Castillo, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta a los 

ayuntamientos de los municipios del Estado, a que fortalezcan las acciones necesarias para 

promover e implementar la separación de residuos sólidos urbanos, y armonicen sus 

reglamentos, para la implementación de la Ley de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible del Estado de Tlaxcala; durante la lectura asume la Presidencia el Diputado José 

Gilberto Temoltzin Martínez; una vez cumplida la orden el Presidente dice, queda de primera lectura 

el dictamen presentado por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales; se concede el 

uso de la palabra a la Diputada Marcela González Castillo. En uso de la palabra la Diputada Marcela 

González Castillo dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del Dictamen de mérito, y se someta a 

discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido el Presidente dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por la Diputada Marcela González Castillo, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero 

en contra; a continuación el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada 

la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en 

su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, dado a conocer, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y 

tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Acuerdo; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, dado 

a conocer, se somete a votación; quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 
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manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente 

dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por unanimidad de votos de los presentes. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo, y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido el Presidente dice, para 

desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide al Diputado Bladimir Zainos Flores, en 

apoyo de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proceda a dar lectura al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta a los ayuntamientos de los municipios de 

Apizaco, Chiautempan, Cuapiaxtla, El Carmen Tequexquitla, Españita, Ixtenco, Mazatecochco 

de José María Morelos, San Juan Huactzinco, Teolocholco, Tepetitla de Lardizábal, 

Tepeyanco, Terrenate, Tetla de la Solidaridad, Tlaxco, Tocatlán, Xaloztoc, Xaltocan, Zacatelco, 

Ziltlaltepec de Trinidad Sánchez Santos, Atltzayanca, La Magdalena Tlaltelulco, Natívitas, 

Panotla, San José Teacalco, Santa Cruz Quilehtla y Tetlatlahuca, para que expidan o 

armonicen sus reglamentos en materia de bienestar animal; asimismo, apoya en la lectura la 

Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas; una vez cumplida la orden el Presidente dice, queda de 

primera lectura el dictamen presentado por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

se concede el uso de la palabra a la Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas. En uso de la palabra 

la Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

Dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido el 

Presidente dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Fátima Guadalupe 

Pérez Vargas, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, quince votos a favor y cero en contra; a continuación el Presidente dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos 

de los presentes; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, dado a conocer, se concede el 

uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al 



 

 

19 

 

 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, dado a conocer, se somete a votación; 

quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

quince votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida 

en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

unanimidad de votos de los presentes. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo, y al Secretario 

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - Enseguida el Presidente dice, continuando con el siguiente punto del orden del día, se 

pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este Congreso y en 

consecuencia, con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo se acuerda: Secretaria dice, oficio SIX.SIN/19/2024, que envía Araceli Angulo Muñoz, 

Síndico del Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, a través del cual informa a la Comisión de Asuntos 

Municipales que no es voluntad del Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, continuar con los trabajos 

de deslinde con el Municipio de Tepeyanco. Presidente dice, túrnese al expediente parlamentario 

LXIV 039/2022. Secretaria dice, oficio SIX.SIN/20/2024, que envía Araceli Angulo Muñoz, Síndico 

del Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, a través del cual informa a la Comisión de Asuntos 

Municipales que no es voluntad del Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, continuar con los trabajos 

de deslinde con el Municipio de Teolocholco. Presidente dice, túrnese al expediente 

parlamentario LXIV 039/2022. Secretaria dice, copia del oficio SMMJMMTLAX 03/63/2024, que 

dirige José Luis Mena Mena, Síndico del Municipio de Mazatecochco de José María Morelos, a la C. 

Leandra Xicohtencatl Muñoz, Presidenta Municipal, a través del cual le informa que no cuenta con 

ningún personal para el análisis, revisión y validación de la cuenta pública y demás documentos 

contables. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización para su 

conocimiento. Secretaria dice, oficio MSLA/001/2024, que envían las regidoras Segunda y Cuarta 

del Municipio de San Lorenzo Axocomanitla, mediante el cual solicitan a este Congreso designar una 

comisión para que se encargue de nombrar a uno de los miembros del Cabildo, como suplente de 

Oracio Tuxpan Sánchez. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para 

su atención. Secretaria dice, copia del oficio 5C/TES/0132/2024, que envía la C.P. Alicia Cuamatzi 

Vázquez, Tesorera del Municipio de Tlaxco, al Lic. Armando Flores López, Presidente Municipal, 

mediante el cual le hace entrega de los Estados Financieros y la Cuenta Pública del mes de febrero 
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del año dos mil veinticuatro. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su conocimiento. Secretaria dice, oficio TCA/780/2024, que dirige Miguel Ángel Tlapale 

Hernández, Magistrado Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala, a 

través del cual remite acta circunstanciada para que en el ámbito de sus facultades de la Comisión 

Instructora de Juicio Político, Declaración de Procedencia, Desafuero y Responsabilidad de 

Munícipes del Congreso del Estado, tenga conocimiento y en su caso proceda a determinar viable 

el inicio del procedimiento respectivo a los integrantes del Ayuntamiento de Zacatelco, con motivo 

del incumplimiento al convenio realizado en el juicio laboral 202/2013-C. Presidente dice, túrnese 

a la Comisión de Instructora de Juicio Político, Declaración de Procedencia, Desafuero y 

Responsabilidad de Munícipes, para su atención. Secretaria dice, copia del oficio 

DCGCH/DCP/0389/2024, que envía el C.P. Román Muñoz Calva, Director de Contabilidad 

Gubernamental y Coordinación Hacendaria, a los Directores Administrativos de las Entidades de los 

Organismos Públicos Descentralizados del Poder Ejecutivo del Estado y Fideicomisos Públicos, 

mediante el cual remite los lineamientos para el proceso de revisión y presentación de la cuenta 

pública dos mil veinticuatro, para organismos públicos descentralizados. Presidente dice, túrnese 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del 

oficio DCGCH/DCP/0391/2024, que dirige el C.P. Román Muñoz Calva, Director de Contabilidad 

Gubernamental y Coordinación Hacendaria, a los Directores Administrativos de los Poderes y 

Organismos Autónomos, por el que remite los lineamientos generales para la integración de la cuenta 

pública de los poderes y organismos autónomos dos mil veinticuatro. Presidente dice, túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, oficio sin número 

que dirige Manuel Añorve Baños, Presidente del Instituto Belisario Domínguez del Senado de la 

República, a través del cual solicita a este Congreso la colaboración en el proyecto editorial sobre la 

importancia del Senado como garante del pacto federal, con un breve artículo. Presidente dice, 

túrnese la Junta de Coordinación y Concertación Política, para su atención. Secretaria dice, 

copia del escrito que envía Severo Bernal Jiménez, Presidente de Comunidad de Santa Elena 

Teacalco, Municipio de Sana Apolonia Teacalco, a la Lic. Yazmin Rivera Álvarez, Facilitadora del 

Órgano Especializado de Mecanismos de Solución de Controversias de la Fiscalía General de la 

República en el Estado de Tlaxcala, a través del cual interpone recurso de nulidad de la Carpeta de 

Investigación OEMASC/FED/TLAX/DEL TLAX/257/2023-16/23 y/o OEMASC/FED/TLAX/DEL 

TLAX/257/2023-117/23. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para 

su conocimiento. Secretaria dice, copia del escrito que dirigen representantes legales de Mexican 
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Silicates, S.A de C.V., y AS Maquila México S. de R.L. de C.V., a la C. María Antonia Solís Pérez, 

Síndico del Municipio de La Magdalena Tlaltelulco, a través del cual le solicitan se les proporcione el 

calendario de ejecución de obra y la comprobación de gasto y aportación de material relativo al 

convenio tripartita. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

conocimiento. Secretaria dice, escrito que dirigen integrantes del Consejo Municipal en Defensa 

del Medio Ambiente del Municipio de Panotla, a través del cual solicita a este Congreso se les expida 

copia certificada de los puntos de acuerdo respecto a la solicitud de fecha seis de marzo del presento 

año. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su 

atención. Secretaria dice, copia del escrito que dirige el Lic. Pablo Elpidio Bonilla Bolaños, a la 

Gobernadora del Estado de Tlaxcala, quien le manifiesta hechos cometidos por la actual 

administración del Municipio de Huamantla. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su atención. Secretaria dice, oficio LXIV DTR 154/2024, que envía la Diputada 

Diana Torrejón Rodríguez, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el 

cual solicita a este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir 

del día veitnsiéis de marzo del año dos mil veinticuatro, al concluir la sesión ordinaria 

correspondiente. Secretaria dice, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. Secretaria dice, oficio DIP. MACC/038/2024, que envía el Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso licencia por tiempo 

indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día veintiséis de marzo del año dos mil 

veinticuatro, al concluir la sesión ordinaria correspondiente, dejando sin efectos el previamente 

presentado con efectos al 1 de abril de dos mil veinticuatro. Presidente dice, túrnese al expediente 

parlamentario LXIV 048/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto 

del orden del día, se concede el uso de la palabra a las diputadas y diputados que deseen referirse 

a asuntos de carácter general. En vista de que ninguna Diputada o Diputado desea hacer uso de la 

palabra, y agotado el contenido del orden del día propuesto, siendo las catorce horas con siete 

minutos del día diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, se declara clausurada esta sesión y 

se cita para la próxima que tendrá lugar el día veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro, en esta 

misma sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo, a la hora señalada 
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en el Reglamento. Levantándose la presente que firma el Presidente y Vicepresidente ante las 

Secretarias y Prosecretario que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

C. José Gilberto Temoltzin Martínez 
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C. Bladimir Zainos Flores 

Dip. Vicepresidente 

 

 

 

 

 

 

C. Reyna Flor Báez Lozano 

Dip. Secretaria 

C. Mónica Sánchez Angulo 

Dip. Secretaria 

 

 

 

 

 

 

C. Vicente Morales Pérez 

Dip. Prosecretario 
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VOTACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 19 DE MARZO DE 

2024. 

 

 

 
 
 

 

 FECHA 21 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 20ª.  

No. DIPUTADOS 18-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo X  

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo X  

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas P  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P  
13 Bladimir Zainos Flores ✓   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P  
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez P  
18 Blanca Águila Lima ✓   
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila ✓   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   
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2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN 

DIVERSAAS DISPOSICIONES A LA LEY DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARCELA GONZÁLES CASTILLO. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

DERECHOS HUMANOS, GRUPOS VULNERABLES Y DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES; A LA DE SALUD, Y A LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y 

DICTAMEN CORRESPONDIENTE 
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3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, DECLARA LA CONMEMORACIÓN DE LA SEMANA SANTA EN CHIAUTEMPAN 

COMO PATRIMONIO CULTURAL E INMATERIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 18-0 19-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas P P 
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 
13 Bladimir Zainos Flores X ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez P P 
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  
22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, DECLARA LA CONMEMORACIÓN DE LA SEMANA SANTA EN CHIAUTEMPAN COMO 

PATRIMONIO CULTURAL E INMATERIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
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C OMISI ÓN DE  DE REC HOS HUMA NOS ,  

GRU POS 

VUL NERABLES  Y  DE REC HOS  DE  NI ÑAS ,  

NI ÑOS  Y  AD OLES CE NTE S  

 

 

 

C OMISI ÓN DE  PU NT OS 

C ONST ITUCI ONALE S,  GOBERNACI ÓN   Y    

JUS TICIA    Y  A SU NT OS POLÍTIC OS  

 

 

 

 

HONORABLE  ASA MBL EA  

 

 

 

  A  l as  comi s i ones  que  sus c r i ben  l es  f u e ron  tu rnados  l os  

e xped ien te s  pa r l amen ta r i os  núme ros  LXI V 092/ 2023  y LXI V 

063/2024 ,  que  con t i ene ,  en  su  o r den ,  l a  i n ic i at iv a  con  pr oyect o  d e  

De cre to  por  e l  q ue  se  r efo r man y  ad i c ionan  d ive rsas 

d i sp osi c i one s  de  la  Ley  d e  At ención  y  Pr ote cc i ón  a  Ví ct imas  y  

Ofendi dos  de l  D e l i t o  para  e l  E st ado  de  T l axcal a ,  p resen tada  por  

e l  D i pu tado  José  Gi lb ert o  Te moltz i n  Mart íne z ,  y  l a  in i c ia t iva  con 

pr oye ct o  de  Ley  de  Ví ct i mas  de l  E st ado  de  T laxcala ,  que 

p r esen ta ron  Marce l a  Gonzále z  Cast i l lo ,  B renda  Ceci l ia  Vi l lant es 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE EL SE EXPIDE LA LEY 

DE VÍCTMAS DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS 

HMANOS, GRUPOS VULNERABLES Y DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y LA DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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Rodr í gue z ,  Jorge  C aba l ler o  Román ,  L upi t a  C uamatz i  Aguay o ,  

Marí a  Gui l le r mi na  Loaiza  Corte ro ,  Miguel  Áng el  Cabal le ro  Yonca ,  

Rub én  Ter án  Ág ui la ,  Vi ce nt e  Mor ale s Pére z ,  José  Gi lbe rt o 

Te molt z in  Mart í ne z ,  J uan  Manuel  Cambrón  S or i a ,  Móni ca 

S ánchez  A ng ulo ,  Gabr ie l a  E spe ranza Br i t o  J iménez ,  Laur a 

A le jandr a Ramí rez  Ort i z ,  B lanca Ág ui l a  L i ma ,  Fát i ma Guad alup e 

Pére z  Varg as ,  Fabr i c io  Me na  Rodr í gue z ,  Jac ie l  Gonzále z  He rrer a ,  

Di ana  Torre jón  Rodr í gue z ,  Mari be l  Le ón  Cr uz ,  Ev er  A le jandro 

C ampech  A vela r ,  Blad i mi r  Za inos  F l ore s ,  Le nin  Calv a  Pé rez ,  

Reyna F lo r  B áez  Lozano  y  L or ena Rui z  Gar c ía ,  en  su  ca rá cte r  de 

i n t eg ran tes  de  l a  Sexagés ima  Cuar ta  (LXI V )  l e g i s l a tu ra  de l  Congr eso  

de l  Es tado ,  pa ra  su  aná l i s i s  y  f o rmu l a c i ón  de l  d i c t amen 

co r res pond ien te .  

 

 En  cump l im i en to  a  l as  r es pec t i vas  de te rmi na c iones  de  l a  

P r es i den c i a  de  l a  Mesa  D i re c t i va ,  en  l o  re l a t i vo  a l  desahogo  de  l os  

t u r nos  co r r es pond i en tes ,  con  fundamen to  en  l o  d i s pues to  po r  l o s  

a r t í cu l os  45 ,  y  54  f r a cc i one s  I I  y  LXI I I  de  l a  Cons t i tu c i ón  Po l í t i c a  de l  

Es t ado  L i bre  y  Sober ano  de  T l a x ca l a ;  9  f r a cc i ón  I ,  78 ,  80 ,  81  y  82  

f r a cc i ones  VI I  y  XX  de  l a  Ley  Orgán i ca  de l  Poder  Leg i s l a t i v o  de l  Es t ado  

de  T l ax ca l a ,  y  1  f ra c c i ón  I ,  36 ,  37  f ra c c i ones  VI I  y  XX ,  38  f r ac c i ón  I  y  

V I I ,  44  f r a c c i ón  XI ,  57  f r a c c i ón  I I I ,  64 ,  76 ,  124  y  125  de l  Reg lamen to 

In te r i o r  de l  Cong res o  de l  Es tado  de  T l a xca l a ;  se  pr o cede  a  d i c tam ina r  

con  bas e  en  l os  s i gu i en tes :  

  

R E S U L T A N D O S 

 
 

   1 .  E l  D i pu tado  José  Gi lbe rt o  Te mol tz i n  Mar t ínez  

p r esen tó  su  i n i c i a t i va  de  re f e r enc i a  e l  d í a  ve in t i cua t ro  de  mayo  de l  año  

dos  mi l  ve in t i t rés  y ,  pa r a  mo t i va r  sus  p l an teamien tos  e xpr esó ,  en  

es en c i a ,  l o  s i gu i en te :  
 

-  “…  La  p res en te  i n i c i a t i va ,  r e conoce  ( l a )  …  

r es pons ab i l i dad  de l  Es t ado  f ren te  a  l as  v í c t imas ,  

pa r t i endo  de  l os  mecan i smos  que  r e conoce  l a  Ley 
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Gene ra l  de  V í c t imas ,  re spe c to  a  l os  re cu rsos  y  l a s  

med i das  de  a yuda  a  l os  que  l as  v í c t imas  t i e nen  

de re cho ,  y  su  mayor  bene f i c i o  a  l o s  mi smos . ”  
 

-  “…  es  es p í r i tu  de  es t a  i n i c i a t i va  es  i n tegr a r  e l  

p r in c i p i o  de  i nmedia ta  r es pues ta  en  l a  Ley  de  A ten c i ón  

y  P ro te cc i ón  a  V í c t imas  y  Ofend i dos  de l  De l i t o  pa r a  e l  

Es tado  de  T l ax ca l a…”  
 

-  “…  l a  r e fo rma  que  se  p l an tea  bus ca  l a  imp lemen tac ión  

de  l os  re cu rs os  de  a yuda ,  s i endo  es tos  aque l l os  

r e cu rs os  e conómi cos ,  en  ma te r i a  f edera l ,  l o s  

p r oven i en tes  de l  Fondo  de  Ayuda ,  As i s t en c i a  y  

Repa ra c ión  In tegr a l  ( FAARI ) ,  a yuda ,  as i s t en c i a ,  

a t en c ión  y  rehab i l i ta c i ón ,  as í  como  cubr i r  s us  gas tos ,  

h as ta  en  t an to  s e  super e  l as  cond i c i ones  de  ne ces i dad  

r e l a c i onadas  de  maner a  d i re c t a  con  e l  he cho  

v i c t im i zan te  cuando  es te  de r i ve  de  un  de l i t o  o  v i o l a c i ón  

a  der echos  humanos ,  ambos  de l  f u e ro  f ede ra l ,  po r  l o  

que  d i cha  ap l i c a c i ón  s e  bus ca  rep l i c a r  en  e l  Es tado  de  

T la xca l a…”  
 

-  “…  s e  p l an tea  que  l os  recu rs os  de  a yuda  se  

imp lemen ten  para  bene f i c i a r  de  manera  i nmedia ta  a  l as  

v í c t imas  d i r e c t as  o  i n d i re c tas ,  en  l a  so l ven ta c i ón  de  

neces i dades  i nmedia tas ,  que  po r  su  na tu ra l e za  no  

pueden  se r  ap l a zadas…  
 

Reco rdando  que  e  n  muchos  casos  l as  v í c t imas  

i n d i re c tas  pueden  su f r i r  de  i gua l  f o rma l os  e fe c tos  de l  

hecho  v i c t im i zan te ,  toda  ve z  que… son  l o s  f ami l i a r es  o  

aque l l as  pers onas  f í s i c as  a  ca r go  de  l a  v í c t ima  d i r e c ta  

que  tengan  una  re l ac i ón  i nmedia ta  con  e l l a ,  sue l en  se r  

depend ien tes  e conómi cos  de  l as  v í c t imas  d i r e c t as ,  po r  

l o  que  desde  un  pun to  de  v i s ta  que  bene f i c i e  a  l as  

pe rsonas ,  se  requ ie r e  una  r es pues ta  i nmedia ta . ”  
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   2 .  E l  tu rno  de  l a  i n i c i a t i va  de  r e fe ren c i a  s e  con cr e tó  

med ian te  o f i c i o  s i n  número  que  g i ro  que  e l  Se c re ta r i o  Pa r l amen ta r io  

de l  Congr eso  de l  Es t ado ,  a  l as  d i pu tadas  pr es i den tas  de  l as  sus cr i t as  

comi s i ones ,  f e chado  e l  ve in t i c i n co  de  mayo  de l  año  an te r i o r ,  

p r esen tado  e l  d í a  s i gu i en te ,  en  e l  en tend i do  de  que  con  aque l la  

p r opos i c i ón  s e  f o rmó e l  e x ped i en te  pa r l amen ta r i o  número  LXI V 

092/2023 .  

 

   3 .  Las  d i pu tadas  y  l os  d i pu tados  Marce la  Gonzále z 

C ast i l l o ,  B re nda  Ce ci l i a  Vi l lant es  Rod r íg uez ,  Jorge  Caba l ler o 

Román ,  L upi t a  Cuamat z i  Ag uay o ,  Mar ía  Gui l ler mina Loaiza 

C ort ero ,  Miguel  Ángel  Cabal le ro  Y onca ,  Rub én  Te rán  Ág ui la ,  

Vice nt e  Morale s  Pérez ,  José  G i lber to  Te moltz in  Mar t ínez ,  J uan 

Manuel  Camb rón  Sor ia ,  Móni ca  S ánchez  A ng ulo ,  Gab r ie la  

E spe ranza B r i to  J i mé nez ,  L aur a A le jandr a Ramíre z  Or t iz ,  Bl anca 

Ág ui l a  L i ma ,  Fát i ma  Guad alupe  Pé rez  Vargas ,  Fab r ic io  Me na 

Rodr í gue z ,  Jac ie l  González  He rrer a ,  Diana  Torre jón Rod r íg uez ,  

Mari be l  L eón C ruz ,  E ver  A le jandro  C ampech Avel ar ,  Bl ad i mi r 

Zai nos  F l ore s ,  Len in  C alva  Pére z ,  Rey na  F l or  Báe z  Lozano y 

Lore na  Ruiz  Gar c ía ,  d i e r on  l ec tu r a  a  su  i n i c i a t i va  a lud i da ,  an te  e l  

P l eno  de l  Pode r  Leg i s l a t i vo  Lo ca l  e l  d í a  d i e c inueve  de  mar zo  de l  año 

en  cu rso .  

 

   A  e f e c to  de  mot i va r  d i cha  i n i c i a t i va  de  r e fe ren c i a ,  l os  

p r omoven te s  l i t e ra lmen te  e xpr esa ron ,  sus tan c i a lmen te ,  l o  s i gu i en te :  

 

“En  nues t r o  pa í s  l os  der echos  de  l as  v í c t i mas  han  

r e cor r i do  un  l a r go  t ra ye c to  ha c i a  su  p l eno  

r e conoc imi en to  po r  pa r t e  de l  o rden  ju r í d i co  mex i cano ,  

pas ando  desde  d i ve r sa s  modi f i ca c i ones  a  l a  

Cons t i tu c i ón  y  a  l as  l e yes  genera l es  y  es t a ta l es  h as ta  

l a  capa c i t ac i ón  de l  pe rsona l  de  pr o cu ra c i ón  de  jus t i c i a .  

 

E l  te x to  o r i g i na l  de  l a  Cons t i tu c i ón  de  1917 no  con t i ne  

n inguna  r e fe ren c i a  o  d i s pos i c i ón  en  l a  que  se  

r e conoc i e r a  l a  ca l i dad de  v í c t ima  y  de  o f end i dos  de l  

de l i t o ,  qu i zá  e l  con te xto  de  l a  mi sma  no  l o  requer í a ,  l o  
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c i e r to  es ,  que  ún i camen te  se  re conoc i ó  l os  d i ve r sos  

de re chos  de  l o s  i n cu l pado s  s i n  a tender ,  como  s e  

menc i onó ,  a  l a s  v í c t imas  y  o fend i dos  de l  de l i t o .   

 

Po r  o t ra  pa r te ,  l a  l e g i s l a c i ón  pr o cesa l  pena l  de  1934  

negó  a l  o f end i do  desde  un  p r i nc i p i o  l a  pos i b i l i dad  de  

se r  pa r t e  en  e l  pr o ced imien to  pena l ,  l o  cua l  s i gn i f i ca  

l a  ausen c i a  to t a l  de  l as  e xpec ta t i vas  mín imas  que  s e  

neces i taban  re conocer  pa r a  pode r  a c ceder  a  l a  j u s t i c i a  

pena l ;  n ada  más  se  l e  r econoc í a  su  pr e tens ión  

r esa rc i t o r i a  ba j o  un  parad i gma  c i v i l i s ta .   

 

En  e l  ámbi to  i n t e rna c iona l ,  Méx i co  sus c r i b i ó  en  1985  

l a  Dec l a ra c i ones  l os  P r i n c i p i os  Fundamen ta l es  de  

J us t i c i a  pa ra  l as  V í c t imas  de  De l i tos  y  Abuso  de  Poder ,  

ap robado  po r  l a  Asamblea  Gener a l  de  l a  Organ i za c i ón  

de  l as  Nac iones  Un i das ,  l a  cua l  a t r e ves  de  l a  r eso lu c i ón  

40 /30  cons i de r a ,  en t r e  o t ras  cosas ,  17  p r i n c i p i os  

f undamen ta l es  pa r a  l a  p ro te cc i ón  de  l as  v í c t imas  de l  

de l i t o  y  4  pa ra  l as  v í c t imas  de  abuso  de  poder .   

 

A s í  m i smo,  se  añaden  o t ro s  i n s t rumen tos  

i n t e rna c i ona l es  adop tadas  po r  l a  A samb lea  Gene ra l  de  

l a  Organ i za c i ón  de  l as  Nac i ones  Un i das  que  abordan  e l  

t ema  de  v í c t imas ,  ta l es  como;  l as  Reg las  mín imas  

Un i das  de  l a  Nac iones  Un i das  pa r a  l a  admin i s t ra c i ón  de  

l a  Jus t i c i a  de  Menor es  (Reg las  de  Be i j i ng  )  a  t ra vés  de  

l a  r eso lu c i ón  40/33 ,  de  28  de  nov i embre  de  1985 ;  l as  

Reg las  mín imas  de  l as  Nac io nes  Un i das  sob re  l as  

med i das  no  p r i va t i vas  de  l a  l i be r t ad (  Reg l as  de  Tok i o )  

y  l a s  D i r e c t r i ces  de  l as  Nac iones  Un i da s  pa r a  l a  

P r even c ión  de  l a  de l i n cuen c i a  j u ven i l  (D i re c t r i c es  de  

R iad  )   res pe c t i vamen te  en  sus  r eso lu c i ones  45 /110  y  

45 /112 ,  ambas  de l  14  de  d i c i embre  de  1990,  y  l os  

P r i n c i p i os  y  d i r ec t r i ces  bás i cos  sob re  e l  Der e cho  de  l as  

v í c t imas  de  v i o l a c i ones  man i f i es t as  en  l as  normas  

i n t e rna c i ona l es  de  de re chos  humanos  y  de  v i o l ac i ones  

g r aves  de l  de re cho  i n t e rna c iona l  human i ta r i o  a  
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i n t e r poner  r e cu rs os  y  o b tener  repara c i ones ,  a  t r avés  

de  l a  r eso l uc i ón  60/147 ,  e l  16  de  d i c i embre  de  2005.   

 

Re tomando e l  ámbi to  na c i ona l ,  an te r i o rmen te ,  e l  

a r t í cu l o  20  de  nue s t ra  Cons t i tu c i ón  ún i camen te  

con templ a  l os  der echos  de l  acusado  en  e l  pr o ceso  

pena l  pe ro  fu e  con  l a  r e fo r ma  cons t i t uc i ona l  pub l i cada  

e l  3  de  s ept i embre  de  1993,  que  ad i c i ono  un  pár r a fo  a  

es t e  a r t í cu l o  en  ma te r i a  de  v í c t imas  de l  de l i to ,  e l  cu a l  

de te rminaba  `En  todo  pro ceso  pena l ,  l a  v í c t ima  o  e l  

o f end i do  por  a l gún  de l i t o ,  tend r á  der e cho  a  r e c i b i r  

as eso r í a  j u r í d i ca ,  a  que  s e  l e  sa t i s f aga  l a  repara c i ón  

de l  daño  cuando  p ro ceda ,  a  coadyuva r  con  e l  M in i s t e r i o  

Púb l i co ,  a  que  s e  l e  pr es te  a ten c ión  méd i ca  de  u r gen c i a  

cuando  l o  requ i e ra  y ,  a  l os  demás  que  seña l en  l as  

l eyes´ .  

 

En  e l  año  2000  se  i nco r po ró  a l  te x to  de  l a  C ar t a  Magna  

e l  a c tua l  apa r tado  “C ”  de l  a r t í cu l o  20 ,  con  e l l o  

i n t r odu jo  un  ca tá l ogo  de  de re chos  e xc lus i vos  de  l as  

v í c t imas  en  l a  Cons t i tu c i ón .  Con  es ta  r e fo rma  s e  

r e conoc i e r on  de  manera  pun tua l  y  s u f i c i en te  l o s  

de re chos  de  l as  v í c t imas ,  cues t i ón  que  quedo  a  un  l a do  

en  l a  re fo rma de  1993 .  De  e s te  modo  se  l es  r econoce  

e l  m i smo  n i ve l  de  j e ra r qu í a  e  impor tan c i a  a  l os  

de re chos  de l  i n cu l pado  como l os  dere chos  de  l as  

v í c t imas  de l  de l i to .    

 

Con  l as  re fo rmas  Cons t i tu c i ona les  de l  18  de  jun i o  de  

2008  que  es tab l e c i ó  e l  S i s tema  Pena l  A cus a to r i o ,  y  l a s  

de l  10  de  j un io  de  2011 en  ma te r i a  de  de re chos  

humanos ,  l a  v i c t ima  adqu i r i ó  e l  r o l  de  su j e to  pr o cesa l  

con  der e chos  der i vados  de  l a  l eg i s l a c i ón  na c iona l  y  de  

l os  t r a tados  i n t e rnac iona l es  de  l os  que  e l  Es t ado  

Mex i cano  s ea  pa r te ,  as í  como  l as  ga r an t í as  pa ra  su  

p ro te cc i ón  …  “  
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   En  l a  mi sma s es i ón  p l ena r i a ,  s e  i n s t r uyó  tu rnar  l a  i n i c i a t i va  

en  c i ta  a  es tas  comi s i ones ,  pa ra  su  aná l i s i s  y  f o rmu l ac i ón  de l  d i c t amen 

co r res pond ien te ;  h ab iéndos e  fo rmado con  l a  m i sma e l  e x ped ien te  

pa r l amen ta r i o  número  LXI V 063/2024 .  

 

 

  Con  l os  an teceden tes  na r rados ,  l a s  sus cr i t as  comi s i ones 

o r d ina r i as  emi ten  l os  s i gu i en te s :  

 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

 

  I .  En  e l  a r t í cu l o  45  de  l a  Cons t i tu c i ón  Po l í t i ca  de l  Es t ado  

L i br e  y  Soberano  de  T l a xca l a  s e  es t ab le ce  que  “ Las  re sol uc i ones  de l  

C ong re so  te ndr án  e l  ca rácter  d e  ley es ,  d ecr etos  o  acuer dos .  … ” .  

 

  As imi smo ,  en  e l  d i ve r so  54  f ra cc i ón  I  de  l a  Máx ima  Ley  de  

es ta  En t i dad  Federa t i va ,  s e  d i s pone  que  es  f a cu l tad  de l  Congr eso  

Es ta ta l  “ Exp edir  l as  l eyes  nece sar ias  p ara  la  me jor  

admini s trac ión  y  gobi er no  int er io r  d e l  Es tad o …”  

 

  La  c i tada  c l as i f i ca c i ón  de  l as  res o lu c i ones  que  emi te  es te  

Poder  Sober ano  es  r e tomada ,  en  s us  té rminos ,  en  e l  numera l  9  de  l a  

Ley  O rgán i ca  de l  Poder  Leg i s l a t i vo  de l  Es tad o  de  T l a x ca l a ;  d i spos i c i ón 

l ega l  que  en  su  f r a cc i ón  I  de f i n e  a  l a  Ley como “…Nor ma jur í d ica 

q ue e stabl ece  dere chos y  ob l ig ac i ones  a  la  g ene ral i dad  de  las  

pe rsonas… ” .  

 

 

  I I .  En  e l  a r t í cu l o  38  f ra c c i ones  I  y  V I I  de l  Reg lamen to 

In te r i o r  de l  Congres o  de l  Es t a do  de  T l a x ca l a  se  pre vén  l as  a t r i buc iones  

genér i cas ,  de  l as  comi s i ones  o r d in a r i as  de l  Pode r  Leg i s l a t i vo  Lo ca l ,  

pa ra  “ re c ib i r ,  t r amit ar  y  d ic tami nar  opor tunamente  los  

e xpedi ente s p ar lamentar i os y  asuntos q ue  le s  se an  t ur nados ” ,  

as í  como para  “cumpl i r  con l a s  for ma l idade s legale s e n l a  

t rami tac ión  y  r esol uc i ón  de  los  asunt os  q ue  le s  sean  t urnados ” ;  

r es pec t i vamente .   
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  En  l o  es pec í f i co ,  l a  compe ten c i a  de  l a  Comis i ón  de  Der e chos  

Humanos ,  G rupos  Vu ln erab l es  y  Der e chos  de  N iñ as ,  N iños  y  

Ado les cen tes  s e  j us t i f i ca  en  té rm inos  de  l o  pr e v i s to  en  e l  a r t í cu l o  44 

f r a cc i ón  XI  de l  Reg l amen to  i nvo cado ,  pues to  que  en  esa  po r c i ón  

norma t i va  se  l e  o to r ga  f a cu l tad par a  “ …A nal i zar  la  e f icac ia  de  la  

leg i s l ac i ón e n  mat er ia  de  gr up os  v ul ner able s . ”  

 

 

  T ra tándos e  de  l a  Comi s i ón  de  Pun tos  Cons t i tu c i ona l es ,  

Goberna c ión  y  Jus t i c i a  y  Asun tos  Po l í t i c os ,  en  e l  a r t í cu l o  57  f ra c c i ón 

I I I  de l  Reg lamen to  i n vo cado ,  se  es tab l e ce  que  l e  co r res ponde  e l  

conoc imi en to  “ . . .  De  l as  in i c i at iv as d e  exp edic i ón,  r e for mas,  

ad ic i ones  y  de rog aci ones ,  a  las  ley es  org áni cas  y  reg lame nt ar i as 

de r ivadas de  l a  Const i t uc ión … ” .   

 

 

  Po r  ende ,  dado  que  l a  ma te r i a  a  ana l i z a r  cons i s t e  en  una  

i n i c i a t i va  tenden te  e xped i r  l a  Ley  de  V í c t imas  de l  Es tado  de  T l a x ca l a ,  

l a  cua l ,  en  cas o  de  exped i r se ,  se rá  un  o r denamien to  l e ga l  de  ca r á cter  

admin i s t ra t i vo ,  que  t endr á  po r  ob j e to  es tab l ece r  e l  rég imen  ju r í d i co 

de  l as  personas  a  l as  que  l es  co r res ponda  e l  ca rá c te r  de  v í c t imas  de  

a l guna  v i o l ac i ón  a  sus  de re chos  humanos  o  de  l a  comi s i ón  de  a l gún  

de l i t o ,  es  de  con c lu i r se  que  es tas  comi s i ones  son  compe tentes  pa ra  

d i c tamina r  a l  res pe cto .  

 

  III .  A  e f ec to  de  p ro veer  con  re l a c i ón  a l  con ten i do  de  l as  

i n i c i a t i vas  de  r e fe r en c i a ,  es  menes te r  seña la r  que ,  con  f e cha  nueve  de  

ener o  de l  año  dos  mi l  t re ce ,  se  pub l i có  l a  Ley  Gene ra l  de  V í c t imas  en  

e l  D i a r i o  Of i c i a l  de  l a  Federa c i ón ,  cu yo  obje to  es  re conoce r  y 

ga ran t i za r  l os  de re chos  de  l as  v í c t imas  de l  de l i to ,  en  es pec i a l  e l  de 

as i s t en c i a ,  pro tecc i ón ,  a t en c ión ,  ve r dad,  j us t i c i a ,  repa ra c i ón  i n t eg ra l ,  

deb i da  d i l i genc i a ,  en t r e  o t ros  reconoc i dos  en  l a  Cons t i tu c i ón  F ede ra l  y  

T ra tados  In te rnac i ona l es ;  es tab l ece r  y  coo rd i na r  a c c i ones  y  med i das 

necesa r i as  pa ra  promover ,  res pe ta r ,  p ro teger ,  ga r an t i za r  y  perm i t i r  e l  

e j e r c i c i o  e fe c t i vo  de  es os  de re chos  e  imp lemen ta r  l os  mecan i smos  pa ra  

que  todas  l as  au to r i da des  en  e l  ámbi to  de  compe ten c i a  pre vengan ,  
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i n ves t i guen ,  san c ionen  y  ga ran t i cen  l a  repara c i ón  i n teg ra l .  E l  

o r denami en to  normat i vo  ha  t en ido  d i ve r s as  ad i c i one s ,  de rogac iones  y  

r e fo rmas  como  l a  de l  pasado  28  de  abr i l  en  ma te r i a  de  par i dad  de 

género .  

 

  A  ra í z  de  l a  pub l i ca c i ón  de  l a  Ley  Gener a l  de  V í c t imas ,  e l  3  

de  mayo  de  2014  fu e  pub l i cada  en  e l  Pe r i ód i co  Of i c i a l  de l  Gob i e rno  de l  

Es t ado  l a  Ley de  A ten c ión  y  Pr o te cc i ón  a  V í c t imas  y  Of end i dos  de l  

De l i t o  pa ra  e l  Es t ado  de  T l a x ca l a ,  cu ya  ú l t ima  r e fo rma  da ta  de l  28  de  

nov i embre  de  2014.  

 

  In c lus i ve ,  l a  S e cr e ta r í a  de  Gobe rna c i ón ,  a  t r a vés  de  la  

Comis i ón  Nac iona l  pa ra  Pr e ven i r  y  E r r ad i ca r  l a  V i o l en c i a  con t r a  l as  

Mu je res ,  n o t i f i có  e l  16  de  agos to  de  2021,  a  l a  pe rs ona  T i tu l a r  de l  

E j e cu t i vo  de l  Es tado ,  e l  In f o rme  de l  G rupo  de  T raba j o  con f o rmado  para  

a tende r  l a  so l i c i tu d AVGM/06/2020 de  A l e r ta  de  V i o l en c i a  de  Géne ro  

con t ra  l as  Mu je res  pa r a  e l  Es tado  de  T l a x ca l a .   

 

  Cons ecuen temen te ,  e l  18  de  agos to  de  2021,  l a  au to r i dad 

f edera l  an tes  enunc i ada  res o l v i ó  l a  so l i c i tu d,  D ec l a rando  l a  A l e r t a  de 

V i o l en c i a  de  Género  con t r a  l as  Mu je res  por  v i o l en c i a  f emin i c i da  pa ra  

sus  mun i c i p i os  y  e l  Es t ado  de  T l ax ca l a .  En  su  reso l u t i vo  Ter ce ro ,  

apar tado  A ,  f r a c c i ón  VI I I ,  de  l a  r eso lu c i ón  de  AVGM par a  e l  Es t ado  de  

T la xca l a ,  y  Se cc i ón  6 .  “Armo n i za c i ón  Leg i s l a t i va”  de l  In fo rme  que  

con t i ene  e l  aná l i s i s  e  i n ves t i ga c i ón  de  l a  s o l i c i tu d ,  en  e l  que  e l  g rupo 

de  t r aba jo  r e comendó a l  Gob i e rno  de l  Es tado  f o r ta l e ce r  l a s  

d i s pos i c i ones  con ten i das  en  l a  Ley  de  A ten c ión  y  Pr o te cc i ón  a  V í c t imas  

y  Ofend i dos  de l  De l i t o  pa ra  e l  Es t ado  de  T l a x ca l a ,  y  cons i de ran  

impor tan te :  i n c lu i r  pe rspe c t i va  de  géne ro ,  l engua je  i n c lu yen te  y  

en foque  de  de re chos  humanos ;  ga ran t i za r  e xpr esamen te  e l  res pe to  de  

l os  der e chos  de  l a s  v í c t imas  s obrev i v i en tes  e  i n d i re c tas  y  s u 

pa r t i c i pa c i ón  en  e l  pro ceso  pena l ;  y  ga ran t i za r  l o s  s e r v i c i os  de 

an t i con cepc ión  de  emergenc i a  y  de  l a  i n te r rupc ión  vo lun ta r i a  de l  

emba ra zo .  

 

  E l  P l an  Es ta ta l  de  Desar ro l l o  2021 -2027 enunc i a  como  una  

po l í t i c a  es t ra t ég i ca :  Emprender  l a  cons t r u cc i ón  de  l a  pa z ,  donde  

converge  l a  es t r a t eg i a  de  s egur i dad,  que  cons i de ra  promove r  l a  

adopc i ón  de  mode los  de  jus t i c i a  t rans i c i ona l  que  gar an t i cen  l os  
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de re chos  de  l as  v í c t imas  para  ga ran t i za r  l a  r epara c i ón  de l  daño ,  as í  

como  a ccede r  a  l a  ve rdad,  l a  j us t i c i a  y  l a  no  r epe t i c i ón  pos te r i o r  a 

pe r i odos  de  con f l i c t o ,  r epr es i ón  y /o  n i ve l es  de  v i o l en c i a  a  gr an  es ca l a  

y  de  a l to  impac to .  

 

 

  De  ah í  que ,  en  T l a x ca l a  es  ne cesa r i o  t ener  una  l eg i s l a c i ón  

deb i damen te  a rmon i zada  con  l a  Ley  Genera l  de  V í c t imas ,  con  e l  

p r opós i to  de  f o rmar  pa r te  de l  S i s t ema  Nac iona l  de  V í c t imas  en  l os  

t é rmi nos  seña lados  en  e l  a r t í cu l o  79  de  l a  l e y  en  c i ta .  Po r  o t ra  pa r t e ,  

es t e  pr oye c to  de  Decr e to  nos  pe rm i t i r á  cumpl i r  con  l o  seña lado  en  e l  

Cap í tu l o  I I I  r e l a c i onado  a  l as  en t i dades  f ede ra t i vas  y  que  en  su  

a r t í cu l o  118  de  l a  re f e r i da  l eg i s l a c i ón ,  es tab l e ce  l as  ob l i gac i ones ,  

a t r i bu c iones ,  competen c i as  y  f acu l tades  que  co r res ponden  a  T l a x ca l a ,  

como  Es tado  i n tegr an te  de  l a  F ede ra c ión .  

 

 

  En  es ta  t es i tu r a ,  se  es t ima  pro ceden te  l a  i n i c i a t i va  con  

p r oye c to  de  Ley  de  V í c t imas  de l  Es tado  de  T l a x ca l a ,  en  e l  en tend ido  

de  que  l a  mi sma deberá  abar ca r  l os  p l an teami en tos  f o rmu l ados  po r  e l  

D i pu tado  J osé  G i lber to  Temol tz i n  Mart í nez ,  en  su  i n i c i a t i va 

t enden te  a  re fo rmar  y  ad i c i onar  d i ve r s as  d i s pos i c i ones  de  l a  Ley de  

A ten c ión  y  P ro te cc i ón  a  V í c t imas  y  Of end i dos  de l  De l i to  pa ra  e l  Es tado  

de  T l a x ca l a ,  a j us tándos e  a  l a  o r i en ta c i ón  que  deberá  pr e va l e ce r  en  e l  

O rdenami en to  Lega l  a  e xped i r ,  en  a ras  de  se r  congr uen te  con  l a  Ley 

Gene ra l  de  l a  ma te r i a .  

 

 

  E l l o  deber á  s e r  as í ,  máx ime que  l a  i n d i cada  Ley  de  A ten c ión  

y  P ro tecc i ón  a  V í c t imas  y  Of end i dos  de l  De l i to  pa r a  e l  Es t ado  de  

T l a x ca l a  debe rá  ab roga rse ,  pues to  que  l a  sus t i tu i r á  l a  l e y  pr opues ta ,  

l o  cua l  deber á  d i s poners e  as í  en  e l  r ég imen  t r ans i to r i o  de  es t a  ú l t ima .  

 

 

 

   I V.  La  Ley propues ta  habr á  de  cons ta r  de  d i e z  t í tu l os ,  

d i v i d i dos  en  cap í t u l os  ( cua ren ta  y  dos )  y  en t re  es tos  s e  d i s t r i bu i r án  

c i en to  ochen ta  a r t í cu l os ,  en  su  d i s eño  es t ru c tu ra l  se  con templan :  e l  

ob j e to ,  con cep tos ,  pr i n c i p i os  y  de f i n i c i ones  de  l a  Ley ;  de re chos  d e  l as  
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v í c t imas ;  med i das  de  a yuda ,  de  as i s t en c i a ,  a t en c ión  y  de  repar a c i ón  

i n t eg ra l ;  c reac ión ,  ob je to ,  i n t eg ra c i ón ,  es t ru c tu ra  opera t i va  de l  

S i s t ema Es ta ta l  de  A tenc ión  a  V í c t imas ,  e l  reg i s t ro  e  i n greso  de  

v í c t imas  a l  Reg i s t ro  Es ta ta l ;  d i s t r i bu c i ón  de  compe tenc i as ;  ob je to ,  

i n t eg ra c i ón  y  admin i s t ra c i ón  de l  Fondo  de  a yuda ,  as i s t enc i a  y 

r epar a c i ón  de  daño  a  l as  v í c t imas ;  capa c i ta c i ón ,  f o rmac ión ,  

a c tua l i za c i ón  y  es pec i a l i za c i ón ;  y  ase sor í a  j u r í d i ca  de  a tenc ión  a  

v í c t imas .  

 

  Su  con ten i do  p ro cu r a  l a  i n s t au rac i ón  de  una  l eg i s l a c i ón  con  

pe rs pe c t i va  de  género ,  además  de  i n co r pora r  su  concep to ,  se  u t i l i z a 

un  l engua je  i n c lu yen te ,  de  f o rma  expr esa  se  ha ce  a lus i ón  a l  en foque  

de  t r ans ve rsa l i dad  de  género ,  d i f e ren c i a l  y  de  de re chos  humanos .   

 

  En  cuan to  a  l a  es t ru c tu ra  ope ra t i va  de l  S i s tema  Es ta ta l  de  

A ten c ión  a  V í c t imas ,  se  o to r ga  a  l a  Comis i ón  E je cu t i va  de  A tenc ión  a  

V í c t imas  de l  Es tado  de  T l a xca l a  l a  na tu ra l eza  j u r í d i ca  de  o r gan i smo 

des cen t ra l i zado  s e c to r i z ado  a  l a  Se cr e ta r i a  de  Gob i e rno ,  l o  que  l e  

pe rmi t i r á  t ener  pers ona l i dad  ju r í d i ca ,  pa t r imon io  pr op io ,  au tonomí a 

t é cn i ca  y  de  ges t i ón .  De  l a  Comis i ón  E je cu t i va  dependerá  l a  Ases or í a 

J u r í d i ca ,  e l  Reg i s t ro  y  e l  Fondo ,  es t e  ú l t imo t i ene  po r  ob je to  br i ndar  

l os  re cu rsos  necesa r i os  pa ra  o to r gar  l a s  med i das  de  a yuda ,  as i s t enc i a  

y  repa ra c i ón  i n t egra l  de  l as  v í c t imas  de l  de l i to  y  de  v i o l a c i ones  a  l os  

de re chos  humanos .  

 

  De  f o rma  fo ca l i zada  y  en  pro  de  l os  de re chos  de  n iña s  y  

mu je res  v í c t imas ,  l a  Comis i ón  E je cu t i va ,  tendr á  una  Un i dad  de 

A ten c ión  a  Mu j e r es  V í c t imas ,  como  un  á rea  es pec i a l i zada  en  b r i n dar  

a t en c ión  v i c t imo l óg i ca  a  n iñ as  y  mu je r es ,  a  t r a vés  de  pers onal  

f emen ino  sens ib i l i zado  y  capac i tado  en  de re chos  humanos  y  

pe rs pe c t i va  de  género .  

 

  La  Un i dad  tendr á  como obje to  con tene r  l os  e fe c tos  de  la  

v i c t im i za c i ón  a  t ra vés  de  una  a ten c ión  v i c t imo lóg i ca  i n t eg r a l  y  

e f e c t i va ,  o to r gando  de  maner a  opor tuna  as i s ten c i a  j u r í d i ca ,  méd i ca,  

p s i co l óg i ca  y  s oc i a l ,  pa r a  e l  res tab l e c im i en to  de  sus  de re chos  humanos 

de  f o rma segur a ,  con f i a b l e  y  pro te c to r a .  

  Todo  e l  pe r sona l  que  l a bor e  pa ra  l a  Comi s i ón  E je cu t i va ,  se  

su j e ta r á  a  una  p ro fes i ona l i z a c i ón ,  capa c i t ac i ón  y  f o rmac ión 
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pe rmanente  en  pe rs pe c t i va  de  géne ro  y  todos  l o s  tóp i cos  que  l es  

pe rmi t an  rea l i za r  un  pr o ceso  de  mejo ra  con t i nua  en  su  desempeño .  

 

 

  F i n a lmen te ,  n o  debe  pasa r  desaper c i b i do  que  e l  Poder  

E j e cu t i vo ,  po r  conduc to  de  l a  S ec r e ta r í a  de  F inan zas ,  emi t i ó  D i c t amen 

de  l a  Es t imac ión  de l  Impac to  Pres upues ta r i o  de l  P r oye c to  de  Dec re to  

po r  e l  que  se  e xp ide  l a  Ley  de  V í c t imas  de l  Es t ado  de  T l a x ca l a ,  en  e l  

que  de te rmina :  1 )  No e xi st e  afe ct ac i ón  f inancie ra   en  l a  

imp lemen ta c ión  de  l a   Le y de  V í c t imas  de l  Es tado  de  T l a x ca l a ,  s i empre  

que  se  cons i de re  que  l a  es t ru c tu r a  admin i s t r a t i va  de l  an te r i o r  “ Fondo” ,  

quedará  i n co r po rada  a  l a  es t ruc tu r a  de  l a  Comis i ón ,  y  por  tan to ,  e l  

p r ime ro ,  no  es  un  á r ea  i n depend ien te  o  subo rd i nada  a  l a  Comis i ón ;  2 )  

La  a f ec ta c i ón  f i nanc i e r a  de  l a  imp lemen ta c ión  de  l a  Ley de  V í c t imas  

de l  Es tado  de  T l a x ca l a ,  no  t i ene  un  efe ct o  negat iv o e n  e l  ba lance  

pr esup ue st ar i o  sost eni b le  de l  Es tado  de  T l a xca l a  2023 ;  y  3 )  

Di ct amina favor able  e l  i mpact o p re supue star i o  de  l a  Ley  de  

V í c t imas  de l  E s t ado  de  T l a xca l a .  

 

 

  En  v i r tud de  l o  e xpues to ,  con  fundamen to  en  l o  d i s pues to  

en  l os  a r t í cu l os  45 ,  47  y  54  f r ac c i ón  I I  de  l a  Cons t i tu c i ón  Po l í t i ca  de l  

Es t ado  L i br e  y  Soberano  de  T l a xca l a ,  y  3 ,  5  f ra c c i ó n  I ,  7 ,  9  f ra cc i ón  I  

y  10  apa r t ado  A  f r a c c i ón  I I  de  l a  Ley  Orgán i ca  de l  Pode r  Leg i s l a t i vo 

de  es ta  En t i dad Fede ra t i va ,  l a s  comi s i ones  d i c taminado ras  se  perm i te n  

someter  a  l a  con s i de r a c i ón  de  es ta  A samb lea  Leg i s l a t i va  e l  s i gu i en te :  
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CAPÍTULO I  

APLICACIÓN, OBJETO E INTERPRETACIÓN  

 

 

Art ículo 1.  La  p resente  Ley  es  de  orden púb l i co ,  de  i nte rés  soc ia l  

y  obse rvanc ia  en todo e l  te r r i to r io  de l  E s tado de  T laxca la .  Las  

autor i dades  de  todos  los  ámb i tos  de  gobie rno  debe rán ac tuar 

conforme a  lo s  p r i nc i p ios  y  c r i t e r ios  es tab lec idos  en es ta  Ley ,  as í  

como  br i ndar  a tenc ión  i nmedia ta  en  espec ia l  en ma ter ias  de  sa l ud,  

educac ión  y  a s i s tenc ia  soc ia l ,  en caso  contra r i o  quedará n suje tos  

a  la s  responsabi l i dades  admin is t ra t iva s ,  c iv i l es  o  pena le s  a  que 

haya  l uga r .   

 

De  conformidad  por  lo  d i spues to  po r  l os  a r t í cu los  1°,  17 ,  20  y  73 

f racc ión  XXIX -X  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de  lo s  E s tados  Un idos 

Mex icanos ,  Tra tados  In ternac iona le s  ce lebrados y  ra t i f i cados  por 

e l  E s tado Mex icano ,  la  Ley Genera l  de  V íc t imas y  demás 

d ispos i c iones  en la  ma ter ia ,  se  favorecerá  en todo t i empo la 

p ro tecc ión más amp l ia  de  lo s  derechos  de  las  per sonas .   

 

La  reparac ión i ntegra l  comprende las  medidas  de  res t i tuc ión ,  

rehabi l i tac ión ,  compensac ión,  sa t i s fac c ión y  garant ías  de  no 

repe t i c ión ,  en  sus  d imens iones  i nd iv i dua l ,  co lec t iva ,  mater ia l ,  

mora l  y  s imbó l i ca .  Cada una de  es tas  medidas  se rán 

implementadas  a  favor  de  la  v í c t ima teniendo en cuenta  la 

g ravedad y  magn i tud de l  hecho v ic t imizante  come t ido  o  la  

g ravedad y  magni tud de  la  v io lac ión de  sus  derechos ,  as í  como 

las  c i r cunstanc ias  y  carac ter í s t i cas  de l  hecho v ic t imizante .  

 

 

Artículo 2.  E l  obje to  de  e s ta  Ley es :  

 

I .  Reconoce r  y  garant i za r  los  derechos  de  las  v í c t im as de l  

de l i to  y  de  v io lac i ones  a  derechos  humanos ,  en  espec ia l  e l  

derecho a  la  as i s tenc ia ,  pro tecc i ón ,  a tenc ión ,  verdad , 
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j us t i c ia ,  r eparac ión i ntegra l ,  deb ida  d i l i genc ia  y  todos  lo s 

demás  derechos  consagrados  en  e l la ,  en la  Const i tuc ión,  en 

lo s  Tra tados  In ternac iona les  de  de rechos  humanos de  los  

que e l  Es tado Mex icano sea  Par te  y  demás i ns t rumentos  en 

la  ma ter ia ;  

 

II.  Es tab lecer  y  coord inar  la s  acc iones  y  medidas  necesar ias  

para  promover ,  re spe tar ,  p ro tege r ,  garant i za r  y  pe rmi t i r  e l  

e j e rc i c i o  e fec t ivo  de  los  de rechos  de  las  v í c t imas ,  a s í  como 

implementar  lo s  mecanismos para  que todas  la s  auto r idades  

en e l  ámb i to  de  su compe tenc ia  cumplan con las  ob l i gac iones  

de  preveni r ,  i nvest igar ,  sanc iona r  y  lograr  la  reparac ión  

i n tegra l ;  

 

III.  Garant i za r  un  e fec t ivo  e je r c i c io  de l  derecho de  las  v í c t imas 

a  la  j us t i c ia  en es t r i c to  cumpl im iento  de  la s  reg la s  de l  deb ido  

p roceso ;   

 

IV .  Es tab lecer  lo s  deberes  y  ob l i gac iones  e spec í f i cos  a  cargo de 

las  auto r idades  y  de  toda aque l la  persona que i nte r venga  en 

lo s  p rocedimientos  re lac ionados  con  la s  v í c t imas ,  y  

 

V.  Es tab lecer  las  sanc iones  re spec to  a l  i ncump l imiento  por 

acc ión o  por  omi s ión de  cua lqu ie ra  de  sus  d i spos ic iones .  

 

 

Artículo 3.  Es ta  Ley se  inte rp re ta rá  de  conformidad con la  

Const i tuc ión Po l í t i ca  de  los  Es tados  Unidos  Mex icano s ,  los 

T ra tados  In ternac iona les  y  la  Ley Genera l ,  favorec iendo en todo 

t iempo  la  pro tecc ión  más ampl ia  de  los  derechos de  la s  personas .  

 

 

CAPÍTULO II  

CONCEPTO, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES  
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Ar t ículo 4.  Se  denominarán:  

 

I .  Víct imas di rectas .  Aque l las  pe rsonas  f í s i ca s  que  hayan 

su fr i do  a lgún daño o  menoscabo económico ,  f í s i co ,  menta l ,  

emoc iona l ,  pa tr imonia l ,  sexua l  o  en genera l  cua lquie r  puesta  

en  pe l i gro  o  le s ión  a  sus  b ienes  jur í d i co s ,  d i gnidad,  

i n tegr idad o  de rechos como consecuenc ia  de  la  comis i ón de  

un de l i to  o  v io lac iones  a  sus  derechos  humanos r econoc idos  

en la  Const i tuc ión Po l í t i ca  de  lo s  Es tados  Unidos  Mex i canos , 

en  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de l  Es tad o L ib re  y  Soberano  de  

T laxca la  y  en lo s  Tra tados  In ternac iona le s  de  lo s  que e l  

Es tado Mex icano  sea  par te .   

 

II.  Víct imas ind irectas .  Fami l ia res  o  aque l las  personas  f í s i cas  

a  cargo de  la  v í c t ima d i rec ta  que tengan una re lac i ón 

i nmedia ta  con e l la .   

 

III.  Víct imas potenc ia les .  La s  personas  f í s i cas  cuya  i ntegr i dad 

f í s i ca  o  derechos pe l ig ren por  p res ta r  as i s tenc ia  a  la  v í c t ima,  

ya  sea  por  impedi r  o  detener  la  v io lac ión de  de rechos o  la  

comi s ión de  un de l i to .   

 

IV .  Víct imas grupos ,  comunidades u organizac iones 

soc ia les.  Todas  las  per sonas  que  hub ie ran s ido  a fec tadas  

en  sus  derechos ,  i n te re ses  o  b ienes  jur íd i cos  co lec t ivos  como 

resu l tado de  la  comis i ón de  un de l i t o  o  la  v io la c ión de  

derechos .   

 

La  ca l idad  de  v íc t imas se  adqu ie re  con la  acred i tac ión  de l  daño o  

menoscabo de los  derechos en lo s  té rminos  es tab le c idos  en la 

p resente  Ley ,  con independenc ia  de  que  se  i dent i f ique ,  aprehenda 
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o  condene a  la  per sona re sponsable  de l  daño  o  de  que  la  v í c t ima 

par t i c i pe  en a l gún procedimiento  jud ic ia l  o  adminis t ra t ivo .   

 

Artículo 5.  Los  mecani smos ,  med idas  y  p rocedimientos 

es tab lec i dos  en es ta  Ley ,  serán d iseñados ,  imp lementados y  

eva luados ap l i cando lo s  pr i nc ip ios  s i guiente s:   

 

I .  Dignidad .  La  d i gnidad humana e s  un va lo r ,  pr i nc ip io  y  

derecho  fundamenta l  ba se  y  condic i ón de  t odos  lo s  demás.  

Imp l i ca  la  comprens i ón de  la  persona como t i tu la r  y  su je to  

de  derechos y  a  no  ser  ob je to  de  v i o lenc ia  o  a rb i t ra r iedades  

por  par te  de l  Es tado o  de  los  par t i cu la res .   

 

En v i r tud de  la  d i gnidad  humana de  la  v í c t ima ,  todas  las  

autor i dades  de l  Es tado e s tán  ob l i gadas  en  todo momento  a 

respe tar  su autonomía ,  a  cons i derar la  y  t ra ta r la  como f i n de  

su ac tuac ión .  Igua lmente ,  todas  la s  autor i dades  de l  Es tado 

es tán ob l i gadas  a  gara nt i za r  que no se  vea  d isminu ido  e l  

m ín imo  ex i s tenc ia l  a l  que  la  v í c t ima  t iene  derecho ,  n i  sea 

a fec tado e l  núc leo  esenc ia l  de  sus  derechos .   

 

En cua lquie r  ca so ,  toda  no rma , i ns t i t uc ión o  ac to  que se 

desprenda de  la  pre sente  Ley  serán i nte rpre tados  de  

conformidad  con los  derechos  humanos re conoc idos  por  la 

Const i tuc ión y  lo s  Tra tados  In te rnac iona le s  de  los  que  e l  

Es tado Mex icano sea  par te ,  ap l i cando s iempre  la  norma más 

benéf i ca  para  la  per sona;  

 

II.  Buena fe.  Las  autor i dades  presumirán la  buena  fe  de  las  

v í c t imas .  Las  pe rsonas  serv idoras  públ i cas  que in te r vengan 

con mo t ivo  de l  e je rc i c io  de  derechos  de  las  v í c t imas no 

debe rán c r imina l i za r la  o  responsabi l i za r la  por  su s i tuac ión 

de  v íc t ima  y  deberán br i ndar le  lo s  serv i c ios  de  ayuda,  

a tenc ión y  as i s tenc ia  desde e l  mo mento  en que lo  requie ra , 
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as í  como re spe tar  y  permi t i r  e l  e je r c i c io  e fe c t i vo  de  sus 

derechos ;   

 

III.  Complementar iedad.  Los  mecan ismos ,  medidas  y  

p rocedimientos  contemplados  en la  Ley ,  en  e spec ia l  los  

re la c ionados con la  de  as i s tenc ia ,  ayuda,  pro tecc ión,  

a tenc ión y  reparac i ón i n tegra l  a  la s  v í c t imas ,  deberán 

rea l i za rse  de  manera  a rmónica ,  e f i caz  y  e f i c ien te 

entend iéndose s iempre  como complementar ias  y  no 

exc l uyentes .  

 

Tanto  las  r eparac iones  i nd i v idua les ,  admini s t ra t i vas  o 

j ud ic ia les ,  como las  reparac iones  co lec t i vas  deben ser  

complementar ias  para  a lcanzar  la  i ntegra l i dad que busca  la 

reparac ión;  

 

 

IV .  Debida di l igenc ia.  E l  Es tado deberá  rea l i za r  todas  las  

ac tuac iones  necesar ia s  dentro  de  un t iempo razonable  pa ra 

lograr  e l  obje to  de  es ta  Ley ,  en  espec ia l  la  prevenc ión ,  

ayuda ,  a tenc ión ,  a s i s tenc ia ,  derecho a  la  verdad ,  j us t i c ia  y 

reparac ión i n tegra l  a  f i n de  que la  v í c t ima sea  t ra tada y 

cons ide rada como su je to  t i t u la r  de  derecho.   

 

 

E l  Es tado  deberá  r emover  l os  obs táculo s  que impidan e l  

acceso  rea l  y  e fec t ivo  de  las  v í c t imas a  las  med idas  

reguladas  por  la  presente  Ley,  rea l i za r  pr io r i ta r iamente  

acc iones  encaminadas a l  fo r ta lec imiento  de  sus  de rechos , 

contr i bui r  a  su re cuperac ión como personas  en e je rc i c io 

p leno de  sus  de rechos y  deberes ,  as í  como eva luar 

permanentemente  e l  impacto  de  la s  acc i ones  que se  

implementen a  favor  de  las  v í c t imas ;  
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V.  Enfoque diferenc ia l  y  espec ia l izado.  Esta  Ley  reconoce 

la  ex i s tenc ia  de  grupos de  pob lac ión con carac ter í s t i cas 

par t i cu la res  o  con mayor  s i tuac ión  de  vu lnerab i l i dad  en 

razón de  su  edad ,  género ,  pre fe renc ia  u or ientac ión sexua l ,  

e tn ia ,  condic ión  de  d i scapac idad  y  o t ros ,  en  consecuenc ia ,  

se  re conoce que c ie r tos  daños requie ren de  una a tenc ión 

espec ia l i zada  que re sponda a  las  par t i cu la r i dades  y  grado de  

vu lnerab i l i dad  de  las  v í c t imas .   

 

La s  autor idades  que deban ap l i ca r  es ta  Ley o f recerán,  en e l  

ámbi to  de  sus  respec t ivas  compe tenc ia s ,  garant ías  

espec ia les  y  medidas  de  pro tecc ión a  los  g rupos expuesto s  a 

un mayor  r ie sgo  de  v i o lac ión de  sus  derechos ,  como niñas  y  

n i ños ,  jóvenes ,  mujeres ,  personas  adul ta s  mayo res , 

personas  en s i tuac ión de  d iscapac i dad,  migrantes ,  

i n tegrantes  de  pueblo s  i nd ígenas ,  per sonas  de fensoras  de 

derechos  humanos ,  per i od i s tas  y  personas  en s i tuac ión de  

desp lazamientos  i n te rno .  En todo momento  se  r econocerá  e l  

i n te rés  super io r  de  la  n i ñez .  

 

Es te  pr i nc ip i o  i nc l uye  la  adopc ión de  medidas  que respondan 

a  la  a tenc ión de  d ichas  par t i c u la r i dades  y  grado de  

vu lnerab i l i dad ,  reconoc iendo i gua lmente  que c ie r tos  daños 

su fr i dos  por  su gravedad requie ren  de  un t ra tamiento 

espec ia l i zado para  da r  re spues ta  a  su  rehabi l i tac ión  y  

re i n tegrac ión a  la  soc iedad;  

 

VI.  Enfoque transformador.  Las  autor i dades  que  deban ap l i ca r  

la  p resente  Ley  rea l i za rán ,  en  e l  ámbi to  de  sus  respec t ivas  

competenc ias ,  lo s  es fuerzos  necesar ios  encaminados a  que 

las  medidas  de  ayuda ,  pro tecc ión,  a tenc ión ,  a s i s tenc ia  y  
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reparac ión  i ntegra l  a  las  que t ienen derecho las  v í c t imas 

contr i buyan a  la  e l iminac ión  de  los  esquemas  de  

d isc r iminac ión y  marg inac ión que pudie ron ser  la  causa  de 

lo s  hechos  v ic t imizantes ;   

 

VII.  Gratuidad.  Todas  la s  acc iones ,  mecanismos ,  proced imientos  

y  cua lquie r  o t ro  t rámi te  que  imp l i que e l  derecho  de  a cceso  

a  la  j us t i c ia  y  demás derechos reconoc idos  en e s ta  Ley ,  serán 

g ra tu i tos  para  la  v í c t ima;   

 

VIII.  Igualdad y  no  d iscriminac ión.  En e l  e je rc i c io  de  los  

derechos y  garant ías  de  las  v í c t imas y  en todos  los  

p rocedimientos  a  lo s  que se  re f ie re  la  presente  Ley ,  las  

autor i dades  s e  conduc i rán s i n  d i s t i nc ión ,  exc l us ión o  

res t r i cc ión ,  e je rc ida  por  razón de  sexo ,  raza ,  co lo r ,  o r í genes  

é tn icos ,  soc ia les ,  nac iona les ,  lengua ,  re l i g ión ,  op in iones  

po l í t i cas ,  i deo lóg ica s  o  de  cua lquie r  o t ro  t ipo ,  género ,  edad , 

p re fe renc ia  u or ien tac ión sexua l ,  es tado c iv i l ,  condic iones  de 

sa l ud ,  per tenenc ia  a  una minor ía  nac iona l ,  pa tr imonio  y  

d i scapac i dades ,  o  cua lqu ie r  o t ra  que tenga por  obje to  o 

e fec to  impedi r  o  anula r  e l  reconoc imiento  o  e l  e je rc i c io  de 

lo s  derechos y  la  igua ldad rea l  de  opo r tunidades  de  las  

personas .  Toda garant ía  o  mecanismo espec ia l  deberá  

fundar se  en razones  de  enfoque d i fe renc ia l ;   

 

IX.  Integra l idad ,  ind ivis ibi l idad e  interdependencia.  Todos 

lo s  derechos contemp lados  en es ta  Ley se  encuentran 

i n te r re la c ionados entre  s í .  No se  puede garan t i za r  e l  goce  y  

e je rc i c i o  de  l os  mi smos s i n que  a  la  vez  se  garant i ce  e l  res to 

de  los  de rechos .  La  v io lac ión de  un derecho  pondrá  en  r ie sgo 

e l  e je rc i c io  de  o t ros .   
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Para  garant i za r  la  i n tegra l idad ,  la  as i s tenc ia ,  a tenc ión,  

ayuda y  reparac i ón i ntegra l  a  las  v í c t imas se  rea l i za rá  de  

fo rma mul t id i sc i p l i nar ia  y  espec ia l i zada;   

 

X.  Interés superior  de la  n iñez.  E l  i n te rés  super io r  de  la  

n i ñez  deberá  ser  cons i derado  de  manera  pr imord ia l  en  la 

toma de dec is iones  sobre  una cues t ión deba t i da  que 

i nvo lucre  n i ñas ,  n i ños  y  ado l escentes .  Cuando se  presenten 

d i f e rente s  i nte rpre tac iones ,  se  e leg i rá  la  que sa t i s faga  de  

manera  más  e fe c t i va  es te  pr i nc i p io  rec tor .   

 

Cuando  se  tome una  dec is i ón  que  a fec te  a  n i ñas ,  n i ños  o 

ado lescente ,  en lo  i nd iv idua l  o  co le c t i vo ,  se  deberán eva lu ar  

y  pondera r  las  pos i b les  repercus iones  a  f i n de  sa lvaguardar 

su i nte rés  super io r  y  sus  garant ías  procesa les ;   

 

XI.  Máxima protecc ión.  Toda  autor i dad  de  lo s  ó rdenes  de 

gob ie rno debe ve la r  por  la  ap l i ca c ión más amp l ia  de  medidas  

de  pro tecc ión  a  la  d i gnidad ,  l i ber tad ,  segur idad  y  demás 

derechos  de  las  v í c t imas de l  de l i to  y  de  v io lac iones  a  los  

derechos  humanos.   

 

La s  autor i dades  adoptarán e n todo momento ,  medidas  para 

garant i za r  la  segur idad ,  pro tecc ión ,  b ienes ta r  f í s i co  y  

ps ico lóg ico  e  i nt imidad de  la s  v í c t imas ;   

 

XII.  Mínimo existencial .  Cons t i tuye  una garant ía  fundada en la  

d i gn idad  humana  como  pre supues to  de l  Es tado  democrá t i co 

y  cons is te  en la  ob l i gac ión de l  Es tado de  proporc ionar  a  la 

v í c t ima  y  a  su núc leo  fami l ia r  un  l ugar  en e l  que se  les  pre s te  

la  a tenc ión adecuada para  que  superen su  condic i ón  y  se  

asegure  su subs i s tenc ia  con la  deb ida  d ignidad que debe  ser  

reconoc ida  a  la s  pe rsonas  en  c ada momento  de  su ex is tenc ia ;  
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XIII.  No crimina l ización.  Las  autor i dades  no deberán agravar  e l  

su f r imiento  de  la  v í c t ima  ni  t ra ta r la  en  n ingún ca so  como 

sospechosa  o  responsable  de  la  comis i ón de  lo s  hechos que 

denunc ie .   

 

N inguna autor i dad o  par t i cu la r  podrá  e specula r  públ i camente  

sobre  la  pe r tenenc ia  de  las  v í c t imas  a l  c r imen organ izado o  

su v i nculac ión con a l guna ac t iv i dad de l i c t i va .  La 

es t i gmat i zac ión ,  e l  pre ju ic i o  y  las  cons i derac i ones  de  t i po 

subje t i vo  deberán ev i ta rse ;   

 

 

XIV.  Part ic ipac ión conjunta.  Para  supe rar  la  vulnerab i l idad  de  

las  v í c t imas ,  e l  Es tado deberá  implementar  medidas  de  

ayuda ,  a tenc ión ,  a s i s tenc ia  y  reparac ión  i ntegra l  con e l  

apoyo y  co laborac ión de  la  soc iedad c iv i l  y  e l  sec tor  pr ivado , 

i nc l u idos  lo s  g rupos o  co lec t ivos  de  v íc t imas .   

 

La  v í c t ima t iene  derecho a  co laborar  con las  i nves t igac iones  

y  las  med idas  pa ra  lograr  supe rar  su  condic ión  de  

vu lnerab i l i dad ,  a tendiendo  a l  contex to ,  s iempre  y  cuando  las  

medidas  no impl iquen un de tr imento  a  sus  derechos ;   

 

XV.  Perspect iva  de Género.  Es una  v i s ión c ient í f i ca ,  ana l í t i ca  

y  po l í t i ca  sobre  la s  mujeres  y  l o s  hombres .  Se  propone 

e l im inar  las  causas  de  la  opres i ón de  género  como la 

des i gua ldad ,  la  i n jus t i c ia  y  la  je ra rqu izac ión  de  la s  personas 

basada en e l  género .  Promueve la  i gua ldad entre  lo s  géneros  

a  t ravés  de  la  equidad ,  e l  ade lanto  y  e l  b ienesta r  de  las  

mujeres ;  contr i buye  a  cons tru i r  una  soc iedad  en donde  las  

mujeres  y  lo s  hombres  tengan e l  mismo  va l o r ,  la  igua ldad de 

derechos y  opor tunidades  para  acceder  a  los  re cursos  
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económicos  y  a  la  representac ión  po l í t i ca  y  soc ia l  en  los  

ámbi to s  de  toma  de  dec is io nes ;  

 

XVI.  Progres iv idad y  no  regresiv idad .  Las  autor i dades  que 

deben ap l i ca r  la  presente  Ley  tendrán la  ob l i gac ión de  

rea l i za r  todas  la s  acc iones  necesar ias  para  garant i za r  los  

derechos  reconoc idos  en  la  misma  y  no podrán re t roceder  o 

supedi ta r  los  derechos ,  e s tándares  o  n ive les  de 

cumpl imiento  a l canzados;  

 

XVII.  Public idad.  Todas las  acc iones ,  mecanismos y 

p rocedimientos  deberán ser  públ i cos ,  s iempre  que es to  no 

vu lnere  lo s  derechos  humanos de  la s  v í c t imas o  las  garant ías  

para  su  pro tecc ión.   

 

E l  Es tado deberá  implementar  mecan ismos  de  d i fus ión 

e f i caces  a  f i n de  br i ndar  i nfo r mac ión y  or i en tac i ón  a  las  

v í c t imas acerca  de  los  derechos ,  garant ías  y  recursos ,  as í  

como  acc iones ,  mecanismos y  p rocedimientos  con lo s  que 

cuenta ,  los  cua les  deberán ser  d i r ig idos  a  las  v í c t imas  y  

publ i c i ta rse  de  fo rma c la ra  y  acces i b le ;   

 

XVIII.  Rendic ión de cuentas.  Las  autor i dades  y  func i ona r iado 

encargados  de  la  implementac ión  de  la  Ley ,  as í  como  de  lo s 

p lanes  y  programas que e s ta  Ley regula ,  es ta rán suje tos  a  

mecani smos e fec t i vos  de  rendic ión  de  cuentas  y  de 

eva luac ión que contemplen la  pa r t i c ipa c ión de  la  soc iedad 

c i v i l ,  par t i cu la rmente  de  v í c t imas y  co le c t i vos  de  v íc t imas ,  y   

XIX.  Transparencia.  Todas las  ac c iones ,  mecani smos y 

p rocedimientos  que l leve  a  cabo e l  Es tado en e je rc i c io  de  

sus  ob l i gac iones  para  con las  v í c t imas ,  deberán 

i ns t rumentarse  de  manera  que  garant i cen  e l  acceso  a  la 
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i n fo rmac ión ,  a s í  como e l  seguimiento  y  contro l  

cor respondientes .  

 

La s  autor i dades  deberán contar  con mecan ismos  e fe c t i vos  de  

rendic i ón  de  cuenta s  y  de  eva luac ión  de  las  po l í t i ca s ,  p lanes 

y  programas que se  i ns t rumenten para  garant i za r  los  

derechos  de  las  v í c t imas ;  

 

XX.  Trato pre ferente.  Todas las  autor idades  en  e l  ámb i to  de 

sus  competenc ias  t ienen la  ob l i gac i ón de  garant i za r  e l  t ra to  

d i gno y  pre ferente  a  las  v í c t imas ,  y  

 

XXI.  Vict imización secundar ia.  Las  ca rac te r í s t i cas  y  

condic i ones  par t i cu la re s  de  la  v í c t ima no podrán ser  mo t ivo  

para  negar le  su ca l i dad.  E l  Es tado tampoco podrá  ex i g i r  

mecani smos o  proced im ientos  que agraven su condi c ión n i  

es tab lecer  requi s i to s  que obstacul i cen e  impidan e l  e je rc i c io  

de  sus  derechos n i  la  expongan a  su fr i r  un nuevo daño por 

la  conduc ta  de  las  personas  ser v idoras  púb l i cas .   

 

 

Artículo 6.  Para  e fec tos  de  in te rp re tac ión,  se  entenderá  por :  

 

I .  Asesora Jur íd ica:  A  la  per sona Asesora  Jur í d i ca  de  Atenc ión 

a  V íc t imas adscr i tas  a  la  Comis i ón E je cut i va ;  

 

II.  Asesoría Jur íd ica:  La  Asesor ía  Jur íd i ca  de  Atenc ión a  

V íc t imas;  

 
III.  BANAVIM:  Banco Nac iona l  de  Da tos  e  In formac ión sobre 

Casos  de  V io lenc ia  contra  la s  Mujere s;  

 
IV .  Comisión Ejecutiva:  La  Comis ión E jecut i va  de  Atenc ión a 

V íc t imas de l  E s tado de  T laxca la ;  
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V.  Compensac ión:  E rogac ión  económica  a  que la  v í c t ima tenga 

derecho en los  té rminos  de  es ta  Ley;  

 

VI.  Daño:  Muer te  o  le s iones  corpora le s ,  daños o  per ju ic ios  

mora le s  y  ma ter ia le s ,  sa l vo  a  los  b ienes  prop iedad de  la 

persona  responsable  de  los  daños ,  pérd i das  de  i ngreso  

d i rec tamente  der ivadas  de  un i n te rés  económico ;  pérd idas  

de  i ngresos  d i rec tamente  der i vadas  de l  uso  de l  medio 

ambiente  i ncur r i das  como re sul tado de  un de ter io ro  

s i gni f i ca t ivo  de l  medio  ambiente ,  ten iendo  en cuenta  los  

ahor ro s  y  lo s  co s tos ;  cos to  de  las  med i das  de 

res tab lec imiento ,  l imi tado a l  co s to  de  las  medidas  

e fec t ivamente  adoptadas  o  que  vayan a  adopta rse ;  y  co s to  

de  las  medidas  prevent iva s ,  inc l u idas  cua l esqu ie ra  pérd i das  

o  daños  causados  po r  e sas  med idas ,  en  la  medida  en  que los 

daños der i ven o  r esul t en;  

 

VII.  Deli to :  Ac to  u  omis ión  que sanc ionan las  leyes  pena les ;  

 

VIII.  F isca l ía  Genera l :  La  F i sca l ía  Genera l  de  Jus t i c ia  de l  Es tado;  

 
IX.  Fondo:  E l  Fondo  de Ayuda ,  As i s tenc ia  y  Reparac ión  de  Daño 

a  la s  V í c t imas;  

 
X .  Hecho v ic t imizante :  Ac tos  u omis iones  que dañan,  

menoscaban o  ponen en pe l igro  lo s  b i enes  jur í d i co s  o 

derechos  de  una persona  conv i r t i éndo la  en  v íc t ima .  Es tos  

pueden es ta r  t i p i f i cados  como de l i tos  o  const i tu i r  una 

v io lac ión a  lo s  derechos humanos reconoc idos  por  la 

Const i tuc ión Po l í t i ca  de  los  Es tados  Unidos  Mex icanos ,  la 

Const i tuc ión Po l í t i ca  de l  E s tado L ib re  y  Soberano de  T laxca la 

y  los  Tra tados  In ternac i ona les  de  lo s  que Méx i co  fo rme 

par te ;  
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XI.  Ley:  Ley  de  V íc t imas  de l  Es tado de  T laxca la ;  

XII.  Ley Genera l:  Ley  Genera l  de  V íc t imas;  

 
XIII.  Medidas  de  Ayuda:  Medidas  de  ayuda  i nmedia ta ,  a yuda,  

as i s tenc ia ,  a tenc ión y  rehabi l i t ac ión prev i s to s  en los  t í t u lo s 

te rcero ,  cuar to  y  quinto  de  la  Ley,  que cor responda cubr i r  a l  

Es tado,  en e l  ámbi to  de  su  competenc ia ;  

 

XIV.  Plan:  E l  P lan Es ta ta l  Integra l  de  Atenc ión a  V íc t imas ;  

 
XV.  Procedimiento:  Lo s  procedimientos  segu idos  ante 

autor i dades  jud ic ia les  o  admin is t ra t iva s;  

 

XVI.  Programa:  E l  Programa Es ta ta l  de  Atenc ión In tegra l  a 

V íc t imas;  

 
XVII.  Registro:  Regis t ro  Es ta ta l  de  V íc t imas ;  

 

XVIII.  Reglamento:  Reglamento  de  la  Ley ;  

 

XIX.  SEDIF:  S i s tema  Es ta ta l  para  e l  Desar ro l lo  In tegra l  de  la 

Fami l ia ;  

 

XX.  Sistema:  S i s tema Es ta ta l  de  A tenc i ón a  V íc t imas;   

 
XXI.  Titular  de  la  Comis ión Ejecut iva:  La  persona  t i t u la r  de  la  

Comis ión E jecut iva  de  A tenc ión  a  V íc t imas ;  

 
XXII.  Transversa l idad:  Es  e l  proceso  que  permi te  garant i za r  la 

i nco rporac ión de  la  per spect i va  de  género  con e l  ob je t i vo  de 

va lo ra r  las  impl i cac iones  que t iene  para  las  mujeres  y  los  

hombres  cua lquie r  acc ión  que  se  programe , t ra tándose de  

leg is lac ión ,  po l í t i cas  públ i cas ,  a c t i v i dades  admini s t ra t i vas , 
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económicas  y  cu l tura les  en las  i ns t i t uc iones  púb l i cas  y  

p r ivadas ;   

 
XXIII.  Unidad:  Unidad de  Atenc ión a  Muje res  V íc t imas;  y  

 

XXIV.  Vio lac ión de  derechos humanos:  Todo  ac to  u  omis ión que 

a fec te  lo s  derechos  humanos reconoc idos  en  l a  Cons t i tuc ión  

o  en los  Tra tados  In ternac iona le s ,  cuando e l  agente  sea  una 

persona de l  se rv ic io  públ i co  en  e l  e je rc i c io  de  sus  func iones  

o  a t r i buc iones  o  un par t i cu la r  que e je rza  func iones  públ i cas .  

También se  cons i dera  v io la c ión  de  derechos humanos  cuando  

la  acc ión u  omis ión re fe r ida  sea  rea l i zada  por  un  par t i cu la r  

i ns t i gado o  autor i zado ,  exp l í c i ta  o  impl í c i tamente  por  un 

ser v i dor  o  serv ido ra  públ i ca ,  o  cuando ac tué  con 

aquiescenc ia  o  co laborac ión de  un serv ido r  o  serv i dora  

públ i ca .   

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

 

 

CAPÍTULO I  

DERECHOS EN LO GENERAL DE LAS VÍCTIMAS  

 

 

Art ículo 7.  Los  derechos de  las  v í c t imas que prevé  la  presente 

Ley son de  ca rác te r  enunc ia t i vo  y  deberán se r  i nte rpre tados  de 

conformidad  con lo  d i spues to  en la  Cons t i tu c ión ,  lo s  t ra tados  y 

las  leyes  ap l i cab les  en mater ia  de  a tenc ión a  v í c t imas , 

f avorec iendo en todo t i empo la  pro tecc ión más ampl ia  de  sus 

derechos .   

 

La s  v í c t imas tendrán ,  entre  o t ros ,  los  derechos s i guientes :   
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I .  A una  i nves t i gac ión  pronta  y  e f i caz  que l leve ,  en  su  caso ,  a 

la  i dent i f i cac ión y  en ju ic iamiento  de  las  personas  

responsable s  de  lo s  de l i to s  y  de  v io lac iones  a  los  derechos 

humanos y  a  su  reparac ión i ntegra l ;   

 

II.  A se r  reparadas  por  e l  Es tado de  manera  i n tegra l ,  adecuada,  

d i f e renc iada ,  t rans formadora  y  e fec t i va  por  e l  daño  o 

menoscabo que han sufr ido  en sus  derechos  como 

consecuenc ias  de  v io lac iones  a  derechos humanos y  por  los  

daños que e sas  v io lac iones  le  causaron;  

 

III.  A conocer  la  verdad de  lo  ocur r i do  acerca  de  los  hechos en 

que le  fueron v i o lados  sus  derechos humanos para  lo  cua l  la  

autor i dad  deberá  i nfo rmar  los  re sul tados  de  las  

i nvest igac iones ;   

 

IV .  A ser  t ra tadas  con humanidad y  respeto  de  su d i gnidad y  sus 

derechos humanos por  par te  de  las  personas  serv idora s 

públ i cas  y ,  en genera l ,  po r  e l  pe rsona l  de  la s  i ns t i t uc i ones 

públ i cas  responsables  de l  cump l imiento  de  e s ta  Ley,  as í  

como de par t i cu la r es  que cuenten con convenios  para  br i ndar  

ser v ic i os  a  las  v í c t imas;   

 

V.  A so l i c i ta r  y  a  r ec i b i r  ayuda,  as i s tenc ia  y  a tenc i ón en  fo rma 

opor tuna ,  ráp ida ,  equi ta t iva ,  gra tu i ta  y  e fec t iva  por  

personas  e spec ia l i zado en a tenc ión a l  daño su fr i do  desde la 

comi s ión de l  hecho v i c t im izante ,  con i ndependenc ia  de l  l ugar  

en donde e l la  se  encuentre ,  a s í  como a  que esa  ayuda , 

as i s tenc ia  y  a tenc ión no dé  l ugar ,  en n i ng ún ca so ,  a  una 

nueva  a fec tac i ón;   
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VI.  A la  verdad,  a  la  j us t i c ia  y  a  la  reparac i ón  i ntegra l  a  t ra vés 

de  r ecursos  y  procedimientos  a cces i b le s ,  aprop iados ,  

su f i c i en tes ,  ráp idos  y  e f i caces;  

 

VII.  A la  p ro te cc ión de l  Es tado,  i nc l u ido  e l  b ienes ta r  f í s i co  y 

ps ico lóg ico  y  la  segur i dad de l  entorno con respe to  a  la 

d i gn idad y  pr i vac i dad  de  la  v í c t ima ,  con i ndependenc ia  de 

que se  encuentren en  un procedimiento  pena l  o  de  cua lquie r  

o t ra  í ndo le .  Lo  anter io r ,  i nc l uye  e l  derecho a  la  pro tecc ión 

de  su i n t imidad contra  in je renc ias  i l eg í t imas ,  as í  como 

derecho a  conta r  con medidas  de  pro tecc ión e f i ca ces  cuando 

su v ida  o  i n tegr i dad persona l  o  l i ber tad per sona l  sean 

amenazadas o  se  ha l len en r iesgo en razón de  su  cond ic ión  

de  v íc t ima  y /o  de l  e je rc i c io  de  sus  derechos;  

 

VIII.  A so l i c i ta r  y  a  rec ib i r  i n fo rmac ión  c la ra ,  prec i sa ,  acces ib le 

sobre  las  r uta s  y  lo s  medios  de  acceso  a  los  procedim ientos ,  

mecani smos y  medidas  que se  es tab lecen en la  presente  Ley ;   

 

IX.  A so l i c i ta r ,  acceder  y  rec i b i r ,  en fo rma c la ra  y  p rec i sa ,  toda  

la  i n fo rmac ión  o f i c ia l  necesar ia  para  l ograr  e l  p leno  e je rc i c io  

de  cada uno de  sus  derechos;  

 

X.  A obtener  en fo rma opor tuna ,  ráp ida  y  e fec t iva  todos  los  

documentos  que requi e ra  para  e l  e je rc i c io  de  sus  derechos ,  

entre  és tos ,  l os  documentos  de  ident i f i cac ión  y  las  v i sas ;  

 

XI.  A conocer  e l  es tado de  los  procesos  jud ic ia les  y  

adminis t ra t ivos  en lo s  que tenga un i n te rés  como 

i n te rv in iente ;   

 

XII.  A ser  e fec t ivamente  escuchada por  la  autor i dad respec t iva  

cuando  se  encuent re  pre sente  en  la  audienc ia ,  d i l i genc ia  o  
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en cua lquie r  o t ra  ac tuac ión  y  ante s  de  que  la  auto r idad  se  

p ronunc ie ;   

 

XIII.  A se r  no t i f i cada  de  las  reso luc iones  re la t i vas  a  las  so l i c i t udes 

de  i ngreso  a l  Regis t ro  y  de  medidas  de  ayuda ,  de  a s i s tenc ia  

y  reparac ión in tegra l  que se  d ic ten;   

 

XIV.  A que e l  consu lado de  su pa ís  de  or i gen sea  i nmed ia tam ente 

no t i f i cado conforme a  las  normas i n te rnac i ona les  que 

p ro tegen e l  derecho a  la  as i s tenc ia  consula r ,  cuando se  t ra te  

de  v íc t imas ex tranje ras;  

 

XV.  A la  reuni f i cac ión  fami l ia r  cuando por  ra zón de l  t i po  de  

v ic t im izac ión su núc leo  fami l ia r  se  haya  d i v i d i do;  

 

XVI.  A re tornar  a  su l ugar  de  or i gen o  a  reub icarse  en condic i ones  

de  vo luntar i edad ,  segur i dad  y  d i gnidad;  

 

XVII.  A acudi r  y  a  par t i c i par  en  escenar io s  de  d iá logo i ns t i t uc iona l ;   

 

XVIII.  A bene f i c ia r se  de  las  acc iones  a f i rmat ivas  y  programas 

soc ia les  públ i cos  para  pro teger  y  garant i za r  sus  derechos ;   

 

XIX.  A par t i c ipa r  en la  fo rmulac ión ,  implementac ión  y  seguimiento  

de  la  po l í t i ca  públ i ca  de  p revenc ión,  ayuda ,  a tenc ión,  

as i s tenc ia  y  reparac ión in tegra l ;   

 

XX.  A que  las  po l í t i cas  públ i cas  que  son implementadas  con base  

en la  presente  Ley tengan un enfoque  t ransver sa l  de  género  

y  d i f e renc ia l ,  par t i cu la rmente  de  a tenc ión  a  la  i n fanc ia ,  de  

las  pe rsonas  adul tas  mayores ,  la  poblac ión i nd ígena y  las  

personas  en s i tuac ión  de  desp lazamiento  i nte rno ;   
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XXI.  A no ser  d i sc r im inadas  n i  l im i tadas  en sus  derechos ;   

 

XXII.  A rec i b i r  t ra tamiento  espec ia l i zado que le  permi ta  su 

rehabi l i tac ión  f í s i ca  y  ps ico lóg ica  con la  f i na l i dad  de  lograr  

su re i ntegrac ión a  la  soc i edad;  

 

XXIII.  A acceder  a  los  mecanismos de  jus t i c ia  d i sponib le s  para 

dete rminar  la  responsabi l i dad en la  comis ión de l  de l i to  o  de 

la  v io la c ión de  lo s  derechos  humanos ;   

 

XXIV.  A tomar  dec is iones  i n fo rmadas  sobre  las  v ía s  de  acceso  a  la 

j us t i c ia  o  mecan ismos a l te rnat ivo s;   

 

XXV.  A una  i nvest igac ión pronta  y  e fec t iva  que  l leve  a  la 

i dent i f i cac ión ,  cap tura ,  procesamiento  y  sanc ión de  manera 

adecuada de  todas  las  per sonas  responsables  de l  daño,  a l  

es c la rec imiento  de  los  hechos y  a  la  repa rac ión de l  daño ;  

XXVI.  A par t i c ipar  ac t ivamente  en la  búsq ueda  de  la  verdad de  los  

hechos y  en  lo s  mecanismos  de  acceso  a  la  j us t i c ia  que  es tén 

a  su d i spos i c ión ,  conforme a  los  p rocedimientos  e s tab lec idos  

en la  ley  de  la  ma ter ia ;   

 

 

XXVII.  A expresar  l i bremente  sus  op in iones  e  i n te reses  ante  las  

autor i dades  e  i ns tanc ia s  cor respondiente s  y  a  que é s tas ,  en 

su  caso ,  sean cons i deradas  en las  dec i s i ones  que  a fec ten  sus  

i n te reses;  

 

 

XXVIII.  Derecho a  e je r cer  los  recursos  lega les  en contra  de  las  

dec i s iones  que  a fec ten  sus  in te reses  y  e l  e j e rc i c i o  de  sus  

derechos ;   
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XXIX.  A que  se  le s  o torgue ,  las  medidas  de  ayuda  y  as i s tenc ia  de 

la  Comis ión E jecut iva  en té rminos  de  la  presente  Ley ;   

 
 

XXX.  A rec ib i r  gra tu i tamente  la  as i s tenc ia  de  una  pe rsona 

i n té rpre te  o  t raduc tora  de  su  lengua ,  en ca so  de  que  no 

comprendan e l  i d ioma españo l  o  tenga d i scapac idad  audi t i va ,  

ve rba l  o  v i sua l ;   

 

 

XXXI.  A t raba ja r  de  fo rma co lec t iva  con o tras  v í c t imas  para  la  

de fensa  de  sus  de rechos ,  inc l u i da  su re i ncorporac i ón  a  la 

soc iedad;  

 

XXXII.  A par t i c i par  en  espac ios  co lec t ivos  donde se  proporc ione 

apoyo  i nd iv i dua l  o  co lec t ivo  qu e  le  permi ta  re lac ionarse  con 

o tras  v í c t imas ;   

 

XXXIII.  Toda comparecenc ia  ante  e l  ó rgano i nvest i gador ,  persona 

jud ic ia l  o  t r ibuna l ,  o rganismo públ i co  de  pro tecc ión de  los  

derechos  humanos ,  o  ante  cua lquie ra  o t ra  autor idad o  per i to  

que requie ra  la  pre senc ia  de  la  V íc t ima,  se  cons i derará  

jus t i f i cada  para  los  e fec tos  labora les  y  esco la res ,  t eniendo 

e l la  derecho a  gozar  de l  to ta l  de  los  emo lumentos  a  que se  

re f ie re  la  Ley Federa l  de l  Traba jo ;  

 
XXXIV.  La  pro tecc ión de  la s  v í c t imas  de l  de l i to  de  feminic i d io ,  

se cuest ro ,  desapar i c ión fo rzada de  personas ,  o t ras  fo rmas 

de  p r ivac ión de  la  l i ber tad contra r ia s  a  la  Ley,  t ra ta  de  

personas ,  to r tura  y  o t ro s  t ra tos  o  penas  c rue l es ,  i nhumanos 

o  degradantes ,  de  las  personas  i nte r v i n ientes  o  

co laboradoras  en un procedim iento  pena l ,  as í  como de las  

personas  o  fami l ia re s  cercanas  a  todos  e l los ,  se  o torgará  
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además de  lo s  d i spuesto  po r  e s ta  Ley en té rminos  de  la 

leg is lac ión ap l i cab l e ;  

 

XXXV.  Acceso  unive rsa l  a  la  jus t i c ia ,  mediante  la  a sesor ía  j ur í d i ca 

espec ia l i zada  que e l  Es tado proporc i one por  s í ,  a  t ravés  de 

convenios  con organiza c iones  de  defensa  de  derechos 

humanos  pe r tenec iente s  a  la  soc i edad c iv i l  o  de  i ns t i t uc iones 

p r ivadas ,  deb idamente  espec ia l i zadas  y  cer t i f i cadas  en e l  

r ubro  de  la  repre sentac ión y  la  aseso r ía  en ma ter ia  pena l ;  e l  

ó rgano jur i sd icc iona l ;  e l  t r ibuna l  de  en ju ic iamiento ;  e l  

t r i buna l  de  a l zada y ,  en su caso ,  lo s  j ueces  de  e jecuc ión  

d ic ta rán las  medidas  conducentes  encaminadas a  que se  

mater ia l i c e  es te  derecho en la  respect iva  e tapa procesa l ,  en 

todo  l uga r  en que se  desar ro l le  e l  pr oceso ;  

 
XXXVI.  E l  Min i s te r io  Públ i co  y  los  ó rganos jur i sd ic c iona les ,  deberán 

garant i za r  e l  derecho de  las  v í c t imas a  tener  un per iodo de 

espera  y  e s tab i l i zac ión f í s i ca  y  ps i coemoc iona l ,  cuando no  se  

encuentren en cond ic iones  de  rendi r  su dec la ra c ión;  

 
XXXVII.  Tener  acceso  ág i l ,  e f i caz  y  t ransparente  a  las  medidas  de  

ayuda de l  Fondo en té rminos  de  es ta  Ley ,  y   

 

XXXVIII.  Los  demás  seña lados  por  la  Cons t i tuc ión ,  lo s  Tra tados  

In te rnac iona le s ,  es ta  Ley  y  cua lquie r  o t ra  d i spos ic ión  en la 

mater ia  o  leg is lac i ón espec ia l .   

 

CAPÍTULO II  

DERECHOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y ATENCIÓN  

 

Art ículo 8.  Las  v í c t imas  rec ib i rán ayuda prov is iona l ,  opor tuna  y  

ráp ida  de l  Fondo de la  Comis ión E je cut i va ,  de  acuerdo a  las  

neces idades  i nmedia ta s  que  tengan re lac ión d i rec ta  con e l  hecho 

v ic t im izante  para  a tender  y  ga rant i za r  la  sa t i s fa cc ión de  sus 
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neces idades  de  a l imentac ión ,  aseo  pe rsona l ,  manejo  de  

abas tec imientos ,  a tenc ión  méd ica  y  ps ico lóg ica  de  emergenc ia , 

t ranspor te  de  emergenc ia  y  a lo jamiento  t rans i to r io  en cond ic iones 

d i gnas  y  seguras ,  a  pa r t i r  de l  momento  de  la  comi s ión de l  de l i to 

o  de  la  v i o lac ión de  los  derechos o  en e l  momento  en que la s 

autor i dades  tengan conoc imiento  de l  de l i to  o  de  la  v io lac ión  de  

derechos .  Las  medidas  de  ayuda prov is iona l  se  b r indarán 

garant i zando  s iempre  un enfoque  t ransversa l  de  género  y  

d i f e renc ia l ,  y  durante  e l  t iempo que  sea  necesar io  para  ga rant i za r 

que la  v í c t ima supe re  la  s i tuac ión  de  emergenc ia .  

 

Las  v í c t imas  de  de l i tos  o  de  v i o l a c i ones  de  de re chos  que  a ten ten  

con t ra  l a  v i da ,  con t ra  l a  l i be r t ad  o  l a  i n teg r i dad,  as í  como  de  

desp l a zamien to  i n te rno ,  re c i b i rán  a ten c ión  méd i ca  y  ps i co lóg i ca  

es pec i a l i z ada  de  eme rgen c i a  en  l os  t é rminos  de  l a  pr esen te  Ley.   

 

La s  pe rsonas  serv i doras  públ i cas  debe rán br i ndar  i nfo rmac ión 

c la ra ,  prec i sa  y  acces i b le  a  las  v í c t imas y  sus  fami l ia re s ,  sobre  

cada una de  la s  garant ías ,  mecani smos y  procedimientos  que 

permi ten e l  acceso  opor tuno,  ráp ido  y  e fe c t i vo  a  las  medidas  de  

ayuda contempladas  en la  p resente  Ley .   

 

La s  medidas  de  ayuda i nmed ia ta ,  ayuda ,  as i s tenc ia ,  a tenc ión , 

rehabi l i tac ión  y  demás  es tab lec i das  en  los  T í tu los  Te rcero ,  Cuar to 

y  Quin to  de  es ta  Ley ,  se  br i ndarán por  las  i ns t i t uc iones  p úb l i ca s 

de l  gob ie rno es ta ta l  y  mun ic i pa l  en  e l  ámbi to  de  sus  compe tenc ia s,  

a  t ra vés  de  l os  programas ,  mecanismos y  serv i c ios  con que 

cuenten,  sa lvo  en lo s  casos  urgente s  o  de  extrema neces i dad en 

lo s  que se  podrá  re cur r i r  a  i ns t i t uc iones  pr ivadas .   

 

La s  v í c t imas podrán requer i r  que las  medidas  ma ter ia  de  es ta  Ley 

le  sean proporc ionadas por  una i ns t i t uc ión d is t i nta  a  aqué l la  o 

aqué l las  que hayan es tado  i nvo luc radas  en e l  hecho  v ic t im izante ,  
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ya  sea  de  carác ter  públ i co  o  pr ivado ,  a  f i n de  ev i ta r  un nuevo 

p roceso  de  v i c t imi zac ión .   

 

La  Comis ión  E jecut i va  deberá  o torgar ,  con cargo a l  Fondo,  la s 

medidas  de  ayuda i nmedia ta ,  as i s tenc ia ,  a tenc ión  y  rehabi l i t ac ión 

que requ ie ra  la  v í c t ima para  garant i za r  que supere  la  s i tuac ión de 

emergenc ia  y  en  tanto ,  las  i ns tanc ias  que conforman e l  S i s tema 

Es ta ta l  de  A tenc ión  a  V íc t imas ,  br i nden lo s  serv i c ios  necesar ios 

para  su a tenc ión ,  s iempre  y  cuando tenga re lac ión d i rec ta  con e l  

hecho  v ic t imizante .   

 

En  casos  urgentes ,  de  ex t rema  neces i dad o  aque l lo s  en  que las 

i ns t i t uc iones  de  cará c ter  públ i co  no cuenten con la  capac idad de  

b r i ndar  la  a tenc ión que requ ie re ,  la  Comi s ión E jecut i va  podrá 

autor i za r  que la  v í c t ima acuda a  una i ns t i t uc ión de  carác ter 

p r ivado con cargo a l  Fondo ,  según cor re sponda .   

 

La  Comis ión  E je cut i va ,  en  e l  ámbi to  de  su compe tenc ia ,  deberá 

o torgar ,  con cargo  a l  Fondo ,  e l  apoyo  necesa r io  que  requie ra  la  

v í c t ima  pa ra  ga rant i za r  que supere  la s  condic i ones  de  emergenc ia  

que tengan re lac ión  con e l  hecho v i c t imi zante .  La  Comis ión 

E jecut iva  requer i rá  a  la  v í c t im a  en un p lazo  de  t re i n ta  d ías ,  los  

comprobante s  de l  gas to  que se  hayan generado con mo t ivo  de l  

o torgamiento  de  d ichas  medidas ,  de  conformidad  con los  c r i t e r ios  

de  comprobac ión  a  lo s  que hace  re fe renc ia  la  presente  Ley  y  su 

reg lamento .   

Artículo  9 .  Las  v í c t imas tendrán derecho a  la  as i s tenc ia  y  a  la  

a tenc ión ,  los  cua les  se  garant i za rán inc l uyendo s iempre  un 

enfoque  t ransversa l  de  género  y  d i f e renc ia l .   

 

Se  ent iende por  as i s tenc ia  e l  con junto  i ntegrado de  mecanismos,  

p rocedimientos ,  programas ,  medidas  y  recur sos  de  orden po l í t i co , 

económico ,  soc ia l ,  cu l tura l ,  en tre  o t ros ,  a  cargo de l  Es tado , 
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or ientado a  re s tab lecer  la  v i genc ia  e fec t i va  de  los  derechos de  l as  

v í c t imas ,  br i ndar les  condic iones  pa ra  l l evar  una v ida  d igna y 

garant i za r  su i ncorporac ión a  la  v i da  soc ia l ,  económica  y  po l í t i ca .  

Entre  es tas  medidas ,  la s  v í c t imas contarán con as i s tenc ia  médica 

espec ia l i zada  i nc l uyendo la  ps i quiá t r i ca ,  ps i co lóg ica , 

t raumato lóg i ca  y  tanato lóg ica .   

 

Se  ent iende por  a tenc ión ,  la  acc ión de  dar  i n fo rmac ión , 

o r ien tac ión  y  acompañamiento  jur í d i co  y  ps ico soc ia l  a  las  

v í c t imas ,  con e l  obje to  de  fac i l i ta r  su acceso  a  los  derechos  a  la 

ve rdad ,  a  la  j us t i c ia  y  a  la  reparac ión in teg ra l ,  cua l i f i cando e l  

e j e rc i c i o  de  los  mismos .   

 

La s  med idas  de  a s i s tenc ia  y  a tenc ión no sust i tuyen n i  reemp lazan 

a  las  medidas  de  reparac ión in tegra l ,  por  l o  tanto ,  e l  cos to  a  la s 

e rogac iones  en que i ncur ra  e l  E s tado en la  p res ta c ión de  los 

ser v ic i os  de  a tenc ión y  as i s tenc ia ,  en n i ngún ca so  serán 

descontados de  la  compensac ión a  que tuv ie ran derecho las  

v í c t imas .   

 

 

CAPÍTULO III  

DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA  

 

Art ículo 10.  Las  v í c t imas  t ienen de recho  a  un recur so  jud ic ia l  

adecuado y  e fec t ivo ,  ante  las  auto r i dades  i ndependientes ,  

imparc ia l es  y  compe tentes ,  que  les  ga rant i ce  e l  e je rc i c io  de  su 

derecho  a  conocer  la  verdad ,  a  que  se  rea l i ce  con la  deb ida  

d i l i genc ia  una i nves t i gac ión i nmedia ta  y  exhaus t iva  de l  de l i to  o  de  

las  v io la c iones  a  derechos humanos su fr i das  por  e l las ;  a  que la s 

personas  autoras  de  los  de l i tos  y  de  las  v io lac iones  de  derechos ,  

con e l  respeto  a l  deb ido  proceso ,  sean en ju ic iadas  y  sanc i onadas ; 

y  a  obtener  una reparac ión i ntegra l  por  lo s  daños su fr i dos .  
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La s  v í c t imas tendrán acceso  a  lo s  meca ni smos de  jus t i c ia  de  los  

cua le s  d i sponga e l  Es tado,  i nc l u i dos  los  p rocedimientos  jud ic ia les 

y  admini s t ra t ivos .  La  leg is lac ión en la  mater ia  que regu le  su 

i n te rvenc ión en  los  d i fe rente s  procedim ientos  deberá  fac i l i ta r  su 

par t i c i pac ión .   

 

CAPÍTULO IV  

DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS EN EL PROCESO PENAL  

 

Art ículo 11.  Para  garant i za r  los  derechos e s tab lec idos  en  e l  

a r t í cu lo  10 de  la  presente  Ley ,  las  v í c t imas tendrán acceso  a  los  

mecani smos y  procedimientos  p rev i s to s  en la  Const i tuc ión ,  en las  

le yes  l oca les  ap l i cab les  y  en los  Tra tados  In ternac iona le s .   

 

Artículo 12.  Las  v í c t imas gozarán de  los  derechos s i guientes :   

 

I .  A ser  i n fo rmadas de  manera  c la ra ,  prec i sa  y  acces i b le  de  sus  

derechos  por  e l  Min i s te r io  Públ i co  o  la  pr imera  autor idad con 

la  que tenga  contac to  o  que conozca  de l  hecho  de l i c t i vo ,  tan 

p ronto  és te  ocur ra .  E l  Min i s te r io  Públ i co  deberá  comunica r  a 

la  v í c t ima los  derechos que reconocen la  Cons t i tuc ión 

Po l í t i ca  de  los  E s tados  Unidos  Mex icanos ,  lo s  Tra tados  

In te rnac iona le s  y  es ta  Ley a  su  favo r ,  de jando  cons tanc ia  en 

la  carpe ta  de  i nves t i gac ión de  es te  hecho ,  con to ta l  

i ndependenc ia  de  que  ex is ta  o  no un probable  responsable 

de  lo s  hechos ;   

 

II.  A que se  les  repare  e l  daño en fo rma exped i ta ,  p ropo rc iona l  

y  j us ta  en  los  té rminos  a  que se  re f ie re  es ta  Ley y  de  la  

leg is lac ión  ap l i cab le .  En  los  casos  en  que  la  auto r idad 

jud ic ia l  d i c te  una  sentenc ia  condenato r ia  no  podrá  a bso lver  

a  la  per sona responsable  de  d icha  reparac ión.  S i  la  v í c t ima 
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o su Asesora  Jur í d i ca  no so l i c i ta ran la  reparac ión  de l  daño,  

e l  Min i s te r io  Púb l i co  e s tá  ob l igado  a  hacer l o ;   

III.  A coadyuvar  con e l  Min i s te r io  Públ i co ,  a  que  se  les  rec i ban 

todos  los  dato s  o  e lementos  de  prueba con los  que cuenten ,  

t anto  en la  i nvest i gac ión como en e l  proceso ,  a  que  se  

desahoguen las  d i l i genc ia s  cor re spondientes ,  y  a  i n te rven i r  

en  e l  j u i c i o  como  par te s  p lenas  e je rc iendo durante  e l  mismo 

sus  derechos lo s  cua les  en n ingún ca so  po drán ser  menores  

a  los  de l  imputado .  As imi smo, tendrán derecho a  que  se  les  

o torguen todas  la s  fac i l idades  para  la  presentac ión  de 

denunc ias  o  quere l las ;   

 

IV .  A ser  a sesoradas  y  representadas  dentro  de  la  i nvest igac ión 

y  e l  proceso  por  una  Asesora  Jur í d i ca .  E n los  casos  en  que 

no quie ran o  no puedan contra ta r  una abogada o  un abogado,  

le s  será  propor c ionado por  e l  Es tado a  so l i c i t ud de  la  v í c t ima 

de acuerdo a l  procedimiento  que de termine es ta  Ley y  su  

Reg lamento ;  es to  i nc l u i rá  su  derecho a  e leg i r  l i bremente  a 

su representante  lega l ;  

 

V.  A impugnar  ante  la  auto r idad jud ic ia l  l a s  omi s iones  de l  

M in i s te r io  Públ i co  en la  i nvest igac ión de  los  de l i to s ,  a s í  como 

las  r eso luc i ones  de  re serva ,  no  e je rc i c io ,  des i s t imiento  de  la 

acc ión pena l  o  suspens ión  de l  procedim iento ,  con  

i ndependenc ia  de  que se  haya  reparado o  no e l  daño ;  

 

VI.  A comparecer  en la  fase  de  la  i nvest igac ión o  a l  j u i c io  y  a  

que sean adoptadas  medidas  para  min imizar  las  mo les t ias  

causadas ,  pro teger  su  i n t imidad ,  ident i dad  y  o t ro s  dato s 

persona le s;   

 

VII.  A que se  garan t i ce  su  segur i dad,  as í  como  la  de  sus 

fami l ia re s  y  la  de  sus  te s t i gos  en su favor  contra  todo a c to  

de  amenaza ,  i n t imidac ión o  represa l ia ;   
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VIII.  A rendi r  o  ampl ia r  sus  dec la rac iones  s i n  ser  ident i f i cadas  

dentro  de  la  audienc ia ,  teniendo la  ob l i gac ión  qui en juzg ue 

de  resguardar  sus  dato s  persona le s  y ,  s i  lo  so l i c i tan ,  hacer l o 

por  medios  e lec t rónico s;   

 

IX.  A obtene r  cop ia  s imple  gra tu i ta  y  de  i nmedia to  de  las  

d i l i genc ia s  en la s  que i n te rvengan;   

 

X.  A so l i c i ta r  medidas  precautor ias  o  caute la re s  para  la  

segur i dad y  pro te cc ión de  las  v í c t imas ,  o fendidos  y  tes t i gos 

de  cargo ,  para  la  i nvest igac ión  y  persecuc ión de  los  

p robable s  re sponsable s  de l  de l i to  y  para  e l  aseguramiento 

de  b ienes  para  la  reparac ión  de l  daño ;  

 

XI.  A que  se  les  in fo rme  sobre  la  r ea l i zac i ón de  las  audi enc ias  

donde  se  vaya  a  r eso l ver  sobre  sus  derechos  y  a  es ta r 

p resentes  en  las  mi smas ;   

 

XII.  A que se  les  not i f i que  toda  reso luc ión que pueda a fec ta r  sus  

derechos  y  a  impugnar  d icha  reso luc ión ,  y   

 

XIII.  En los  casos  que impl i quen graves  v io lac i ones  a  los  derechos 

humanos ,  a  so l i c i ta r  la  i nte rvenc ión de  per sonas  exper tas  

i ndependientes ,  a  f i n de  que co laboren con la s  autor i dades 

competentes  en  la  i nvest i gac ión  de  los  hechos  y  la  

rea l i zac ión  de  pe r i ta jes .  Las  organizac iones  de  la  soc iedad 

c i v i l  o  grupos  de  v íc t imas  podrán so l i c i ta r  que  grupos  de 

personas  exper ta s  rev i sen ,  i n fo rmen y  emi tan 

recomendac i ones  para  l ograr  e l  acceso  a  la  j us t i c ia  y  a  la  

ve rdad para  la s  v í c t imas .  

 

La  Comis ión E jecut i va  con cargo a  los  recursos  autor i zados  de l  

Fondo,  podrá  cubr i r  los  ga stos  que se  or i g i nen con mot i vo  de  la 
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contra ta c ión de  personas  exper tas  i ndependientes  o  qu ienes  

fun jan como  per i to s  a  que se  re f ie re  e l  pár ra fo  anter io r .   

 

So lo  se  podrán contra ta r  serv ic ios  de  personas  exper tas  

i ndependientes  o  en per i ta jes  in te rnac iona les ,  cuando no se  

cuente  con per sona l  nac iona l  capac i tado en la  ma ter ia .   

Artículo  13.  Cuando la  persona imputada se  sus t ra i ga  de  la 

acc ión de  la  j us t i c ia ,  de je  de  pre s entar se  ante  la  autor i dad 

jur i sd icc i ona l  compe tente  que conozca  de  su ca so  lo s  d ías  que se  

hub ie ran seña lado  para  ta l  e fec to  u omi ta  comuni car  a  la 

autor i dad jur i sd ic c iona l  compe tente  los  cambios  de  domic i l io  que 

tuv ie re  o  se  ausenta se  de l  l ugar  de l  j u i c io  de  autor i za c ión de  la  

autor i dad  jur i sd icc iona l  competente ,  e s ta  ú l t ima  ordenará ,  s i n 

demora  a lguna  que  entr egue  la  suma que garant i za  la  reparac ión 

de l  daño a  la  v í c t ima ,  de jando cons tanc ia  en e l  e xpediente  de l  

pago de f i n i t i vo  de  la  cant idad depos i tada ,  l o  que no impl i ca  que 

se  haya  e fe c tuado la  reparac ión i ntegra l  de l  daño 

cor respondiente .   

 

 

En  los  casos  en  que la  garant ía  fuese  hecha  por  h ipo teca  o  prenda,  

la  autor i dad  jur i sd i cc iona l  competente  remi t i rá  d ichos  b ienes  a  la  

autor i dad f i sca l  cor respondient e  para  su cobro ,  e l  cua l  deberá 

entrega rse  s i n d i lac ión a  la  v í c t ima .  En  los  m ismos té rminos  las  

personas  f iadoras  es tán ob l i gadas  a  paga r  en  fo rma i nmedia ta  la  

reparac ión de l  daño ,  ap l i cándose  para  su cobro ,  en todo caso ,  e l  

p rocedimiento  económico  coac t i vo  que  las  leyes  f i sca les  seña len .  

 

 

Artículo 14.  Las  v í c t imas t ienen derecho  a  i nte r veni r  en  e l  

p roceso  pena l  y  deberán ser  reconoc ida s  como su je tos  procesa les 

en  e l  mismo , en  té rminos  de  la  Cons t i tuc ión  y  de  los  Tra tados 

In te rnac iona le s  de  derechos humanos ,  pero  s i  no  se  aper sonaran 

en e l  mi smo,  serán representadas  por  una  Asesora  o  Asesor  
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Jur íd i co  o  en  su caso  po r  e l  Min i s te r i o  Públ i co ,  y  serán  not i f i cadas  

persona lmente  de  todos  los  ac tos  y  re so luc iones  que pongan f i n 

a l  proceso ,  de  l os  recur sos  i n te rpue stos  ya  sean ord inar io s  o 

ex t raord inar io s ,  as í  como de las  modi f i cac iones  en las  medidas  

caute la res  que se  hayan adoptado  por  la  ex i s tenc ia  de  un r ie sgo 

para  su segur idad ,  v i da  o  in tegr i dad  f í s i ca  o  modi f i cac iones  a  la 

sentenc ia .   

 

Artículo 15.  Las  v í c t ima s t ienen derecho a  que se  les  exp l i que e l  

a l cance  y  t rascendenc ia  de  los  exámenes per i c ia les  a  los  que 

podrán somete rse  dependiendo de la  natura l eza  de l  caso ,  y  en 

caso  de  acep tar  su  rea l i zac ión  a  ser  acompañadas en todo 

momento  por  su Asesora  o  Asesor  Jur íd i co  o  la  persona  que 

cons ide ren.   

 

La  Comis ión E jecut iva  con cargo a  los  recur sos  autor i zados  para 

ta l  f in de l  Fondo a  su cargo ,  podrá  cubr i r  los  cos tos  de  los  

exámenes a  que se  re f ie re  e l  pár ra fo  ante r io r .   

 

Só lo  se  podrán contra ta r  serv ic ios  de  personas  exper tas  

i ndependientes  o  en per i ta jes  in te rnac iona les ,  cuando no se  

cuente  con per sona l  nac iona l  capac i tado en la  ma ter ia .   

 

 

Artículo  16.  Las  v í c t imas  tendrán derecho  a  optar  po r  la  so l uc ión 

de  conf l i c tos  co nfo rme a  las  reg las  de  la  j us t i c ia  a l te rnat iva ,  a 

t ravés  de  i ns t i t uc iones  como la  conc i l i ac ión y  la  mediac ión ,  a  f i n 

de  fa c i l i ta r  la  reparac i ón de l  daño y  la  reconc i l i ac ión de  la s  par te s 

y  las  medidas  de  no  repet i c ión .   

 

No podrá  l l e varse  la  conc i l i ac ión n i  la  mediac i ón  a  menos  de  que 

quede  acred i tado a  t ravés  de  lo s  med ios  i dóneos ,  que la  v í c t ima 

es tá  en cond ic iones  de  tomar  esa  dec is ión .  
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E l  Min i s te r io  Públ i co  y  la  Procuradur ía  l l e varán un reg i s t ro  y  una 

audi to r ía  sobre  los  ca sos  en que la  v í c t ima haya  op tado por  a l guna 

de  la s  v ías  de  so luc ión  a l te rna  de  conf l i c tos ,  no t i f i cando  en todo 

caso  a  la s  i ns tanc ia s  de  pro tecc ión a  la  mujer  a  f i n de  que se 

cer c io ren  que  la  v í c t ima  tuvo la  asesor ía  requer i da  pa ra  la  toma 

de d icha  dec i s ión .   

 

Se  sanc ionará  a l  persona l  ser v ido r  púb l i co  que  conduzca  a  las  

v í c t imas a  tomar  dec i s iones  s in  que é s tas  es tén consc iente s  de  las  

consecuenc ias  que  conl le va .   

 

CAPÍTULO V  

DERECHO A LA VERDAD 

 

Art ículo  17.  Las  v í c t imas y  la  soc iedad en genera l  t ienen e l  

derecho de  conocer  los  hechos const i tu t ivo s  de  de l i to  y  de  las  

v io lac iones  a  derechos humanos  de  que  fueron ob je to ,  la  i dent idad 

de  las  per sonas  re sponsables ,  la s  c i r cunstanc ias  que hayan 

p rop ic iado su comis i ón ,  as í  como tener  acceso  a  la  j us t i c ia  en 

condic i ones  de  i gua ldad .   

 

 

Artículo  18.  Las  v í c t imas t ienen e l  de recho impresc r ip t ib le  a  

conocer  la  verdad y  a  rec i b i r  i n fo rmac ión espec í f i ca  sobre  la s  

v io lac iones  de  derechos  o  l os  de l i tos  que las  a fec ta ron 

d i rec tamente ,  i nc l u idas  la s  c i r cuns tanc ia s  en  que  ocur r ie ron  los  

hechos y ,  en los  ca sos  de  personas  desaparec i das ,  ausentes ,  no  

loca l i zadas ,  ex t rav iadas  o  fa l le c i das ,  a  conocer  su  dest i no  o 

paradero  o  e l  de  sus  res tos .   

 

Toda  v í c t ima  que  haya  s i do  repor tada  co mo  desaparec i da t iene  

derecho  a  que  las  autor i dades  compe tentes  i n i c ien  de  manera  
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e f i caz  y  urgente  las  acc iones  para  lograr  su loca l i zac i ón  y ,  en su 

caso ,  su opor tuno  resca te .   

 

 

Artículo  19.  Las  v í c t imas y  la  soc iedad t ienen derecho a  conocer  

la  verdad  h i s tó r i ca  de  los  hechos .   

 

La s  v í c t imas t ienen derecho a  par t i c ipar  ac t ivamente  en la 

búsqueda de la  verdad de  lo s  hechos y  en lo s  d i fe rentes  

mecani smos prev is tos  en l os  o rdenamientos  lega les  en l os  cua le s  

se  l es  permi t i rá  expresar  sus  op in iones  y  p reocupac i ones  cuando 

sus  i n te reses  sean a fec tados .  Las  v í c t imas deberán dec i d i r  

l i bremente  su par t i c i pac ión  y  tener  la  i nfo rmac ión suf i c iente  sobre  

las  imp l i cac i ones  de  cada uno de  e s to s  mecanismos.   

 

Artículo 20.  E l  E s tado ,  a  t ravés  de  las  autor i dades  respect ivas ,  

t ienen la  ob l i gac ión  de  i n i c ia r ,  de  i nmedia to  y  tan  p ronto  como se 

haga de  su  conoc im iento ,  todas  las  d i l igenc ias  a  su a lcance  pa ra 

dete rminar  e l  paradero  de  las  per sonas  desaparec i das .  Toda 

v íc t ima de desapar i c ión t iene  derecho a  que las  autor idades  

desp l ieguen las  a cc iones  per t i nente s  para  su pro tecc ión con e l  

obje t ivo  de  preser var ,  e l  máx imo pos ib l e ,  su v i da  y  su i ntegr i dad 

f í s i ca  y  ps ico lóg ica .   

 

Es to  i nc l uye  la  i ns t rumentac ión  de  pro toco lo s  de  búsqueda 

conforme a  la  leg is lac ión ap l i cab le  y  lo s  Tra tado s  Internac iona le s 

de  lo s  que Méx ico  sea  Par te .   

 

Es ta  ob l iga c ión ,  i nc l uye  la  rea l i zac ión  de  la s  exhumac iones  de 

cementer io s ,  fo sas  c landes t i nas  o  de  o t ros  s i t ios  en lo s  que se 

encuentren o  se  tengan razones  fundadas para  c r eer  que se  

encuentran  cuerpos  u o samenta s  de  las  v í c t imas .  Las  

exhumac iones  deberán rea l i za r se  con la  deb ida  d i l i genc ia  y 
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competenc ia  y  conforme a  la s  normas  y  pro toco los  i nte rnac iona le s 

sobre  la  ma ter ia ,  buscando garant i za r  s iempre  la  cor rec ta  

ub icac ión ,  recuperac ión y  poster io r  i dent i f i cac ión de  los  cuerpos  

u  osamentas  ba jo  es tándares  c ient í f i c os  reconoc idos  

i n te rnac iona lmente .  

 

La  fami l ia  de  las  v í c t imas t iene  e l  de recho a  presenc ia r  las 

exhumac iones ,  por  s í  y /o  a  t ravés  de  quien la  ase sore 

jur íd i camente ;  a  ser  i n fo rmada sobre  los  p ro toco los  y 

p rocedimientos  que  serán ap l i cados ;  y  a  des i gnar  per i tos  

i ndependientes ,  acred i tados  ante  organ ismo nac iona l  o  

i n te rnac iona l  de  pro tecc ión a  los  de rechos humanos,  que 

contr i buyan a l  mejor  desar ro l lo  de  las  mismas.  

 

La  Comi s ión E jecut iva  con ca rgo a  los  re cursos  autor i zados ,  podrá  

cubr i r  los  cos tos  de  los  exámenes  a  que se  re f ie re  e l  pár ra fo 

anter io r ,  de  conformidad  a  los  l i neamientos  que se  emi tan para  

d icho e fec to .  Só l o  se  podrán contra ta r  serv i c ios  de  personas 

exper tas  i ndependientes  o  de  per i ta jes  i n te rnac iona les ,  cuando no 

se  cuente  con persona l  nac iona l  capac i tado en la  mater ia .   

Una vez  p lenamente  i dent i f i cados  y  rea l i zadas  las  p ruebas 

técnicas  y  c ien t í f i cas  a  las  que  es tá  ob l i gado e l  Es tado y  que  han 

s i do  r e fe r ida s  en es ta  Ley ,  en e l  Códi go  Nac iona l  de  

P rocedimientos  Pena les  y  la  leg is la c ión ap l i cab le ,  la  entrega de  

lo s  cuerpos  u osamentas  de  las  v í c t imas  a  sus  fami l ia res ,  debe rá 

hacer se  respetando p lenamente  su d ignidad y  sus  t rad ic iones 

re l ig iosas  y  cu l tura les .  La s  autor i dades  compe tente s ,  a  so l i c i t ud 

de  sus  fami l ia res ,  generarán los  mecanismos necesar io s  para  

repat r ia r  los  res tos  de  las  v í c t imas ya  i dent i f i cados ,  de  

conformidad  con lo  que  es tab lezca  e l  Reglamento  de  es ta  Ley .  

 

En  caso  necesar io ,  a  e fec to  de  ga rant i za r  las  i nves t i gac iones ,  la  

autor i dad deberá  not i f i ca r  a  los  fami l ia r es  la  ob l iga c ión de  no 
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cremar  los  res tos ,  has ta  en tanto  haya  una  sentenc ia  e jecutor iada . 

La s  autor idades  mini s te r ia les  tampoco podrán autor i za r  n i  

p rocesa r  n i nguna so l i c i t ud de  gobie rno  ex tranjero  para  la  

c remac ión de  cadávere s ,  ident i f i cados  o  s i n i dent i f i ca r ,  has ta  en 

tanto  no  haya  sentenc ia  e je cutor iada .  

 

Con i ndependenc ia  de  los  derechos prev is tos  en  es ta  Ley ,  e l  

reconoc imiento  de  la  persona l i dad jur í d i ca  de  las  v í c t imas  de 

desapar i c ión  de  personas  y  e l  procedim iento  pa ra  conocer  y  

reso lver  de  las  ac c iones  jud ic ia les  de  dec la rac ión e spec ia l  de 

ausenc ia  por  desapar i c ión  se  suje ta rán  a  lo  que  d i spongan las  

le yes  en  la  ma ter ia ,  a  f i n  de  que las  v í c t im as  i nd i re c tas  e je rzan 

de  manera  exped i ta  l os  derechos  pa tr imonia le s  y  fami l ia res  de l  

ausente  para  sa lvaguardar  los  i nte reses  esenc ia l es  de l  núc leo  

fami l ia r .  

 

Artículo 21.  Para  garant i za r  e l  e je rc i c io  p leno  de  es te  derecho 

de  las  v í c t imas ,  sus  fami l ia res  y  la  soc iedad,  e l  Es tado podrá 

generar  mecanismos para  la  i nvest igac ión i ndepend iente ,  

imparc ia l  y  compe tente ,  que cumpla ,  entre  o t ros ,  con lo s 

s i guientes  ob je t ivos :  

 

I .  E l  e sc la re c imiento  h i s tó r i co  p rec i so  de  las  v i o lac iones  de  

derechos  humanos ,  la  d i gni f i ca c i ón de  las  v í c t imas y  la 

recuperac ión de  la  memor ia  h i s tó r i ca ;   

II.  La  determinac ión de  las  responsabi l idades  i nd iv idua l  o 

i ns t i t uc iona l  de  los  hechos ;  

 

III.  E l  deba te  sobre  la  h i s to r ia  o f i c ia l  donde  las  v í c t imas  de  esas  

v io lac iones  puedan ser  re conoc idas  y  e scuchad as ;   

 



 

 

73 

 

 

IV .  La  contr i buc ión  a  la  superac ión  de  la  impunidad  mediante  la  

recomendac i ón  de  fo rmu lac ión de  po l í t i ca s  de  i nvest igac ión;  

y  

 

V.  La  recomendac ión  de  las  reparac iones ,  re formas 

i ns t i t uc iona le s  y  o t ra s  po l í t i cas  necesar ia s  pa ra  superar  las  

condic i ones  que fa c i l i ta ron o  permi t ie ron las  v io lac iones  de  

derechos .  

 

 

Para  e l  cumpl imiento  de  es tos  obje t ivo s ,  deberán rea l i za r se 

consu l ta s  que i nc l uyan la  par t i c i pac ión  y  la  op in ión  de  la s 

v í c t imas ,  grupos  de  v íc t imas  y  de  sus  fami l ia re s .  

 

 

La  i nvest igac ión deberá  garant i za r  los  de rechos  de  las  v í c t imas  y  

tes t igos ,  asegurándose su presenc ia  y  dec la rac ión vo luntar ias .  Se 

debe rá  ga rant i za r  la  conf i denc ia l idad de  la s  v í c t imas  y  tes t i gos 

cuando és ta  sea  una medida  necesar ia  pa ra  pro teger  su d ign idad 

e  i n tegr i dad y  adoptará  las  med idas  necesa r ias  para  garant i za r  su 

segur i dad.  As im ismo,  en los  casos  de  las  per sonas  que se  vean 

a fec tadas  por  una acusac ión ,  deberá  proporc ionar les  la 

opor tun idad de  se r  escuchadas y  de  confrontar  o  re futa r  las  

p ruebas  o f rec i das  en su contra ,  y a  sea  de  manera  persona l ,  por 

escr i t o  o  por  medio  de  quienes  sean sus  representante s .  

 

La  i nves t i gac ión  deberá  segu i r  pro toco l os  de  ac tuac ión con e l  

obje t ivo  de  garant i za r  que las  dec la rac iones ,  conc lus iones  y 

p ruebas  reco l ec tadas  puedan se r  u t i l i zadas  en procedimientos 

pena les  como pruebas con las  deb idas  fo rma l i dades  de  le y .  

 

Artículo  22.  Las  organizac iones  de  la  soc iedad c iv i l ,  ta les  como 

asoc iac iones  pro fes iona les ,  o rganizac iones  no gubernamenta le s  e 
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i ns t i t uc iones  académicas ,  podrán propor c ionar  a  la  au tor i dad 

competente ,  los  resul tados  que  ar ro jen  sus  i nves t igac iones  de 

v io lac iones  a  los  derechos humanos ,  con e l  f i n de  contr i bui r  con 

la  búsqueda  y  conoc imiento  de  la  verdad .  Las  autor i dades  deberán 

dar  las  garant ías  necesar ias  para  que es ta  ac t i v i dad se  pueda 

rea l i za r  de  fo rma l i bre  e  i ndepend iente .  

 

 

Artículo 23.  Las  auto r idades  es tán  ob l i gadas  a  la  preser vac ión 

de  los  a rchivos  re la t i vos  a  las  v io lac iones  de  lo s  derechos 

humanos ,  a s í  como a  re spe tar  y  garant i za r  e l  derecho  de  acceder  

a  l os  mismos.  

 

E l  Es tado t iene  e l  deber  de  garant i za r  la  pre servac ión de  d ichos  

a rchi vos  y  de  imped i r  su sus t racc ión,  des t rucc i ón,  d i s imulac ión o  

fa l s i f i cac ión,  as í  como  de permi t i r  su  consul ta  púb l i ca ,  

par t i cu la rmente  en i n te rés  de  la s  v í c t imas y  sus  fami l ia res  con e l  

f i n de  garant i za r  e l  p l eno e je rc i c io  de  sus  derechos .  

 

Cuando la  consul ta  de  los  a rchivos  pers i ga  favorecer  la 

i nvest igac ión h is tó r i ca ,  las  fo rma l i dades  de  autor i za c ión tendrán 

por  única  f i na l idad sa lvaguardar  la  i ntegr i dad y  la  segur i dad de 

las  v í c t imas y  de  o t ra s  personas  y ,  en  n i ngún caso ,  podrán 

ap l i ca r se  las  fo rma l idades  de  autor i zac i ón con f i nes  de  censura .  

 

Lo s  t r ibuna le s  nac iona le s  e  i n te rnac iona les ,  los  o rganismos 

nac iona les  e  i nte rnac iona les  de  derechos humanos ,  as í  como 

personas  i nves t i gado ras  que t r aba jen es ta  responsabi l i dad,  

podrán consul ta r  l ibr emente  los  a rch ivos  re la t ivos  a  la s 

v io lac iones  de  los  derechos humanos.  Es te  acceso  se rá  

garant i zado cumpl i endo lo s  requis i tos  per t i nentes  para  pro tege r 

la  v i da  pr ivada ,  i nc l u idos  en par t i cu la r  las  segur id ades  de  
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conf i denc ia l idad  proporc ionadas  a  las  v í c t imas  y  a  o t r os  tes t i gos  

como cond ic ión prev ia  de  su tes t imonio .  

 

En es tos  ca sos ,  no  se  podrá  denega r  la  consul ta  de  lo s  a rchi vos 

por  razones  de  segur idad nac iona l  e xcepto  que ,  en c i r cunstanc ia s 

excepc iona le s ,  la  res t r i c c ión se  encuentre  prev iamente 

es tab lec i da  en la  le y ,  la  autor i dad  haya  demost rado  que  la 

res t r i cc ión es  necesar ia  en una  soc iedad  democ rá t i ca  para  

p ro teger  un i n te ré s  de  segur i dad nac iona l  leg í t imo y  que la  

denegac ión sea  obje to  de  rev i s i ón po r  la  autor idad competente ,  a  

la  vez  que puede ser  suje ta  a  examen jud ic ia l  i ndependiente .  

 

 

Artículo 24.  Toda  persona  tendrá  derecho a  saber  s i  sus  da tos  

persona le s  se  encuentran  en los  a rchivos  es ta ta les  y ,  en  ese  ca so ,  

después  de  e je rcer  su  de recho  de  co nsul ta ,  a  impugnar  la 

leg i t imidad  de  las  i n fo rmac iones  y  conten idos  que le  conc ie rnan 

e je rc iendo  e l  de recho  que  cor responda .  La  autor i dad garant i za rá  

que e l  documento  modi f i cado después de  la  impugnac ión inc l uya 

una re fe renc ia  c la ra  a  las  i n fo rmac iones  y  c ontenidos  de l  

documento  cuya  va l idez  se  impugna  y  ambos se  entrega rán juntos  

cuando se  so l i c i te  e l  pr imero .  Para  casos  de  personas  fa l lec i das ,  

es te  derecho podrá  ser  e je r c ido  po r  sus  fami l ia res  cons i derando 

las  re lac iones  de  parentesco  que  es tab l ece  e l  Cód igo  C iv i l  para  e l  

Es tado L ibre  y  Soberano de  T laxca la .  

 

CAPÍTULO VI  

DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL  

 

Artículo 25.  Las  v í c t imas  t ienen derecho a  ser  reparadas  de 

manera  opor tuna ,  p lena ,  d i fe renc iada ,  t rans formadora ,  i n tegra l  y  

e fec t iva  por  e l  daño  que  han su f r i do  como  consecuenc ia  de l  de l i to 

o  hecho v ic t imizante  que  las  ha  a fec tado o  de  la s  v io lac iones  de 
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derechos humanos que han su f r i do ,  comprendiendo med idas  de  

res t i tuc ión ,  rehabi l i tac ión ,  compensac ión ,  sa t i s facc ión y  medidas 

de  no repe t i c ión .  

 

Artículo 26.  Para  lo s  e fec tos  de  la  presente  Ley ,  la  reparac ión 

i n tegra l  comprenderá :   

I .  La  res t i tuc ión  busca  devo lver  a  la  v í c t ima a  la  s i tuac ión 

anter io r  a  la  comis ión  de l  de l i to  o  a  la  v i o lac ión  de  sus  

derechos  humanos ;   

 

II.  La  rehabi l i tac ión  busca  fac i l i ta r  a  la  v í c t ima  hacer  f rente  a  

lo s  e fe c tos  sufr idos  po r  causa  de l  hecho punib le  o  de  las  

v io lac iones  de  derechos  humanos ;   

 

III.  La  compensac ión  ha  de  o torgarse  a  la  v í c t ima de fo rma 

aprop iada  y  proporc iona l  a  la  gravedad de l  hecho punib le 

come t i do  o  de  la  v io la c ión de  der echos humanos su fr i da  y  

teniendo en cuenta  la s  c i r cuns tanc ias  de  cada caso .  É s ta  se 

o torgará  por  todos  los  per ju ic io s ,  su f r imientos  y  pérd i das  

económicamente  eva luab l es  que  sean consecuenc ia  de l  de l i to  

o  de  la  v io lac ión de  derechos humanos ;   

 

IV .  La  sa t i s fa cc ión busca  re conocer  y  rees tab lecer  la  d ignidad 

de  las  v í c t imas ;  

 

V.  Las  medidas  de  no repe t i c ión buscan que e l  hecho punib le  o  

la  v io lac ión de  derechos su fr ida  por  la  v í c t ima no vue lva  a  

ocur r i r ;   

 

VI.  Para  l os  e fec tos  de  la  Ley,  la  reparac ión  co l ec t i va  se 

entende rá  como  un derecho de l  que  son t i t u la re s  lo s  grupos ,  

comunidades  u  organizac iones  soc ia les  que  hayan s i do 

a fec tadas  por  la  v io lac ión de  los  derechos ind i v i dua les  de  
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sus  miembros  de  lo s  co lec t ivos ,  o  cuando e l  daño compor te 

un impac to  co le c t i vo .  L a  res t i tuc ión de  l os  derechos 

a fec tados  es ta rá  or ien tada a  la  re cons trucc ión de l  te j ido  

soc ia l  y  cu l tura l  co lec t ivo  que reconozca  la  a fe c tac ión en la 

capac i dad i ns t i t uc iona l  de  garant i za r  e l  goce ,  la  pro tecc ión 

y  la  promoc ión  de  los  derechos  en  las  comunid ades ,  g rupos 

y  pueblo s  a fe c tados ;  

 
VII.  La  dec la rac ión que  res tab l ezca  la  d i gnidad  y  la  reputac ión 

de  la s  v í c t imas u o fendido  y  de  las  personas  v i nculadas  a  

e l la ,  a  t ra vés  de  los  medios  que so l i c i te ,  y  

 

VIII.  La  d isculpa  púb l i ca  de  reconoc imiento  de  hechos  y  

acepta c ión de  re sponsabi l idad,  cuando en e l  de l i to  par t i c ipe  

una persona serv i dora  públ i ca  o  agente  de  autor idad ,  lo  

anter io r  con i ndependenc ia  de  o t ra s  re sponsab i l i dades  en 

que i ncur ra  e l  Es tado  por  la  omi s ión de  cumpl imiento  en la 

p resente  Ley .   

 

Cuando  una per sona sea  dec la rada pena lmente  responsable  de  la  

comi s ión de l  de l i to  de  feminic id i o ,  e l  ó rgano jur i sd icc iona l  de  

conoc imiento  deberá  condenar la  a l  pago de  la  reparac ión i ntegra l  

de l  daño ,  a  favor  de  l as  v í c t imas u  o fendidos ,  en todos  los  ca sos   

 

La s  per sonas  ser v i doras  públ i cas  o  agentes  es ta ta l es  que ac túen 

a  t í t u lo  o f i c ia l  y  come tan cua lqu ie ra  de  los  de l i tos  ma ter ia  de  es ta  

Ley,  las  v í c t imas serán resarc i das  por  e l  Es tado,  confo rme a  la  

leg is lac ión e n  mater ia  de  responsabi l idad pat r imonia l  e s ta ta l .  

 

La s  medidas  co lec t iva s  que  debe rán implementarse  tenderán a l  

reconoc imiento  y  d i gni f i cac ión de  suje tos  co lec t ivo s  v i c t imi zados ; 

la  reconstrucc ión de l  proyec to  de  v i da  co lec t ivo ,  y  e l  te j i do  soc ia l  

y  cu l tura l ;  la  re cuperac ión ps ico soc ia l  de  las  poblac iones  y  g rupos 

a fec tados  y  la  promoc ión de  la  re conc i l i a c ión y  la  cu l tura  de  la  
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protecc ión y  promoc ión de  los  derechos humanos en  las  

comunidades  y  co le c t i vos  a fec tados .   

 

La s  med idas  de  reparac ión i n tegra l  prev i s ta s  en e l  presente  

a r t í cu lo  podrán cubr i r se  de  manera  subs id ia r ia ,  con ca rgo a  los  

recur sos  autor i zados  para  ta l  f i n en e l  Fondo,  de  conformidad a  

lo s  l i neamientos  que  se  emi tan  para  d icho  e fe c to .  

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

MEDIDAS DE AYUDA  

 

 

CAPÍTULO I  

MEDIDAS DE AYUDA INMEDIATA  

 

 

Art ículo 27.  La  gravedad de l  daño sufr ido  por  las  v í c t imas será  

e l  e je  que dete rminará  p r io r i dad en su a s i s tenc ia ,  en la  pre s tac ión 

de  ser v ic io s  y  en la  implementac ión de  acc iones  dentro  de  la s 

i ns t i t uc iones  encargadas  de  br i ndar le s  a tenc ión y  t ra tamiento .  

 

Lo s  ser v ic io s  a  que se  re f ie r e  la  pre sente  Ley tomarán en cuenta 

s i  l a  v í c t ima per tenece  a  un grupo  en condi c iones  de 

vu lnerab i l i dad ,  sus  cara c ter í s t i ca s  y  neces i dades  espec ia les , 

par t i cu la rmente  t ra tándose de  los  grupos expu es tos  a  un mayor  

r ie sgo  de  v io lac ión  de  sus  derechos ,  como  n iñas ,  n iños  y  

ado lescentes ,  mujeres ,  per sonas  adul tas  mayores ,  pe rsonas  con 

d iscapac i dad,  migrante s ,  i nd í genas ,  personas  de fensoras  de 

derechos  humanos ,  per iod is tas  y  personas  en s i tuac ión  de  

desp lazamiento  i n te rno .  

 



 

 

79 

 

 

Las  medidas  de  ayuda i nmedia ta  prev is tas  en e l  pre sente  Cap í tu lo 

podrán cubr i r se  con cargo  a l  Fondo ,  según co r responda ,  en 

coord inac ión con la s  autor i dades  cor respond ientes  en e l  ámb i to  

de  sus  competenc ias .  

 

Artículo 28.  Las  i ns t i t uc io nes  hosp i ta la r ias  púb l i cas  de l  Es tado y  

de  los  mun ic i p ios  t ienen la  ob l iga c ión  de  dar  a tenc ión  de  

emergenc ia  de  manera  i nmedia ta  a  las  v í c t imas que lo  requie ran ,  

con i ndependenc ia  de  su  capac i dad soc ioeconómica  o  nac iona l i dad 

y  s i n ex ig i r  condic ión prev ia  para  su admis ión .  

 

Artículo  29.  Los  ser v ic io s  de  emergenc ia  médica ,  odonto lóg ica ,  

qu i r úrg ica  y  hosp i ta la r ia  cons is t i rán en:  

 

I .  Hospi ta l i za c ión;  

 

II.  Mater ia l  médi co  qui r úrg ico ,  i nc l u i das  p ró te s i s  y  demás 

i ns t rumentos ,  que la  persona requie ra  para  su mov i l i dad,  

conforme a l  d i c tamen dado por  e l  méd ico  espec ia l i s ta  en la  

mater ia ;  

 

III.  Med icamentos;  

 

IV .  Honorar ios  médicos ,  en ca so  de  que  e l  s i s tema de sa l ud  más 

acces i b le  pa ra  la  v í c t ima no cuente  con los  ser v ic i os  que e l la 

requie re  de  mane ra  i nmedia ta ;  

 

V.  Serv ic ios  de  aná l i s i s  médicos ,  labora tor ios  e  imágenes 

d iagnóst i cas ;  

 

VI.  Transpor te  y  ambulanc ia ;  
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VII.  Serv ic ios  de  a tenc i ón  menta l  en l os  casos  en  que ,  como 

consecuenc ia  de  la  comi s ión de l  de l i to  o  de  la  v io lac ión a  sus  

derechos  humanos,  la  persona quede gravemente  a fec tada 

ps ico lóg ica  y /o  ps i quiá t r i camente;  

 

VIII.  Serv ic ios  odonto lóg i cos  re cons truc t ivo s  por  lo s  daños 

causados  como consecuenc ia  de l  de l i to  o  la  v i o lac ión a  los  

derechos  humanos ;  

 

IX.  Serv ic ios  de  i nte r rupc ión  vo lunta r ia  de l  embarazo  en  los  

casos  permi t i dos  por  ley ,  con a bso lu to  re speto  de  la  vo luntad 

de  la  v í c t ima ,  y  

 

X.  La  a tenc ión  pa ra  los  derechos  sexua les  y  reproduct ivos  de 

las  mujere s  v í c t imas .  

 

 

Ar t ículo 30.  E l  Es tado  o  mun ic ip i os  donde se  haya  comet i do  e l  

hecho v ic t imizante  apoya rán a  las  v í c t imas i nd i rec ta s  con los  

gas tos  funerar ios  que deban cubr i r se  por  e l  fa l lec imiento  de  la 

v í c t ima d i rec ta  en todos  los  ca sos  en los  cua le s  la  muer te  

sobrevenga  como resu l tado de l  hecho v ic t im izante .  E s to s  gas tos 

i nc l u i rán los  de  t ranspor t e ,  cuando e l  fa l l ec imiento  se  haya 

p roduc ido  en un l ugar  d i s t i nto  a l  de  su  l ugar  de  or igen o  cuando 

sus  fami l ia res  dec idan i nhumar  su cuerpo en o t ro  l ugar .  Por  

n i ngún mo t i vo  se  proh ib i rá  a  las  v í c t imas ver  los  re s tos  de  sus  

fami l ia re s ,  s i  es  su deseo hacer lo .  S i  los  fami l ia res  de  las  v í c t imas 

deben desp lazar se  de l  l ugar  en  e l  que  se  encuentran  hac ia  o t r o 

l ugar  para  los  t rámi tes  de  reconoc imiento ,  se  deberán cubr i r  

t ambién  sus  gastos .  E l  pago  de  los  apoyos  económicos  aqu í 

menc ionados ,  se  ges t ionará  conforme l o  es tab lezcan las  normas 

reg lamentar ias  cor respondientes  a  la  Comis ión E je cut i va .  
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Artículo  31.  E l  Gobie rno Esta ta l  a  t ravés  de  sus  dependenc ia s  y 

ent idades  de  sa l ud públ i ca  es ta ta l ,  as í  como aque l lo s  munic i p io s 

que cuenten con la  i nf rae s t ruc tura  y  la  ca pac idad  de  pres tac ión 

de  serv i c ios ,  en  e l  marco  de  sus  competenc ias  serán las  

i ns t i t uc iones  ob l i gadas  a  o torgar  e l  ca rnet  que  ident i f i que  a  las 

v í c t imas ante  e l  s i s tema de sa l ud ,  con e l  f i n de  garant i za r  la 

as i s tenc ia  y  a tenc ión urgentes  para  e fe c tos  repar ado res .  

 

 

Artículo  32.  En ma ter ia  de  a s i s tenc ia  y  a tenc ión médica , 

ps ico lóg ica ,  ps i quiá t r i ca  y  odonto lóg ica ,  la  v í c t ima tendrá  todos 

lo s  derechos  es tab le c idos  por  la  Ley Genera l  de  Sa lud  para  los  

Usuar io s  de  los  Serv ic ios  de  Sa lud ,  y  tendrá  los  s i guientes 

derechos  ad ic iona le s:  

 

I .  A que se  proporc i one de  manera  gra tu i ta  a tenc ión médica  y  

ps ico lóg ica  permanente  de  ca l idad en cua lquie ra  de  los  

hosp i ta les  públ i co s  de l  Es tado y  muni c ipa les ,  de  a cuerdo a  

su  competenc ia ,  cuando se  t ra te  de  l es iones ,  enfer medades 

y  t raumas emoc iona les  provenientes  de l  de l i to  o  de  la  

v io lac ión a  los  derechos humanos sufr idos  por  e l la .  E s to s 

ser v ic i os  se  br i ndarán de  manera  permanente ,  cuando a s í  se  

requie ra ,  y  no  serán negados ,  aunque la  v í c t ima  haya 

rec ib i do  las  med idas  de  ayuda que se  e s tab lecen en la 

p resente  Ley ,  las  cua les ,  s i  as í  lo  de termina  e l  pe rsona l  

médico ,  se  cont i nuarán br i ndando hasta  e l  f i na l  de l  

t ra tamiento ;  

 

II.  E l  Gobie rno Esta ta l  a  t ra vés  de  la s  dependenc ia s  y  ent i dades  

de  sa l ud públ i ca  e s ta ta l ,  as í  como aque l lo s  muni c i p ios  que 

cuenten con la  i n f raes t ruc tura  y  la  capac idad de  pre s tac ión 

de  serv ic ios ,  en e l  marco  de  sus  compe tenc ias  deberán 
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o torgar  c i tas  médica s  en un per iodo no mayor  a  ocho d ías ,  a  

las  v í c t imas que as í  lo  so l i c i t en,  sa lvo  que se an ca sos  de 

a tenc ión  de  emergenc ia  en  sa l ud,  en  cuyo ca so  la  a tenc ión 

será  i nmedia ta ;  

 

III.  Una vez  rea l i zada  la  va lo rac ión médica  genera l  o 

espec ia l i zada ,  según sea  e l  caso ,  y  la  cor respondiente  

entrega  de  la  fo rmula  médica ,  se  ha rá  la  ent rega  i nmedia ta  

de  los  medicamentos  a  los  cua le s  la  v í c t ima tenga derecho y  

se  les  cana l i za rá  a  la s  y  lo s  espec ia l i s tas  necesar ios  para  e l  

t ra tamiento  i n tegra l ,  s i  as í  hub iese  l uga r ;  

 

IV .  Se  le  proporc ionará  ma ter ia l  méd ico  qui r ú rg i co ,  i nc l u ida  

p ró tes i s  y  demás  i ns t rumentos  o  apa ra tos  que  requ ie ra  para  

su  mov i l i dad  conforme  a l  d i c tamen dado por  e l  persona l  

médico  espec ia l i s ta  en la  ma ter ia ,  as í  como lo s  serv ic ios  de 

aná l i s i s  médi cos ,  labora tor ios  e  imágenes d iagnós t i cas  y  los  

ser v ic i os  odonto lóg icos  recons truc t iv o s  que r equie ra  por  los  

daños causados como  consecuenc ia  de l  hecho  punib le  o  la  

v io lac ión  a  sus  derechos humanos ;  

 
V.  Se l e  propor c ionará  a tenc ión permanente  en sa l ud menta l  en 

lo s  casos  en que,  como consecuenc ia  de l  hecho v ic t im izante ,  

quede  gravemente  a fec t ada  ps ico lóg ica  y/o  

ps i quiá t r i camente ,  y  

 
VI.  La  a tenc i ón materno - i nfant i l  permanente  cuando sea  e l  caso  

i nc l uyendo programas de  nut r i c ión.  

 

 

No podrá  nega rse  la  garant ía  de  e je rce r  los  de rechos que pro tege 

es te  a r t í cu lo  a  n i nguna  v íc t ima  que  se  encuentre  fuer a  de  su 

jur i sd icc i ón  de  de rechohab ientes .  
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Artículo 33.  A toda v íc t ima de v io lac ión sexua l ,  o  cua lquie r  o t ra  

conduc ta  que a fec te  su i ntegr i dad f í s i ca  o  ps ico lóg ica ,  se  l e 

garant i za rá  e l  ac ceso  a  los  serv i c ios  de  ant i concepc ión de  

emergenc ia  y  de  i n te r rupc ión vo luntar ia  de l  embara zo  en lo s  ca sos 

permi t idos  por  la  ley ,  con abso luto  respeto  a  la  vo luntad de  la  

v í c t ima ;  as imi smo,  se  le  rea l i za rá  prác t i ca  per iód ica  de  exámenes 

y  t ra tamiento  e spec ia l i zado ,  durante  e l  t iempo  necesar io  para  su 

to ta l  recuperac ión y  conforme a l  d iagnós t i co  y  t ra tamiento  médico 

recomendado ; en pa r t i cu la r ,  se  cons i derará  pr io r i ta r io  para  su 

t ra tamiento  e l  seguimiento  de  eventua l es  contag ios  de 

enfermedades  de  t ransmis i ón sexua l  y  de l  V i r us  de  

Inmunode f i c ienc ia  Humana .  

 

 

En cada una de  las  ent idades  públ i cas  que  br i nden se rv ic ios , 

as i s tenc ia  y  a tenc ión a  las  v í c t imas ,  se  d i spondrá  de  persona l 

capac i tado en e l  t ra tamiento  de  la  v io lenc ia  sexua l  con un enfoque 

t ransve rsa l  de  género .  

 

 

Ar t ículo 34.  E l  Gob ie rno Es ta ta l  a t ravés  de  las  dependenc ia s  y  

ent idades  de  sa l ud públ i ca  es ta ta l ,  as í  como aque l lo s  munic i p io s 

que cuenten con la  i nf rae s t ruc tura  y  la  capac idad  de  pres tac ión 

de  ser v ic io s ,  de f i n i rán l os  p rocedimientos  para  garant i za r  de 

manera  gra tu i ta  los  serv i c ios  de  as i s tenc ia  médica  preopera tor ia , 

pos tope ra tor ia ,  qu i r úrg ica ,  hosp i ta la r ia  y  odonto l óg i ca  a  que 

hub iese  l uga r  de  acuerdo  a l  concepto  médico  y  va lo rac ión,  que 

permi ta  a tender  les iones  t rans i to r ia s  y  pe rmanentes  y  la s  demás 

a fec ta c iones  de  la  sa l ud f í s i ca  y  p s ico lóg ica  que tengan re lac ión 

causa l  d i rec ta  con las  conduc tas .  
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CAPÍTULO II  

MEDIDAS EN MATERIA DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN  

 

 

Art ículo 35.  E l  S i s tema Es ta ta l  para  e l  Desar ro l lo  Integra l  de  la  

Fami l ia ,  lo s  munic i p ios ,  y  las  i ns t i t uc iones  de  las  que dependen 

las  ca sas  de  re fug io  y  acog ida  que  ex is tan  y  br i nden es tos 

ser v ic i os  en  e l  ámbi to  e s ta ta l  o  mun ic i pa l ,  contra ta rán  ser v ic io s  o  

b r i ndarán d i rec tamente  a lo jamiento  y  a l imentac ión en condic iones 

de  segur idad  y  d i gn idad  a  las  v í c t imas que  se  encuentre n  en 

espec ia l  condic ión de  vulnerab i l i dad o  que  se  encuentren 

amenazadas o  en s i tuac ión de  desp la zamiento  de  su l ugar  de  

res idenc ia  por  causa  de l  de l i to  come t i do  contra  e l las  o  de  la  

v io lac ión  de  sus  derechos humanos.  E l  a lo jamiento  y  la  

a l imentac ión se  br i ndarán durante  e l  t iempo que sea  necesar io  

para  garant i za r  que la  v í c t ima supere  las  cond ic iones  de  

emergenc ia  y  pueda  re tornar  l i bremente  en  condic iones  seguras  y  

d i gnas  a  su  hoga r .  

 

 

CAPÍTULO III  

MEDIDAS EN MATERIA DE TRASLADO  

 

 

Art ículo 36.  Cuando la  v í c t ima se  encuentre  en un l ugar  d i s t i n to  

a l  de  su l ugar  de  res i denc ia  y  desee  regresar  a l  mismo , las  

autor i dades  compe tente s  de  lo s  d iversos  órdenes  de  gobie rno , 

pagarán los  gasto s  cor respond ientes ,  garant i zando,  en todos  l os 

casos ,  que  e l  medio  de  t ranspo r te  usado por  la  v í c t ima  para  su 

regreso  es  e l  más  seguro  y  e l  que le  cause  menos  t rauma  de 

acuerdo con sus  cond ic iones .  
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Artículo  37.  Las  autor i dades  competentes  de l  o rden de  gobie rno 

que cor responda cubr i rán los  gas tos  re lac ionados  con lo s  apoyos  

de  t ras lados  de  las  v í c t imas ,  que comprenden los  conceptos  de  

t ranspor ta c ión,  hospeda je  y  a l imentac ión ,  cuando  la  v í c t ima tenga 

que t ras ladarse  por  las  s i gu ientes  causas :   

 

I .  Formular  denunc ia  o  quere l la  a  e fe c to  de  que tengan 

reconoc ida  su ca l i dad procesa l ;   

 

II.  Desahogar  d i l i genc ias  o  comparecer  ante  e l  Min i s te r io 

Públ i co ,  sus  autor idades  aux i l i a re s  o  b ien para  a cudi r  ante  

las  autor i dades  jud ic ia le s ,  las  Comi s iones  Nac iona l  o  Es ta ta l  

de  De rechos  Humanos u  o t ra  autor i dad  re lac i onada  con l os 

hechos v i c t imi zantes ;   

 

III.  So l i c i ta r  a  a lguna  i ns t i t uc ión  es ta ta l  medidas  de  segur i dad  o 

p ro tecc ión  de  las  autor i dades  competentes ,  cuando  la  

v í c t ima  cons i dere  que ex is te  un  probabl e  r iesgo a  su v ida  o  

i n tegr idad f í s i ca  o  ps icoemoc iona l  o ,  ex i s tan  razones  

fundadas ,  y   

 

IV .  Rec ib i r  a tenc ión espec ia l i zada  o  de  t ra tamiento  por  a l guna 

i ns t i t uc ión e s ta ta l ,  públ i ca  o  pr i vada cuando as í  sea 

autor i zado en té rminos  de  es ta  Ley ,  para  e l  apoyo  méd ico ,  

ps ico lóg ico  o  soc ia l  que  requ ie ra .   

 

CAPÍTULO IV  

MEDIDAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN  

 

Art ículo  38.  Cuando la  v í c t ima se  encuent re  amenazada  en su 

i n tegr idad  pe rsona l  o  en  su  v ida  o  ex i s tan  razones  fundadas  pa ra 

pensar  que es tos  de rechos es tán en r iesgo,  en ra zón de l  de l i to  o  

de  la  v io lac ión de  de rechos humanos sufr ida ,  las  autor idades 
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es ta ta les  o  munic i pa le s  de  acuerdo  con sus  compe tenc ias  y  

capac i dades ,  adoptarán con carác ter  i nmed ia to ,  la s  medidas  que 

sean necesar ias  para  ev i ta r  que  la  v í c t ima su fra  a lguna  les ión  o  

daño.  

 

La s  med idas  de  pro tecc ión a  las  v í c t imas se  deberán implementa r 

con base  en lo s  s i guientes  pr inc i p io s :  

 

I .  Pr inc ip io  de  protección.  Cons idera  p r imord ia l  la  

p ro tecc ión  de  la  v ida ,  la  i ntegr i dad  f í s i ca ,  la  l i ber tad  y  la  

segur i dad de  las  per sonas ;  

 

I I .  Pr inc ip io de neces idad y  proporc ional idad.  Las  med idas 

de  pro tecc ión deben re sponder  a l  n i ve l  de  r iesgo o  pe l igro  

en que se  encuentre  la  pe rsona des t i na ta r ia ,  y  deben ser 

ap l i cadas  en  cuanto  sean necesar ias  para  garant i za r  su 

segur i dad o  reduc i r  los  r iesgo s  ex i s tentes ;  

 

III.  Pr inc ip io de confidencial idad.  Toda la  i n fo rmac ión y  

ac t iv idad adminis t ra t iva  o  jur i sd i cc iona l  re lac ionada con e l  

ámbi to  de  pro tecc ión de  la s  personas ,  debe ser  re servada 

para  los  f i nes  de  la  i nvest igac ión  o  de l  proceso  respec t ivo ,  

y  

 

IV .  Pr inc ip io de oportunidad y  e f icac ia .  Las  med idas  deben 

ser  opo r tunas ,  espec í f i cas ,  adecuadas y  e f i c iente s  pa ra  la 

p ro tecc ión de  la  v í c t ima y  deben ser  o torgadas  e  

implementadas  a  par t i r  de l  momento  y  durante  e l  t iempo que 

garant i cen su ob je t i vo .  

 

Serán sanc ionadas  admin is t ra t i va ,  c i v i l  o  pena lmente ,  de 

conformidad  con las  leyes  ap l i cab les ,  e l  persona l  se rv i dor  púb l i co  

es ta ta l  o  munic i pa l  que contr ibuyan a  poner  en r ie sgo la  segur i dad 
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de las  v í c t imas ,  ya  sea  a  t ravés  de  i n t imidac ión ,  represa l ia s ,  

amenazas  d i rec tas ,  neg l i genc ia  o  cuando ex is tan  datos  su f i c ien tes  

que demuestren que la s  v í c t imas podr ían se r  nuevamente 

a fec tadas  por  la  co l us ión de  d ichas  autor i dades  con las  personas  

responsable s  de  la  comis i ón de l  de l i to  o  con una  te r cera  persona 

impl i cada que amenace o  dañe la  i ntegr i dad f í s i ca  o  mora l  de  una 

v íc t ima .  

 

Artículo 39.  Las  medidas  adoptadas  deberán ser  acordes  con la  

amenaza  que t ra tan de  con jurar  y  deberán tener  en  cuenta  la 

condic i ón de  espec ia l  vu lnerab i l i dad de  la s  v í c t imas ,  as í  como 

respe tar ,  en todos  lo s  casos ,  su d i gnidad.  

 

 

CAPÍTULO V  

MEDIDAS EN MATERIA DE ASESORÍA JURÍDICA  

 

Artículo  40.  Las  autor i dades  es ta ta les  y  muni c i pa les  br i ndarán 

de  i nmedia to  a  las  v í c t imas i n formac ión y  aseso r ía  comple ta  y 

c la ra  sobre  lo s  re cursos  y  proced imientos  jud ic ia le s ,  

adminis t ra t ivos  o  de  o t ro  t ipo  a  lo s  cua les  e l las  t ienen derecho 

para  la  me jor  de fensa  de  sus  i n te reses  y  sa t i s facc ión de  sus  

neces idades ,  as í  como sobre  e l  conjunto  de  de rechos  de  los  que 

son t i t u la re s  en su cond ic ión de  v íc t ima.  La  Comis ión  E jecut iva  

garant i za rá  lo  d i spues to  en e l  pre sente  a r t í cu lo  a  t ravés  de  la  

Asesor ía  Jur íd i ca  en té rminos  de l  t í t u lo  cor respondiente .  

 

Artículo 41.  La  i n formac ión y  asesor ía  deberán br i ndarse  en 

fo rma gra tu i ta  y  por  pro fes ioni s tas  con conoc imientos  de  los  

derechos  de  las  v í c t imas ,  garant i zándo les  a  e l la s  s i empre  un t ra to 

respe tuoso de  su d i gnidad  y  e l  a cceso  e fec t ivo  a l  e je rc i c io  p leno 

y  t ranqui lo  de  todos  sus  derechos .  
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TÍTULO CUARTO 

MEDIDAS DE ASISTENCIA Y ATENCIÓN  

 

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

Art ículo 42.  La  Comis ión E jecut iva  como responsable  de  la  

c reac ión y  gest ión de l  Regis t ro  Es ta ta l  de  V íc t imas a  que hace 

re fe renc ia  es ta  Ley  garant i za rá  que  e l  acceso  de  las  v í c t imas  a l  

Reg is t ro  se  haga  de  manera  e fec t iva ,  ráp ida  y  d i f e renc ia l  con  e l  

f i n de  pe rmi t i r les  d i s f r u ta r  de  las  med idas  de  as i s tenc ia  y  a tenc i ón 

es tab lec i das  en la  presente  Ley .   

  

 

Artículo 43.  Conforme a  los  l i neamientos  desa r ro l lados  por  la 

Comis ión E jecut iva ,  la s  dependenc ias ,  ent i dades  y  organi smos  de l  

se c tor  sa l ud,  educac ión ,  desar ro l lo  soc ia l  y  la s  demás ob l igadas ,  

as í  como  aque l lo s  muni c ip ios  que cuenten con la  i n f raes t ruc tura  y 

la  capac idad  de  pres ta c ión de  se rv ic ios ,  en e l  marco  de  sus  

competenc ias  y  fundamentos  lega les  de  a c tuac ión,  deberán tener  

en cuenta  las  pr i nc i pa les  a fec tac iones  y  consecuenc ia s  de l  hecho 

v ic t im izante ,  respetando s iempre  l os  pr i nc ip i os  genera le s 

es tab lec i dos  en la  p resente  Ley y  en par t i cu la r  e l  enfoque 

d i f e renc ia l  pa ra  lo s  grupos expues tos  a  un mayor  r iesgo  de  

v io lac ión  de  sus  derechos ,  como niñas ,  n i ños  y  ado lescentes , 

mujeres ,  personas  adu l tas  mayo res ,  con d i scapac i dad ,  migrantes , 

i nd í genas ,  de fensora s  de  derechos  humanos,  per iod is tas  y  en 

s i tuac ión  de  desp lazamiento  in te rno .  

 

 

Artículo 44.  Todas las  medidas  de  a s i s tenc ia ,  a tenc i ón ,  

p ro tecc ión o  serv ic ios  o torgados por  la s  i ns t i tuc iones  púb l i ca s 

es ta ta les  y  munic ipa le s  a  las  v í c t imas por  cua lqui e r  hecho,  serán 

g ra tu i tos  y  és ta s  rec ib i rán  un t ra to  d igno ,  con i ndependenc ia  de  
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su  capac i dad  soc io -económica ,  y  s i n ex i g i r  cond ic ión  p rev ia  para  

su admi s ión a  é s to s  que  las  es tab lec i das  en  la  presente  Ley.  

 

 

Artículo 45.  Las  po l í t i cas  y  acc iones  es tab lec i das  en es te  Cap í tu lo  

t ienen por  ob je to  asegurar  e l  acceso  de  las  v í c t imas  a  la  educac ión 

y  p romover  su permane nc ia  en  e l  s i s tema educa t ivo  s i  como 

consecuenc ia  de l  de l i to  o  de  la  v io lac ión  a  derechos humanos  se  

i n te r rumpen los  es tud ios ,  pa ra  l o  cua l  se  tomarán medidas  para 

superar  es ta  condic ión  provocada por  e l  hecho  v ic t imizante ,  

par t i cu la rmente  n i ñas ,  n i ños  y  a do le scente s ,  muje res ,  personas 

con d iscapac i dad ,  mig rantes ,  ind ígenas  y  personas  en  s i tuac ión  de  

desp lazamiento  i n te rno .   

 

La  educac ión deberá  contar  con enfoque t ransversa l  de  género  y 

d i f e renc ia l ,  de  i nc l us ión soc ia l  y  con perspect iva  de  derechos .  Se 

buscará  garant i za r  la  exenc ión  para  las  v í c t imas  de  todo  t ipo  de  

costos  académicos  en las  i ns t i t uc iones  públ i cas  de  educac ión 

p reesco la r ,  p r imar ia ,  secundar ia  y  media  super io r .  

 

 

Artículo 46.  Las  i ns t i t uc iones  de l  s i s tema  educat i vo  es ta ta l  

impar t i rán educac ió n de  manera  que  permi ta  a  la  v í c t ima 

i nco rpora rse  con pront i tud a  la  soc iedad y ,  en su opor tun idad , 

desar ro l la r  una ac t i v i dad produc t iva .  

 

Artículo  47.  Todas las  autor i dades  educat ivas  en e l  ámbi to  de 

sus  competenc ias  o torgarán apoyos  espec ia les  a  las  e scue las  que ,  

por  la  par t i cu la r  condic ión de  la  as i s tenc ia  y  a tenc ión a  v í c t imas ,  

en frenten mayor  pos i b i l i dad de  a t ra sos  o  deserc iones ,  deb iendo 

p romover  las  acc i ones  necesar ia s  para  compensa r  los  prob lemas 

educat ivos  de r ivados  de  d icha  condi c ión.  
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Artículo 48.  E l  Es tado a  t ravés  de  sus  organ ismos 

descentra l i zados  y  de  lo s  par t i cu la re s  con autor i zac ión  o  con 

reconoc imiento  de  va l i dez  o f i c ia l  de  e s tud ios ,  e s tá  ob l i gado a 

p res ta r  ser v ic io s  educat i vos  para  que gra tu i tamente ,  cua lquie r  

v í c t ima  o  sus  h i jas  e  h i j os  menores  de  edad,  en i gua ldad e fec t iva  

de  condic iones  de  acceso  y  permanenc ia  en l os  ser v ic io s 

educat ivos  que e l  res to  de  la  poblac ión ,  pueda cur sar  la  educac ión 

p reesco la r ,  pr imar ia  y  secundar ia .  Es tos  serv i c ios  se  pre s ta rán  en 

e l  marco  de l  federa l i smo  y  la  concur renc ia  prev i s to s  en  la  

Const i tuc ión Po l í t i ca  de  los  E s tados  Unidos  Mex i canos y  conforme 

a  la  d i s t r i buc ión de  la  func ión  soc ia l  educa t i va  es tab lec i da  en  la 

Ley de  Educac i ón  ap l i cab le .  

Artículo 49.  La  v íc t ima o  sus  fami l ia res  tendrán e l  derecho de  

rec ib i r  becas  comple tas  de  es tud io  en  i ns t i t uc iones  públ i ca s ,  como 

mínimo  has ta  la  educac ión media  super io r  para  s í  o  sus  

dependientes  que lo  requie ran.  

 

Artículo  50.  E l  Gob ie rno de  Es tado,  a  t ravés  de  la  Secre ta r ía  de 

Educac ión  Públ i ca  y  la  Unidad  de  Serv ic io s  Educa t ivos  de  T laxca la ,  

as í  como  aque l lo s  muni c ip ios  que cuenten con la  i n f raes t ruc tura  y 

la  capac idad  de  pres ta c ión de  se rv ic ios ,  en e l  marco  de  sus  

competenc ias  deberán ent regar  a  lo s  n i ños ,  n i ñas  y  ado lescentes  

v í c t imas ,  los  re spect i vos  paquete s  esco la res  y  uni fo rmes para 

garant i za r  las  condic iones  d i gnas  y  su permanenc ia  en e l  s i s tema 

educat ivo .  

 

Artículo  51.  La  v íc t ima ,  sus  h i jas  o  h i jos  menores  de  edad ,  

debe rán tener  acceso  a  los  l i bro s  de  tex to  gra tu i to s  y  demás 

mater ia les  educat i vos  complementar ios  que la  Secre ta r ía  de  

Educac ión  Públ i ca  propor c ione .  

 

Artículo  52.  E l  Gob ie rno de  Es tado,  a  t ravés  de  la  Secre ta r ía  de 

Educac ión  Públ i ca  y  las  i ns t i t uc iones  de  educac ión  super io r ,  en  e l  
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marco  de  su autonomía ,  es tab lecerán lo s  apoyos  para  que  las  

v í c t imas par t i c i pen en lo s  procesos  de  se lecc ión ,  admis ión  y  

mat r í cu la  que les  permi tan acceder  a  los  programas académicos 

o f rec i dos  por  e s ta s  i ns t i t uc iones ,  para  lo  cua l  i nc l u i rán medidas  

de  exenc ión de l  pago  de  fo rmu lar i o  de  i nscr i pc ión  y  de  derechos 

de  grado.  

 

CAPÍTULO II  

MEDIDAS ECONÓMICAS Y DE DESARROLLO  

 

Artículo 53.  Dentro  de  la  po l í t i ca  de  desar ro l lo  soc ia l  e l  Es tado 

en sus  d i s t i n tos  órdenes ,  tendrá  la  ob l iga c ión de  garant i za r  que 

toda  v íc t ima re c iba  los  bene f i c io s  de l  desar ro l lo  soc ia l  conforme 

a  sus  neces idades ,  pa r t i cu la rmente  para  a tender  a  las  v í c t imas 

que hayan su fr i do  daños graves  como conse cuenc ia  de l  hecho 

v ic t im izante .  

Artículo  54.  Son derechos para  e l  desar ro l lo  soc ia l ,  l a  educac ión , 

la  sa l ud,  la  a l imentac ión ,  la  v iv ienda ,  e l  d i s f r u te  de  un medio  

ambiente  sano,  e l  t raba jo  y  la  segur i dad soc ia l  y  l os  re la t ivos  a  la  

no  d isc r iminac ión en lo s  té rminos  de  la  Cons t i tuc ión Po l í t i ca  de 

lo s  E s tados  Unidos  Mex icanos y  de  l os  Tra tados  In ternac i ona le s 

de  derechos  humanos.  

 

Artículo  55.  E l  Es tado y  los  mun ic i p ios  en  sus  r espec t ivo s 

ámbi to s ,  fo rmularán y  ap l i ca rán po l í t i ca s  y  programas de 

as i s tenc ia ,  que i nc l uyan opor tun idades  de  desa r ro l lo  product ivo  e  

i ngreso  en  benef i c io  de  la s  v í c t imas  des t i nando los  recur sos 

p resupués ta les  necesar i os  y  es tab lec iendo me tas  cuant i f i cab les  

para  e l lo .  

 

Artículo 56.  Las  autor i dades  competentes  de  lo s  d i vers os  ó rganos 

de  gobie rno  es tán  ob l i gadas  a  proporc iona r  la  i n fo rmac ión 

necesar ia  de  d ichos  programas ,  sus  reg las  de  acceso ,  ope rac ión , 
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recur sos  y  cober tura ,  s i n que pueda  por  n i ngún mot i vo  exc lu i r  de  

d ichos  programas  a  las  v í c t imas .  

 

Artículo  57.  Las  v í c t ima s es ta rán  suje tas  a  lo  que  determinen las 

le yes  f i s ca les  r espect ivas .  

 

CAPÍTULO III  

MEDIDAS DE ATENCIÓN Y ASISTENCIA EN MATERIA DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

Art ículo 58.  Las  medidas  de  a tenc ión y  a s i s tenc ia  en ma ter ia  de 

p rocurac ión y  admin is t rac ión de  jus t i c ia  serán permanentes  y  

comprenden,  como mínimo :  

 

I .  La  a s i s tenc ia  a  la  v í c t ima durante  cua lquie r  procedimiento 

adminis t ra t ivo  re lac ionado con su  condic ión de  v íc t ima ,  y  

 

I I .  La  as i s tenc ia  a  la  v í c t ima en todas  la s  e tapas  de l  proceso 

pena l .  

 

Es tas  medidas  se  br i ndarán a  la  v í c t ima  con i ndependenc ia  de  la 

representac ión lega l  y  ase sor ía  que dé  a  la  v í c t ima la  Asesora  o 

Asesor  Jur í d i co .  

 

 

TÍTULO QUINTO 

MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL  

 

 

CAPÍTULO I  

MEDIDAS DE RESTITUCIÓN 
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Artículo 59.  Las  v í c t imas  tendrán derecho a  la  res t i t uc ión  en  sus  

derechos  conculcados ,  a s í  como  en sus  b ienes  y  prop iedades  s i  

hub ie ren s ido  despo jadas  de  e l los .  

 

 

La s  medidas  de  res t i tuc ión comprenden,  según cor responda:  

 

I .  Res tab lec imiento  de  la  l i ber tad ,  en ca so  de  s ecues tro  o  

desapar i c ión  de  pe rsona ;  

 

I I .  Res tab lec imiento  de  lo s  derechos  jur í d i co s;  

 

III.  Res tab lec imiento  de  la  ident i dad;  

 

IV .  Res tab lec imiento  de  la  v i da  y  un idad  fami l ia r ;  

 

V.  Res tab lec imiento  de  la  c i udadanía  y  de  l os  derechos 

po l í t i cos ;  

 

VI.  Regreso  d i gno y  seguro  a l  lugar  o r ig i na l  de  res idenc ia  u  

or i gen;  

 

VII.  Re in tegrac ión en e l  empleo ,  y  

 

VIII.  Devo luc ión  de  todos  l os  b ienes  o  va lo res  de  su prop iedad 

que hayan s ido  i ncautados  o  recuperados  po r  la s  autor i dades  

i nc l uyendo sus  f r u tos  y  accesor io s ,  y  s i  no  fuese  pos ib l e ,  e l  

pago de  su va lo r  ac tua l i zado .  S i  se  t ra ta  de  b ienes  fungib les ,  

la  persona juzgadora  podrá  condenar  a  la  entrega de  un 

obje to  igua l  a l  que  fuese  ma ter ia  de  de l i to  s i n neces i dad de 

recur r i r  a  prueba per i c ia l .  
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En los  casos  en  que una  autor i dad jud ic ia l  competente  revoque 

una sentenc ia  condena tor ia ,  se  e l iminarán los  reg is t ros  de  los  

respec t i vos  antecedente s  pena le s .  

 

CAPÍTULO II  

MEDIDAS DE REHABILITACIÓN 

 

 

Artículo 60.  Las  med idas  de  rehabi l i tac ión inc l uyen,  ent re  o t ras 

y  según p roceda,  las  s igu ientes :  

 

I .  Atenc i ón médica ,  te rap ia  f í s i ca ,  a tenc ión ps ico lóg ica  y  

ps i quiá t r i ca  e spec ia l i zadas ;  

 

II.  Serv ic ios  y  ase sor ía  j ur í d i cos  tendente s  a  fac i l i ta r  e l  

e j e rc i c i o  de  los  derechos de  las  v í c t imas  y  a  garant i za r  su 

d i s f r ute  p leno y  t ranqui lo ;  

 

III.  Serv ic ios  soc ia les  o r ientados  a  garant i za r  e l  p leno 

res tab lec imiento  de  los  derechos de  la  v í c t ima  en su 

condic i ón de  persona y  c i udadana ;  

 

IV .  Programas de  educac ión or ien tados  a  la  capac i tac ión  y 

fo rmac ión de  las  v í c t imas con e l  f i n de  garant i za r  su p lena  

re i n tegrac ión a  la  soc iedad y  la  rea l i zac ión de  su proyecto  

de  v ida ;  

 

V.  Programas de  capac i ta c ión labora l  o r ien tados  a  lograr  la 

p lena  re i n tegrac ión de  la  v í c t ima a  la  soc iedad y  la 

rea l i zac ión de  su proyec to  de  v ida ,  y  

 

VI.  Todas aque l las  med idas  tendentes  a  re i n tegra r  a  la  v í c t ima 

a  la  soc i edad ,  i nc l u ido  su grupo,  o  comunidad.  
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Artículo 61.  Cuando se  o torguen medidas  de  rehabi l i tac ión  se  

dará  un t ra to  espec ia l  a  las  n i ñas  y  n i ños  v í c t imas ,  a  las  h i jas  e  

h i jos  de  las  v í c t imas y  a  la s  pe rsonas  adul tas  mayo res 

dependientes  de  és ta s .  

 

CAPÍTULO III  

MEDIDAS DE COMPENSACIÓN 

 

Art ículo  62.  La  compensac ión  se  o torgará  por  todos  los  

per ju i c ios ,  suf r im ientos  y  pérd i das  e conómicamente  eva luab les 

que sean consecuenc ia  de  la  comi s ión de  los  de l i tos  a  lo s  que se 

re f ie re  e l  a r t í cu lo  66  de  es te  ordenamiento  o  de  la  v io lac ión  de  

derechos  humanos,  i nc l uyendo e l  e r ror  j ud ic ia l ,  de  conformidad 

con lo  que  es tab le ce  e s ta  Ley y  su Reg lamento .  Es to s  per ju ic ios ,  

su f r imientos  y  pérd i das  i nc l u i rán ,  entre  o t ros  y  como  mínimo :  

 

I .  La  reparac i ón  de l  daño sufr ido  en  la  i ntegr i dad f í s i ca  de  la  

v í c t ima ;  

 

I I .  La  reparac ión  de l  daño mora l  suf r ido  por  la  v í c t ima  o  las  

personas  con derecho a  la  reparac ión i ntegra l ,  en tend iendo 

por  és te ,  aque l los  e fec tos  noc ivos  de  los  hechos de l  caso  que 

no t ienen carác te r  económico  o  pa tr imonia l  y  no  pueden se r 

t asados en té rminos  mone tar ios .  E l  daño mora l  comprende 

tanto  lo s  sufr im ientos  y  las  a f l i c c iones  causados a  las  

v í c t imas d i rec tas  e  i nd i rec tas ,  como e l  menoscabo de va lo re s 

muy s ign i f i ca t i vos  para  las  personas  y  to da  per turbac ión que 

no sea  suscep t i b le  de  medic ión  pecunia r ia ;  

 

III.  E l  resarc im iento  de  los  per ju ic ios  ocas ionados  o  l ucro  

ce sante ,  i nc l uyendo e l  pago de  los  sa la r ios  o  pe rcepc iones  
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cor respondientes ,  cuando por  les iones  se  cause  i ncapac idad  

para  t raba ja r  en o f i c io ,  a r te  o  pro fes ión;  

 

IV .  La  pérd ida  de  opor tunidades ,  en  par t i cu la r  las  de  educac ión 

y  pres ta c iones  soc ia le s ;  

 

V.  Los  daños patr imon ia les  generados como consecuenc ia  de 

de l i tos  o  v io lac iones  a  derechos  humanos;  

 

VI.  E l  pago  de  los  gastos  y  cos tas  j ud ic ia les  de  la  Asesora  y  

Asesor  Jur í d i co  cuando és te  sea  pr i vado ;  

 

VII.  E l  pago  de  los  t ra tamientos  médicos  o  te rapéut i co s  que,  

como  consecuenc ia  de l  de l i to  o  de  la  v io la c ión a  los  derechos 

humanos ,  sean necesar ios  para  la  recuperac ión de  la  sa l ud 

ps í quica  y  f í s i ca  de  la  v í c t ima,  y  

 

VIII.  Los  gasto s  comprobables  de  t ranspo r te ,  a lo jamiento , 

comunicac ión  o  a l imentac ión que le  o cas ione  t ras ladarse  a l  

l ugar  de l  j u i c io  o  para  a s i s t i r  a  su t ra tamiento ,  s i  l a  v í c t ima 

res ide  en muni c ip io  d i s t in tos  a l  de l  enju ic iamiento  o  donde 

rec ibe  la  a tenc ión .  

 

La s  normas reg lamentar ias  ap l i cab le s  es tab le cerán e l  

p rocedimiento  y  e l  monto  de  gas to  comprobable  mín imo que no 

debe rá  ser  mayor  a l  ve i n t i c i nco  por  c iento  de l  monto  to ta l .  

 

La  compensac i ón  subs i d ia r ia  a  la s  v í c t imas de  los  de l i tos 

seña ladas  en e l  a r t í cu lo  66 de  es ta  Ley,  cons is t i rá  en apoyo 

económico  cuya  cua nt ía  tomará  en cuenta  la  proporc iona l i dad de l  

daño y  los  montos  seña lados  en e l  a r t í cu lo  65 de  e s te 

ordenamiento .  
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En los  ca sos  de  la  f ra cc ión VI II ,  cuando se  hayan cubie r to  con las  

medidas  de  ayuda ,  no  se  tomarán en cons i derac ión para  la  

dete rminac ión de  la  compensac ión .  

 

La  Comi s ión E jecut iva ,  exped i rá  lo s  l i neamientos  respec t i vos  a 

e fec to  de  que  a  la  v í c t ima  no  se  le  cause  mayo res  cargas  de 

comprobac ión .  

 

 

Artículo  63.  Todas  las  v í c t imas de  v io lac iones  a  los  derechos 

humanos serán compensadas ,  en lo s  té rminos  y  montos  que 

dete rmine la  r eso luc i ón que  emi ta  en su  caso :  

 

I .  Un órgano jur i sd icc iona l  nac i ona l ;  

 

II.  Un órgano jur i sd icc iona l  i nte rnac iona l  o  reconoc ido  por  los  

T ra tados  In ternac i ona les  ra t i f i cados  po r  Méx ico ;  

 

III.  Un organismo públ i co  de  p ro tecc ión de  lo s  derechos 

humanos ,  y  

 

IV .  Un organismo i nte rnac iona l  de  pro tecc ión  de  los  derechos 

humanos  reconoc ido  por  los  Tra tados  Inte rnac iona les  

ra t i f i cados  por  Méx ico ,  cuando su  re so luc ión  no sea 

suscep t i b le  de  se r  somet ida  a  la  cons i derac ió n de  un órgano 

jur i sd icc i ona l  i n te rnac iona l  p rev is to  en e l  mismo  t ra tado en 

e l  que se  encuentre  contemplado e l  o rgan ismo en cuest ión.  

 

Lo  anter i o r ,  s i n per ju i c io  de  las  r esponsab i l i dades  c i v i les ,  pena le s 

y  adminis t ra t iva s  que lo s  mismos hechos pudi e ran imp l i ca r  y 

conforme l o  d i spuesto  por  la  p resente  Ley .  
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En los  ca sos  de  v íc t imas de  de l i tos  se  e s ta rá  a  lo  d i spuesto  en los  

montos  máx imos prev i s to s  en e l  a r t í cu lo  65.  

 

Artículo  64.  Cuando se  t ra te  de  reso luc iones  jud ic ia les  que 

dete rminen la  compensac ión  a  la  v í c t ima a  cargo  de  la  persona 

sentenc iada ,  la  autor i dad jud ic ia l  o rdenará  la  reparac ión  con 

cargo a l  pa tr imonio  de  és ta ,  o  en  su de fe c to ,  con cargo a  los 

recur sos  que ,  en su ca so ,  se  ob tengan de  la  l iqu idac ión de  los  

b ienes  decomisados a  la  persona senten c iada .  

 

Só lo  en caso  de  que  no se  ac tua l i cen los  supues tos  anter io res ,  se 

es ta rá  a  lo  d i spues to  en e l  a r t í cu lo  65  de  es ta  Ley.  

 

 

Artículo 65 .  La  Comi s ión E jecut iva  con cargo a l  Fondo 

dete rminarán e l  monto  de l  pago de  una compensac ión en fo rma 

subs i d ia r ia ,  en té rminos  de  la  presente  Ley ,  as í  como de la s 

normas  reg lamentar ia s  cor r espond iente s ,  tomando en cuenta :   

 

I .  La  de terminac ión de l  Min i s te r io  Públ i co  cuando la  persona 

responsable  se  haya  sus t ra í do  de  la  j us t i c ia ,  haya  muer to  o 

desaparec i do  o  se  haga va le r  un  c r i te r io  de  opor tun idad;  

 
II.  La  reso luc ión f i rme emi t i da  por  la  autor idad jud ic ia l ;  y  

 

III.  La  gravedad de l  daño  suf r ido .   

 
La  determinac ión  de  la  Comi s ión  E jecut i va  co r respond iente  debe rá 

d ic ta rse  dentro  de l  p la zo  de  noventa  d ías  contados  a  par t i r  de 

emi t i da  la  r eso luc i ón  cor re spond iente .   

 

E l  monto  de  la  compensac ión  subs i d ia r ia  a  la  que  se  pod rá  ob l i gar 

a l  Es tado ,  será  hasta  de  qu in ientas  Unidades  de  Med ida  y  

Actua l i zac ión  mensua les ,  que  ha  de  ser  proporc iona l  a  la  gravedad 
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de l  daño sufr ido  y  no  podrá  impl i ca r  e l  enr i quec imiento  para  la  

v í c t ima .  

 

Para  e l  caso  de  v io lac iones  graves  a  de rechos hu manos ,  e l  monto 

de  la  compensac ión  subs i d ia r ia  o  reparac ión  de l  daño  deberá  ser  

cub ie r to  por  la  autor i dad  que  haya  s ido  dec la rada  responsab le ,  y 

só lo  en  los  té rminos  es tab lec idos  en e l  Reglamento  de  e s ta  Ley ,  

la  Comis i ón  E jecut iva  con cargo a  los  recursos  de l  Fondo ,  podrá 

cubr i r la ,  la  cua l  se rá  proporc iona l  a  la  gravedad de l  daño su f r i do 

y  no  podrá  imp l i ca r  e l  enr i quec imiento  para  la  v í c t ima .  

 

Artículo 66.  E l  Es tado  a  t ravés  de  l a  Comis ión  E jecut i va  podrá 

compensar  de  fo rma subs i d ia r ia  e l  daño causado a  la  v í c t ima de 

lo s  de l i to s  que amer i ten pr i s ión prevent iva  o f i c iosa  o  en aque l los  

casos  en  que  la  v í c t ima haya sufr ido  daño  o  menoscabo a  su 

l i ber tad,  daño o  menoscabo  a l  l i bre  desar ro l lo  de  su  per sona l i dad 

o  s i  l a  v í c t ima  d i rec ta  hubie ra  fa l lec i d o  o  sufr i do  un de ter io ro 

i ncapac i tante  en su  i ntegr i dad f í s i ca  o  menta l  como  consecuenc ia  

de l  de l i to ,  cuando as í  lo  de termine la  auto r idad jud ic ia l .  

 

Artículo 67.  La  Comis ión  E jecut iva  ordenará  la  compensac ión 

subs i d ia r ia  cuando la  v í c t ima ,  que no haya  s id o  r eparada ,  exhiba 

ante  e l la  todos  lo s  e lementos  a  su  a lcance  que lo  demues tren y 

p resente  ante  la  Comis i ón sus  a legatos .  La  v í c t ima podrá  

p resentar  entre  o t ros :  

 

I .  Las  constanc ia s  de  la  o  e l  agente  de l  Min i s te r io  Públ i co  que 

competa  de  la  que  se  desprenda q ue la s  c i r cunstanc ias  de l  

caso  hacen impos ib le  la  cons ignac ión de  la  persona  pre sunta  

de l i ncuente  ante  la  autor i dad jur i sd icc iona l  y  por  lo  tanto 

hacen impos ib le  e l  e je rc i c io  de  la  acc ión  pena l ;  
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II.  La  sentenc ia  f i rme de la  autor idad jud ic ia l  compe tente ,  en l a  

que se  seña len lo s  conceptos  a  reparar ,  y  la  reparac i ón 

obten ida  de  donde se  desprendan los  conceptos  que la  

persona sentenc iada  no tuvo la  capac i dad de  reparar ,  y  

 

I II .  La  reso luc ión  emi t ida  por  autor i dad compe tente  u organi smo 

públ i co  de  pro tecc ión de  los  derechos humanos  de  donde  se  

desprenda que no ha  ob tenido  la  reparac ión  de l  daño,  de  la 

persona d i rec tamente  r esponsable  de  sa t i s facer  d icha 

reparac ión .  

 

Ar t ículo 68.  La  compensac ión  subs id ia r ia  a  fa vor  de  la s  v í c t imas 

de  de l i tos  se  cubr i rá  por  la  Comis ión E jecut iva  con cargo a l  Fondo,  

en té rminos  de  es ta  Ley y  su Reg lamento .   

 

Artículo 69.  E l  E s tado a  t ravés  de  l a  Comi s ión E jecut iva ,  tendrá  

la  ob l i gac ión de  ex i g i r  que la  persona sentenc iada ,  la  autor i dad 

responsable  o  persona l  a l  se r v ic io  públ i co  de l  o rden es ta ta l  o 

mun ic i pa l ,  res t i t uyan a  la  Comis ión E jecut iva  para  e l  Fondo l os 

recur sos  e rogados por  concepto  de  l a  compensac ión  subs i d ia r ia  

o torgada a  la  v í c t ima por  e l  de l i to  o  v io lac iones  a  derechos 

humanos que aqué l  o  aque l los  come t ie ron.   

 

Ar t ículo 70.  La  ob tenc ión de  la  compensac ión subs i d ia r ia  no  

ex t i ngue e l  derecho de  la  v í c t ima a  ex ig i r  reparac ión de  cua lqu ie r  

o t ra  na tura leza .  

 

CAPÍTULO IV  

MEDIDAS DE SATISFACCIÓN  

 

Art ículo 71.  Las  med idas  de  sa t i s facc ión  comprenden,  entre  o t ra s 

y  según cor re sponda :  
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I .  La  ver i f i cac ión de  los  hechos  y  la  reve lac ión públ i ca  y  

comple ta  de  la  verdad ,  en  la  medida  en que e sa  reve lac ión 

no  p rovoque más daños  o  amenace  la  segur i dad  y  lo s 

i n te reses  de  la  v í c t ima,  de  sus  fami l ia res ,  de  la s  y  los  

t es t igos  o  de  personas  que han i nt e r venido  para  ayudar  a  la  

v í c t ima  o  pa ra  impedi r  que  se  produzcan nuevos  de l i to s  o  

nuevas  v i o lac iones  de  derechos  humanos;   

 

II.  La  búsqueda  de las  per sonas  desaparec i das  y  de  los  cuerpos  

u  osamentas  de  las  per sonas  ases i nadas ,  a s í  como la  ayuda 

para  recuperar los ,  i dent i f i ca r los  y  vo lve r  a  inhumar l os  según 

e l  deseo exp l í c i to  o  presunto  de  la  v í c t ima o  las  p rác t i cas 

cu l tura le s  de  su fami l ia  y  comun idad;  

 
III.  Una dec la rac ión o f i c ia l  o  dec i s ión jud ic ia l  que res tab le zca  la  

d i gn idad ,  la  reputac ión  y  los  derechos  de  la  v í c t ima  y  de  las  

personas  es t rechamente  v i nculadas  a  e l la ;  

 
IV .  Una d iscu lpa  públ i ca  de  par te  de l  E s tado ,  las  pe rsonas  

autoras  y  o t ra s  i nvo lucradas  en e l  hecho punib le  o  en la 

v io lac ión  de  los  de rechos ,  que  i nc l uya  e l  r econoc imiento  de  

lo s  hechos y  la  a cep tac i ón  de  responsabi l i dades  de  

conformidad a  los  l i neamientos  que se  es tab lezcan para 

d icho e fec to ;  

 

V.  La  ap l i cac ión de  sanc iones  jud ic ia l es  o  admini s t ra t iva s  a  las  

personas  r esponsab les  de  las  v io lac i ones  de  derechos 

humanos ,  y   

 

VI.  La  rea l i za c ión de  ac tos  que conmemoren e l  honor ,  la  

d i gn idad  y  la  human idad  de  las  v í c t imas ,  tanto  v ivas  como 

muer tas .  

 

CAPÍTULO V 
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MEDIDAS DE NO REPETICIÓN 

 

Art ículo 72.  Las  medidas  de  no r epe t i c i ón  son aqué l las  que  se 

adoptan con e l  f i n  de  ev i ta r  que las  v í c t imas vue l van a  ser  obje to  

de  v io lac iones  a  sus  derechos y  para  contr i bui r  a  preven i r  o  ev i ta r  

la  repet i c ión  de  ac tos  de  la  m isma  natura leza .  E s tas  cons is t i rán 

en las  s iguientes :   

 

I .  E l  e je rc i c io  de  un contro l  e fec t ivo  por  las  autor i dades  c i v i les  

de  las  fuer zas  a rmadas y  de  segur i dad;  

 

II.  La  garant ía  de  que todos  los  procedimientos  pena le s  y 

adminis t ra t ivos  que  se  a jus ten a  las  no rmas nac iona l  e 

i n te rnac iona les  re la t iva s  a  la  competenc ia ,  i ndependenc ia  e  

imparc ia l idad de  las  autor i dades  jud ic ia les  y  a  las  garant ías 

de l  deb ido  p roceso ;  

 
III.  E l  fo r ta lec imiento  de  la  i ndependenc ia  de l  Poder  Jud ic ia l ;   

 

IV .  La  l imi tac ión en  la  par t i c i pac ión  en e l  gob ie rno  y  en las  

i ns t i t uc iones  po l í t i cas  de  sus  d i r i gentes  po l í t i cos  que hayan 

p laneado,  i ns t i gado,  o rdenado o  come t i do  graves  v i o lac iones 

de  lo s  derechos  humanos;  

 
V.  La  exc lus ión en la  pa r t i c ipac ión  en e l  gob ie rno  o  en  las  

fuerzas  de  segur i dad de l  persona l  mi l i ta r ,  agente s  de  

i n te l i genc ia  y  o t r o  per sona l  de  segur i dad dec la rados  

responsable s  de  p lanear ,  i ns t igar ,  o rdenar  o  cometer  g raves  

v io lac iones  de  los  de rechos humanos ;  

 
VI.  La  pro tecc ión de  pro fes iona les  de l  derecho ,  la  sa l ud y  la  

i n fo rmac ión;   
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VII.  La  pro tecc ión  de  personas  de fenso ras  de  lo s  derechos 

humanos ;  

 
VIII.   La  educac ión,  de  modo  pr io r i ta r io  y  permanente ,  de  todos  

lo s  sec tore s  de  la  soc iedad  respec to  de  los  derechos 

humanos y  la  capac i tac ión en  e s ta  ma ter ia  de  las  y  los  

func ionar io s  encargados de  hac er  cump l i r  la  le y ,  as í  como de 

las  fuer zas  a rmadas y  de  segur i dad;  

IX.  La  p romoc ión  de  la  observanc ia  de  los  cód igos  de  conducta  

y  de  la s  normas é t i cas ,  en par t i cu la r  l os  de f i n idos  en normas 

i n te rnac iona les  de  derechos humanos y  de  pro tecc ión a  lo s 

derechos  humanos ,  po r  la s  y  los  func ionar io s  públ i cos  

i nc l u ido  e l  persona l  de  las  fuerza s  a rmadas  y  de  segur i dad,  

lo s  es tab lec imientos  pen i tenc ia r ios ,  lo s  medios  de  

i n formac ión ,  e l  persona l  de  ser v ic io s  médicos ,  ps i co lóg icos  

y  soc ia les ,  además de l  persona l  de  empresa s  comerc ia les ;  

 
X.  La  promoc ión de  mecanismos des t i nados a  p reveni r ,  v i g i la r  

y  reso l ver  por  medio s  pac í f i cos  los  conf l i c to s  soc ia les ,  y   

 
XI.  La  rev i s ión  y  re forma de  las  leyes ,  normas  u  ordenamientos  

lega le s  que contr i buyan a  las  v io lac iones  man i f ie s ta s  de  las  

normas  i n te rnac iona l es  de  derechos humanos  o  las  pe rmi tan.  

 

 

Artículo 73.  Se  ent ienden como medidas  que buscan garant i za r  

la  no  r epe t i c i ón de  los  de l i tos  n i  de  las  v io lac iones  a  de rechos 

humanos ,  la s  s i guientes :  

 

I .  Superv i s ión  de  la  autor idad;  

 

II.  Prohib ic ión de  i r  a  un l ugar  dete rminado u ob l i gac ión de  

res id i r  en é l ,  en caso  de  ex is t i r  pe l igro  i nminente  para  la 

v í c t ima ;  
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III.  Cauc ión de  no o fender ;  

 
IV .  La  a s i s tenc ia  a  cursos  de  capac i tac ión sobre  de rechos 

humanos ,  y  

 
V.  La  as i s tenc ia  a  t ra tamiento  de  deshabi tuac ión  o 

des i n tox ica c ión  d i c tada  por  una  pe rsona juzgado ra  y  só lo  en 

caso  de  que la  ad icc ión hubie ra  s i do  la  causa  de  la  comis i ón 

de l  de l i to  o  hecho v ic t imizante .  

Artículo  74.  Se ent iende por  supe rv i s ión de  la  autor i d ad,  la 

cons is tente  en la  observac ión y  or ien tac ión de  las  personas 

sentenc iadas ,  e je rc i das  por  persona l  espec ia l i zado,  con la  

f i na l i dad de  coadyuvar  a  la  pro tecc ión de  la  v í c t ima y  la 

comunidad.  

 

Es ta  medida  se  es tab lecerá  cuando la  pr ivac ión de  la  l i ber tad  sea  

sust i tu i da  por  o t ra  sanc ión,  sea  reduc ida  la  pena pr iva t iva  de  

l i ber tad o  se  conceda la  suspens i ón  condic iona l  de  la  pena .  

 

 

Artículo 75.  La  persona juzgado ra  en la  sentenc ia  ex ig i rá  una 

garant ía  de  no o fender  que se  hará  e fec t iva  s i  l a  person a acusada 

v io lase  las  d i spos i c iones  de l  a r t í cu lo  anter io r ,  o  de  a l guna fo rma 

re i nc id ie ra  en los  ac tos  de  mo le s t ia  a  la  v í c t ima.  Es ta  garant ía  no 

debe rá  ser  i nfe r io r  a  la  de  la  mu l ta  ap l i cab le  y  podrá  ser  o torgada 

en cua lqui e ra  de  las  fo rmas autor i zadas  por  las  le yes .  

 

 

Artículo 76.  Cuando la  persona haya s ido  sentenc iada  por  de l i tos  

o  v io lac ión a  los  derechos humanos come t i dos  ba jo  e l  i nf l u jo  o  

deb ido  a l  abuso  de  sus tanc ia s  a lcohó l i cas ,  es tupe fac ientes , 

ps i co t róp ico s  o  s imi la re s ,  i ndependientemente  de  la  pena que 

cor responda ,  só lo  s i  l a  persona juzgadora  as í  lo  o rdena ,  se 
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apl i ca rán  cursos  y  t ra tamientos  para  ev i ta r  su  re i nc idenc ia  y  

fomentar  su deshabi tuac ión o  des i n tox ica c ión .  

 

 

TÍTULO SEXTO 

SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS  

 

 

CAPÍTULO I  

CREACIÓN Y OBJETO 

 

 

Artículo  77.  E l  S i s tema Es ta ta l  de  Atenc ión a  V íc t imas será  la  

i ns tanc ia  super io r  de  coord inac ión y  fo rmula c ión de  po l í t i ca s 

públ i cas  y  tendrá  por  obje to  proponer ,  es tab le cer  y  superv i sa r  las  

d i rec t r i ce s ,  serv ic ios ,  p lanes ,  programas ,  p royec tos ,  acc iones 

i ns t i t uc iona le s  e  i nte r i ns t i t uc iona l es ,  y  demás po l í t i cas  púb l i ca s 

que se  implementen para  la  pro tecc ión ,  ayuda ,  as i s tenc ia ,  

a tenc ión ,  acceso  a  la  j us t i c ia ,  a  la  verdad y  a  la  reparac ión 

i n tegra l  a  las  v í c t imas en los  ámbi to s  es ta ta l  y  mun ic i pa l .  

 

E l  S i s tema Esta ta l  de  A te nc ión a  V íc t imas es tá  cons t i tu ido  po r 

todas  las  dependenc ias  y  ent i dades  públ i ca s  es ta ta le s  y  

mun ic i pa le s ,  o rgani smos autónomos ,  y  demás organiza c iones 

públ i cas  o  pr ivadas ,  encargadas  de  la  pro tecc ión ,  ayuda , 

as i s tenc ia ,  a tenc ión ,  de fensa  de  lo s  derechos h umanos ,  ac ceso  a 

la  j us t i c ia ,  a  la  verdad y  a  la  reparac ión  i ntegra l  de  las  v í c t imas .  

 

E l  S i s tema t iene por  obje to  la  coord inac i ón de  i ns t rumentos , 

po l í t i cas ,  serv ic ios  y  acc iones  entre  la s  i ns t i t uc iones  y  organismos 

ya  ex i s tentes  y  los  c reados  por  es ta  Le y para  la  pro tecc ión de  l os  

derechos  de  las  v í c t imas .  
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Para  la  operac ión de l  S i s tema y  e l  cumpl im iento  de  sus  

a t r i buc iones ,  e l  S i s tema contará  con una Comi s ión E je cut iva , 

qu ien conocerá  y  reso l verá  los  asuntos  de  su compe tenc ia ,  de  

conformidad  con la s  d i spos ic iones  ap l i cab les .  

 

La  Comis ión  de  V íc t imas t iene  la  ob l i gac ión de  a tender ,  as i s t i r  y , 

en su ca so ,  repa rar  a  las  v í c t imas de  de l i tos  de l  fuero  común o  de 

v io lac iones  a  derechos humanos come t i dos  por  persona l  de l  

se r v ic i o  públ i co  de l  o rden e s ta ta l  o  muni c ipa l .  

 

En  e l  caso  de  v íc t imas  de  desp lazamiento  i n te rno  que  se 

encuentren  en una  ent idad federa t iva  d i s t i nta  de  su  ent idad  de 

or i gen la  Comis ión E je cut i va  en e l  ámbi to  de  su compe tenc ia , 

cuando proceda,  garant i za rán  su debido  reg is t ro ,  a tenc ión y 

reparac ión ,  en  té rminos  de  es ta  Ley.  

Artículo  78.  E l  Gobie rno de l  Es tado y  los  mun ic i p ios ,  en  e l  ámb i to  

de  sus  r espect ivas  compe tenc ias ,  as í  como lo s  sec tores  soc ia l  y 

p r ivado ,  debe rán coord inarse  para  es tab lecer  los  mecani smos  de  

organizac ión,  superv i s ión ,  eva luac ión y  contro l  de  lo s  ser v ic ios  en 

mater ia  de  pro tecc ión,  a yuda ,  as i s tenc ia  y  a tenc ión ,  acceso  a  la  

j us t i c ia ,  a  la  verdad y  repa rac ión  i ntegra l  a  v í c t imas ,  p rev is tos  en 

es ta  Ley .  

 

 

Artículo 79.  E l  S i s tema  para  e l  cumpl im iento  de  su ob je to  tendrá  

las  a t r ibuc iones  s igu iente s:   

 

I .  Promover  la  coo rd inac ión y  co laborac ión entre  las  

i ns t i t uc iones ,  ent idades  públ i ca s  e s ta ta les  y  munic i pa les ,  

o rganismos autónomos encargados de  la  p ro tecc ión ,  ayuda , 

as i s tenc ia ,  a tenc ión ,  de fensa  de  los  derechos  humanos,  

acceso  a  la  jus t i c ia ,  a  la  verdad  y  a  la  reparac ión  i n tegra l  de  

las  v í c t imas ;  
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I I .  Formular  propuesta s  para  la  e laborac ión  de l  Programa  de 

A tenc i ón In tegra l  a  V íc t imas y  demás i ns t rumentos  

p rogramát icos  re lac ionados con la  pro tecc ión,  ayuda , 

as i s tenc ia ,  a tenc ión ,  de fensa  de  los  derechos  humanos,  

acceso  a  la  jus t i c ia ,  a  la  verdad  y  a  la  reparac ión  i n tegra l  de  

las  v í c t imas ;  

 

III.  Ana l i za r  y  eva luar  los  resu l tados  que ar ro jen las  

eva luac iones  que se  rea l i cen a  la  Comis ión E jecut iva  de 

A tenc i ón a  V íc t imas;  

 

IV .  E laborar  propues tas  de  re formas en  mater ia  de  a tenc ión a  

v í c t imas;  

 

V.  In tegrar  lo s  comi té s  que  sean necesar ios  para  e l  desempeño 

de sus  func iones ;  

 

VI.  F i ja r  c r i te r io s  uni fo rmes  para  la  regulac ión  de  la  se lecc i ón,  

i ngreso ,  fo rmac ión,  permanenc ia ,  capac i tac ión , 

p ro fes iona l i zac ión ,  eva luac ión,  reconoc im iento ,  cer t i f i cac ión 

y  reg is t ro  de l  persona l  de  las  i ns t i t uc iones  de  a tenc ión  a 

v í c t imas ,  de  conformidad con l o  d i spuesto  en e s ta  Ley y  

demás d ispos ic iones  ap l i cab les ;  

 

VII.  Promover  una e s t ra teg ia  de  superv i s ión y  acompañamiento 

que busca  e l  desa r ro l lo  p ro fes iona l  y  la  e spec ia l i za c ión 

con junta  de  miembros  de  las  i ns t i t uc iones  de  a tenc ión a  

v í c t imas;  

 

VIII.  Promover  que las  leg is lac iones  ap l i cab le s  prevean un 

p rocedimien to  ág i l ,  e f i caz  y  un i fo rme para  la  impos ic ión de  

sanc iones  admini s t ra t i vas  a l  persona l  de  las  i ns t i t uc iones  de 
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a tenc ión  a  v í c t imas ,  por  i ncumpl imiento  de  los  deberes  

p rev i s to s  en es ta  Ley y  demás  que  se  es tab le zcan en los  

o rdenamientos  co r respond ientes ;  

 
IX.  Impu lsar  la  par t i c i pac ión de  la  comunidad en la s  ac t iv i dades  

de  a tenc ión a  v í c t imas ;  

 

X.  F i ja r  c r i t e r ios  de  cooperac ión y  coord inac ión pa ra  la  a tenc ión  

médica ,  ps i co lóg ica  y  j ur í d i ca  de  v í c t imas de l  de l i to ,  as í  

como de gestor ía  de  t raba jo  soc ia l  respec to  de  la s  mismas;  

 

XI.  Fomentar  la  cu l tura  de  respeto  a  las  v í c t imas y  a  sus  

derechos ;  

 

XII.  Formular  es t ra teg ias  de  coord inac ión en ma ter ia  de  comba te  

a  la  cor rupc ión  y  de  a tenc ión a  v í c t imas ;  

 

XIII.  Proponer  programas de  cooperac ión in te rnac iona l  en ma ter ia  

de  a tenc ión a  v í c t imas ;  

 

XIV.  Es tab lecer  l i neamientos  para  e l  desahogo de procedimientos  

de  a tenc ión a  v í c t imas ;  

XV.  Expedi r  sus  reg las  de  organizac ión  y  func ionamiento ;  

 

XVI.  Promover  la  uni fo rmidad  de  c r i te r io s  j ur í d i cos ;  y  

 

XVII.  Las  demás  que  le  o torgue  es ta  Ley  y  o t ras  d i spos ic iones  

ap l i cab les .  

 

 

CAPÍTULO II  

INTEGRACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A 

VÍCTIMAS 

 



 

 

109 

 

 

 

Artículo  80.  E l  S i s tema  Es ta ta l  de  A tenc i ón  a  V í c t imas es ta rá 

i n tegrado  por  la s  i ns t i t uc iones ,  ent i dades ,  o rgani smos y  demás 

par t i c i pantes ,  aquí  enumerados :  

 

I .  Pode r  E je cut i vo :  

 

a)  La  pe rsona t i t u la r  de l  Poder  E je cut i vo ,  quien lo  p res i d i rá ;  

 

b)  La  per sona t i t u la r  de  la  Secre ta r ía  de  Gob ie rno ;   

 

c)  La  per sona t i t u la r  de  la  F i sca l ía  Genera l ;  

 

d)  La  per sona t i t u la r  de  la  Secre ta r ía  de  Sa lud;  

 
e)  La  per sona t i t u la r  de  la  Secre ta r ía  de  F i nanzas ;  

 
f )  La  per sona t i t u la r  de  la  Secre ta r ía  de  Educac i ón Públ i ca ;  

 

g)  La  per sona t i t u la r  de  la  Secre ta r ía  de l  B i enesta r ;  

 

h)  La  persona t i t u la r  de  la  Secre ta r ía  de  Segur idad 

C iudadana ;  

 

i )  La  persona  t i t u la r  de l  S i s tema  Es ta ta l  de l  De sar ro l lo 

In tegra l  de  la  Fami l ia ;  e  

 

j )  La  per sona t i t u la r  de l  Ins t i tuto  Es ta ta l  de  la  Mujer .  

 

II.  Pode r  Leg i s la t ivo :  por  conducto  de  la  persona  t i t u la r  de  la  

P res i denc ia  de  la  Mesa  D i rec t iva  de l  Congreso  de l  E s tado ;  

 

III.  Pode r  Jud ic ia l :  por  conduc to  de  la  persona  t i t u la r  de  la 

P res i denc ia  de l  Tr ibuna l  Super io r  de  Jus t i c ia  de l  E s tado ;  



 

 

110 

 

 

 

IV .  Organismos Públ i cos :  por  conducto  de  la  persona t i tu la r  de  

la  Pres i denc ia  de  la  Comi s ión Es ta ta l  de  Derechos Humanos ;  

y  

 

V.  La  persona t i t u la r  de  la  Comis ión E jecut iva  de  A tenc ión a  

V íc t imas de l  E s tado de  T laxca la .  

 

 

Artículo 81.  Quienes  i ntegren e l  S i s tema se  reuni rán en P leno o  

en comi s iones  la s  cua les  se  deberán c rear  de  conformidad con lo  

es tab lec i do  en  e l  Reglamento  de  es ta  Ley .  

 

E l  P leno se  reuni rá  por  lo  menos  una ve z  cada  se i s  meses  a  

convocator ia  de  su Pre s idenc ia ,  quien i ntegrará  la  agenda de los  

asuntos  a  t ra ta r  y  en fo rma ext raord inar ia ,  cada que una s i tuac ión 

urgente  a s í  lo  requie ra .  La s  per sonas  i n tegrantes  t ienen 

ob l i gac ión  de  comparecer  a  las  ses iones .  

 

E l  quórum para  las  reuniones  de l  S i s tema se  conformará  con la  

m i tad más una de  sus  per sonas  i n tegrante s .  Los  acuerdos  se  

tomarán por  la  mayor ía  de  las  personas  presentes  con derecho  a 

vo to .  

 

Cor responderá  a  la  Pres i denc ia  de l  S i s tema la  facul tad de 

p romover  en  todo t iempo  la  e fec t iva  coord inac ión  y 

func ionamiento  de l  S i s tema . La s  personas  i ntegrantes  de l  m ismo 

podrán fo rmular  propues tas  de  acue rdos  que permi tan e l  me jor 

func ionamiento  de l  S i s tema .  

 

La  per sona que p res i de  e l  S i s tema será  sup l ida  en sus  ausenc ia s 

por  la  per sona t i t u la r  de  la  Secre ta r ía  de  Gobie rno .  Quienes 

i n tegren e l  S i s tema  deberán as i s t i r  persona lmente .  



 

 

111 

 

 

 

Tendrán e l  ca rá c ter  de  pe rsonas  i nv i tadas  a  las  ses iones  de l  

S i s tema o  de  las  comis iones  prev is tas  en  es ta  Ley ,  las  

i ns t i t uc iones  u organizac iones  pr ivadas  o  soc ia les ,  los  co lec t ivo s 

o  g rupos de  v íc t imas  o  las  demás i ns t i t uc i ones  nac iona le s  o  

ex t ranje ras ,  que por  a cuerdo de  la  persona  t i t u la r  de  la  Comis ión 

E jecut iva  deban pa r t i c ipa r  en la  ses ión  que  cor responda.  

 

E l  Reg lamento  es tab le cerá  e l  mecan ismo de  i nv i tac ión 

cor respondiente .  Las  personas  i nv i tadas  a cudi rán a  las  r eun iones  

con derecho a  voz ,  pe ro  s i n  vo to .  

 

 

CAPITULO III  

ESTRUCTURA OPERATIVA DEL SISTEMA ESTATAL  

 

 

Art ículo 82.  La  Comis ión  E jecut iva  es  un organ ismo 

descentra l i zado y  sec tor i zado a  la  Secre ta r ía  de  Gobie rno ,  con 

persona l idad ju r íd i ca  y  pa tr imonio  prop io ;  con autonomía  técni ca ,  

de  gest i ón y  contará  con los  recur sos  que le  as i gne e l  Pr esupues to  

de  Egresos  de l  E s tado .  

 

La s  medidas  y  reparac iones  que  d ic te  la  Comis ión  E jecut i va ,  serán 

dete rminadas por  la  persona t i t u la r  de  la  Comis i ón E jecut iva  en 

té rminos  de  es ta  Ley .  

 

La  Comi s ión E jecut iva  tendrá  por  obje to  garant i za r ,  promover  y 

p ro teger  los  derechos de  las  v í c t imas de l  de l i to  y  de  v io lac iones  a  

derechos  humanos,  en espec ia l  los  derechos a  la  a s i s tenc ia ,  a  la  

p ro tecc ión ,  a  la  a tenc i ón ,  a  la  ve rdad ,  a  la  j us t i c ia ,  a  la  r eparac ión 

i n tegra l  y  a  la  deb ida  d i l i genc ia ,  as í  como desempeñarse  como e l  

ó rgano opera t ivo  de l  S i s tema y  las  demás  que es ta  Ley  seña le .  
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E l  domic i l io  de  la  Comis i ón E jecut iva  es  en  e l  munic i p io  d e  

T laxca la ,  y  podrá  es tab l ecer  o f i c i nas  reg iona le s  en  e l  Es tado ,  con 

e l  ob je t i vo  de  garant i za r  una a tenc ión pronta  y  expedi ta  a  las 

v í c t imas y  o fendidos  de l  de l i to .  

 

En  la  e jecuc ión  de  las  func iones ,  a cc iones ,  p lanes  y  programas 

p rev i s to s  en e s ta  Ley ,  la  C omis ión E jecut iva  garant i za rá  la 

representac ión  y  pa r t i c ipa c ión  d i rec ta  de  las  v í c t imas  y 

organizac iones  de  la  soc iedad  c i v i l ,  p rop i c iando su i n te rvenc i ón 

en  la  cons trucc ión  de  po l í t i cas  públ i cas ,  as í  como  e l  e je r c i c io  de 

labores  de  v i g i lanc ia ,  superv i s ión  y  eva luac ión de  las  i ns t i t uc iones 

i n tegrantes  de l  S i s tema con e l  obje t i vo  de  garant i za r  un e je rc i c io 

t ransparente  de  sus  a t r i buc iones .  

 

De la  Comis ión E jecut iva  dependerá  la  Asesor ía  Jur í d i ca ,  e l  

Reg is t ro  y  e l  Fondo,  en  té rminos  de  es ta  Ley,  e l  Reg lamento  y 

demás d ispos ic iones  ap l i cab les .  

 

A f i n de  garant i za r  e l  acceso  e fec t ivo  de  las  v í c t imas a  los 

derechos ,  garant ía s ,  mecani smos ,  proced imientos  y  serv ic ios  que 

es tab lece  es ta  Ley ,  e l  Gobie rno  de l  Es tado  contará  con un área  

responsable  de  e fec tua r  los  pago s a  las  v í c t imas por  concepto  de 

medidas  de  ayuda ,  as i s tenc ia  y  reparac ión i ntegra l ,  una  aseso r ía 

j ur íd i ca  y  un  reg is t ro  de  v íc t imas ,  los  cua les  operarán a  t ravés  de 

las  i ns tanc ias  cor respondientes ,  para  la  a tenc ión  a  v í c t imas  en  los  

té rminos  d i spuestos  po r  es ta  Ley.  

 

Artículo 83.  E l  pa tr imonio  de  la  Comis ión E jecut iva  se  i ntegrará  

con:  

I .  Los  r ecursos  que  le  a s i gne e l  Congreso  de l  E s tado,  a  t ra vés  

de l  Presupues to  de  Egresos;  
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II.  Los  b ienes  mueble s  e  i nmuebles  que  le  sean as i gnados;  y  

 

III.  Los  demás i ngresos ,  rendim ientos ,  b ienes ,  derechos  y  

ob l i gac iones  que  adquie ra  o  se  le  adjud iquen por  cua lquie r  

t í t u lo  j ur íd i co .  

 

 

Ar t ículo  84.  La  Comis ión E jecut iva  contará  con una Junta  de  

Gob ie rno y  una persona  t i t u la r  denominada  Comis ionada o  

Comis ionado E jecut ivo  para  su  adminis t rac i ón.  

 

 

Ar t ículo  85.  La  organiza c ión  y  func ionamiento  de  la  Junta  de  

Gob ie rno se  reg i rá  por  lo  d i spues to  en es ta  Ley y  las  demás 

d ispos i c iones  ap l i cab les ,  es ta rá  i ntegrada de  la  s i guiente  manera :  

 

I .  Las  personas  t i t u la re s  de  las  dependenc ias  s iguientes :  

 

a)  Secre ta r ía  de  Gobie rno  quien  la  pre s id i rá ;  

 

b)  Secre ta r ía  de  F inanzas ;  

 

c)  Secre ta r ía  de  Educac ión Púb l i ca ;  

 

d)  Secre ta r ía  de  Sa lud;  

 

e)  F isca l ía  Genera l ;  

 

f )  Secre ta r ía  de  Segur i dad C iudadana;  

 

g)  S is tema  Es ta ta l  para  e l  Desar ro l lo  In tegra l  de  la  Fami l ia , 

e  
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h)  Secre ta r ía  de  B ienes ta r .  

 

II.  La  persona  t i t u la r  de  la  Comis ión Es ta ta l  de  Derechos 

Humanos .  

 

La  Junta  de  Gobie rno contará  con una Sec re ta r ía  Técnica  que 

recae rá  en  la  Pe rsona  t i t u la r  de  la  Comi s ión E jecut iva  de  A tenc ió n 

a  V íc t imas .  

 

Lo s  cargos  de  las  personas  in tegrantes  de  la  Junta  de  Gob ie rno 

de  la  Comi s ión E jecut i va  serán honor í f i c os ,  por  lo  que sus  

i n tegrantes  no perc i b i rán  remunerac ión a l guna por  su desempeño,  

a  excepc ión de  la  persona  des i gnada como  t i tu la r  de  la  Comis ión 

E jecut iva .   

 

La s  personas  i n tegrantes  deberán des ignar  a  sus  sup lentes  

qu ienes  tendrán fa cu l tad de  toma  de dec i s iones ,  a s í  como , 

derecho  a  voz  y  vo to  s iempre  y  cuando no  se  encuentren  ambos 

reunidos  en  la  misma ses ión.  En la  i n tegrac ión de  la  Junt a  de  

Gob ie rno se  ga rant i za rá  en todo momento  e l  pr i nc i p io  de  par i dad 

de  género .  

 

Artículo 86.  La  Junta  de  Gobie rno  ce lebrará  ses iones  ord inar ia s 

por  lo  menos cuatro  veces  a l  año y  las  ex t raord inar ias  que 

p ropondrá  su Pres idenc ia ,  la  persona t i t u la r  de  la  Comis ión 

E jecut iva  o  las  dos  te rceras  par tes  de  sus  i n tegrante s .  

 

Artículo  87.  La  Junta  de  Gob ie rno  ses ionará  vá l i damente  con la  

as i s tenc ia  de  la  mayor ía  de  sus  i n tegrante s ,  s iempre  que es té 

p resente  la  persona t i t u la r  de  la  Pre s i denc ia  de  la  Junta  de  

Gob ie rno .  Los  acuerdos  se  adoptarán po r  mayor ía  de  voto s  de  sus 

i n tegrantes  p resentes .  
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Artículo 88.  La  Junta  de  Gobie rno tendrá  exc l us ivamente  las 

s i guientes  a t r i buc i ones :  

 

I .  Aprobar  y  modi f i ca r  su reg lamento  de  ses iones ,  con base  en 

la  propuesta  que presente  la  persona Comis ionada  E jecut i va ;  

II.  Aprobar  las  d i spos ic iones  norma t ivas  que la  persona 

Comis ionada E jecut iva  some ta  a  su cons iderac ión  en 

té rminos  de  la  Ley y  e l  Reglamento;  

 

III.  De f i n i r  los  c r i te r io s ,  p r io r i dades  y  me tas  de  la  Comis ión 

E jecut iva  que proponga  la  persona  Comi s ionada  E je cut i va ;  

 

IV .  Conocer  de  los  convenios  y  acuerdos  de  co laborac ión,  

coord inac ión y  concer tac ión  que ce lebre  la  Comis ión  

E jecut iva  de  acue rdo  con es ta  Ley ,  y  

 

V.  Aque l las  que por  su  natura l eza  jur í d i ca  l e  cor re spondan.  

 

En n ingún caso  la  Junta  de  Gob ie rno tendrá  competenc ia  para 

conocer  de  las  medidas  de  ayuda y  la  reparac ión  i ntegra l  que la  

Comis ión E jecut iva  o to rgue a  las  v í c t imas .  

 

 

Artículo  89.  La  Comis ión E jecut iva  es ta rá  a  ca rgo de  una 

Comis ionada o  un Comis ionado E jecut i vo ,  e l  cua l  se rá  nombrado y  

remov ido  por  la  persona t i t u la r  de l  Poder  E jecut ivo .  

 

 

Artículo 90.  Para  ser  t i t u la r  de  la  Comi s ión E jecut iva  se  requ ie re :  

 

I .  Contar  con c i udadanía  mex i c ana ;  
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II.  Haberse  desempeñado  des tacadamente  en  ac t iv i dades 

p ro fes iona le s ,  de  ser v ic io  públ i co ,  en soc iedad c i v i l  o 

académicas  re lac ionadas con la  ma ter ia  de  es ta  Ley ,  por  lo 

menos  en los  dos  años  prev ios  a  su des i gnac ión;  

 

III.  Contar  con t í t u l o  p ro fe s iona l ,  y  

 
IV .  No haber  desempeñado  cargo  de  d i r ecc ión  nac iona l  o  es ta ta l  

en a lgún par t i do  po l í t i co ,  dent ro  de  lo s  dos  años  prev io s  a 

su des ignac ión.  

 

 

En la  e lecc ión de  la  o  e l  Comis ionado E jecut ivo ,  deberá  

garant i za rse  e l  respe to  a  lo s  pr i nc ip ios  que da n marco  a  es ta  Ley ,  

espec ia lmente  los  de  enfoque t ransve rsa l  de  género  y  d i fe renc ia l .  

 

La  per sona t i t u la r  de  la  Comis ión E jecut iva  se  desempeña rá  en su 

cargo por  se i s  años  s i n pos i b i l idad de  ree lecc ión.  Durante  e l  

m ismo  no podrá  tene r  n i ngún o tro  empleo ,  c argo o  comis ión,  sa l vo 

en ins t i t uc i ones  docentes ,  c ien t í f i cas  o  de  bene f i cenc ia .   

 

 

Artículo 91.  La  per sona t i t u la r  de  la  Comis ión E jecut iva  para  e l  

desar ro l lo  de  las  ac t iv i dades  des i gna rá  a  las  personas 

responsable s  de  la  Asesor ía  Jur í d i ca ,  e l  Regis t ro  y  e l  á rea  

responsable  de  e fec tuar  l os  pagos que cor respondan a  las  v í c t imas 

por  concepto  de  medidas  de  ayuda ,  as i s tenc ia ,  reparac ión i ntegra l  

y  compensac ión .   

 

 

Artículo 92.  La  Comi s ión E jecut i va  tendrá  la s  s i guientes 

a t r i buc iones :  
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I .  Bajo  un e squema  de  co laborac ión  y  coord inac i ón e jecutar  y  

dar  segu imiento  a  los  acuerdos  y  reso luc iones  adoptadas  por  

e l  S i s tema Es ta ta l ;   

 

II.  Garant i za r  e l  a cceso  a  los  ser v ic i os  mu l t i d i sc i p l i nar io s  y  

espec ia l i zados  que  e l  Es tado  proporc i ona rá  a  las  v í c t imas  de  

de l i tos  o  po r  v i o lac ión a  sus  derechos humanos ,  para  lograr  

su re i ncorporac i ón a  la  v i da  soc ia l ;   

 

III.  E laborar  anua lmente  e l  proyec to  de  Programa con e l  obje to  

de  c rear ,  reor ien tar ,  d i r i g i r ,  p lanear ,  coord inar ,  e jecutar  y  

superv i sa r  las  po l í t i cas  públ i cas  en  mater ia  de  a tenc i ón  a  

v í c t imas ,  y  proponer lo  para  su  aprobac ión a l  S i s tema ;  

 

IV .  Proponer  a l  S i s tema  po l í t i cas  públ i cas  de  prevenc ión de 

de l i tos  y  v i o lac iones  a  derechos  humanos,  as í  como de 

a tenc ión ,  as i s tenc ia ,  pro tecc ión ,  acceso  a  la  j us t i c ia ,  a  la  

ve rdad  y  repa rac ión  i ntegra l  a  v í c t imas de l  de l i to  u  o fend idos 

de  acuerdo con los  pr i nc i p ios  es tab lec i dos  en es ta  L ey ;   

 

V.  Ins t rumentar  los  mecanismos,  medidas ,  a cc iones ,  mejo ras  y  

demás po l í t i ca s  acordadas  por  e l  S i s tema;  

 

VI.  Proponer  a l  S i s tema un mecani smo de seguimiento  y  

eva luac ión de  las  ob l i gac iones  prev is tas  en e s ta  Ley ;   

 

VII.  Proponer  a l  S i s tema la s  medidas  prev is ta s  en la  presente  Ley 

para  la  pro tecc ión  i nmed ia ta  de  la s  v í c t imas cuando  su  v i da 

o  su i n tegr idad se  encuentren en  r ies go ;  

 

VIII.  Coord inar  a  las  i ns t i t uc iones  competentes  para  la  a tenc ión 

de  una prob lemát i ca  espec í f i ca ,  de  acuerdo con lo s  p r i nc i p ios  

es tab lec i dos  en  es ta  Ley ,  as í  como  lo s  de  coord inac ión,  

concur renc ia  y  subs i d ia r iedad;   
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IX.  Asegurar  la  par t i c i pac ión  de  las  v í c t ima s tanto  en  las  

acc iones  tend iente s  a  ga rant i za r  e l  cump l imiento  de  las 

ob l i gac iones  de r ivadas  de  sentenc ias  i nte rnac iona les  en 

mater ia  de  derechos humanos d ic tadas  en  contra  de l  Es tado 

Mex icano ,  como en aque l las  ac c iones  que pe rmi tan 

garant i za r  e l  cump l imi ento  de  recomendac iones  de 

organismos i nte rnac iona les  de  de rechos humanos no 

jur i sd icc i ona les ;  

 
X.  Es tab lecer  mecan ismos para  la  capac i tac ión ,  fo rmac ión,  

ac tua l i zac ión y  espec ia l i zac ión  de  las  personas  ser v ido ras 

públ i cas  o  depend ientes  de  la s  i ns t i t uc iones ,  de  conformidad 

con lo  d i spues to  en e s ta  Ley ;   

 

XI.  Rea l i za r  las  acc iones  necesar ias  para  la  adecuada operac ión 

de l  Regis t ro  E s ta ta l  de  V íc t imas  y  de  la  Asesor ía  Jur í d i ca ;   

 

XII.  Es tab lecer  las  d i rec t r i ce s  para  a l imenta r  de  i nformac ión e l  

Reg is t ro  Es ta ta l  de  V íc t ima s .  La  Comis ión E je cut i va  d ic ta rá 

lo s  l i neamientos  pa ra  la  t ransmi s ión de  in formac ión de  las  

i ns t i t uc iones  que fo rman par te  de l  S i s tema , cu i dando la 

conf i denc ia l idad de  la  i nfo rmac ión pero  permi t iendo que 

pueda  haber  un segu imiento  y  rev i s ión  de  los  casos  q ue lo 

l l eguen a  requer i r ;  

  
XIII.  Rend i r  un i nforme anua l  ante  e l  S i s tema , sobre  los  avances  

de l  Programa y  demás  ob l i gac iones  prev i s tas  en es ta  Ley ;   

 
XIV.  V ig i la r  e l  adecuado e je rc i c i o  de  su presupues to  a  f i n de 

garant i za r  su  ópt imo  y  e f i caz  func ionamiento ,  con bas e  en 

lo s  p r i nc i p ios  de  publ i c idad ,  t ransparenc ia  y  rendic ión de 

cuentas ;   
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XV.  Crear  mecani smos e  i ncent ivos  para  nutr i r  de  recur sos  a l  

Fondo;  e l  á rea  re sponsab le  de  e fec tuar  los  pagos que 

cor responda  a  las  v í c t imas  por  concepto  de  medidas  de  

ayuda ,  as i s tenc ia ,  repa rac ión i n tegra l  y  compensac ión  

 

XVI.  E laborar  anua lmente  las  tabu lac iones  re lac ionados con 

montos  compensa tor ios ,  medidas  de  ayuda y  as i s tenc ia  en 

lo s  té rminos  de  e s ta  ley  y  su reg lamento;   

 

XVII.  So l i c i ta r  a l  ó rgano  competente  se  ap l iquen las  medidas  

d i sc ip l i nar ias  y  sanc iones  cor respondientes ;   

 

XVIII.  Hacer  recomendac iones  a l  S i s tema,  mismo que debe rá  dar  

respues ta  opor tuna a  aqué l la s ;   

 

XIX.  Emi t i r  op in ión sobre  e l  proyecto  de  Reg lamento  de  la  

p resente  Ley ,  sus  re fo rmas y  ad ic iones;   

 

XX.  Formular  propues tas  de  po l í t i ca  i ntegra l  es ta ta l  de  

p revenc ión de  v io la c iones  a  derechos  humanos ,  a tenc ión ,  

as i s tenc ia ,  pro tecc ión,  acceso  a  la  j us t i c ia ,  a  la  verdad y  

reparac ión i n tegra l  a  las  v í c t imas de  acuerdo con los  

p r i nc i p io s  es tab lec i dos  en  es ta  Ley ;  

 

XXI.  Proponer  med idas ,  l i neamientos  o  d i rec t r i ce s  de  carác ter 

ob l i ga to r io  que fac i l i ten cond ic iones  d i gnas ,  i n tegra les  y  

e fec t ivas  para  la  a tenc ión ,  as i s tenc ia  y  pro tecc ión de  las  

v í c t imas ,  que permi tan  su recuperac ión  y  res tab lec imiento 

para  lograr  e l  p leno e je rc i c io  de  su derecho  a  la  j us t i c ia ,  a  

la  verdad  y  a  la  reparac ión  i ntegra l ;   

 
XXII.  Promover  la  coord inac ión i nte r i ns t i t uc iona l  de  las  

dependenc ias ,  i ns t i tuc iones  y  órganos que i n tegran e l  

S i s tema , as í  como lo s  comi tés ,  cu i dando la  deb ida 
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representac ión de  sus  i ntegrantes  y  espec ia lmente  de  las  

á reas ,  i ns t i t uc iones ,  grupos de  v í c t imas u organi zac iones  

que se  requie ran para  e l  t ra tamiento  de  una prob lemát i ca 

espec í f i ca ,  de  acuerdo con lo s  p r i nc i p io s  es tab le c i dos  en es ta 

Ley y  l os  de  coord inac ión ,  concur renc ia ,  subs i d ia r iedad,  

complementar iedad  y  de legac ión;  

 
XXIII.  Es tab lecer  medidas  que  contr i buyan a  garant i za r  la 

reparac ión  i n tegra l ,  e fec t iva  y  e f i caz  de  las  v í c t imas que 

hayan su fr i do  un daño  como  consecuenc ia  de  la  comis ión  de 

un de l i to  o  de  la  v io lac ión  de  sus  derechos humanos;   

 

XXIV.  Proponer  a l  S i s tema  las  d i rec t r i ce s  o  l i neamientos  que 

fac i l i ten e l  acceso  e fec t i vo  de  las  v í c t imas a  la  verdad y  a  la 

j us t i c ia ;   

 
XXV.  Emi t i r  lo s  l i neamientos  para  la  cana l i zac ión opor tuna y  e f i caz 

de  lo s  recursos  humanos,  técni cos ,  adminis t ra t ivos  y  

económicos  que sean necesar ios  para  e l  cump l imiento  de  las  

acc iones ,  p lanes ,  proyec tos  y  programas de  a tenc ión,  

as i s tenc ia ,  acceso  a  la  j us t i c ia ,  a  la  verdad y  reparac ión 

i n tegra l  de  la s  v í c t imas en lo s  ámbi tos  e s ta ta l  y  munic i pa l ;   

 
XXVI.  Crear  una p la ta forma que permi ta  i n tegrar ,  desa r ro l la r  y  

conso l i dar  la  i nfo rmac ión sobre  las  v í c t imas a  n i ve l  e s ta ta l  a  

f i n de  or ien tar  po l í t i cas ,  programas ,  p lanes  y  demás  acc iones  

a  favor  de  las  v í c t imas  pa ra  la  p revenc ión  de l  de l i to  y  de  

v io lac iones  a  l os  derechos humanos ,  a tenc ión ,  as i s tenc ia ,  

acceso  a  la  verdad ,  j us t i c ia  y  reparac ión  i n tegra l  con e l  f in  

de  l l e var  a  cabo e l  moni to reo ,  seguimiento  y  eva luac ión de l  

cumpl imiento  de  la s  po l í t i cas ,  ac c iones  y  re sponsabi l i dades 

es tab lec i das  en es ta  Ley.  La  Co mis ión E jecut iva  d ic ta rá  los  

l i neamientos  pa ra  la  t ransmis ión de  i n formac ión  de  las  

i ns t i t uc iones  que fo rman par te  de l  S i s tema , cu i dando la 



 

 

121 

 

 

conf i denc ia l idad de  la  i nfo rmac ión pero  permi t iendo que 

pueda  haber  un segu imiento  y  rev i s ión  de  los  casos  que lo 

l l eguen a  requer i r ;  

 

XXVII.  Adopta r  las  acc iones  necesar ias  para  garant i za r  e l  i ngreso 

de  las  v í c t imas  a l  Regis t ro ;   

 
XXVIII.  Coadyuvar  en la  e laborac ión de  los  pro toco los  genera le s  de  

ac tuac ión para  la  prevenc ión,  a tenc i ón e  i nves t igac ión de  

de l i tos  o  v io lac iones  a  los  de rechos humanos .  

 
La  autor idad e s ta ta l  y  las  mun ic ipa l es  deberán adecuar  sus  

manua les ,  l i neamientos ,  programas  y  demás acc iones ,  a  lo 

es tab lec i do  en e s tos  pro toco los ,  deb iendo  adapta r los  a  la  

s i tuac ión  loca l  s iempre  y  cuando contengan e l  mín imo de 

p rocedimientos  y  garant ías  que los  pro toco los  genera les  

es tab lezcan para  las  v í c t imas ;  

 

XXIX.  Proponer  a l  S i s tema en casos  de  graves  v io la c iones  a  

derechos  humanos o  de l i tos  graves  come t i dos  contra  un 

g rupo  de  v íc t imas ,  p rogramas  i n tegra les  emergente s  de  

ayuda ,  a tenc ión ,  as i s tenc ia ,  pro tecc i ón ,  acceso  o  jus t i c ia ,  a  

la  verdad  y  reparac ión i n tegra l ;  

 
XXX.  Rea l i za r  un d iagnós t i co  es ta ta l  que permi ta  eva luar  la s 

p rob lemát i cas  concre tas  que enfrenten las  v í c t imas  en 

té rminos  de  prevenc ión  de l  de l i to  o  de  v io lac iones  a  los  

derechos humanos ,  a tenc ión ,  as i s tenc ia ,  ac ceso  a  la  j us t i c ia ,  

derecho a  la  verdad y  reparac ión i ntegra l  de l  daño ;  

 
XXXI.  Generar  d iagnós t i co s  espec í f i cos  sobre  las  neces i dades 

es ta ta les  y  mun ic i pa les  en mater ia  de  capac i tac ión ,  re cursos  

humanos  y  ma ter ia les  que  se  requ i e ran para  garant i za r  un 

es tándar  m ín imo de a tenc ión d igna a  las  v í c t imas cuando 
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requie ran acc iones  de  ayuda,  apoyo ,  as i s tenc ia  o  acceso  a  la  

j us t i c ia ,  a  la  verdad y  la  r eparac ión i n tegra l ,  de  ta l  manera  

que sea  d i spon ib l e  y  e fec t i va .  

 

Es tos  d iagnós t i cos  se rv i rán de  base  pa ra  la  cana l i zac ión o 

d i s t r i buc ión de  recur sos  y  ser v ic io s  que cor respondan a l  

S i s tema ;  

 
XXXII.  Br i ndar  apoyo de  acuerdo a  sus  po l í t i cas  y  es t ra teg ias  

v iab l es ,  sus tentab les  y  de  a lcance  de f i n i do  conforme a  los  

recur sos  presupues ta le s  con los  que cuente ,  a  favo r  de  las  

o rganizac iones  de  la  soc iedad c iv i l  que  se  dedi can a  la 

ayuda ,  a tenc ión  y  as i s tenc ia  a  favor  de  las  v í c t imas , 

p r io r i zando aque l las  que se  encuentren en l uga res  donde las  

condic i ones  de  acceso  a  la  ayuda ,  as i s tenc ia ,  a tenc ión  y  

reparac ión i n tegra l  es  d i f í c i l  deb ido  a  las  condic iones 

p recar ia s  de  desar ro l lo  y  marg inac ión conforme a l  

Reg lamento ;   

 

XXXIII.  Imp lementar  los  mecani smos de  contro l ,  con la  par t i c i pac ión  

de  la  soc iedad  c iv i l ,  que  permi tan superv i sa r  y  eva luar  las  

acc iones ,  p rogramas,  p lanes  y  po l í t i cas  púb l i cas  en mater ia 

de  v íc t imas .  La  superv i s ión debe rá  ser  pe rmanente  y  los  

comi tés  u órganos espec í f i cos  que se  i ns tauren a l  respecto ,  

emi t i rán recomendac i ones  que deberán ser  re spondidas  por 

las  i ns t i tuc iones  cor respondientes ;   

 
XXXIV.  Aprobar  e l  P lan Anua l  de  Capac i tac ión y  E s t ímulos  de  la 

Asesor ía  Jur íd i ca  Es ta ta l ;   

 
XXXV.  Hacer  públ i cos  los  i n fo rmes  anua les  sobre  e l  func ionamiento 

de  la  Asesor ía  Jur íd i ca  y  de l  á rea  re sponsable  de  e fec tuar 

lo s  pagos que cor re sponda a  las  v í c t imas por  concepto  de  

medidas  de  ayuda,  as i s tenc ia ,  repa rac ión  i ntegra l  y  
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compensac ión,  as í  como sobre  e l  Programa y la s 

recomendac i ones  per t i nentes  a  f i n  de  garant i za r  un óp t imo 

y  e f i caz  func ionamiento ,  s i guiendo  los  pr i nc i p ios  de  

publ i c i dad  y  t ransparenc ia ;  y  

 

XXXVI.  Las  demás que se  der iven de  la  norma t iv idad ap l i cab le .  

 
 

Artículo  93.  La  Comi s ión E jecut iva  podrá  ayudar ,  a tender ,  as i s t i r  

y ,  en su ca so  cubr i r  una  compensac ión subs i d ia r ia  en té rminos  de  

es ta  Ley,  en aque l l os  casos  de  v íc t imas de  de l i tos  de l  fuero  común 

o  de  v i o lac iones  a  derechos  humanos comet i dos  por  las 

autor i dades  respo nsables  o  personas  a l  se r v ic io  púb l i co  de l  o rden 

es ta ta l  o  munic ipa l  en lo s  s i gu ientes  supuesto s:   

 

I .  Cuando carezcan de  fondos o  p resupues to  su f i c i en te ;  

 

II.  Cuando se  t ra te  de  v io lac iones  graves  de  derechos humanos 

as í  ca l i f i cados  por  la  Ley o  autor i dad  compe t ente;  

 

III.  Cuando ex is ta  una r eso luc i ón por  par te  de  a l gún organismo 

i n te rnac iona l ,  j ur i sd icc iona l  o  no  jur i sd i cc iona l ,  de  

p ro tecc ión  de  derechos  humanos ,  cuya  competenc ia  der i ve 

de  un t ra tado en e l  que e l  E s tado mex icano sea  pa r te  o  b ien  

de l  reconoc im iento  ex preso  de  competenc ia  fo rmulado  po r 

és te ;  y  

 

IV .  Cuando  la  Comis i ón  E jecut iva ,  a tendiendo a  las  

carac ter í s t i cas  prop ias  de l  hecho de l i c t i vo  o  v io la tor io  de  

derechos  humanos,  as í  como a  las  c i r cunstanc ias  de 

e jecuc ión o  la  re levanc ia  soc ia l  de l  mi smo, de termine que 

ex is te  un r ie sgo  a  la  v ida  o  i ntegr idad f í s i ca  de  la  v í c t ima .  
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La  Comis ión E je cut i va  podrá  va lo ra r  es tos  casos ,  de  o f i c io ,  o  a  

pet i c ión de  la  Comis i ón  Nac iona l  o  Es ta ta l  de  los  Derechos 

Humanos ,  la  autor idad min is te r ia l  o  j ur i sd icc iona l  

cor respondiente ,  o  b ien de  las  v í c t imas  o  sus  representantes .  La 

dete rminac ión  que  a l  respec to  rea l i ce  la  Comi s ión  E jecut iva  

debe rá  a tender  a  la  ob l i gac ión  de  garant i za r  de  manera  opor tuna 

y  e fe c t i va  lo s  derechos  de  las  v í c t imas .   

 

Lo s  recursos  e rogados ba jo  es te  supuest o  deberán ser  

re i n tegrados a  la  Comis i ón E jecut iva ,  con cargo a l  Fondo ,  por  las 

autor i dades  r esponsab les  con cargo  a  sus  p resupuesto s  o  personas 

a l  se r v ic io  púb l i co  de l  o rden es ta ta l  o  munic i pa l  conforme  a  la 

norma t iv i dad reg lamentar ia  que para  ta l  e fec to  se  exp ida .   

 

Ar t ículo  94.  La  Comis ión E jecut iva  podrá  ce lebrar  conven ios  de 

coord inac ión,  co laborac ión y  conce r tac ión con ent idades  e  

i ns t i t uc iones  federa l es ,  as í  como con ent i dades  e  i ns t i t uc iones  

homologas  de  las  ent i dades  federa t ivas ,  inc l u i dos  los  o rga n ismos 

autónomos de  pro tecc ión de  l os  derechos  humanos que sean 

necesar ios  para  e l  cumpl imiento  de  los  f ines  de l  S i s tema .  

 

Artículo 95.  En l os  casos  de  graves  v io lac iones  a  los  derechos 

humanos  o  de l i tos  come t i dos  contra  un grupo  de  v íc t imas ,  las  

o rganizac iones  no gubernamenta les ,  lo s  poderes  e jecut ivo  y 

leg is la t i vo ,  lo s  munic ip ios ,  o  cua lquie r  o t ra  ins t i t uc i ón públ i ca  o  

p r ivada que tenga  entre  sus  f i nes  la  de fensa  de  los  derechos 

humanos podrán proponer  e l  e s tab lec im iento  de  p rogramas 

emergentes  de  ayuda ,  a tenc ión ,  as i s tenc ia ,  pro tecc ión ,  acceso  a 

la  j us t i c ia ,  ac ceso  a  la  verdad y  reparac ión i ntegra l  de  las  

v í c t imas .  

 

Es tos  programas tamb ién podrán ser  c reados por  la  Comis ión 

E jecut iva  a  p ropuesta  de  la  persona t i t u la r ,  cuando de l  aná l i s i s  de  
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l a  i n fo rmac ión con que se  cuente  se  de termine que se  requie re  la  

a tenc ión e spec ia l  de  de terminada s i tuac ión  o  grupos de  v íc t imas .  

 

Artículo  96.  Los  d iagnós t i cos  que e labore  la  Comis ión E jecut iva  

debe rán ser  s i tuac i ona les  y  foca l i zados  a  s i tuac iones  espec í f i ca s 

que se  enfrenten en de terminado te r r i to r io  o  que  enfrentan c ie r tos  

g rupos de  v íc t imas ta les  como n iños  y  n i ñas ,  i nd í genas ,  m igrantes , 

mujer es ,  pe rsonas  con d iscapac i dad ,  de  de l i tos  ta le s  como 

feminic i d io ,  v io lenc ia  fami l ia r ,  sexua l ,  secuestro ,  homic i d io s  o  de  

dete rminadas v io lac iones  a  derechos humanos ta les  como 

desapar i c ión fo rzada ,  e jecuc ión  arb i t ra r ia ,  to r tu ra ,  t ra to s  c rue le s ,  

i nhumanos  o  degradantes ,  detenc i ón  arb i t ra r ia ,  entre  o t r os .  

 

Lo s  d iagnóst i cos  ser v i rán de  base  para  c rear  p rogramas 

espec ia les ,  reorganizar  o  red i recc ionar  acc iones ,  po l í t i cas  

públ i cas  o  le yes  que de  acuerdo a  su na tura leza  y  competenc ia 

l l evan a  cabo lo s  i ntegrantes  de l  S i s tema , as í  como para  cana l i za r 

o  d i s t r i bui r  los  recursos  necesar io s .  

 

La  Comis ión E jecut iva  podrá  también contar  con la  a sesor ía  de  

g rupos de  per sonas  expe r tas  en temas  espec í f i cos ,  so l i c i ta r  

op in iones  de  organi smos e s ta ta les ,  nac iona les  o  i nte rnac i ona le s 

públ i cos  de  derechos humanos ,  i ns t i t uc iones  u organizac iones 

públ i cas  o  pr ivadas  nac i ona le s  o  ext ran je ras  con ampl ia 

exper ienc ia  en  c ie r ta  prob lemát ica  r e lac ionada con la  a tenc i ón ,  

as i s tenc ia ,  j us t i c ia ;  verdad y  reparac ión i n tegra l  a  las  v í c t imas . 

Los  recursos  dest i nados para  ta l  e fe c to  deberán ser  púb l i co s ,  

moni to reables  y  de  fác i l  acceso  para  la  soc iedad c iv i l .  

 

Se  debe rá  procurar  en todo momento ,  además de  la  

espec ia l i zac i ón técn ica  y  c ien t í f i ca ,  e l  apor te  de  los  grupos de 

v íc t imas y  organ izac ione s  de  base  que t raba jen d i rec tamente  con 

v íc t imas .  
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Ar t ículo 97.  La  Comi s ión E jecut iva  cuenta  con un comi té  

i n te rd isc i p l i nar io  eva luador  con la s  s i guientes  facul tades :  

 

I .  E laborar  lo s  proyec tos  de  d ic tamen de acceso  a  las  med idas 

de  ayuda y  as i s tenc ia  para  s u o torgamiento;  

 

I I .  E laborar  los  proyec tos  de  d i c tamen de reparac ión i n tegra l  y ,  

en  su caso ,  la  compensac i ón,  p rev i s ta s  en  la  pre sente  Ley y 

e l  Reglamento ;  

 

III.  E laborar  lo s  proyec tos  de  d ic tamen para  la  c reac ión de 

fondos de  emergenc ia ,  y  

 

IV .  Las  demás es tab lec i das  en la  Ley y  e l  Reglamento .  

Artículo 98.  La  pe rsona t i t u la r  de  la  Comis ión E jecut iva  tendrá 

las  a t r ibuc iones  s igu iente s:   

 

I .  Admini s t ra r ,  representa r  lega lmente  y  d i r ig i r  e l  cump l imiento  

de  las  a t r ibuc iones  de  la  Comis i ón E je cut i va ;  

 

II.  Convocar  y  dar  segu im iento  a  la s  se s iones  que  rea l i ce  la 

Junta  de  Gobie rno ;  

 

III.  Crear  los  l i neamientos ,  mecani smos ,  i ns t rumentos  e  

i nd icadores  para  e l  segu im iento  y  v i g i lanc ia  de  las  func iones  

de  la  Comis ión E jecut iva ;  

 
IV .  Not i f i ca r  a  las  y  lo s  i ntegrantes  de l  S i s tema los  a cuerdos  

asumidos  y  dar  seguim iento  a  l os  mismos;  

 

V.  Coord inar  las  func iones  de l  Reg is t ro  Es ta ta l  de  V íc t imas , 

mediante  la  c reac ión de  l ineamientos ,  mecanismos,  



 

 

127 

 

 

i ns t r umentos  e  i nd icado res  para  implementar  y  v ig i la r  e l  

deb ido  func ionamiento  de  d i cho reg i s t ro ;  

 

VI.  Rend i r  cuenta s  a  la  persona t i t u la r  de l  Poder  E jecut ivo  

cuando sea  requer i da ,  sobre  las  func iones  encomendadas  a 

la  Comis ión E jecut iva  y  a  la s  á reas  que  la  i n tegran;  

 

VII.  Coord inar  las  a cc iones  para  e l  cump l imiento  de  las  func i ones  

de  la  Comis ión E jecut iva ;  

 

VIII.  Garant i za r  e l  reg is t ro  de  las  v í c t imas  que acudan 

d i rec tamente  ante  la  Comis ión E jecut iva ,  as í  como los  

ser v ic i os  de  ayuda,  a s i s tenc ia ,  a tenc ión ,  acceso  a  la  jus t i c ia , 

acceso  a  la  verdad  y  reparac ión  i n tegra l  que so l i c i ten  a 

t ravés  de  la s  i ns tanc ias  compet entes ,  dando seguimiento  

has ta  la  e tapa  f i na l  para  garant i za r  e l  cumpl imiento  e f i caz  

de  las  func iones  de  la s  i ns t i t uc iones ;  

IX.  Suscr ib i r  lo s  convenios  de  co laborac ión,  coord inac ión o  

conce r tac ión o  la  contra tac ión  de  personas  exper tas  que se  

requie ra  para  e l  cumpl imiento  de  sus  func iones ;  

 

X.  Rea l i za r  los  programas opera t ivos  anua le s  y  los  

requer imientos  presupuesta les  anua les  que  cor re sponda a  la 

Comis ión E jecut iva ;  

 

XI.  Apl i ca r  las  medidas  que sean necesar ias  para  garant i za r  que 

las  func i ones  de  la  Comis ión E je cut i va  se  rea l i cen de  manera  

adecuada,  e f i c iente ,  opor tuna ,  expedi ta  y  a r t i cu lada ;  

 

XII.  Recabar  i n fo rmac ión que pueda mejora r  la  ges t ión y 

desempeño de la  Comis ión E jecut iva ;  
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XIII.  Determinar  a  propues ta  de l  Comi té  In terd is c ip l i nar io  

Eva luado r ,  las  medidas  de  ay uda y  la  reparac ión i n tegra l  que 

la  Comis ión E jecut iva  o torgue a  las  v í c t imas ;  

 
XIV.  Nombrar  a  las  personas  t i t u la res  de  Asesor ía  Jur íd i ca ,  de l  

Reg is t ro  y  de l  á rea  responsab le  de  e fec tua r  lo s  pagos  que 

cor respondan a  la s  v í c t imas por  concepto  de  medidas  de  

ayuda ,  as i s tenc ia ,  repa rac ión i n tegra l  y  compensac ión;  

 

XV.  Las  es tab lec ida s  en la  Ley de  las  Ent i dades  Paraes ta ta les  de l  

Es tado de  T laxca la ,  y  

 

XVI.  Las  demás  que se  requi e ran en  té rminos  de  la  leg is lac ión 

ap l i cab le  para  e l  e f i caz  cumpl imiento  de  las  func iones  de  la  

Comis ión E jecut iva .   

 

CAPÍTULO IV  

REGISTRO ESTATAL DE VÍCTIMAS  

 

Artículo 99.  E l  Regis t ro  es  e l  mecani smo admini s t ra t i vo  y  técni co 

que sopor ta  todo e l  proceso  de  i ngre so  y  reg is t ro  de  las  v í c t imas 

de l  de l i to  y  de  v i o lac iones  de  derechos  humanos.  

 

E l  Regis t ro  Es ta ta l  de  V íc t imas cons t i tuye  un sopor te  fundamenta l  

para  garant i za r  que las  v í c t imas  tengan un a cceso  opor tuno y 

e fec t ivo  a  las  medida s  de  ayuda,  as i s tenc ia ,  a tenc ión ,  acceso  a  la 

j us t i c ia  y  reparac ión i ntegra l  p rev i s ta s  en es ta  Ley .  

 

E l  Regis t ro  es  una unidad admini s t ra t i va  de  la  Comi s ión  E jecut iva  

encargada de  l levar  y  sa lvaguardar  e l  padrón de  v íc t imas ,  a  n ive l  

es ta ta l ,  e  i nscr i b i r  los  da tos  de  las  v í c t imas de l  de l i to  y  de  

v io lac iones  a  derechos humanos .  
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La  o  e l  Comis ionado  E jecut ivo  d ic ta rá  las  medidas  necesar ias  para 

la  i n tegrac ión y  pre servac ión de  la  i n fo rmac ión adminis t rada  y 

s i s tema t i zada en e l  Reg is t ro  Es ta ta l  de  V í c t imas .  

 

La s  y  lo s  i ntegrantes  de l  S i s tema es ta rán ob l i gados a  compar t i r  la  

i n fo rmac ión  en ma ter ia  de  v íc t imas que  obren en sus  bases  de  

dato s  con e l  Reg is t ro  Es ta ta l  de  V íc t imas .  

 

 

Artículo 100.  E l  Regis t ro  E s ta ta l  de  V í c t imas  será  i n tegrado por : 

 

I .  Las  so l i c i t udes  de  i ngreso  hechas  d i rec tamente  por  las  

v í c t imas de l  de l i to  y  de  v io lac iones  de  derechos humanos ,  a 

t ravés  de  su repre sentante  l ega l  o  de  a l gún fami l ia r  o 

persona de  conf ianza  ante  la  Comis ión E jecut iva ;  

 

I I .  Las  so l i c i t udes  de  i ngreso  que presenten cua lqu ie ra  de  las  

autor i dades  y  par t i cu la res  seña lados  en e s ta  Ley ,  como 

responsable s  de  i ngresa r  e l  nombre  de  la s  v í c t imas de l  de l i to 

o  de  v io lac ión de  derechos  humanos a l  S i s tema , y  

 

III.  Los  reg is t ros  de  v íc t imas ex i s tentes  a l  momento  de  la  

entrada  en v i gor  de  la  presente  Ley que  se  encuentren  en 

cua lquie r  i ns t i t uc ión  o  ent i dad de l  ámbi to  es ta ta l  o 

mun ic i pa l ,  a s í  como  de la  Comis ión Es ta ta l  de  Derechos 

Humanos en aque l l os  casos  en donde se  hayan d i c tado 

recomendac i ones ,  medidas  precautor ia s  o  b ien se  hayan 

ce l ebrado a cuerdos  de  conc i l i ac ión .  

 

La s  ent i dades  e  ins t i t uc i ones  generadoras  y  usuar ia s  de  la  

i n fo rmac ión  sobre  la s  v í c t imas y  que posean ac tua lmente  r eg is t ro s 

de  v í c t imas ,  pondrán a  d i spos ic ión  de l  Regi s t ro  la  i n fo rmac ión  que 

generan y  adminis t ran ,  de  conformidad  con lo  es tab lec i do  en las  
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l e yes  que  regu lan e l  manejo  de  da tos  per sona les ,  para  lo  cua l  se  

suscr i b i rán los  respect ivos  acuerdos  de  conf idenc ia l i dad para  e l  

uso  de  la  i n fo rmac ión .  

 

Artículo 101.  Las  so l i c i t udes  de  i ngreso  de  v íc t imas de l  de l i to  y 

de  v io lac iones  a  derechos humanos  de l  o rden loca l  se  r ea l i za rán 

en fo rma to ta lmente  gra tu i ta ,  ante  la  Comi s ión E jecut iva .   

 

La  i n fo rmac ión que  acompaña  la  i ncorporac i ón  de  datos  a l  reg is t ro 

se  cons i gnará  en e l  fo rma to  ún ico  de  reg is t ro ,  d i señado por  la  

Comis ión  E jecut i va  y  su u t i l i zac ión  será  ob l i ga tor ia  por  par te  de 

las  autor i dades  re sponsabl es  de  garant i za r  e l  i ngre so  a l  mismo , 

de  conformidad con lo  d i spues to  en la  Ley.  E l  fo rma to  ún ico  de 

reg is t ro  deberá  ser  acces ib le  a  toda  persona y  de  uso  s imp l i f i cado 

y  busca rá  recoger  la  i n fo rmac ión necesar ia  para  que la  v í c t ima 

pueda a cceder  p lenamente  a  todos  sus  derechos ,  i nc l u idos  los  que 

se  le  re conocen en la  presente  Ley .  

 

La  so l i c i t ud de  i nscr ipc ión de  la  v í c t ima no  impl i ca  de  o f i c io  su 

i ngreso  a l  Regi s t ro .  Para  acceder  a  la s  medidas  de  a tenc ión ,  

as i s tenc ia  y  reparac ión i n tegra l  prev is tos  en  es ta  Ley ,  deberá 

rea l i za rse  e l  i ngreso ,  y  va lo rac ión por  par te  de  la  autor i dad 

cor respondiente .  

 

E l  i ngreso  a l  Reg is t ro  podrá  s o l i c i ta rse  y  t rami ta rse  de  manera  

persona l  y  d i rec ta  por  la  v í c t ima ,  o  a  t ravés  de  representante  que ,  

además de  cumpl i r  con las  d i spos ic iones  ap l i cab l es ,  es té  

deb idamente  i nscr i to  en  e l  padrón de  repre sentantes  que  a l  e fec to 

es tab lezca  la  Comis ión  E je cut iv a ,  conforme a  lo  que se  de termine 

en las  d i spos i c iones  reg lamentar ias  cor respondientes .  
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Artículo 102.  Para  que las  autor i dades  compe tentes ,  procedan a 

la  i ns cr i pc ión de  da tos  de  la  v í c t ima en e l  Reg is t ro  se  deberá , 

como mínimo,  tener  la  s igui ente  i n fo rmac ión:  

 

I .  Los  dato s  de  i dent i f i cac ión de  cada una  de  las  v í c t imas  que 

so l i c i tan su i ngre so  o  en  cuyo nombre  se  so l i c i ta  e l  ingre so .  

En ca so  que la  v í c t ima por  cues t iones  de  segur idad so l i c i te 

que sus  da tos  persona l es  no  sean públ i cos ,  se  deberá 

asegurar  la  conf i denc ia l idad  de  sus  da tos .  En  caso  de  que  se  

cuente  con e l la ,  se  deberá  mos tra r  una ident i f i cac ión o f i c ia l ;  

 

I I .  En su caso ,  e l  nombre  comp le to ,  ca rgo y  f i rma de la  persona 

ser v i dora  públ i ca  de  la  ent idad que rec ib ió  la  so l i c i t ud de  

i ns cr i pc ión de  da tos  a l  Regi s t ro  y  e l  se l lo  de  la  dependenc ia ;  

 

III.  La  f i rma  y  hue l la  dact i l a r  de  la  persona que so l i c i ta  e l  

Reg is t ro ;  en l os  ca sos  que  la  persona  man i f i es te  no  poder  o  

no saber  f i rma r ,  se  tomará  como vá l i da  la  hue l la  dact i l a r ;  

 

IV .  Las  c i r cunstanc ias  de  modo ,  t iempo y  l uga r  prev ia s ,  durante 

y  poster io res  a  la  ocur renc ia  de  lo s  hechos  v ic t imizantes ;  

 

V.  La  o  e l  func ionar io  que  recabe  la  dec la rac ión  la  a sentará  en 

fo rma textua l ,  comple ta  y  deta l lada  en lo s  té rminos  que sea  

emi t i da;  

 

VI.  Los  da tos  de  contac to  de  la  per sona que so l i c i ta  e l  r eg i s t ro ,  

y  

 

VII.  La  i n formac ión  de l  parente sco  o  re lac ión  a fec t i va  con la 

v í c t ima de la  persona que so l i c i ta  e l  reg is t ro ,  cuando no es  

la  v í c t ima  qu ien lo  hace .  En caso  que e l  i ngre so  lo  so l i c i te  
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una ser v i dora  o  ser v ido r  públ i co  deberá  det a l la rse  nombre ,  

cargo y  dependenc ia  o  i ns t i t uc ión  a  la  que per tenece .  

 

En e l  caso  de  fa l ta r  i n fo rmac ión ,  la  Comis ión E jecut iva  pedi rá  a  la  

ent idad  que  t rami tó  i n i c ia lmente  la  i nscr i pc ión  de  datos ,  que 

complemente  d icha  i nfo rmac ión en  e l  p lazo  máx imo  de d iez  d ía s 

hábi les .  Lo  anter io r  no  a fec ta ,  en n i ngún sent i do ,  la  garant ía  de  

lo s  derechos de  las  v í c t imas que so l i c i ta ron en fo rma d i rec ta  a l  

Reg is t ro  Es ta ta l  o  en  cuyo nombre  e l  i ng reso  fue  so l i c i tado .  

 

Artículo  103.  Será  re sponsabi l idad de  la s  ent i dades  e  

i ns t i t uc iones  que rec iban so l i c i t udes  de  i ngre so  a l  Reg is t r o  Es ta ta l  

de  V íc t imas:  

 

I .  Garant i za r  que la s  per sonas  que so l i c i tan e l  i ngre so  en e l  

Reg is t ro  sean a tendidas  de  manera  pre ferenc ia l  y  o r ien tadas 

de  fo rma d igna  y  r espetuosa ;  

 

I I .  Para  las  so l i c i t udes  de  i ngreso  en e l  Reg is t ro  tomadas en 

fo rma d i re c ta ,  d i l igenc ia r  cor rec tamente ,  en  su to ta l i dad  y  

de  manera  leg ib le ,  e l  fo rma to  ún ico  de  reg is t ro  d i señado  por  

la  Comis ión E jecut iva ;  

 

III.  Di spone r  de  los  medio s  tecno lóg i cos  y  admini s t ra t ivo s 

necesar ios  para  la  toma de la  dec la ra c ión,  de  acuerdo con 

lo s  pa rámetro s  que la  Comis i ón  E jecut iva  de termine ;  

 

IV .  Remit i r  e l  o r i g i na l  de  la s  dec la rac iones  tomadas en fo rma 

d i rec ta ,  e l  s i guiente  d ía  hábi l  a  la  toma de la  dec la ra c ión a l  

l ugar  que la  Comi s ión E jecut iva ;  

 

V.  Or ientar  a  la  persona que so l i c i te  e l  ingre so  sobre  e l  t rámi te 

y  e fe c to s  de  la  d i l igenc ia ;  
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VI.  Recabar  la  i n fo r mac ión  necesar ia  sobre  las  c i r cuns tanc ias  de  

t iempo ,  modo y  l ugar  que generaron e l  hecho v ic t imizante ,  

as í  como su carac ter i zac ión soc ioeconómica ,  con e l  propós i to 

de  contar  con i n formac ión  prec i sa  que fac i l i té  su va lo rac ión ,  

de  confo rmidad con e l  pr i nc ip i o  de  par t i c i pac ión con junta  

consagrado en es ta  Ley;  

 

VII.  Indagar  las  razones  por  la s  cua le s  no  se  l l e vó  a  cabo  con 

anter io r i dad la  so l i c i t ud de  reg is t ro ;  

 

VIII.  Ve r i f i ca r  los  requis i tos  mín imos  de  leg ib i l i dad  en  los  

documentos  apo r tados  por  la  persona dec la rante  y  r e lac ionar 

e l  número de  fo l ios  que  se  adjunten con la  dec la ra c ión;  

 

IX.  Garant i za r  la  conf idenc ia l i dad ,  reser va  y  segur i dad de  la 

i n fo rmac ión y  abs tenerse  de  hacer  uso  de  la  i nfo rmac ión 

contenida  en la  so l i c i t ud  de  reg i s t r o  o  de l  proceso de  

d i l i genc iamiento  para  obtener  provecho para  s í  o  para  

te rceros ,  o  por  cua lquie r  uso  a jeno a  lo  prev is to  en  es ta  Ley,  

y  a  las  re la t ivas  a  la  Pro tecc ión  de  Da tos  Per sona les ;  

 

X.  Entregar  una cop ia  o  rec i bo  o  cons tanc ia  de  su so l i c i t ud de  

reg is t ro  a  las  v í c t imas  o  a  qui enes  hayan r ea l i zado  la 

so l i c i t ud ,  y  

 

XI.  Cumpl i r  con  las  demás  ob l i gac iones  que  de termine  la 

Comis ión E jecut iva .  

 
Ba jo  n i nguna  c i r cuns tanc ia  la  autor i dad  podrá  negarse  a  rec i b i r  la  

so l i c i t ud de  reg is t ro  a  las  v í c t imas a  que se  re f ie re  la  p resente 

Ley.  
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Artículo  104.  Presentada la  so l i c i t ud ,  deberá  i ngresar se  la  m isma 

a l  Regis t ro ,  y  se  procederá  a  la  va lo rac ión de  la  i n fo rmac ión 

recogida ,  j unto  con la  documentac ión  remi t ida  que a compañe  e l  

f o rmato  ún ico  de  reg i s t ro .  

Para  mejor  provee r ,  la  Comis ión E jecut iva  podrá  so l i c i ta r  la 

i n fo rmac ión  que  cons ide re  necesar ia  a  cua lqu ie ra  de  la s 

autor i dades  de l  o rden loca l  y  munic i pa l ,  la s  que e s ta rán en e l  

debe r  de  sumin is t ra r la  en un p lazo  que  no supere  los  d iez  d ía s  

hábi les .  

 

S i  hubie ra  una  duda razonable  sobre  la  ocur r enc ia  d e  lo s  hechos 

se  escucha rá  a  la  v í c t ima o  a  qu ien haya  so l i c i tado la  i nscr ipc ión , 

qu ienes  podrán as i s t i r  ante  la  comis i ón.  En  caso  de  hechos 

p robados o  de  na tura leza  públ i ca  deberá  ap l i ca rse  e l  pr i nc ip io  de  

buena fe  a  que hace  re fe renc ia  e s ta  Ley .  

 

La  rea l i za c ión de l  proceso de  va lo rac ión  a l  que se  hace  re fe renc ia 

en los  pár ra fos  anter io res ,  no  suspende ,  en n ingún ca so ,  la s 

medidas  de  ayuda de  emergenc ia  a  las  que  t iene  derecho la  

v í c t ima .  

 

No se  requer i rá  la  va lo rac ión  de  lo s  hechos de  la  dec la rac ión 

cuando :  

 

I .  Ex is ta  sentenc ia  condenator ia  o  reso luc ión por  pa r te  de  la  

autor i dad  jur i sd i cc iona l  o  admini s t ra t i va  competente ;  

 

II.  Ex is ta  una dete rminac ión de  la  Comis ión Nac iona l  o  Es ta ta l  

de  los  Derechos Humanos  que dé  cuenta  de  esos  hechos ,  

i nc l u ida s  recomendac i ones ,  conc i l i ac iones  o  medidas  

p recautor ias ;  

 

III.  La  v í c t ima  haya s i do  re conoc ida  como  ta l  por  e l  Min i s te r io  

Públ i co ,  por  una  autor i dad  jud ic ia l ,  o  por  un  organ ismo 
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públ i co  de  derechos humanos ,  aun cuando no se  haya  d ic tado 

sentenc ia  o  reso luc ión;  

 

IV .  Cuando la  v í c t ima cuente  con i n forme que le  reconozca  ta l  

ca rác ter  emi t i do  po r  a lgún mecanismo i n te rnac iona l  de  

p ro tecc ión de  derechos humanos  a l  que Méx ico  le  reconozca 

competenc ia ,  y  

 

V.  Cuando  la  autor i dad r esponsable  de  la  v io lac ión  a  los 

derechos  humanos le  reconoz ca  ta l  ca rác ter .  

 

Artículo 105.  La  v í c t ima tendrá  derecho,  además ,  a  conocer  

todas  las  ac tuac iones  que se  rea l i cen a  lo  la rgo  de l  proceso de  

reg is t ro .  Cuando sea  una te rcera  persona quien so l i c i te  e l  i ngreso ,  

debe rá  not i f i cá rse le  po r  escr i to  s i  fue  aceptado o  no e l  m ismo .  

 

 

Artículo  106.  Se podrá  cance la r  la  i nscr ipc ión en e l  Reg is t ro 

cuando ,  después de  rea l i zada  la  va lo rac ión ,  haber  escuchado a  la  

v í c t ima  o  a  quien  haya  so l i c i tado la  i nscr ipc ión,  la  Comis ión 

E jecut iva  encuentre  que  la  so l i c i t ud de  r eg is t ro  es  cont ra r ia  a  la 

ve rdad re specto  de  los  hechos v ic t imizantes  de  ta l  fo rma que sea 

pos i b le  co leg i r  que la  persona no e s  v í c t ima .  La  negac ión se  hará  

en re lac ión con cada uno de  lo s  hechos y  no  podrá  hacerse  de  

manera  g loba l  o  genera l ,  de  conformida d  a  lo  es tab lec i do  en e l  

Reg lamento  de  la  presente  le y .   

 

La  dec i s ión que  cance la  e l  ing reso  en  e l  Regi s t ro  deberá  ser  

fundada y  mo t ivada .  Deberá  no t i f i ca rse  persona lmente  y  por  

escr i t o  a  la  v í c t ima ,  a  su representante  lega l ,  a  la  persona 

deb idamente  autor i zada  por  e l la  para  no t i f i ca rse ,  o  a  qu ien haya 

so l i c i tado  la  i nscr i pc ión  con e l  f i n de  que la  v í c t ima pueda 

i n te rponer ,  s i  lo  desea ,  recur so  de  re cons i derac i ón  de  la  dec i s ión 

ante  la  Comis ión  E jecut i va  pa ra  que és ta  sea  ac la rada ,  mod i f i cada , 
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adic ionada o  revocada de  acuerdo a l  proced imiento  que es tab lezca  

e l  Reglamento  de  la  pre sente  Ley.  

 

La  no t i f i cac ión  se  hará  en  fo rma d i r ec ta .  En e l  ca so  de  no ex is t i r  

o t ro  med io  más e f i caz  para  hacer  la  no t i f i cac i ón per sona l  se  le  

env ia rá  a  la  v í c t ima  una c i tac ión  a  la  d i re cc ión ,  a l  cor reo  

e le c t róni co ,  o  a l  medio  que des i gne para  rec i b i r  no t i f i cac iones ,  

que f i guren en e l  Fo rma to  Ún ico  de  Regis t ro  o  en  los  demás 

s i s temas de  i n formac ión a  f in de  que comparezca  a  la  d i l i genc ia  

de  no t i f i cac ión persona l .  E l  env ío  de  la  c i ta c ión se  hará  dentro  de 

lo s  c i nco  d ía s  s i guientes  a  la  adopc ión de  la  dec i s ión de  no 

i nc l us ión y  de  la  d i l i genc ia  de  no t i f i cac ión se  de ja rá  cons tanc ia  en 

e l  expedi ente .  

 

 

Artículo 107.  La  i nformac ión s i s tema t i zada en e l  Regi s t ro  Es ta ta l  

de  V íc t imas i nc l u i rá :  

 

I .  E l  re la to  de l  hecho  v i c t imi zante ,  como quedó reg is t rado en 

e l  Forma to  Ún ico  de  Regis t ro .  E l  re la to  i n i c ia l  se  ac tua l i za rá 

en la  medida  en  que  se  avance en  la  respec t iva  i nvest i gac ión 

pena l  o  a  t ravés  de  o t ro s  mecanismos de  e sc la rec im iento  de 

lo s  hechos ;  

 

II.  La  descr i pc ión de l  daño  suf r ido ;  

 

III.  La  i dent i f i cac ión  de l  l ugar  y  la  fecha  en donde  se  produ jo  e l  

hecho  v ic t imizante ;  

 

IV .  La  ident i f i cac ión de  la  v í c t ima o  v í c t imas de l  hecho 

v ic t im izante ;  
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V.  La  ident i f i cac ión de  la  persona o  ent i dad que  so l i c i t ó  e l  

reg is t ro  de  la  v í c t ima ,  cuando no sea  e l la  quien lo  so l i c i te  

d i rec tamente ;  

 
VI.  La  i dent i f i cac ión  y  descr ipc ión  de ta l lada  de  la s  medidas  de 

ayuda y  de  a tenc ión que e fec t i vamente  hayan s i do 

garant i zadas  a  la  v í c t ima ;  

 

VII.  La  i dent i f i cac ión  y  descr ipc ión  de ta l lada  de  la s  medidas  de 

reparac ión  que,  en  su ca so ,  hayan s ido  o torgadas  a  la 

v í c t ima ,  y  

 

VIII.  La  i dent i f i cac ión  y  descr ipc ión  de ta l lada  de  la s  medidas  de 

p ro tecc ión que ,  en su caso ,  se  hayan br i ndado a  la  v í c t ima.  

 

La  i n fo rmac ión  que se  a s iente  en e l  Regi s t ro  debe rá  garant i za r 

que se  respete  e l  en foque d i fe renc ia l .  

 

 

Artículo 108.  La  Comis ión E jecut i va  e laborará  un p lan  de  

d ivulgac i ón,  capac i tac ión y  ac tua l i zac ión sobre  e l  proced im iento 

para  la  re cepc ión de  la  dec la rac ión  y  su  t rámi te  has ta  la  dec i s ión 

de  i nc l us ión o  no en e l  Regis t ro .  Las  ent i dades  encargadas  de 

rec ib i r  y  t rami ta r  la  i nscr i pc ión  de  da tos  en  e l  Reg is t ro  

garant i za rán la  implementac ión  de  es te  p lan  en los  respec t ivo s 

órdenes  es ta ta l  y  munic ipa l .  

 

CAPÍTULO V  

INGRESO DE LA VÍCTIMA AL REGISTRO 

 

Artículo 109.  E l  i ngreso  de  la  v í c t ima a l  Regis t ro  se  ha rá  por  la 

denunc ia ,  la  que ja ,  o  la  not i c ia  de  hechos que podrá  r ea l i za r  la 

p rop ia  v í c t ima ,  la  autor i dad,  e l  o rgani smo públ i co  de  pro tecc ión 
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de derechos  humanos o  un te rce ro  que tenga conoc im iento  sobre  

lo s  hechos .  

 

 

Artículo  110.  Toda  autor idad que tenga contac to  con la  v í c t ima,  

es ta rá  ob l i gada a  re c i b i r  su  dec la rac ión ,  la  cua l  cons is t i rá  en una 

nar rac ión de  l os  hechos con los  de ta l les  y  e lementos  de  prueba 

que la  misma  o f rezca ,  la  cua l  se  ha rá  cons tar  en  e l  fo rma to  ún ico  

de  reg i s t ro .  E l  Min i s te r io  Públ i co ,  personas  de fenso ras  púb l i ca s ,  

ase soras  j ur í d i cas  de  las  v í c t imas  y  la s  comis iones  de  derechos 

humanos no  podrán negarse  a  re c i b i r  d i cha  dec la rac ión .  

 

Cuando la s  autor i dades  c i tadas  no se  encuentren acces i b le s ,  

d i sponib les  o  se  n i eguen a  rec i b i r  la  dec la ra c ión,  la  v í c t ima podrá 

acudi r  a  cua lqu ie r  o t ra  autor i dad federa l ,  es ta ta l  o  mun ic i pa l  para 

rea l i za r  su  dec la rac ión ,  las  cua les  tendrán la  ob l igac ión de 

rec ib i r la ,  entre  las  cua les ,  en fo rma enunc ia t i va  y  no  l imi ta t iva , 

se  seña lan las  s iguientes :  

 

I .  Embajadas  y  consu lados  de  Méx ico  en e l  ex t ranje ro ;  

 

I I .  Ins t i tuc iones  de  sa l ud y  educac ión ,  sean públ i ca s  o  pr ivadas;  

 

III.  Ins t i tu to  de  Muje res ;  

 

IV .  A lbe rgues;  

 

V.  De fensor ía  Públ i ca ,  y  

 

VI.  S índ ica  o  S í nd ico  munic i pa l .  
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Artículo  111.  Una  vez  rec ib ida  la  denunc ia ,  que ja  o  no t i c ia  de  

hechos ,  debe rán poner la  en  conoc imiento  de  la  autor idad más 

i nmedia ta  en un té rmino que no excede rá  de  se tenta  y  dos  horas , 

d icho té rmino podrá  dup l i ca rse ,  de  conformidad a  lo  es tab lec i d o  

en e l  Reg lamento  de  la  p resente  le y .  

 

En e l  ca so  de  la s  personas  que se  encuentren ba jo  cus tod ia  de l  

Es tado,  es ta rán ob l igados  de  rec i b i r  la  dec la rac ión  las  auto r idades 

que es tén a  cargo  de  los  centros  de  readaptac ión soc ia l .  

 

Cuando una pe rsona serv ido ra  públ i ca ,  en espec ia l  las  que t ienen 

la  ob l i gac ión  de  tomar  la  denunc ia  de  la  v í c t ima  s i n  ser  autor i dad 

mini s te r ia l  o  j ud i c ia l ,  tenga conoc im iento  de  un hecho  de  v io lac ión 

a  lo s  derechos humanos,  como:  to r tura ,  t ra to s  c rue le s ,  i nhumanos 

o  degradantes ,  de tenc ión arb i t ra r ia ,  desapar i c i ón fo rzada , 

e j ecuc ión arb i t ra r ia ,  v i o lenc ia  sexua l ,  deberá  denunc ia r lo  de  

i nmedia to .  

 

 

Artículo  112.  Cua lquie r  autor i dad,  as í  como par t i cu la res  que 

tengan conoc imiento  de  un de l i to  o  v io lac ión a  de rechos humanos , 

t endrá  la  ob l i gac ión de  ingresa r  e l  nombre  de  la  v í c t ima a l  

Reg is t ro ,  apo r tando con e l lo  los  e lementos  que tenga .  

 

Cuando la  v í c t ima sea  mayor  de  12 años  podrá  so l i c i ta r  su i ng reso  

a l  reg is t ro  por  s í  misma o  a  t ravés  de  sus  representante s .  

 

En los  ca sos  de  v íc t imas menores  de  12 años ,  se  podrá  so l i c i ta r  

su  i ng reso ,  a  t ravés  de  su representante  lega l  o  a  t ravés  de  la s 

autor i dades  menc ionadas en  es ta  Ley .  
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Artículo  113.  E l  reconoc imiento  de  la  ca l i dad de  v í c t ima ,  para 

e fec tos  de  es ta  Ley ,  se  rea l i za  por  las  determinac iones  de 

cua lquie ra  de  las  autor i dades  s i guientes :  

 

I .  La  persona  juzgado ra  pena l ,  mediante  sentenc ia  

e j ecutor iada ;  

 

I I .  La  per sona juzgadora  pena l  que t iene  conoc im iento  de  la 

causa ;  

 

III.  La  pe rsona juzgadora  en ma ter ia  de  amparo ,  c iv i l  o  fami l ia r  

que tenga los  e lementos  para  acred i ta r  que  la  persona  es  

v í c t ima ;  

 

IV .  Los  organ ismos púb l i cos  de  pro te cc ión de  los  derechos 

humanos ;  

 

V.  Los  organismos i n te rnac iona les  de  pro te cc ión de  derechos 

humanos a  los  que Méx ico  le s  re conozca  compe tenc ia ;  

 

VI .  La  autor i dad responsable  de  la  v io lac ión a  lo s  derechos 

humanos que le  reconozca  ta l  ca rác te r ;  

 

VII.  La  Comi s ión E jecut iva ,  y  

 

VIII.  E l  M in i s te r io  Públ i co .  

 

E l  reconoc imiento  de  la  ca l idad  de  v íc t ima tendrá  como e fec to  que 

la  v í c t ima  pueda a cceder  a  las  med idas  de  ayuda  y  as i s tenc ia ,  a 

la  r eparac ión i n tegra l  y  a  la  compensac ión ,  de  conformidad con lo 

p rev i s to  en la  pre sente  Ley  y  en e l  Reg lamento .  
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Artículo 114.  E l  reconoc im iento  de  la  ca l i dad de  v í c t ima tendrá 

como e fec to :  

 

I .  E l  acceso  a  los  derechos ,  garant ías ,  acc i ones ,  mecanismos  y  

p rocedimientos ,  en  lo s  té rminos  de  es ta  Ley  y  las  

d i spos i c iones  reg lamentar ia s ,  y  

 

I I .  En e l  caso  de  les iones  g raves ,  de l i tos  contra  la  l i ber tad 

ps ico sexua l ,  v io lenc ia  fami l ia r ,  t ra ta  de  pe rsonas ,  secues tro ,  

to r tura ,  t ra tos  c rue les ,  i nhumanos  o  degradantes , 

desapar i c ión ,  pr iva c ión de  la  l i ber tad y  todos  aque l lo s  que 

impidan a  la  v í c t ima por  la  natura le za  de l  daño  a tender  

adecuadamente  la  de fensa  de  sus  derechos;  que la  persona 

juzgadora  de  la  causa  o  la  auto r idad re sponsable  de l  

p rocedimiento ,  de  i nmedia to ,  suspendan todos  los  j u i c ios  y  

p rocedimientos  adminis t ra t ivos  y  de tengan lo s  p la zos  de  

p rescr ipc ión y  caduc idad,  as í  como  todos  lo s  e fec tos  que  de  

és tos  se  der i ven,  en tanto  su  condic ión no sea  superada ,  

s i empre  que se  jus t i f i que  la  impos ib i l i dad de  la  v í c t ima  de 

e je rcer  adecuadamente  sus  derechos en d ichos  ju i c i os  y  

p rocedimientos .  

 

A l  r econocerse  su  ca l idad  de  v íc t ima ,  é s ta  podrá  acceder  a  la s  

medidas  de  ayuda,  as i s tenc ia  o  a  la  r eparac ión i n tegra l ,  de  

conformidad con lo  p rev i s to  en  la  presente  Ley y  en e l  

Reg lamento .  E l  procedimiento  y  los  e lementos  a  acred i ta r ,  se 

dete rminarán en e l  Reglamento  cor respondiente .  

 

Artículo 115.  E l  S i s tema Esta ta l  de  A tenc ión  a  V íc t imas 

garant i za rá  l os  serv i c ios  de  ayuda ,  a tenc ión ,  a s i s tenc ia ,  acceso  a  

la  jus t i c ia ,  a  la  verdad y  a  la  reparac ión i n tegra l  de  los  ex t ran je ros 

que hayan s i do  v íc t imas de l  de l i to  o  de  v io lac iones  a  derechos 

humanos  en Méx ico ,  f i rmando los  convenio s  de  co laborac ión 
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cor respondientes  con la s  autor i dades  compe tente s  de l  pa ís  donde  

la  v í c t ima  re torne  y  con apoyo  de  los  consu lados  mex icanos  en 

d icho pa ís .  

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS  

 

Art ículo 116.  Los  d i s t i ntos  órdenes  de  gobie rno ,  coadyuvarán 

para  e l  cump l imiento  de  los  ob je t ivo s  de  es ta  Ley de  conformidad 

con las  compe tenc ia s  prev i s tas  en e l  presente  ordenamiento  y  

demás i ns t rumentos  lega les  ap l i cab le s .  

 

 

CAPÍTULO I  

ESTADO 

 

Art ículo 117.  Corresponde  a l  Gobie rno de l  Es tado :  

 

I .  Garant i za r  e l  e je r c i c io  p leno de  los  derechos de  la s  v í c t imas;  

 

II.  Ins t rumentar  y  a r t i cu la r  sus  po l í t i cas  públ i cas  en 

conco rdanc ia  con la  po l í t i ca  nac iona l  i n tegra l ,  para  la 

adecuada a tenc ión y  pro tecc ión  a  las  v í c t imas ;  

 
III.  Coadyuvar  en  la  adopc ión y  conso l ida c ión de l  S i s tema ;  

 
IV .  Garant i za r  en  e l  ámbi to  de  su compe tenc ia ,  e l  caba l  

cumpl imiento  de  la  presente  Ley  y  de  los  i ns t rumentos 

i n te rnac iona les  ap l i cab le s ;  

 

V.  E laborar ,  coord inar  y  ap l i ca r  e l  Programa  a  que se  re f ie re  la 

p resente  Ley,  aux i l i ándose  de  las  demás  autor i dades  

encargadas  de  implementar  e l  p resente  ordenamiento  le ga l , 
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as im ismo,  par t i c i par  en  la  e laborac ión de l  Programa de 

A tenc i ón Integra l  a  V íc t imas ;  

 

VI.  Promover ,  en coord inac ión con e l  Gobi e rno Fede ra l ,  

p rogramas y  proyectos  de  a tenc ión ,  educac ión ,  capac i tac ión,  

i nvest igac ión y  cu l tura  de  los  derechos humanos de  las  

v í c t imas de  acuerdo con e l  Programa;  

 
VII.  Impu lsar  programas loca les  para  e l  ade lanto  y  desa r ro l lo  de  

las  mujere s  y  me jorar  su ca l i dad de  v i da ;  

 
VIII.  Impu lsar  la  c r eac ión de  re fug ios  pa ra  la s  v í c t imas conforme 

a l  mode lo  de  a tenc ión d iseñado por  e l  S i s tema;  

 
IX.  Asegurar  la  d i fus ión y  p romoc ión de  lo s  derechos de  las  

v í c t imas ind ígenas  con base  en e l  reconoc imiento  de  la 

compos i c ión p l ur i cu l tura l  de  la  nac ión;  

 

X.  Rea l i za r  a  t ravés  de  la  Comis i ón Es ta ta l  de  lo s  Derechos 

Humanos y  demás i ns t i t uc iones  e s ta ta les ,  campañas de  

i n formac ión ,  con énfas i s  en la  doc tr i na  de  la  pro te cc ión  

i n tegra l  de  lo s  de rechos humanos de  las  v í c t imas ,  en e l  

conoc imiento  de  las  leyes  y  las  medidas  y  los  programas  que 

las  pro tegen,  as í  como  de  los  recursos  jur íd i cos  que las  

as i s ten;  

 
XI.  Impu lsar  la  fo rmac ión y  ac tua l i zac ión  de  a cuerdos  

i n te r i ns t i t uc iona le s  de  coord inac ión entre  las  d i fe rentes 

i ns tanc ia s  de  gobie rno ,  de  manera  que s i rvan de  cauce para 

lograr  la  a tenc ión i n tegra l  de  las  v í c t imas  para  fac i l i ta r  la  

ac tuac ión de  la  Comis ión E jecut iva ;  

 
XII.  Rend i r  ante  e l  S i s tema  Nac iona l  de  V íc t imas un i n forme anua l  

sobre  los  avances  de l  Programa;  
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XIII.  Ce lebrar  convenios  de  cooperac ión ,  coord inac ión  y  

conce r tac ión en la  ma ter ia ;  

 
XIV.  Coadyuvar  con la s  i ns t i t uc iones  públ i cas  o  pr i vadas  

ded icadas  a  la  a tenc ión de  v íc t imas ;  

 
XV.  Proporc ionar  a  la s  i ns tanc ias  encargadas  de  rea l i za r  

es tad ís t i cas ,  la  i n fo rmac ión necesar ia  para  la  e laborac ión de  

és tas ;  

 

XVI.  Garant i za r  que lo s  derechos de  la s  v í c t imas y  la  pro tecc ión 

de  la s  mismas sean a tendidos  de  fo rma pre ferente  por  todas 

las  autor i dades ,  en e l  ámbi to  de  sus  r espect ivas  

competenc ias ;  

 
XVII.  Eva luar  y  cons i derar  la  e f i cac ia  de  la s  a cc iones  de l  P rograma, 

con base  en re su l tados  medib les ;  

 

XVIII.  Desar ro l la r  todos  los  mecanismos necesar ios  para  e l  

cumpl imiento  de  la  pre sente  Ley ,  y  

 
XIX.  Las  demás que le  conf ie ran es ta  Ley u o t ros  ordenamientos  

ap l i cab les .  

 

Ar t ículo  118.  Corresponde a l  Gobie rno Es ta ta l  en mater ia  de  

coord inac ión i n te r i ns t i t uc iona l :  

 

I .  Ins t rumentar  las  medidas  necesar ias  para  preven i r  

v io lac iones  de  los  de rechos de  las  v í c t imas;  

 

I I .  Di señar  la  po l í t i ca  i n tegra l  con un enfoque t ransversa l  de  

género  para  promover  la  cu l tu ra  de  respeto  a  l os  derechos 

humanos de  las  v í c t imas ;  
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III.  E laborar  e l  Programa en coo rd inac ión  con e l  S i s tema ;  

 

IV .  Coord inar  y  dar  seguimiento  a  las  acc iones  de  los  d i s t i n tos  

órdenes de  gobie rno en ma ter ia  de  reparac ión i n tegra l ,  no 

repe t i c ión ,  ayuda y  as i s tenc ia  de  la s  v í c t imas;  

 

V.  Coord inar  y  dar  seguimiento  a  los  t raba jos  de  promoc ión y  

de fensa  de  los  derechos humanos  de  las  v í c t imas ,  que  l leven 

a  cabo las  dependenc ias  y  ent i dades  de  la  Admini s t ra c ión 

Públ i ca  Es ta ta l ;  

 

VI.  Es tab lecer ,  u t i l i za r ,  superv i sa r  y  mantener  todos  lo s 

i ns t rumentos  y  acc iones  encaminados a l  mejoramiento  de l  

S i s tema y  de l  Programa;  

 

VII.  E jecutar  y  dar  segu im iento  a  las  acc iones  de l  P rograma , con 

la  f ina l i dad  de  eva luar  su  e f i cac ia  y  red iseñar  las  acc iones  y  

medidas  que as í  lo  requie ran;  

 

VIII.  V ig i la r  y  promover  d i re c t r i ces  para  que  los  medio s  de 

comunicac ión fo r ta le zcan la  d i gnidad y  e l  respeto  hac ia  las  

v í c t imas;  

 

IX.  Rea l i za r  un d iagnós t i co  es ta ta l  y  o t ros  es tud io s 

complementar ios  de  manera  per iód i ca  sobre  las  v í c t imas en 

todos  los  ámb i tos ,  que proporc ione i n formac ión obje t i va  para  

la  e laborac ión  de  po l í t i cas  gubernamenta l es  en  mate r ia  de 

p revenc ión,  a tenc ión,  ayuda y  pro tecc ión  de  las  v í c t imas ;  

 

X.  Di fundi r  a  t ravés  de  d iv er sos  medios ,  los  resul tados  de l  

S i s tema y  de l  Programa  a  lo s  que se  re f ie re  es ta  Ley ;  
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XI.  Ce lebrar  convenios  de  cooperac ión ,  coord inac ión  y  

conce r tac ión en la  ma ter ia ,  y  

 

XII.  Las  demás prev is tas  para  e l  cump l imiento  de  la  presente  Ley .  

 

 

Artículo  119.  Las  i ns tanc ias  públ i ca s ,  competentes  en  la s 

mater ias  de  segur i dad  públ i ca ,  desa r ro l lo  soc ia l ,  de sar ro l lo 

i n tegra l  de  la  fami l ia ,  sa l ud ,  educac ión ,  dentro  de  su ámbi to  de  

competenc ia ,  deberán:  

 

I .  Organizar ,  desar ro l la r ,  d i r ig i r  y  adecuar  las  medidas  

necesar ias ,  a  t ra vés  de  p lanes ,  programas ,  l í neas  de  acc ión ,  

convenios  de  cooperac ión  y  coord inac ión,  entre  o t ros ,  para 

garant i za r  los  derechos de  las  v í c t imas de  de l i tos  o  de  

v io lac ión  a  sus  derechos humanos ;  

 

I I .  L levar  a  cabo las  acc iones  necesar ias  tendientes  a  capac i t a r 

a  su per sona l  para  asegurar  e l  acceso  a  los  ser v ic io s 

espec ia l i zados  que és tas  proporc ionen a  las  v í c t imas ,  y  con 

e l lo  lograr  e l  p l eno e je r c i c io  de  sus  derechos  y  garant i za r  su 

re i nserc ión  a  la  v ida  co t id iana;  

 

III.  Cana l i za r  a  las  v í c t imas  a  la s  i ns t i t uc i on es  que les  pres tan 

ayuda ,  a tenc ión y  p ro te cc ión espec ia l i zada;  

 

IV .  Generar ,  t omar ,  rea l i za r  e  implementar  las  acc iones  que sean 

necesar ias ,  en coord inac ión con la s  demás autor i dades ,  para  

a lcanzar  los  obje t ivo s  y  e l  respeto  i r res t r i c to  de  l os  de rechos 

es tab lec i dos  en la  presente  Ley ;  

 

V.  Imp lementar  p rogramas de  prevenc ión y  e r rad ica c ión de  la 

v io lenc ia ,  e spec ia lmente  la  e j e rc i da  contra  n i ñas ,  n i ños ,  
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ado lescentes ,  mujere s ,  i nd í genas ,  personas  adul tas  

mayores ,  dentro  y  fuera  de l  seno fami l ia r ;  

 

VI.  Par t i c i par ,  e jecuta r  y  dar  seguimiento  ac t i vamente  a  las  

acc iones  de l  Programa  que le s  cor responda,  con la  f i na l idad 

de  d iseña r  nuevos  mode los  de  prevenc ión  y  a tenc ión a  las  

v í c t imas ,  en co laborac ión con las  demás autor i dades 

encargadas  de  la  ap l i cac ión  de  la  p resente  Ley;  

 

VII.  De f i n i r  y  promover  a l  i nte r io r  de  cada i ns t i t uc ión po l í t i cas  

que promuevan e l  respe to  i r re s t r i c to  de  lo s  derechos 

humanos ,  con base  en  los  p r i nc i p io s  es tab lec i dos  en la 

p resente  Ley ,  a  f i n  de  fomentar  la  cu l tura  de  los  derechos 

humanos y  e l  respeto  a  la  d i gn idad  de  las  per sonas ;  

 

VIII.  Denunc ia r  ante  la  auto r idad  compe tente ,  cuando  tenga 

conoc imiento  de  v io lac iones  a  derechos humanos ,  y  en  e l  

caso  de  nac iona le s  que  se  encuentren en e l  ex t ranje ro ,  se  

debe rán es tab lecer  los  mecanismos de  i n formac ión para  que 

conozcan a  dónde  acudi r  en caso  de  encontra r se  en  ca l idad 

de  v íc t imas;  

 

IX.  Apoyar  a  la s  autor i dades  encargadas  de  e fec tua r  la  

i nvest igac ión de l  de l i to  o  de  v i o lac iones  a  de rechos 

humanos ,  proporc ionando la  in fo rmac ión que sea  requer i da 

por  la  m isma ;  

 

X.  Generar  l os  espac ios  púb l i cos  para  cumpl i r ,  en e l  ámbi to  de  

sus  a t r ibuc iones  lo  que mandata  la  Ley ;  

 

XI.  Br i ndar  las  med idas  de  a tenc ión  pr io r i ta r ia ,  de terminadas 

por  la  Comi s ión E jecut iva ,  en té rminos  de  es ta  Ley ,  y  
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XII.  Las  demás prev is tas  para  e l  cump l imiento  de  la  present e  Ley , 

las  normas r eg lamentar ias  respec t ivas  y  e l  Programa .  

 

En mate r ia  educat i va ,  la s  autor i dades  competentes  e s tab lecerán 

un programa  de  becas  permanente  para  e l  caso  de  la s  v í c t imas 

d i rec tas  e  i nd i rec tas  que  se  encuentren cursando los  n ive le s  de  

educac ión pr imar ia ,  secundar ia ,  prepara to r ia  o  uni vers i dad en 

i ns t i t uc iones  públ i ca s ,  con la  f i na l i dad de  que puedan cont i nuar  

con sus  e s tud ios .  E s to s  apoyos  cont i nuarán has ta  e l  té rmino de  

su educac ión super io r .  

 

En  los  casos  en  que la  v í c t ima es té  cursando sus  e s tud ios  en  una 

i ns t i t uc ión  pr ivada ,  e l  apoyo se  b r i nda rá  has ta  la  conc lus ión de l  

c i c lo  esco la r  en  curso .  

 

La s  i ns t i t uc iones  de l  se c tor  sa l ud ,  de  mane ra  i ntegra l  e  

i n te rd isc i p l i nar ia  br i ndarán a tenc ión  médica ,  ps ico lóg ica  y 

ser v ic i os  in tegra les  a  las  v í c t i mas ,  asegurando que en la  

p res tac ión de  los  serv ic ios  se  respe ten sus  derechos  humanos .  

 

La s  dependenc ias  e  i ns t i t uc iones  de  segur i dad púb l i ca  deberán 

sa l vagua rdar  la  i ntegr idad y  pa tr imonio  de  la s  v í c t imas en 

s i tuac ión de  pe l i gro  cuando se  vean amenazadas  por  d i s turb ios  y  

o t ras  s i tuac iones  que  impl i quen v io lenc ia  o  r ie sgos  i nminentes  o  

durante  la  prevenc ión  de  la  comis ión de  a lgún de l i t o  o  v io lac ión  a  

sus  derechos humanos.  

 

CAPÍTULO II  

ACCESO A LA JUSTICIA  

 

 

Art ículo  120.  En  mater ia  de  acceso  a  la  j us t i c ia ,  cor responde a l  

Gob ie rno de l  E s tado :  
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I .  Promover  la  fo rmac ión  y  e spec ia l i zac i ón  de  agente s  de  la  

Po l i c ía  Inves t i gado ra ,  agentes  de l  Min i s te r io  Públ i co ,  Per i to s 

y  de  todo e l  persona l  encargado de la  procurac ión de  jus t i c ia  

en ma ter ia  de  derechos humanos ;  

 

I I .  Proporc ionar  a  las  v í c t imas or ien tac ión y  asesor ía  para  su 

e f i caz  a tenc ión y  pro tecc i ón,  de  confo rmidad  con la  Ley 

Orgánica  de  la  Ins t i tuc i ón  de l  Min i s te r io  Públ i co  de l  E s tado 

de  T laxca la  y  demás o rdenamientos  ap l i cab le s ;  

 

III.  Dic ta r  las  medidas  necesar ias  para  que  la  v í c t ima rec i ba  

a tenc ión médica  de  emergenc ia ;  

 

IV .  Proporc ionar  a  la s  i ns tanc ias  encargadas  de  rea l i za r  

es tad ís t i cas  las  re fe renc ias  necesar ias  sobre  e l  número  de  

v íc t imas a tendidas ;  

 

V.  Br i ndar  a  las  v í c t imas la  info rmac ión i n tegra l  sobre  las  

i ns t i t uc iones  públ i cas  o  p r ivadas  encargadas  de  su  a tenc ión;  

 

VI.  Proporc ionar  a  las  v í c t imas i n formac ión  obje t iva  que  les  

permi ta  reconocer  su s i tuac ión;  

 

VII.  Promover  la  cu l tura  de  re speto  a  lo s  derechos  humanos de  

las  v í c t imas y  garant i za r  la  s egur i dad  de  qu ienes  denunc ian;  

 

VIII.  Ce lebrar  convenios  de  cooperac ión ,  coord inac ión  y  

conce r tac ión en la  ma ter ia ;  y  

 

IX.  Las  demás prev is ta s  para  e l  cump l imiento  de  la  pre sente  Ley 

y  las  no rmas reg lamentar ias  ap l i cab le s .  
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CAPÍTULO III  

MUNICIPIOS 

 

Artículo 121.  Cor responde a  lo s  muni c i p ios ,  de  conformidad  con 

es ta  Ley y  las  leyes  en la  mater ia ,  las  a t r i buc iones  s i guientes :  

 

I .  Ins t rumentar  y  a r t i cu la r ,  en concordanc ia  con la  po l í t i ca  

nac iona l  y  e s ta ta l ,  l a  po l í t i ca  munic ipa l ,  para  la  adecuada 

a tenc ión y  pro te cc ión a  las  v í c t imas ;  

 

I I .  Coadyuvar  con e l  Gobie rno Federa l  y  e l  E s tado ,  en  la  

adopc ión y  conso l ida c ión de  S is tema ;  

 

III.  Promover ,  en coord inac i ón con e l  E s tado ,  cursos  de 

capac i tac ión a  las  per sonas  que a t ienden a  v í c t imas ;  

 

IV .  E jecutar  las  acc iones  necesar ia s  para  e l  cumpl imiento  de l  

P rograma;  

 

V.  Apoyar  la  c reac ión  de  programas  de  reeducac ión i n tegra l  

para  la s  personas  imputadas;  

 

VI.  Apoyar  la  c reac ión de  re fug ios  seguros  para  la s  v í c t imas;  

 

VII.  Par t i c i par  y  coadyuvar  en la  pro te cc ión y  a tenc ión a  la s 

v í c t imas;  

 

VIII.  Ce lebrar  convenios  de  cooperac ión ,  coord inac ión  y  

conce r tac ión en la  ma ter ia ,  y  

 

IX.  Las  demás ap l i cab les  a  la  mater ia ,  que le s  conceda la  Ley  u 

o t ros  o rdenamientos  lega les  ap l i cab le s .  
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CAPÍTULO IV  

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS  

 

Artículo 122.  Todas  las  personas  se rv i doras  públ i cas ,  desde  e l  

p r imer  momento  en que tengan contac to  con la  v í c t ima ,  en  e l  

e j e rc i c i o  de  sus  func iones  y  conforme a l  ámb i to  de  su 

competenc ia ,  tendrán los  s iguientes  deberes :  

 

I .  Ident i f i ca r se  o f i c ia lmente  ante  la  v í c t ima ,  deta l lando  nombre 

y  cargo que detentan;  

 

I I .  Desar ro l la r  con la  deb ida  d i l i genc ia  las  a t r i buc iones  

reconoc idas  en  es ta  Ley ,  en cumpl imiento  de  los  pr i nc i p ios  

es tab lec i dos  en la  presente  Ley ;  

 

III.  Garant i za r  que se  r espeten y  ap l i quen las  normas e  

i ns t rumentos  i n te rnac i ona les  de  derechos  humanos ;  

 

IV .  Tratar  a  la  v í c t ima  con humanidad y  respeto  a  su  d ignidad y 

sus  derechos humanos;  

 

V .  Br i ndar  a tenc ión e spec ia l  a  las  v í c t imas para  que  lo s 

p rocedimientos  admini s t ra t ivos  y  j ur í d i cos  dest i nados  a  la  

adminis t rac ión de  jus t i c ia  y  a l  conceder  una reparac ión  no 

generen un nuevo daño,  v io lac ión ,  o  amenaza  a  la  segur idad  

y  lo s  i n te reses  de  la  v í c t ima ,  fami l ia res ,  tes t i gos  o  personas 

que hayan i nte rvenido  para  ayudar  a  la  v í c t ima o  impedi r  

nuevas  v i o lac iones;  
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VI.  Ev i ta r  todo  t ra to  o  conduc ta  que  impl i qué v ic t imizac i ón 

secundar ia  o  i ncr iminac ión de  la  v í c t ima en los  té rminos  de  

la  pre sente  Ley ;  

 

VII.  Br i ndar  a  la  v í c t ima or ien tac ión  e  i nfo rmac ión c la ra ,  prec i sa  

y  a cces i b le  sobre  sus  derechos ,  garant ías  y  re cursos ,  as í  

como sobre  lo s  mecanismos ,  acc iones  y  procedimientos  que 

se  es tab le cen o  re conocen en la  pre sente  Ley ;  

 

VIII.  Entregar  en fo rma opor tuna ,  ráp ida  y  e fec t iva ,  todos  los  

documentos  que requi e ra  para  e l  e je rc i c io  de  sus  derechos ,  

entre  e l los ,  los  documentos  de  ident i f i cac ión  y  las  v i sas ;  

 

IX.  No obsta cul i za r  n i  condic ionar  e l  acceso  de  la  v í c t ima a  la  

j us t i c ia  y  la  ve rdad ,  as í  como a  los  mecani smos ,  medidas  y 

p rocedimientos  e s tab lec idos  por  es ta  Ley ;  

 

 

X.  Presentar  ante  e l  Min i s te r i o  Púb l i co ,  o  en su caso ,  ante  lo s 

o rganismos públ i co s  de  derechos humanos ,  las  denunc ias  y  

que jas  que en cump l imiento  de  es ta  Ley re c i ban .  D icha 

p resentac ión o f i c ia l  deberá  hacer se  dentro  de  los  t res  d ías  

hábi l es  contados a  par t i r  de  que la  v í c t ima ,  o  su  

representante ,  fo rmuló  o  entregó la  m isma ;  

 

XI.  Ingresar  a  la  v í c t ima a l  Reg is t ro ,  cuando as í  lo  imponga su 

competenc ia ;  

 

XII.  Apor ta r  a  la  autor i dad  cor respondiente  lo s  documentos ,  

i nd ic i os  o  pruebas  que obren en su poder ,  cuando  és tos  le  

sean requer i dos  o  se  r e lac ionen con la  denunc ia ,  que ja  o  
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so l i c i t ud  que  la  v í c t ima haya p resentado  en lo s  té rminos  de  

la  pre sente  Ley ;  

 

XIII.  Invest i gar  o  ve r i f i ca r  l os  hechos  denunc iados  o  reve lados ,  

p rocurando no vulnerar  más los  derechos de  las  v í c t imas;  

 

XIV.  Garant i za r  que  la  v í c t ima tenga un e je r c i c io  l i bre  de  todo 

derecho y  garant ía ,  as í  como de mecani smos,  procedimientos  

y  acc iones  contempladas  en es ta  Ley ;  

 

XV.  Rea l i za r  de  o f i c io  las  a cc iones  tendientes  a  la  búsqueda  de 

personas  desaparec ida s ,  ex t rav iadas ,  ausentes  o  no 

loca l i zadas ,  as í  como la  ident i f i cac ión  de  personas , 

cadáveres  o  r es to s  encontrados ;  

 

XVI.  Pres ta r  ayuda para  re s tab lecer  e l  parade ro  de  las  v í c t imas , 

recuperar los ,  i dent i f i ca r lo s  y  en  su caso ,  i nhumar los  según 

e l  deseo exp l í c i to  o  presunto  de  la  v í c t ima o  las  t rad ic iones  

o  prác t i ca s  cu l tura les  de  su fami l ia  y  comun idad;  

 

XVII.  Adopta r  o  so l i c i ta r  a  la  autor i dad compe tente ,  de  fo rma 

i nmedia ta  y  e spec í f i ca ,  la s  medidas  necesar ias  para  lograr  

que ce se  la  v io la c ión de  derechos humanos denunc iada  o  

ev idenc iada ;  

 

XVIII.  Permi t i r  e l  ac ceso  a  l ugares ,  documentos ,  expedi entes ,  

conceder  entrev i s ta s  y  demás so l i c i t udes  que  les  requie ran 

lo s  o rgan ismos púb l i cos  de  defensa  de  los  derechos 

humanos ,  cuando é s ta s  sean rea l i zadas  en e l  ámbi to  de  su 

competenc ia  y  con e l  obje to  de  i nves t i gar  pre suntas  

v io lac iones  a  derechos humanos ;  
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XIX.  Abs tener se  de  so l i c i ta r  o  rec ib i r  por  pa r te  de  las  v í c t imas  o 

sus  representantes ,  gra t i f i c ac iones  mone tar ias  o  en  espec ie ,  

dád ivas ,  favore s  o  venta jas  de  cua lqu ie r  í ndo le ,  y  

 

XX.  Dar  v i s ta  a  la  autor i dad minis te r ia l  sobre  la  comis ión de 

cua lquie r  hecho  que  pudie ra  cons t i tu i r  la  comis ión de  un 

de l i to  o  v io lac ión de  derechos ,  s iempre  que é s te  se  per s i ga 

de  o f i c io .  La  v i s ta  en n ingún caso  condi c ionará ,  l imi ta rá  o 

suspenderá  la  ayuda o  serv i c ios  a  los  que la  v í c t ima tenga 

derecho .  

 

E l  i ncump l imiento  de  los  deberes  aquí  seña lados  en  es ta  Ley  para  

las  personas  serv ido ras  púb l i ca s ,  será  sanc ionado con la 

responsabi l idad admini s t ra t iva  o  pena l  cor re spondiente .  

 

Artículo 123 .  Toda  persona par t i cu la r  que e je rza  func iones 

públ i cas  en v i r tud  de  mecani smos de  conces ión ,  permi so ,  

contra ta c ión o  cua lquie r  o t ro  medio  i dóneo ,  es ta rá  suje ta  a  lo s 

debe res  ante s  de ta l la dos ,  con los  a lcances  y  l imi tac iones  de l  

ámbi to  de  su competenc ia .  La s  ob l i gac iones  reg i rán desde e l  

p r imer  momento  en  que  tenga contac to  con la  v í c t ima  en 

cumpl imento  de  las  medidas  a  que  se  re f ie ren l os  T í tu los  Terce ro 

y  Cuar to  de  es ta  Ley .  

 

Artículo 124.  Toda  a l t e rac ión  en lo s  reg is t ro s  o  i nfo rmes 

generará  re sponsabi l i dad d isc i p l i na r ia  por  qu ien lo  re f rende o  

autor i ce ,  as im ismo generará  re sponsab i l i dad subs i d ia r ia  de  su 

super io r  je rá rqui co .  E l lo  s i n per ju ic io  de  las  re sponsab i l i dades 

adminis t ra t ivas  o  pe na les  que se  generen.  

 

CAPÍTULO V  

MINISTERIO PÚBLICO 
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Artículo 125.  Corresponde a l  Min i s te r io  Públ i co ,  además de  lo s 

debe res  e s tab lec i dos  en e l  presente  ordenamiento ,  lo  s i guiente:  

 

I .  In formar  a  la  v í c t ima,  desde e l  momento  en que se  pre sente  

o  comparezca  ante  é l ,  l os  derechos que le  o to rga  la 

Const i tuc ión y  los  t ra tados  i nte rnac iona le s ,  e l  cód igo  pena l  

y  procesa l  pena l  respec t ivo  y  las  demás  d ispos i c iones  

ap l i cab les ,  a s í  como e l  a l cance  de  esos  derechos ,  deb iendo 

de ja r  constanc ia  escr i ta  de  la  l ec tura  y  exp l i cac ión rea l i zada ;  

 

I I .  V ig i la r  e l  cump l imiento  de  lo s  deberes  consagrados en es ta 

Ley,  en espec ia l  e l  deber  l ega l  de  búsqueda e  i dent i f i cac ión 

de  v íc t imas desaparec i das ;  

 

III.  So l i c i ta r  e l  embargo precautor io  de  los  b i enes  suscept i b le s 

de  ap l i ca rse  a  la  reparac ión  in tegra l  de l  daño  su fr i do  por  la 

v í c t ima ,  a s í  como  e l  e je rc i c io  de  o t ros  derechos ;  

 

IV .  So l i c i ta r  la s  medidas  caute la res  o  de  pro tecc i ón necesar ias  

para  la  pro tecc ión de  la  v í c t ima,  sus  fami l ia res  y /o  sus 

b ienes ,  cuando sea  necesa r io ;  

 

V.  So l i c i ta r  las  pruebas  conducentes  a  f i n de  acred i ta r ,  

de te rminar  y  cuant i f i ca r  e l  daño de  la  v í c t ima ,  espec i f i cando 

lo  r e la t i vo  a  daño mora l  y  daño mater ia l ,  s i guiendo los  

c r i te r ios  de  es ta  Ley ;  

 

VI.  Di r ig i r  l os  e s tud ios  patr imonia le s  e  i nvest igac iones 

per t i nente s  a  f i n de  de terminar  la  ex i s tenc ia  de  b ienes 

suscep t i b les  de  ex t i nc ión de  dominio ;  

 

VII.  So l i c i ta r  la  reparac ión de l  daño de  acuerdo con los  c r i te r ios  

seña lados  en es ta  Ley ;  
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VIII.  In formar  sobre  las  medidas  a l te rnat ivas  de  reso luc ión de  

conf l i c tos  que o f rece  l a  Ley a  t ravés  de  i ns t i t uc iones  como 

la  conc i l i a c ión y  la  mediac i ón,  y  a  garant i za r  que la  opc ión y  

e je rc i c i o  de  las  m ismas se  rea l i ce  con p leno  conoc imiento  y  

abso lu ta  vo luntar i edad;  

 
IX.  Cuando  los  b ienes  asegurados sean pues tos  ba jo  la  cus tod ia  

de  la  v í c t ima o  le  sean devue l to s ,  deberá  i nfo rmar 

c la ramente  a  é s ta  los  a l cances  de  d i cha  s i tuac ión ,  y  las  

consecuenc ias  que  acar rea  para  e l  proceso ;  

 

X.  Cuando se  entregue  a  la  v í c t ima e l  cuerpo o  re s tos  humanos 

de l  fami l ia r  o  personas  cercanas ,  y  no  haya  causado 

e jecutor ia ,  le  deberán i nformar  que  pesa  sobre  e l la  e l  deber  

de  no  some ter  lo s  mi smos  a  c remac ión .  D icho  deber  só lo 

puede  se r  impues to  a  la  v í c t ima  en ara s  de  hacer  e fec t ivo  su 

derecho a  la  verdad y  a  la  j us t i c ia ,  y  

 

XI.  Las  demás a cc iones  que  es tab lez can las  d i spos ic iones 

jur íd i cas  ap l i cab les  en ma ter ia  de  a tenc i ón  i n tegra l  a 

v í c t imas y  repa rac ión i n tegra l .  

 

CAPÍTULO VI  

PERSONAS INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL  

 

Art ículo 126.  Corresponde a  las  per sonas  i ntegrantes  de l  Pode r 

Jud i c ia l  en e l  ámbi to  de  su co mpetenc ia :  

 

I .  Garant i za r  los  derechos de  las  v í c t imas en es t r i c ta  ap l i cac i ón 

de  la  Cons t i tuc ión y  los  t ra tados  i nte rnac iona les ;  
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II.  Dic ta r  las  medidas  cor rec t iva s  necesar ias  a  f i n  de  ev i ta r  que 

cont i núen las  v io la c iones  de  derechos  humanos  o  comis ión  

de  c ie r to s  i l í c i to s ;  

 

III.  Imponer  las  sanc iones  d i sc i p l inar ia s  per t i nentes ;  

 

IV .  Reso l ver  expedi ta  y  d i l igentemente  las  so l i c i t udes  que ante  

e l las  se  presenten;  

 

V.  Dic ta r  las  medidas  pre cautor ias  necesar ias  pa ra  garant i za r 

la  segur idad de  las  v í c t imas ,  y  sus  b ienes  jur íd i cos ;  

 

VI.  Garant i za r  que la  opc ión y  e je r c i c io  de  las  medidas  

a l te rnat ivas  de  reso luc ión de  conf l i c tos  se  rea l i ce  en re spe to  

de  los  pr i nc i p io s  que sustentan la  j us t i c ia  res taura t iva ,  en 

espec ia l ,  l a  vo luntar iedad;  

 

VII.  Ve la r  por  que se  no t i f ique  a  la  v í c t ima cuando es tén de  por  

medio  sus  i n te reses  y  derechos ,  aunque no se  encuentre  

leg i t imada  p rocesa lmente  su  coadyuvanc ia ;  

 

VIII.  Permi t i r  par t i c ipar  a  la  v í c t ima en los  a c tos  y  proced imientos 

no jur i sd icc iona les  que so l i c i te ,  i nc l uso  cuando no se  

encuentre  l eg i t imada procesa lmente  su coadyuvanc ia ;  

 

IX.  Escuchar  a  la  v í c t ima antes  de  d i c ta r  sentenc ia ,  as í  como 

antes  de  r eso lver  cua lquie r  ac to  o  medida  que  repe rcuta  o 

se  v i ncu le  con sus  derechos o  i n te re ses ;  

 

X.  Cuando  los  b ienes  asegurados sean pues tos  ba jo  la  cus to d ia  

de  la  v í c t ima o  le  sean devue l to s ,  deberá  i nfo rmar 

c la ramente  a  é s ta  los  a l cances  de  d i cha  s i tuac ión ,  y  las  

consecuenc ias  que  acar rea  para  e l  proceso ,  y  
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XI.  Las  demás acc iones  que d ispongan las  d i spos i c iones  jur í d i cas  

ap l i cab les  en ma ter ia  de  a tenc ión  a  v í c t imas de  de l i to  y  

reparac ión  i ntegra l .  

 

CAPÍTULO VII  

ASESORA JURÍDICA DE LAS VÍCTIMAS  

 

 

Art ículo 127.  Corre sponde a  la  pe rsona Asesora  Jur í d i ca  de  las  

V íc t imas:  

 

I .  Procurar  hacer  e fec t ivos  cada uno  de  los  de rechos  y  

garant ías  de  la  v í c t ima ,  en  espec ia l  e l  derecho a  la  

p ro tecc ión ,  la  verdad,  la  j us t i c ia  y  a  la  reparac ión in tegra l . 

Por  lo  que podrá  contar  con ser v ic io s  de  a tenc ión  médi ca  y  

ps ico lóg ica ,  t raba jo  soc ia l  y  aque l la s  que cons i dere 

necesar ias  para  cumpl i r  con e l  ob je t i vo  de  e s ta  f racc ión;  

 

II.  Br i ndar  a  la  v í c t ima i nformac ión c la ra ,  acces ib l e  y  opor tuna 

sobre  los  derechos ,  ga rant ía s ,  mecan ismos y  procedimientos  

que reconoce es ta  Ley ;  

 

III.  Trami ta r ,  superv i sa r  o ,  cuando  se  req ui e ra ,  implementar  las  

medidas  de  ayuda i nmed ia ta ,  a yuda ,  a s i s tenc ia ,  a tenc ión y  

rehabi l i tac ión  prev is tas  en la  p resente  Ley ;  

 

IV .  Asesorar  y  as i s t i r  a  la s  v í c t imas  en  todo  ac to  o  procedimiento 

ante  la  autor i dad;  

 

V.  Formular  denunc ia s  o  quere l las ,  y  
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VI.  Representar  a  la  v í c t ima  en todo procedimiento  jur i sd icc iona l  

o  admini s t ra t ivo  de r ivado de  un hecho  v ic t imizante .  

 

Artículo  128.  La  Asesor ía  Jur íd i ca  se  in tegrará  por  qu ienes 

e je rcen la  abogac ía ,  per i tos ,  y  per sonas  pro fes iona les  y  técni cas  

de  las  d i versas  d i sc i p l i nas  que se  requ ie ren para  la  de fensa  de  los  

derechos  prev is tos  en es ta  Ley .  

 

CAPÍTULO VIII  

PERSONAS FUNCIONARIAS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS 

 

Art ículo 129.  Además  de  los  debere s  e s tab lec i dos  para  toda 

persona  ser v i dora  públ i ca ,  las  personas  func ionar ia s  de  la 

Comis ión  Es ta ta l  de  Derechos  Humanos ,  en  e l  ámb i to  de  su 

competenc ia ,  deberán:  

 

I .  Rec ib i r  la s  que jas  por  presunta s  v io lac iones  a  derechos 

humanos ;  

 

I I .  Rec ib i r  la s  denunc ia s  por  presuntos  hechos de l i c t i vos  y 

remi t i r  las  mi smas a l  Min i s te r io  Públ i co ;  

 

III.  Invest i gar  las  presuntas  v io lac iones  a  derechos humanos ;  

 

IV .  Respeta r ,  en  e l  marco  de  sus  invest i gac iones ,  los  pro toco los 

i n te rnac iona les  para  documentac ión de  casos  de  pre suntas  

v io lac iones  de  derechos  humanos ;  

 

V.  So l i c i ta r ,  cuando  sea  conducente ,  med idas  caute la res  

necesar ias  para  garant i za r  la  segur idad de  las  v í c t imas ,  

f ami l ia re s  o  b ienes  jur í d i cos ;  
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VI.  Dar  seguimiento  a  las  so l i c i t udes  que  p lanteé  ante  la 

autor i dad  e jecut iva  o  jud ic ia l ;  en  caso  de  adver t i r  omis iones 

o  i ncumpl imientos  por  l a  autor i dad o  pa r t i cu la r ,  denunc ia r  

las  mismas  por  las  v ías  per t i nentes ;  

 

VII.  Ut i l i za r  todos  los  mecanismos  nac iona le s  e  i nte rnac iona les  

para  que ,  de  manera  e f i caz  y  opor tuna ,  se  busque f i ncar  las  

responsabi l idades  adminis t ra t ivas ,  c i v i l e s  o  pena le s  por  

g raves  v io lac iones  a  derechos humanos ,  y  

 

VIII.  Recomendar  la s  reparac iones  a  fa vor  de  las  v í c t imas  de 

v io lac iones  a  los  derechos humanos con base  en los  

es tándares  y  e lementos  e s tab lec i dos  en la  pre sente  Ley .  

 

CAPÍTULO IX 

PERSONAL POLICIACO 

 

Art ículo 130.  Además  de  los  debere s  e s tab lec i dos  para  toda 

persona ser v i dora  públ i ca ,  y  la s  d i spos ic iones  espec í f i ca s 

contemp ladas  en  lo s  o rdenamientos  respec t ivo s ,  a l  persona l 

po l i c íaco  de  los  d i s t i nto s  órdenes  de  gobie rno ,  en  e l  ámb i to  de  su 

competenc ia ,  les  cor responde:  

 

I .  In formar  a  la  v í c t ima,  desde e l  momento  en que se  pre sente  

o  comparezca  ante  é l ,  l os  derechos que le  o to rga  la 

Const i tuc ión y  los  t ra tados  i nte rnac iona le s ,  e l  cód igo  pena l  

y  procesa l  pena l  respec t ivo  y  las  demás  d ispos i c iones  

ap l i cab les ,  a s í  como e l  a l canc e  de  esos  derechos ,  deb iendo 

de ja r  constanc ia  escr i ta  de  la  lec tura  y  exp l i cac ión rea l i zada ;  

 

I I .  Permi t i r  la  par t i c i pac ión de  la  v í c t ima y  su asesora  o  asesor 

j ur íd i co  en procedimientos  encaminados  a  la  procurac ión de 

jus t i c ia ,  as í  como e l  e je rc i c io  de  su coa dyuvanc ia ;  
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III.  Fac i l i ta r  e l  a cceso  de  la  v í c t ima a  la  i nves t i gac ión ,  con e l  

obje to  de  re spe tar  su derecho a  la  ve rdad;  

 

IV .  Co laborar  con lo s  t r i buna les  de  jus t i c ia ,  e l  min is te r io  

públ i co ,  la s  procuradur ía s ,  cont ra lo r ía s  y  demás  autor idades  

en todas  la s  ac tuac iones  po l i c ia le s  requer i das ;  

 

V.  Remit i r  lo s  dato s  de  p rueba e  i nfo rmes re spect i vos ,  con 

deb ida  d i l i genc ia  en concordanc ia  con los  pr i nc ip ios  

es tab lec i dos  en la  presente  Ley ;  

 

VI.  Respeta r  las  mejore s  prác t i cas  y  los  e s tándares  mín imos  de  

derecho i nte rnac iona l  de  lo s  derechos humanos ,  y  

 
VII.  Mantener  ac tua l i zados  l os  reg is t ros  en  cumpl imiento  de  es ta 

Ley y  de  las  leyes  conforme su  compe tenc ia .  

 
 

CAPÍTULO X 

DE LA VÍCTIMA 

 

Art ículo 131.  A la  v í c t ima  cor re sponde :  

 

I .  Actuar  de  buena fe ;  

 

I I .  Coope rar  con las  autor idades  que  buscan e l  respeto  de  su 

derecho a  la  j us t i c ia  y  a  la  verdad ,  s iempre  que no impl i que 

un r i esgo para  su per sona,  fami l ia  o  b ienes  jur í d i co s;  

 

III.  Conserva r  lo s  b ienes  obje to  de  aseguramiento  cuando  és tos  

le  hayan s i do  devue l tos  o  puestos  ba jo  su custod ia ,  as í  c omo 

no  c remar  los  cue rpos  de  fami l ia res  a  e l las  entregados ,  
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cuando la  autor i dad  as í  se  lo  so l i c i te ,  y  por  e l  lapso  que se 

dete rmine necesa r io ,  y  

 

IV .  Cuando  tenga acceso  a  i nfo rmac ión  reser vada ,  r espetar  y 

guarda r  la  conf i denc ia l idad de  la  misma .  

 

En ca so  de  no dar  cumpl imiento  a  es tas ,  se  es ta rá  a  lo  d i spues to  

en e l  Reg lamento  de  la  p resente  Ley.  

 

Artículo 132.  Toda persona empleadora  de  una  v íc t ima,  sea  

públ i ca  o  pr ivada ,  deberá  permi t i r  y  re spe tar  que la  mi sma haga 

uso  de  los  mecanismos ,  ac c iones  y  procedim ientos  reconoc idos  

para  hacer  e fec t i vos  sus  derechos y  garant ías ,  aunque  es to 

impl i que ausent i smo .  

 

 

TÍTULO OCTAVO 

FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y  REPARACIÓN DE DAÑO A 

LAS VÍCTIMAS 

 

 

CAPÍTULO I  

OBJETO E INTEGRACIÓN 

 

Ar t ícul o  133.  E l  F ondo  t i ene  por  ob j e to  br i n dar  l os  recu rs os  

necesa r i os  pa r a  o to r gar  l a s  med i das  de  a yuda ,  as i s ten c i a  y  r epar a c i ón  

i n t eg ra l  de  l as  v í c t imas  de l  de l i t o  y  l a s  v í c t imas  de  v i o l a c i ones  a  l os  

de re chos  humanos .  

 

La  v í c t ima  podrá  a cceder  de  manera  subs i d i a r i a  a  l as  med idas  de  

a yuda ,  as i s ten c i a  y  repa ra c i ón  i n tegr a l  que  o to r gue  l a  Com is i ón  

E j e cu t i va  con  ca r go  a l  Fondo  en  l os  t é rminos  de  es ta  Ley ,  s i n  pe r ju i c i o 

de  l a s  res pon sab i l i dades  y  sanc iones  admin i s t r a t i vas ,  pena les  y  c i v i l es  

que  resu l t en .  
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Ar t ícul o  134 .  Pa ra  s e r  bene f i c i a r i a s  o  bene f i c i a r i os  de  l as  med idas  de 

a yuda ,  as i s t en c i a ,  o  r epar a c i ón  i n t eg ra l ,  a demás  de  l os  requ i s i tos  que  

a l  e f e c to  es t ab le z ca  es t a  Ley  y  su  Reg lamen to ,  l a s  v í c t imas  deberán  

es ta r  i n s cr i tas  en  e l  Reg i s t r o  a  e fe c to  de  que  l a  Comis i ón  E j ecu t i va  

r ea l i c e  una  e va lua c i ón  i n t eg ra l  de  su  en to r no  f ami l i a r  y  so c i a l  con  e l  

ob j e to  de  con ta r  con  l os  e l emen tos  su f i c i en tes  pa r a  de te rminar  l a s  

med i das  de  a yuda ,  as i s ten c i a ,  pr o te cc i ón ,  r epar a c i ón  i n teg ra l  y ,  en  su  

cas o ,  l a  compensa c i ón .  

 

 

Ar t ícul o  135 .  E l  F ondo  se  i n t egr a r á  po r :  

 

I .  Recursos  prev is tos  expresamente  para  d i cho f i n  en e l  

P resupues to  de  Egresos  de l  Es tado de  T la xca la  de l  e je rc i c io 

f i sca l  de l  año cor respond iente ,  conforme  a  l os  pr i nc ip ios  de  

p rogres i v idad  y  máx imo  uso de  recursos ,  s i n  que  pueda 

d isponerse  de  és tos  pa ra  f i nes  d iversos  a  los  seña lados  por  

es ta  Ley ;   

 

 

II.  Las  apor tac iones  que ,  a  manera  de  donac iones  en e fec t ivo , 

hagan lo s  par t i cu la re s ,  las  i ns t i t uc iones  públ i cas ,  pr ivadas  o  

soc ia les ,  nac iona le s  o  ext ranje ras  de  manera  a l t r u i s ta  

mediante  los  proced im ientos  respec t ivos ;   

 

III.  E l  producto  de  la  ena jenac ión  y  los  rendimientos  de  los  

b ienes  que sean decomi sados o  asegurados en l os 

p rocedimientos  pena les  o  aque l los  que causen abandono ,  en 

la  propor c ión que cor responda,  una vez  que  se  haya  cubie r to 

la  compensac ión,  en los  té rminos  e s tab le c idos  en la 

leg is lac ión r espect iva ;   
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IV .  E l  producto  de  la  ena jenac ión  y  los  rendimientos  de  los  

b ienes  que sean ex t i nguidos ,  en  la  proporc ión que 

cor responda ,  en los  té rminos  de  la  l eg i s lac ión 

cor respondiente ;   

 

V.  Recursos  provenientes  de  las  mu l tas ,  f ia nza s  o  garant ías  que 

se  hagan e fe c t i vas  cuando los  procesados i ncumplan con las  

ob l i gac iones  impuestas  por  la  autor i dad ,  sa lvo  lo  

contemp lado  en e l  a r t í cu lo  13 de  la  presente  Ley;   

 
VI.  Los  montos  que  se  recuperen en v i r tud  de l  derecho  de  

repe t i c ión en  los  té r minos  de  es ta  Ley ;   

 
VII.  E l  monto  de  la  reparac i ón de l  daño,  en aque l los  ca sos  en que 

la  v í c t ima renunc ie  a  e l la ,  no  se  encuentren i dent i f i cados  o 

no la  ex i jan dentro  de l  p lazo  de  t res  meses ,  en los  té rminos  

que seña la  e l  Código  Pena l ;   

 

VIII.  Los  recursos  depos i tados  como pago de reparac ión de l  daño,  

que no  hayan s i do  e je rc i dos ,  en  los  té rminos  de  las  leyes  

ap l i cab les  en mater ia  de  ex t i nc ión  de  domin io ;   

 
IX.  Ingresos  der ivados  de  la  re cuperac ión  de  re cursos  as i gnados 

a  la  v í c t ima con mot ivo  de  la  reparac ión de  daños re a l i zada 

por  la  persona  responsable ,  la  compañía  aseguradora  o  

a f ianzadora;   

 

X.  Los  rendimientos  que generen l os  recursos  de l  Fondo ; y   

 
XI.  Las  demás apor tac iones  tendientes  a  i ncrementar  la 

capac i dad económica  de l  Fondo .  

 
Los  montos  re fe r i dos  en las  f racc iones  anter io re s ,  se  i n tegrarán 

anua lmente  y  se  acumularán en e l  Fondo  en cada e je rc i c io  f i sca l .  
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E l  e je rc i c io  de  lo s  recursos  se  podrá  rea l i za r  a  pa r t i r  de  que las  

cant i dades  se  i ntegren a  su pa tr imonio  y  has ta  su a s ignac ión en 

cua lquie r  momento  po r  la  Comis ión E jecut iva  en lo s  té rminos  de 

la  Ley .   

 

La  ap l i cac ión de  recursos  es tab l ec i dos  en o t ros  mecanismos a  

favor  de  la s  v í c t imas y  los  de  es ta  Ley se  hará  de  manera  

complementar ia ,  a  f i n de  ev i t a r  su  dupl i c idad .  E l  acceso  a  los 

recur sos  a  fa vor  de  cada v íc t ima no  podrá  se r  supe r io r  a  los  l ím i tes  

es tab lec i dos  en  es ta  Ley ,  su Reg lamento  y  demás d ispos ic iones  

ap l i cab les .  

 

Ar t ícul o  136 .  Pa r a  se r  pe rsona  bene f i c i a r i a  de l  apoyo  de l  F ondo ,  

deberá  toma rse  en  cuen ta  e l  t i po  de  med i da  que  en  cada  caso  s e 

r equ ie ra ,  de  a cuerdo  con  l o  es tab l e c i do  en  es ta  Ley  y  l a  no rmat i v i dad 

que  de  e l l a  emane .  

 

Ar t ícul o  137 .  Los  re cu rsos  de l  Fondo  se  ap l i ca rán  par a  o to r ga r  l a s  

med i das  de  a yuda ,  as i s ten c i a  o  repara c i ón  i n teg ra l ,  en  l os  té rmi nos  de 

l a  Ley  Gener a l ,  l a  pr esen te  Ley,  e l  Reg lamen to  y  demás  d i s pos i c i ones  

ap l i c ab l es .  

 

S e  deber á  de  en t r egar  l a  i n demn i za c i ón  o  compensa c ión  que  

co r res ponda  o to r gar  a  l a  v í c t ima ,  en  l os  t é rmino s  d i s pue s tos  por  l a  

p r esen te  Ley,  s u  reg l amen to  y  demás  d i s pos i c i ones  ap l i cab l es .  

 

 

Ar t ícul o  138 .  No  s e  o to r gará  apoyo  e conómi co  a  ca r go  de l  Fondo  

cuando  se  a c tua l i c e  a l guno  de  l os  supues tos  s i gu i en tes :  

 

I .  Cuando e l  hecho  v ic t imizante  haya  ocur r i do  fuera  de l  Es tado 

de  T laxca la  y  no  haya  tenido  e fec tos  dent ro  de l  mismo;  

 

II.  Cuando cambie  la  s i tuac i ón jur í d i ca  de  l a  persona y  p ie rda ,  

como consecuenc ia  de  e l lo ,  la  ca l i dad de  v íc t ima ;  
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III.  Cuando  ya  haya  s i do  reparado e l  daño sufr ido  y  só lo  cuando 

e l  apoyo económico  tenga por  obje to  cubr i r  la  compensac ión  

subs i d ia r ia ;  y  

 

IV .  En ma ter ia  pena l ,  cuando haya  conc lu i do  e l  proced im iento  

mediante  la  ce lebrac ión de  un acuerdo repara tor io  o  a  t ravés 

de  la  suspens ión condic i ona l  de l  p rocedimiento  y  só lo  cuando 

e l  apoyo económico  tenga por  obje to  cubr i r  la  compensac ión  

subs i d ia r ia .  

 

Ar t ícul o  139 .  Habr á  imped imento  pa ra  ob tener  apoyo  e con ómi co  en  

cua l qu ie r a  de  l os  s i gu i en tes  casos :  

 

I .  Cuando la  persona haya proporc ionado i n formac ión fa l sa  a  

la  Comis ión  E je cut i va ,  a l  S i s tema , a l  Min i s te r i o  Púb l i co ,  a  los  

Organismos  Públ i co s  de  defensa  de  Derechos Humanos y  a  

cua lquie r  o t ra  i ns t i t uc ión,  púb l i c a  o  pr ivada ,  encargada de 

p res ta r  los  serv ic ios  de  a tenc ión a  lo s  que re f ie re  la  presente  

Ley,  con e l  ob je to  de  adqui r i r  la  ca l i dad de  v í c t ima ; y  

 

II.  Cuando ex is tan dos  o  más  so l i c i t udes  de  apoyo fo rmu ladas  

por  la  misma pe rsona en la  que además haya  ident i dad  en 

cuanto  a l  hecho v ic t im izante ,  agente  y  daño .  

 

E l  imped imen to  pa ra  l a  ob ten c ión  de l  apoyo  e conómi co  en  e l  cas o  

des c r i to  en  l a  f ra c c i ón  I  de l  p resen te  a r t í cu l o  se  de c re ta rá  s i n  per ju i c i o  

de  l a  r esponsab i l i dad pena l ,  a dm in i s t r a t i va ,  c i v i l  o  de  cua l qu i e r  o t r a 

í n do le  que  e l  he cho  gener e .  Además ,  l a  pe rsona  que  haya  i n cu r r i do  en  

d i cho  supues to  es tá  ob l i gada  a  res t i tu i r  e l  equ i va l en te  a  l a  can t i dad 

de l  apoyo  e conómico  que  l e  f u e  o to r gado  a  ca r go  de l  Fondo ,  pa ra  l o 

cua l  é s t e  e j e r c i t a rá  todas  l as  ac c i ones  l e ga l es  que  s i r van  par a  t a l es  

e f e c tos .  

 

CAPÍTULO II  
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ADMINISTRACIÓN 

 

Art ículo  140.  La  Comi s ión E jecut iva  admin is t ra rá  d i rec tamente  a l  

Fondo para  dar  cumpl im iento  a  lo  p rev i s to  en la  p resente  Ley y  e l  

Reg lamento ,  observando  en todo momento  los  c r i te r ios  de  

t ransparenc ia ,  opor tun idad ,  e f i c ienc ia  y  rend ic ión de  cuentas .   

 

La  Comis ión  E jecut i va  proveerá  a  la s  v í c t imas que  cor responda lo s 

recur sos  pa ra  cubr i r  la s  med idas  a  que se  re f ie re  los  T í tu l os 

Tercero  y  Cuar to  de  la  pre sente  Ley .  La  v í c t ima  deberá  comprobar  

e l  e je rc i c io  de l  monto  a  más  ta rdar  a  los  t re i n ta  d ías  poster io res  

de  haber  rec i b i do  e l  r ecurso .  E l  Reglamento  es tab le cerá  lo s 

c r i te r ios  de  comprobac ión ,  dentro  de  lo s  cua les  deberá  seña la r  

aque l los  en lo s  que lo s  o rganismos públ i cos  de  pr o tecc ión de 

derechos  humanos podrán aux i l i a r  en la  cer t i f i cac ión  de l  gas to .  

 

Ar t ículo 141.  La  Comis ión E jecut iva  de terminará  e l  apoyo o 

as i s tenc ia  que co r responda o torgar  a  la  v í c t ima i nc l u ida  la  medida 

de  compensac ión,  prev ia  op in ión  que  a l  respecto  emi ta  e l  Comi té 

i n te rd isc i p l i nar io  eva luador ,  en  té rminos  de  la  pre sente  Ley  y  e l  

Reg lamento .  

 

Ar t ículo  142.  La s  medidas  de  ayuda,  a s i s tenc ia  y  reparac ión 

i n tegra l  que se  o torguen a l  amparo  de  es ta  Ley y  de l  Reglamento ,  

serán f i sca l i zados  anua lmente  por  e l  Órga no de F i sca l i zac ión 

Super io r .  

 

Ar t ícul o  143 .  E l  Es tado  se  sub rogará  en  l os  der echos  de  l as  v í c t imas  

pa ra  cobra r  e l  impor te  que  por  con cep to  de  compensa c i ón  haya  

e rogado  en  su  f a vo r  con  ca r go  a l  pres upues to  de  l a  Comis i ón  

E j e cu t i va  pa r a  da r  cumpl im i en to  a  l o  pr ev i s t o  en  l a  pr esen te  Ley  y  e l  

Reg lamen to .  D i chos  r ecu rsos  debe rán  en te r a r se  a l  F ondo ,  mi smos  

que  s e rán  u t i l i z ados  par a  con t i nuar  o to r gando  l a  compensa c ión  

p r e v i s ta  en  e l  T í tu l o  Qu in to  de l  p r esen te  o r denamien to .   
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Pa ra  ta l  e f e c to ,  se  apor ta rán  a l  Es tado  l os  e l emen tos  de  p rueba  

necesa r i os  pa r a  e l  e j e r c i c i o  de  l os  der e chos  de r i vados  de  l a  

subr ogac ión .   

 

E l  M in i s t e r i o  Púb l i co  es ta rá  ob l i gado  a  o f re ce r  l os  e l emen tos 

p r oba to r i os  s eña l ados  en  e l  pá r ra f o  an te r i o r ,  en  l os  momen tos  

p r ocesa l es  opo r tunos ,  a  f i n  de  ga ran t i za r  que  s ean  va l o rados  po r  la  

pe rsona  ju zgador a  a l  momen to  de  d i c ta r  s en ten c i a ,  mi sma  que  deberá  

p r e ver  de  manera  e xpr esa  l a  subr ogac ión  a  f a vor  de l  Es tado  en  e l  

de re cho  de  l a  v í c t ima  a  l a  r epara c i ón  de l  daño  y  e l  mon to  

co r res pond ien te  a  d i cha  sub r ogac ión ,  en  l os  casos  en  que  as í  pro ceda .   

 

Ar t ícul o  144.  E l  Es tado  e j e r ce rá  e l  pro ced imi en to  e conómi co  coa c t i vo  

pa ra  ha ce r  e fe c t i va  l a  subrogac i ón  de l  mon to  de  l a  r epar a c i ón  

con f o rme  a  l as  d i s pos i c i ones  ap l i cab l es ,  s i n  per j u i c i o  de  que  d i cho  

cobr o  pueda  r e c l amars e  por  l a  v í c t ima  en  l a  v í a  c i v i l ,  pa ra  cob r a r  la  

r epar a c i ón  de l  daño  de  l a  pe rs ona  s en tenc i ada  o  de  qu i en  es té  ob l i gado 

a  cubr i r l a ,  en  t é rminos  de  l a s  d i s pos i c i ones  que  resu l t en  ap l i cab l es .   

 

Ar t ícul o  145 .  E l  Reg lamen to  pr e c i sa r á  e l  f un c i onami en to ,  a l cance  y 

c r i t e r i os  es pec í f i cos  de  as i gna c ión  de  l as  med i das  de  a yuda ,  as i s tenc i a  

y  repara c i ón  i n tegr a l .  

 

CA PÍTUL O III  

PROCE DIMI E NT O 

 

Ar t ícul o  146 .  Pa ra  a cceder  a  l as  med i das  de  a yuda ,  as i s ten c i a  y  

r epar a c i ón  i n teg ra l ,  l a  v í c t ima  deberá  pr esen ta r  su  so l i c i tu d  an te  l a  

Comis i ón  E je cu t i va  de  con fo rm idad con  l o  seña lado  po r  es t a  Ley  y  s u 

Reg lamen to .   

 

La  de te rmina c ión  de  l a  Comis i ón  E je cu t i va  res pec to  a  cua l qu ie r  t i po  de  

pago ,  compensa c ión  o  r epara c i ón  de l  daño  tendrán  e l  ca r á c te r  de 

r eso lu c i ones  admin i s t ra t i vas  de f i n i t i vas .   
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Ar t ícul o  147 .  En  cuan to  r e c i ba  una  s o l i c i tu d,  l a  Comis i ón  E j ecu t i va  l a  

t u r nar á  a l  comi té  i n t e r d i s c i p l i na r i o  e va lu ador ,  pa r a  l a  i n t egr ac i ón  de l  

e xped ien te  que  se r v i rá  de  bas e  para  l a  de te rmina c ión  de  l a  pe rsona 

Comis i onada  E j e cu t i va  en  to r no  a  l as  med i das  de  a yuda  y ,  en  s u  cas o,  

l a  r epar a c i ón  que  requ i e ra  l a  v í c t ima .  

 

Ar t ícul o  148.  E l  Comi té  In te rd i s c i p l i n a r i o  e va luador  debe rá  i n t eg ra r  

d i cho  exped ien te ,  e l  cua l  debe rá  con tene r  como mín imo :   

 

I .  Los  documentos  presentados por  la  v í c t ima ;  

 

II.  Descr i pc ión de l  daño  o  daños que haya  sufr ido  la  v í c t ima;  

 
I II .  Deta l le  de  las  neces i dades  que requie ra  la  v í c t ima  para  

enfrentar  las  consecuenc ias  de l  de l i to  o  de  la  v io lac ión a  sus  

derechos  humanos,  y   

 

IV .  En ca so  de  contar  con e l lo ,  re la c ión de  par tes  médicos  o 

ps ico lóg icos  donde de ta l l en las  a fec tac iones  que t iene  la 

v í c t ima con mo t i vo  de  la  comis ión de l  d e l i to  o  de  la  v io lac ión 

a  l os  derechos humanos .  

Ar t ícul o  149 .  En  e l  cas o  de  l a  so l i c i tu d  de  a yuda  o  apoyo  deberá  

ag rega rse  además :   

 

I .  Es tud io  de  t raba jo  soc ia l  e laborado por  e l  Comi té 

In te rd i sc i p l i nar io  eva luador  en  e l  que  se  haga una re la c ión 

de  las  condic iones  de  v ic t imizac ión que enf renta  la  v í c t ima y  

las  neces i dades  que requie re  sa t i s face r  pa ra  enfr entar  las  

se cue las  de  la  v i c t imi zac ión;  

 

II.  Dic tamen méd ico  donde  se  espec i f i que la s  a fec tac iones  

su fr i das ,  las  secue la s  y  e l  t ra tamiento ,  p ró te s i s  y  demás 

neces idades  que  requie re  la  persona pa ra  su re cuperac ión;   
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III.  Dic tamen ps ico lóg ico  en caso  de  que la  v í c t ima requie ra  

a tenc ión a  la  sa l ud menta l  donde se  espec i f ique  las  

neces idades  que requie ren ser  cub ie r tas  pa ra  la  recupe rac ión  

de  la  v í c t ima ,  y  

 

IV .  Propuesta  de  r eso luc i ón  que se  propone adopte  la  Comi s ión 

E jecut iva  donde se  jus t i f ique  y  a rgumente  jur í d i camente  la 

neces idad  de  d icha  ayuda.  La  v í c t ima  só lo  e s ta rá  ob l i gada  a 

entrega r  la  i nfo rmac ión,  documentac ión y  pruebas  que obren 

en su poder .  Es  responsabi l idad de l  Comi té  lograr  la 

i n tegrac ión de  la  carpeta  respec t iva .  

 
Ar t ícul o  150 .  Re c i b i da  l a  s o l i c i tu d,  és t a  pasa r á  a  e va lua c ión  de l  

comi té  i n te rd i s c i p l i na r i o  e va luado r  pa ra  que  i n t egre  l a  ca r pe ta  con  l os  

do cumen tos  s eña l ados  en  e l  a r t í cu l o  an te r i o r ,  ana l i ce ,  va lo re  y  

con c re te  l as  med i das  que  se  o to r garán  en  cada  caso .   

 

E l  Reg lamen to  de  es ta  Ley e spec i f i ca rá  e l  p ro ced imi en to  que  se  segu i rá  

pa ra  e l  o to r gamien to  de  l a  a yuda .   

 

La  Comis i ón  E j e cu t i va  debe rá  i n tegr a r  e l  exped ien te  compl e to  y  

r eso l ve r  con  base  a  su  d i c tamen l a  pro cedenc i a  de  l a  s o l i c i tu d.  

 

Artículo 151.  Las  so l i c i t udes  para  acceder  a  los  recur sos  de l  

Fondo en mater ia  de  reparac ión  serán procedentes  s i empre  que la 

v í c t ima  acred i te :  

 

I .  Contar  con sentenc ia  e jecutor iada  en la  que se  i nd ique que 

su fr ió  e l  daño por  d i chos  i l í c i tos ,  as í  como e l  monto  a  pagar  

u  o t ras  fo rmas  de  reparac ión;  

 

I I .  No haber  a lcanzado e l  pago  to ta l  de  lo s  daños  que  se  le 

causa ron;  
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III.  No haber  rec ib i do  la  reparac ión  i ntegra l  de l  daño por 

cua lquie r  o t ra  v ía ,  lo  que podrá  acred i ta rse  con e l  o f i c io  de 

la  per sona juzgadora  de  la  causa  jud ic ia l  o  con o tro  medio  

fehac iente;  

 

IV .  Presentar  so l i c i t ud de  ayuda,  as i s tenc ia  o  reparac ión 

i n tegra l ,  s iempre  y  cuando d icha  so l i c i t ud sea  va l i dada por 

la  Comis ión E jecut iva ;  y  

 

V.  Haber  ago tado  los  recur sos  y  p rocedimientos  lega les  para  

obtene r  de  la  persona sentenc iada  e l  pago de  los  conceptos  

a  que ha  s i do  condenada  y  s i n haber  logrado e l  pago  to ta l .   

 

Ar t ícul o  152.  Las  so l i c i tu des  que  s e  p resen ten  en  té rmi nos  de  e s te  

Cap í tu l o  s e  a tende rán  cons ide r ando :  

 

I .  La  cond ic ión soc ioeconómica  de  la  v í c t ima ;  

 

II.  La  na tura leza  de l  hecho v i c t imizante  y  lo s  daños en la  es fe ra  

jur íd i ca  de  la  v í c t ima ;  

 

III.  La  repercus ión  de l  daño  en la  v i da  fami l ia r ;   

 

IV .  La  impos ib i l i dad de  obtener  un  i ngre so  l í c i to ;   

 

V.  E l  número y  la  edad  de  depend ientes  económicos ,  

VI.  E l  enfoque d i fe renc ia l ;  y  

 

VII.  Los  recur sos  d i sponib le s  en e l  Fondo.  

 

 

CAPÍTULO IV  

DE LA REPARACIÓN INTEGRAL  
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Artículo 153.  Si  e l  Es tado no pudie se  hacer  e fec t iva  to ta l  o  

parc ia lmente  la  o rden de  compensac ión ,  es tab lec i da  por  mandato  

jud ic ia l  o  por  a cuerdo  de  la  Comis ión E jecut i va ,  deb erá  jus t i f i ca r  

la  razón y  tomar  las  medidas  su f i c ien tes  para  cobrar  su va lo r ,  o 

ges t ionar  lo  per t i nente  a  f in  de  log rar  que se  concre te  la  

reparac ión  i ntegra l  de  la  v í c t ima .  

 

Artículo 154.  Cuando la  determinac ión y  cuant i f i cac ión de l  apoyo 

y  r eparac ión no haya  s i do  dada por  auto r idad jud ic ia l  u o rgan ismo 

es ta ta l ,  nac iona l  o  i nte rnac iona l  de  pro te cc ión  de  lo s  derechos 

humanos ,  és ta  deberá  se r  rea l i zada  por  la  Comis ión  E jecut iva .  S i  

la  mi sma no fue  documentada en e l  procedimiento  pena l ,  es ta 

Comis ión  procede rá  a  su  documentac ión e  i ntegrac ión  de l  

expediente  conforme lo  seña la  e s ta  Ley .   

 

Artículo 155.  Cuando par te  de l  daño  suf r ido  se  exp l ique a  

consecuenc ia  de l  ac tuar  u  omi t i r  de  la  v í c t ima,  d icha  conducta  

podrá  ser  ten ida  en cuenta  a l  momento  de  determinar  la  

i ndemnizac ión.  

 

Artículo 156.  Cuando e l  daño haya s ido  causado por  más de  un 

agente  y  no  sea  pos i b le  i dent i f i ca r  la  exac ta  pa r t i c ipa c ión de  cada 

uno de  e l los ,  se  es tab lecerá  una r esponsab i l i dad  subs i d ia r ia  f rente  

a  la  v í c t ima ,  y  se  d i s t r ibu i rá  e l  monto  de l  pago  de  la  i ndemnizac ión 

en par tes  i gua le s  entre  todos  l os  cocausante s  prev io  acuerdo de 

la  Comis ión E jecut iva .  

 

Artículo 157.  Las  medidas  de  ayuda y  as i s tenc ia  podrán ser  de  

d iver sa  í ndo le ,  en cumpl imiento  de  las  d i spos ic iones  de  es ta  Ley 

y  su  Reglamento .  La  reparac ión  i ntegra l  deberá  cubr i r se  med iante  

moneda nac iona l ,  con  la  excepc ión de  que se  podrá  pagar  en 

espec ie  de  acue rdo  a  la  reso luc ión d ic tada  por  la  Comis ión 

E jecut iva .  
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Artículo 158.  La  Comis ión E jecut iva  tendrá  facul tades  para  cubr ir  

las  neces idades  en  té rminos  de  as i s tenc ia ,  ayuda y  reparac ión 

i n tegra l ,  a  t ravés  de  lo s  programas gubernamenta les  federa le s,  

es ta ta les  o  mun ic i pa les  con que se  cuente .  

 

 

Artículo 159.  Cuando proceda e l  pago de  la  reparac ión i n tegra l , 

se  reg is t ra rá  e l  fa l lo  j ud ic ia l  que lo  mo t ivó  y  e l  monto  de  la  

i ndemnizac ión,  m ismos  que  es ta rán d isponib le s  para  su  consul ta 

públ i ca .  

 

 

TÍTULO NOVENO 

CAPACITACIÓN, FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 

ESPECIALIZACIÓN 

 

 

Artículo 160.  Las  per sonas  in tegrantes  de l  S i s tema que tengan 

contac to  con la  v í c t ima  en cump l imento  de  med idas  de  a tenc ión ,  

as i s tenc ia ,  ayuda ,  apoyo ,  reparac ión i ntegra l  o  cua lquie r  

mecani smo de acceso  a  la  jus t i c ia ,  deberán i nc l u i r  dentro  de  sus  

p rogramas contenidos  temát i cos  con perspect iva  de  género  sobre 

lo s  pr i nc ip ios ,  derechos ,  mecanismos,  acc iones  y  procedimientos  

reconoc idos  por  e s ta  Ley ;  a s í  como  las  d i spos ic iones  espec í f i ca s 

de  derechos humanos  contenidos  en la  Cons t i tuc ión y  t ra tados 

i n te rnac iona les ,  pro toco los  espec í f i cos  y  demás i ns t rumentos  de l  

derecho i nte rnac iona l  de  lo s  derechos humanos .  

 

D i chas  ent idades  deberán d iseñar  e  implementar  un s i s tema de 

seguimiento  que l ogre  med i r  e l  impacto  de  la  capac i tac ión en 

miembros  de  sus  respec t iva s  dependenc ias .  A  d icho  e fe c to  deberá 
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t enerse  en cuenta ,  ent re  o t ros  aspec tos ,  las  denunc ias  y  que ja s 

hechas  contra  d i chas  ser v i doras  y  se rv i dores ,  la s  sanc iones 

impues tas ,  las  entrev i s tas  y  sondeos d i re c to s  prac t i cados  a  las  

v í c t imas .  

 

 

Artículo 161.  Todo proced imiento  de  i ng reso ,  se lecc ión,  

permanenc ia ,  es t ímulo ,  p romoc ión y  reconoc imiento  de  personas 

a l  se rv ic io  públ i co  que ,  por  su  compe tenc ia ,  tengan t ra to  d i rec to 

o  br i nden su  ser v ic io  a  v í c t imas  en cumpl imento  de  medidas  de  

as i s tenc ia ,  ayuda ,  apoyo ,  reparac ión i ntegra l  o  cua lquie r  

mecani smo de acceso  a  la  j us t i c ia ,  deberá  i nc l u i r  dentro  de  lo s 

c r i te r ios  de  va lo rac ión ,  un rubro  re la t i vo  a  derechos  humanos y  

perspec t iva  de  género .  

 

 

Ar t ículo 162.  Los  ser v ic ios  per i c ia les  de l  E s tado  deberán 

capac i ta r  a  las  personas  func ionar ias  y  empleadas  con e l  obje to  

de  que la  v í c t ima  rec i ba  a tenc ión  espec ia l i zada  de  acuerdo a l  t i po  

de  v ic t imizac i ón  su fr i do ,  y  t enga expedi tos  los  derechos que  le 

o torga  la  Const i tuc ión  Po l í t i ca  de  los  Es tados  Unidos  Mex icanos  y  

lo s  t ra tados  i nte rnac iona les  de  derechos humanos .  

 

Artículo  163.  Los  i ns t i t u tos  y  academias  que sean re sponsable s 

de  la  capac i tac ión ,  fo rmac ión ,  a c tua l i zac ión  y  espec ia l i zac ión  de l  

persona l  a l  se rv ic io  púb l i co  min i s te r ia l ,  po l i c ia l  y  per i c ia l ,  de l  

ámbi to  federa l ,  es ta ta l  y  munic ipa l  deberán coord inarse  ent re  s í  

con  e l  ob je to  de  cumpl i r  caba lmente  l os  Programas  Rectores  de 

P ro fe s iona l i zac ión seña lados  en la  Ley Genera l  de l  S i s tema 

Nac iona l  de  Segur i dad  Públ i ca  y  l os  l i neamientos  mín imos 

impues tos  por  e l  presente  cap í tu lo  de  e s ta  Ley .  
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As imismo ,  deberán proponer  conven ios  de  co labo rac ión  con 

un i vers i dades  y  o t ras  i ns t i t uc iones  educa t i vas ,  públ i cas  o  

p r ivadas ,  nac iona le s  o  ext ran je ras ,  con e l  obje to  de  br i ndar  

fo rmac ión  académica  i n tegra l  y  de  exce lenc ia  a  las  personas 

ser v i doras  públ i ca s  de  sus  respec t ivas  dependenc ias .  

 

La s  ob l iga c iones  enunc iadas  en  e l  presente  a r t í cu lo  r igen tamb ién 

para  las  ent i dades  homó logas  de  capac i tac ión ,  fo rmac ión , 

ac tua l i zac ión y  espec ia l i zac ión de  l os  m iembros  de l  Poder  Jud ic ia l  

y  de  segur i dad públ i ca  en los  ó rdenes de  gob ie rno es ta ta l  y  

mun ic i pa l .  

 

 

Artículo  164.  Las  Comi s iones  de  Derechos Humanos Nac iona l  y  

Es ta ta l  deberán coord inarse  con e l  ob je to  de  cumpl i r  caba lmente 

las  a t r ibuc iones  a  e l las  re fe r idas .  

 

D i chas  i ns t i t uc iones  deberán rea l i za r  sus  labores  pr io r i ta r iamente  

enfocadas  a  que  la  as i s tenc i a ,  apoyo ,  a sesoramiento  y  

seguimiento  sea  e f i caz  y  permi ta  un e je rc i c io  rea l  de  los  derechos 

de  las  v í c t imas .  

 

Ar t ículo 165.  Como par te  de  la  as i s tenc ia ,  a tenc ión y  repa rac ión 

i n tegra l ,  se  br i ndará  a  la s  v í c t imas fo rmac ión,  capac i tac ión  y  

or ien tac ión  ocupac iona l .  

 

La  fo rmac ión y  capac i tac ión se  r ea l i za rá  con per spect iva  de  

género ,  en foque d i fe renc ia l  y  t rans formador .  Se  o f re cerá  a  la  

v í c t ima  programas en v i r tud de  su  i n te rés ,  condi c ión y  contexto ,  

a tendi endo a  la  u t i l i dad de  d icha  capac i tac ión o  fo rmac ión .  E l  

obje to  e s  br i ndar  a  la  v í c t ima her ramientas  i dóneas  que  ayuden a  

hacer  e fec t iva  la  a tenc ión y  la  reparac i ón i ntegra l ,  as í  como 

favorecer  e l  fo r ta lec im iento  y  res i l i enc ia  de  la  v í c t ima.  
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As imismo , deberá  br i ndarse  a  la  v í c t ima or ientac ión ocupac iona l  

espec í f i ca  que le  permi ta  optar  sobre  los  programas ,  p lanes  y  

ru tas  de  capac i tac ión  y  fo rmac ión  más  i dóneos  conforme  su 

i n te rés ,  condic ión y  contexto .  

Para  e l  cumpl imiento  de  l o  descr i t o  se  ap l i ca rán los  programas 

ex is tentes  en  los  d i s t i n tos  ór denes  de  gobie rno  a l  momento  de  la  

expedic ión de  la  presente  Ley ,  garant i zando su cohe renc ia  con los  

p r i nc i p io s  rec tore s ,  derechos  y  garant ía s  de ta l lados  en la  m isma . 

Cuando e l  Gobi e rno Es ta ta l  no  cuente  con e l  sopor te  necesar io 

para  e l  cumpl imiento  de  las  ob l i gac iones  aquí  re fe r i das ,  deberán 

c rea r  los  programas  y  p lanes  espec í f i cos .  

 

 

TÍTULO DÉCIMO 

ASESORÍA JURÍDICA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS  

 

 

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 166.  Se c rea  en  la  Comi s ión  E jecut i va ,  la  Aseso r ía 

Jur íd i ca  de  Atenc ión a  V íc t imas ,  á r ea  espec ia l i zada  en a seso r ía 

j ur íd i ca  para  v í c t imas  con i ndependenc ia  técnica  y  opera t iva .  

 

Artículo  167.  La  Aseso r ía  Jur í d i ca  es ta rá  i ntegrada por  asesora s 

y  aseso res  j ur í d i cos  de  a tenc ión  a  v í c t imas ,  per i to s ,  pe rsonas 

i n té rpre te s  o  t raductora s  l i ngü ís t i ca s  y  pro fes ionis tas  técnicas  de  

d iver sas  d i sc i p l i nas  que se  requie ran  pa ra  la  de fensa  de  los  

derechos  de  las  v í c t imas .  

 

Con i ndependenc ia  de  lo  anter io r ,  cuando  no se  cuente  con e l  

persona l  pro fes iona l  necesar io ,  la  Asesor ía  Jur í d i ca  podrá  contar ,  
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de manera  excepc i ona l ,  con e l  se rv i c io  de  par t i cu la res  para  

e je rcer  las  func iones  de  asesoras  y  a sesores  j ur í d i cos ,  en té rminos  

de  es ta  Ley y  su Reglamento .  

 

Ar t ículo  168.  La  Asesor ía  Jur í d i ca  t iene  a  su  cargo  las  s i guientes 

func iones :  

 

I .  Coord inar  e l  se rv ic io  de  Asesor ía  Jur íd i ca  para  V íc t imas  en 

asuntos  de l  fue ro  común, a  f i n de  garant i za r  los  derechos de  

las  v í c t imas contenidos  en  es ta  Ley,  en t ra tados 

i n te rnac iona les  y  demás d ispos i c iones  ap l i cab les ;  

 

II.  Coord inar  e l  se r v ic io  de  representac ión  y  asesor ía  j ur íd i ca 

de  las  v í c t imas en mater ia  pena l ,  c iv i l ,  l abora l ,  fami l ia r ,  

adminis t ra t iva  y  de  derechos humanos de l  fuero  común, a  f i n 

de  garant i za r  e l  acceso  a  la  j us t i c ia ,  a  la  verdad  y  la  

reparac ión  i ntegra l ;   

 

III.  Se lec c ionar  y  capac i ta r  a l  persona l  de l  se r v ic io  púb l i co  

adscr i tos  a  la  Asesor ía  Jur í d i ca ;  

 

IV .  Des igna r  por  cada Unidad  Invest i gadora  de l  Min i s te r io 

Públ i co ,  por  cada Juzgado que conozca  de  ma ter ia  pena l  y  

V is i tadur ía  de  la  Comis ión  Es ta ta l  de  Derechos  Humano s,  

cuando menos a  una Asesora  Jur í d i ca  y  a l  per sona l  de  aux i l io  

necesar io ;  

 

V.  Ce lebrar  convenios  de  coord inac ión  con quienes  pueden 

coadyuvar  en la  de fensa  de  los  derechos de  la s  v í c t imas ,  y  

 

VI.  Las  demás que  se  r equie ra  para  la  de fensa  de  los  derechos 

de  las  v í c t imas .  
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Artículo 169.  La  v í c t ima tendrá  derecho a  so l i c i ta r  a  la  Comis ión 

E jecut iva  le  proporc ione una persona Asesora  Jur íd i ca  en caso  de  

que no quie ra  o  no pueda contra ta r  una abogada o  abogado 

par t i cu la r ,  de sde e l  momento  de  su i ngre so  a l  Regi s t ro .  E n  es te 

caso ,  la  Comis ión E jecut iva  deberá  nombrar le  una a  t ravés  de  la 

Asesor ía  Jur í d i ca ,  a s í  como  una  pe rsona  i nté rpre te  o  t raduc tora 

l i ngüís t i ca  cuando la  v í c t ima  no  comprenda  e l  id i oma  españo l  o 

tenga  d i scapac i dad audi t i va ,  verba l  o  v i sua l .   

 

La  v í c t ima  tendrá  e l  de recho de  que su abogada o  abogado 

comparezca  a  todos  lo s  ac tos  en los  que és ta  sea  reque r ida ,  y  de 

contar  con una per sona i n té rpre te  o  t raduc tora  de  su lengua,  

cuando as í  se  requi e ra .   

 

E l  se rv i c io  de  la  Asesor ía  Jur í d i ca  será  g ra tu i to  y  se  pr es ta rá  a  

todas  las  v í c t imas que qu ie ran o  no pueden contra ta r  a  una 

abogada o  abogado par t i cu la r  y  en e spec ia l  a :  

 

I .  Las  personas  que es tén desempleadas  y  no  pe rc i ban 

i ngresos;  

 

I I .  Las  personas  jub i ladas  o  pens ionadas ,  as í  como  sus  

cónyuges;  

 

III.  Persona l  eventua l  o  subempleado;  

 

IV .  La  poblac ión i nd ígena;  

 

V.  Personas  con d iscapac i dad;  

 

VI.  Niñas ,  n i ños ,  ado lescentes ,  h i jas  e  h i jos  de  mujere s  v í c t imas 

de  feminic i d io  y  homi c id io  con v io lenc ia ,  y  
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VII.  Las  pe rsonas  que por  cua lquie r  razón soc ia l  o  económica 

tengan la  neces idad de  e s to s  ser v ic i os .  

 

Artículo 170.  Se c rea  la  f i gura  de  Aseso ra  Jur íd i ca  de  A tenc ión  a 

V íc t imas la  cua l  tendrá  las  func iones  s i guientes :  

 

I .  As is t i r  y  a sesorar  a  la  v í c t ima desde e l  pr imer  momento  en 

que tenga contac to  con la  autor i dad;  

 

I I .  Representar  a  la  v í c t ima de manera  i ntegra l  en todos  los  

p rocedimientos  y  j u i c ios  en los  que  sea  par te ,  para  lo  cua l  

debe rá  rea l i za r  todas  las  acc iones  lega les  tendentes  a  su 

de fensa ,  i nc l uyendo las  que co r respondan en mate r ia  de 

derechos  humanos ;  

III.  Proporc ionar  a  la  v í c t ima de fo rma c la ra ,  acces i b le ,  opor tuna 

y  de ta l lada  la  i n fo rmac ión  y  la  a sesor ía  lega l  que requie ra ,  

sea  e s ta  en ma ter ia  pena l ,  c i v i l ,  fami l ia r ,  labora l  y 

adminis t ra t iva ;  

 

IV .  In formar  a  la  v í c t ima ,  respecto  a l  sent i do  y  a lcance  de  las  

medidas  de  pro tecc ión ,  ayuda,  as i s tenc ia ,  a tenc ión y  

reparac ión  i ntegra l ,  y  en  su  ca so ,  t rami ta r las  ante  las  

autor i dades  jud ic ia les  y  admin is t ra t iva s;  

 

V.  Dar  e l  seguimiento  a  todos  lo s  t rámi te s  de  med idas  de  

p ro tecc ión ,  ayuda,  as i s tenc ia  y  a tenc ión,  que sean 

necesar ias  para  gara nt i za r  la  i n tegr idad f í s i ca  y  ps íqui ca  de  

las  v í c t imas ,  a s í  como  su p lena  re cuperac ión;  

 

VI.  In formar  y  asesorar  a  fami l ia re s  de  la  v í c t ima o  a  la s 

personas  que  és ta  dec ida ,  sobre  los  serv ic ios  con que cuenta  

e l  Es tado  para  b r i ndar le  ayuda ,  as i s tenc ia ,  aseso r í a ,  
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representac ión  lega l  y  demás  derechos  e s tab lec i dos  en  es ta 

Ley,  en lo s  Tra tados  In ternac i ona les  y  demás leyes  

ap l i cab les ;  

 

VII.  L levar  un reg is t ro  puntua l  de  las  acc i ones  rea l i zadas  y  

fo rmar  un expediente  de l  ca so;  

 

VIII.  Trami ta r  y  entregar  cop ias  de  su expediente  a  la  v í c t ima,  en 

caso  de  que  és ta  las  requ ie ra ;  

 

IX.  V ig i la r  la  e fe c t i va  pro tecc ión y  goce  de  los  derechos de  la s 

v í c t imas en  las  ac tuac iones  de l  M in i s te r io  Públ i co  en  todas  y  

cada una  de  la s  e tapas  de l  procedimiento  pena l  y ,  cuando  lo  

amer i te ,  sup l i r  las  de f i c i enc ias  de  es te  ante  la  autor i dad 

jur i sd icc i ona l  cor r espondiente  cuando la  Asesora  Jur í d i ca  de  

las  V íc t imas cons i dere  que  no se  ve la  e fec t i vamente  por  la 

tu te la  de  los  derechos de  las  v í c t imas por  par te  de l  Min i s te r io 

Públ i co ,  y  

 

X.  Las  demás que se  requie ran para  la  de fensa  i n tegra l  de  lo s 

derechos  de  las  v í c t imas .  

 

 

Artículo  171.  Para  i ngresar  y  pe rmanecer  como Asesora  Jur í d i ca  

se  requ ie re :  

 

I .  Ser  de  c i udadanía  mex icana o  ext ran jera  con ca l i dad 

migra tor ia  de  i nmigrada  en e je rc i c io  de  sus  derechos 

po l í t i cos  y  c iv i les ;  

 

I I .  Contar  con l i cenc ia tura  en derecho,  y  cédu la  pro fes iona l  

expedida  por  la  autor i dad competente ,  y  

 



 

 

181 

 

 

III.  No habe r  s i do  condenada por  de l i to  do lo so  con sanc ión 

p r iva t i va  de  l i ber tad  mayor  de  un año .  

 

 

Artículo 172.  La  Asesora  Jur í d i ca  será  as ignada i nmedia tamente 

por  la  Comi s ión E jecut iva ,  s i n más requis i tos  que la  so l i c i t ud 

fo rmulada por  la  v í c t ima  o  a  pe t i c ión de  a l guna i ns t i t uc ión , 

o rganismo  de derechos humanos  u  organ izac ión  de  la  soc iedad 

c i v i l .  

 

 

Artículo  173.  La  per sona t i t u la r  de  la  Asesor ía  Jur íd i ca ,  las  

Asesora s  Jur í d i cas  y  e l  pe rsona l  té cnico  de  la  Asesor ía  Jur í d i ca  

serán cons i deradas  per sonas  a l  se rv ic io  públ i co  de  conf ianza .  

 

 

Artículo 174.  La  persona t i tu la r  de  la  Asesor ía  Jur íd i ca  deberá 

reuni r  para  su des i gnac i ón ,  los  requ is i tos  s igu iente s:  

 

I .  Ser  de  c i udadanía  mex i cana y  es ta r  en p leno e je rc i c io  de  sus  

derechos ;  

 

 

II.  Contar  con t í t u lo  y  cédula  pro fes iona l  de  l i cenc ia tura  en 

derecho ,  lega lmente  expedido  por  la  autor i dad o  i ns t i t uc ión 

lega lmente  facul tada  para  e l lo  con ant igüedad mínima de 

c i nco  años  computada  a l  d ía  de  su des i gnac ión;  

 

III.  Acred i ta r  expe r ienc ia  de  t res  años  en e l  e je rc i c io  de  la 

abogac ía ,  re lac ionada espec ia lmente ,  con las  mater ias  a f i nes 

a  sus  func iones ,  y  
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IV .  Gozar  de  buena reputac i ón ,  pres t i g io  pro fe s iona l  y  no  h aber 

s i do  condenada por  de l i to  do lo so  con sanc ión pr iva t i va  de 

l i ber tad mayo r  de  un año .  Empero ,  s i  se  t ra ta re  de  i l í c i tos  

como e l  robo ,  f raude ,  fa l s i f i cac ión ,  abuso  de  conf ianza  u o t ro  

que les ione  ser iamente  la  reputac ión de  la  per sona en e l  

concepto  públ i co ,  i nhabi l i ta rá  a  és ta  para  ocupar  e l  ca rgo 

cua lquie ra  que  haya  s ido  la  pena l i dad impues ta .  

 

 

La  Comis ión E jecut i va  procurará  pre fer i r ,  en i gua ldad  de  

c i r cunstanc ias ,  a  quien haya  desempeñado e l  ca rgo de  Asesora  

Jur íd i ca  o  s imi la r .  

 

 

Artículo 175.  La  per sona t i tu la r  de  la  Asesor ía  Jur íd i ca  tendrá 

las  a t r ibuc iones  s igu iente s:  

 

I .  Organizar ,  d i r i g i r ,  eva lua r  y  contro la r  los  serv i c ios  de 

Asesor ía  Jur í d i ca  de  la s  V íc t imas que se  pres ten ,  as í  como 

sus  unidades  adminis t ra t i vas ;  

 

II.  Conocer  de  la s  que ja s  que  se  p resen ten contra  la s  personas 

que funjan como  Asesoras  Jur í d i ca s  de  a tenc ión a  v í c t imas 

y ,  en su ca so ,  i nvest igar  la  probable  responsabi l i dad de l  

persona l  de  la  Asesor ía  Jur íd i ca ;  

 

III.  V ig i la r  que se  cumplan todas  y  cada  una de  las  ob l iga c iones  

impues tas  a  las  Aseso ra s  Jur í d i ca s;  de terminando,  s i  han 

i ncur r ido  en  a l guna causa l  de  responsabi l i dad por  par te  de  

és tas  o  de l  persona l  de  la  Asesor ía  Jur íd i ca ;  
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IV .  Proponer  a  la  Junta  de  Gobie rno  las  po l í t i cas  que e s t ime 

convenientes  pa ra  la  mayor  e f i cac ia  de  la  de fensa  de  los  

derechos  e  i n te reses  de  las  v í c t imas ;  

 

V.  Proponer  a  la  Comi s ión E jecut iva ,  la s  sanc iones  y  

cor recc iones  d i sc ip l i nar ias  que  se  deban imponer  a  las  

Asesora s  Jur íd i cas ;  

 

VI.  Promover  y  fo r ta lecer  las  re lac iones  de  la  Aseso r ía  Jur í d i ca  

con la s  i ns t i tuc iones  públ i cas ,  soc ia les  y  pr i vadas  que ,  por  

la  na tura leza  de  sus  func iones ,  puedan co laborar  a l  

cumpl imiento  de  sus  a t r ibuc iones  y  de  manera  p reponderante 

con la  Asesor ía  Jur í d i ca  Fede ra l ;  

 

VII.  Proponer  a  la  Junta  de  Gobie rno  e l  proyecto  de  P lan Anua l  

de  Capac i tac ión y  Es t ímulos  de  la  Asesor ía  Jur í d i ca ,  as í  como 

un programa de d i fus ión de  sus  serv ic ios ;  

 

VIII.  E laborar  un i n forme anua l  de  labores  sobre  las  ac t i v idades  

i n tegra les  desar ro l ladas  po r  todas  y  cada una de  las  Asesoras  

Jur íd i cas  que  per tenezcan a  la  Aseso r ía  Jur í d i c a ,  e l  cua l  

debe rá  ser  publ i cado ;  

 

IX.  E laborar  la  propuesta  de  anteproyecto  de  pre supues to  que 

se  some ta  a  la  cons i derac ión  de  la  Junta  de  Gobie rno ,  y  

 

X.  Las  demás que sean necesar ias  para  cump l i r  con e l  ob je to 

de  es ta  Ley .  

 

Ar t ícul o  176 .  La  aseso r í a  j u r í d i ca  o to r gada  po r  l a  Comis i ón  

E j e cu t i va  ces a rá  ún i camen te  cuando :  

 

I .  La  v íc t ima lo  so l i c i te  expresamente;  
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II.  La  v íc t ima cuente  con asesor  j ur íd i co  par t i cu la r ;  

 

III.  Cambie  la  s i tuac ión jur í d i ca  de  v íc t ima a  la  de  la  persona 

i ncu lpada y  sea  en  e l  mi smo hecho  i nves t i gado;  

 

IV .  La  v íc t ima de je  de  acudi r  s i n causa  jus t i f i cada ,  por  más de  

se i s  meses  a  su a sesor ía ,  ac red i tándose la  fa l ta  de  i nte rés 

j ur íd i co ,  o  

 

V.  Por  sentenc ia  abso lutor ia  que  haya  causado  e je cutor ia ,  en  la 

que no se  demuestr e  que ex i s te  daño mate r ia l  o  mora l .  

 

 

CAPÍTULO II  

ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS  

 

Art ículo 177.  La  Comis ión E jecut i va ,  tendrá  una Unidad de  

A tenc i ón a  Muje res  V íc t imas ,  como un área  espec ia l i zada  en 

b r i ndar  a tenc ión v i c t imo lóg ica  a  n i ñas  y  mujeres ,  a  t ra vés  de 

persona l  femenino  sens i b i l i zado  y  capac i tado  en derechos 

humanos y  perspec t iva  de  género .  

 

En e l  Reglamento  se  dete rminarán la s  a t r i buc i ones  de  la  Un idad , 

y  demás c i r cunstanc ias  necesar ia s  para  su func ionamiento .   

 

 

Artículo 178.  La  Unidad tendrá  como ob je to  contener  los  e fec tos 

de  la  v i c t imi zac ión a  t ravés  de  una  a tenc ión v ic t imo lóg ica  i ntegra l  

y  e fec t iva ,  o torgando  de  manera  opor tuna a s i s tenc ia  j ur í d i ca , 

médica ,  ps ico lóg i ca  y  soc ia l ,  para  e l  res tab lec imiento  de  sus 

derechos  humanos de  fo rma segura ,  conf iab le  y  pro tec tora .  

 

 



 

 

185 

 

 

Artículo 179.  La  Unidad deberá  l l evar  un reg is t ro  es tad ís t i co  de 

la  a tenc ión v ic t imo lóg ica  o torgada ,  la  cua l  se rá  reg is t rada  en e l  

BANAVIM, con e l  f i n de  generar  in fo rmac ión cuant i ta t iva  para  e l  

d i seño de  po l í t i cas  públ i cas  desde la  pe rspect iva  de  género  y 

derechos  humanos.   

 

 

Artículo  180.  Las  serv i doras  públ i ca s  que i ntegren la  Un idad 

debe rán:  

 

I .  Ser  de  c i udadanía  mex i cana y  es ta r  en p leno e je rc i c io  de  sus  

derechos ;  

 

II.  Contar  con t í t u lo  y  cédula  pro fes iona l  para  e l  lega l  y  leg í t imo 

derecho de  su pro fe s ión;  y  

 

III.  Tener  cursos ,  d i p lomados  y  cer t i f i cac iones  que  acred i ten su  

conoc imiento  y  habi l idades  en  mater ia  de  pe rspect iva  de  

género  y  derechos  humanos.   

 

 

T R A N S I  T  O R I  O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La  presente  Ley  entra rá  en v i gor  e l  

s i guiente  a l  de  su publ i cac ión en e l  Per iód ico  Of i c ia l  de l  Gobie rno 

de l  E s tado .   

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se  abroga la  Ley  de  A tenc ión y  Pro tecc ión 

a  V íc t imas y  Ofendidos  de l  De l i to  para  e l  Es tado  de  T laxca la ,  

publ i cada en e l  Per iód ico  Of i c ia l  de l  Gob ie rno de l  Es tado de  

T laxca la  e l  d ía  t res  de  mayo de l  año  dos  mi l  ca to rce ,  en e l  Tomo 

XCI I I ,  Segunda Época ,  número e xtrao rd inar io .  
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ARTÍCULO TERCERO. La  persona  t i t u la r  de l  Poder  E jecut i vo ,  por 

ún ica  ocas ión ,  deberá  des i gnar  o  ra t i f i ca r  a  la  per sona t i t u la r  de  

la  Comi s ión E jecut iva  de  A tenc i ón  a  V íc t imas de l  Es tado de  

T laxca la ,  en  e l  entendido  de  que e sa  des i gnac ión  o  ra t i f i cac ión se 

o torgará  por  e l  lapso  comprend ido  entre  e l  d ía  háb i l  s i guiente  a 

la  f echa en que se  e fec tué  y  e l  t re i nta  de  agos to  de l  año  dos  mi l  

ve i nt i s ie te .  

 

 

ARTÍCULO CUARTO. La  Comis ión E jecut iva  de  A tenc ión a  

V íc t imas a  que se  r e f ie re  la  presente  Ley deberá  l l evar  a  cabo su 

p r imera  ses ión de  i ns ta lac ión  dentro  de  los  t re i nta  d ías  na tura le s 

pos ter io re s  la  entrada en v igor  de  e s ta  Ley .  

 

 

ARTÍCULO QUINTO. E l  Reglamento  de  la  presente  Ley  deberá  

expedi rse  dentro  de  los  c iento  ochenta  d ías  háb i les  a  par t i r  de  la  

entrada  en v igor .  

 

 

ARTÍCULO SEXTO.  E l  S i s tema Es ta ta l  de  Atenc ión a  V íc t imas a  

que se  re f ie re  la  pre sente  Ley  deberá  i ns ta la rse  dentro  de  lo s 

t re i n ta  d ía s  natura les  pos ter io res  a  la  entrada en v igor  de l  

Reg lamento  de  la  presente  Ley .   

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Los  recursos  humanos ,  ma ter ia les , 

t écnico s ,  f i nanc ie ros ,  b ienes  muebles  e  inmueble s  que 

ac tua lmente  admini s t ra  e l  Fondo de Ayuda ,  As i s tenc ia  y 

Repa rac ión de  Daño a  las  V íc t imas y  Ofendidos  serán t rans fer i dos  
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a la  Comis ión E je cut i va  de  Atenc ión a  V íc t imas pa ra  su 

adminis t rac ión ,  operac ión,  us o  y  labores .  

 

 

 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO. Los  recursos  f i nanc ie ros  con los  que cuenta  

e l  Fondo  de  Ayuda ,  As i s tenc ia  y  Reparac ión  de  Daño  a  las  V íc t imas 

y  Ofend idos  des t i nado  a  br indar  los  recur sos  económicos  para  

hacer  e fec t iva s  las  med idas  de  ayuda,  as i s tenc ia  y  reparac ión 

i n tegra l  de l  daño a  v í c t imas y  o fend idos  en  los  té rminos  p rev is tos 

en  la  l ey ,  se rán adminis t rados  por  la  persona  des i gnada como 

Comis ionada E jecut iva .  

 

La  Comis ión  E je cut i va  en  coord inac ión con la  Secre ta r ía  de 

F i nanzas  l l eva ran a  cabo las  adec uac iones  necesar ia s  para  la 

deb ida  operac ión de l  Fondo .  

 

 

ARTÍCULO NOVENO.  Todos  los  convenios  y  acuerdos  ce lebrados  

por  la  Comis ión E jecut iva  de  A tenc ión a  V íc t imas y  Ofendidos  y 

por  e l  Fondo de Ayuda ,  As i s tenc ia  y  Reparac ión de  Daño a  la s 

V íc t imas y  Ofendidos  prev iamente  a  la  entrada en v i gor  de  la  

p resente  Ley ,  conse rvarán su  v igenc ia ,  en sus  té rminos .  

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.  En mater ia  de  par i dad  entr e  géneros  se 

debe rá  observar  e l  pr i nc i p io  de  manera  progres iva ,  a  par t i r  de  las  

nuevas  des i gnac iones  y  nombramientos  que co r respondan,  de  

conformidad  con la  Ley .  
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMER O.  La  Comis ión  E je cut i va ,  en un 

p lazo  no  mayor  de  c iento  ochenta  d ías  hábi l es ,  poster io res  a l  

i n i c io  de  la  v igenc ia  de  es ta  Ley,  emi t i rá  los  l i neamientos  a  los  

que se  re f ie re  es te  Ordenamiento  Lega l .  

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se derogan las  d i spos ic iones  que 

se  opongan a  la  presente  Ley .  

 

 

AL  EJE CUTI VO PAR A QUE  L O SA NCI ONE 

Y  MA NDE  A  PU BLICAR  

 

  Dado  en  l a  S a l a  de  Ses iones  de l  Pa l a c i o  Juár e z ,  Re c in to  Of i c i a l  

de l  Poder  Leg i s l a t i vo  de l  Es tado  L i br e  y  Soberano  de  T l ax ca l a ,  en  l a  c i u dad  

de  T l a x ca l a  de  X i coh tén ca t l ,  a  l os  ve in te  d í as  de  ma r zo  de l  año  dos  mi l  

ve i n t i cua t r o .  

 

 

POR  LA C OMISI ÓN DE  DE RECHOS HU MA NOS ,   

GRU POS VUL NE RABL ES  Y  DERE CHOS  DE   

NI ÑAS ,  NIÑOS Y A DOL ESC ENT ES  

 

DI P .  DI ANA T ORREJ ÓN ROD RÍ GUE Z  

PRE SIDE NT A  

 

 

 

 

DI P.  B RE NDA  C ECILIA  VILLANTE S   DI P .  LAU RA  ALEJA ND RA   

          RODRÍ GUE Z     RAMÍ RE Z ORTÍ Z  

   VOCAL           VOCAL  
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DI P.  JUA N MA NUEL  CA MBRÓN    DI P .  LU PITA  CUA MAT ZI  

         S ORIA          AGUAY O 

  VOCAL           VOCAL  

 

 

 

DI P .  L ORE NA RUI Z GA RCÍA    DI P .  BL ADIMI R  ZA INOS  

  VOCAL       FL ORES 

         VOCAL  

 

 

 

POR  LA C OMISI ÓN DE  PU NT OS  C ONTITU CI ONALES ,  

GOBERNA CI ÓN Y  JUS TICIA  Y  AS UNT OS POLÍTI COS  

 

 

DI P .  REY NA  FL OR BÁE Z L OZANO  

PRE SIDE NT A 

 

 

 

DI P .  EVE R  ALEJA ND RO CA MPE CH 

A VELA R 
VOCAL  

DI P .  J ORGE  CA BALLERO ROMÁ N  

VOCAL  

 
 
 

 
DI P .  GABRIELA  ES PE RA NZA BRIT O 

JI MÉ NE Z 
VOCAL  

 
 
 

 
DI P .  MARI BEL  LE ÓN CRU Z  

VOCAL  

 

 
 

 
DI P .  LAU RA  ALEJA ND RA  RA MÍ RE Z 

ORT IZ 

VOCAL  

 

 
 

 
DI P .  MÓNICA  SÁ NC HE Z ANGUL O  

VOCAL  
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DI P.  J OS É GILBE RT O TE MOLTZI N 
MARTÍ NEZ 

VOCAL  

DI P .  L ENI N CAL VA  PÉRE Z  
VOCAL  

 

 
 
 

 
DI P .  JUA N MA NUEL  CA MBRÓN 

S ORIA 

VOCAL  

 

 
 
 

 
DI P .  VICE NT E MORAL ES  PÉREZ  

VOCAL  

 

 
 
 

DI P .  DI ANA T ORREJ ÓN 
ROD RÍGUE Z 

VOCAL  

 

 
 
 

DI P .  RUBÉ N TE RÁ N ÁGUILA  
VOCAL  

 

Ú L T I M A  H O J A  D E L  D I C T A M E N  C O N  P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O  D E R I V A D O  D E  L O S  

E X P E D I E N T E S  P A R L A M E N T A R I O S  N Ú M E R O  L X I V  0 9 2 / 2 0 2 3  Y  L X I V  0 6 3 / 2 0 2 4 .  

 

 

 

 

 

 

 

EN VIRTUD DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO; EN 

CONSECUENCIA, SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL DECRETO Y AL 

SECRETARIO PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU 

SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL  

VOTACIÓN EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 18-0 18-0 19-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓  ✓  ✓  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P P 
13 Bladimir Zainos Flores ✓  ✓  ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero X X ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez P P P 
18 Blanca Águila Lima X X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X X 
20 Lorena Ruíz García X X X 
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  ✓  
22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE EL SE EXPIDE LA LEY DE 

VÍCTMAS DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS 

HMANOS, GRUPOS VULNERABLES Y DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y LA DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 

 

 

 

. 
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COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 

 

 ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 
 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 056/2024, que contiene el oficio número 200/DIPRFBL/03/2024, de 

fecha trece de marzo del año en curso, girado por la Diputada REYNA FLOR BÁEZ 

LOZANO, mediante el cual solicitó licencia, por tiempo indefinido, ausentarse del 

cargo de Diputada Local, que actualmente desempeña.  

 
 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 párrafo primero, 124 y 

125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

A LA CIUDADANA REYNA FLOR BÁEZ LOZANO PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADA 

PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DDE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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R E S U L T A N D O 

 
 ÚNICO. La Diputada REYNA FLOR BÁEZ LOZANO, en la 

comunicación oficial mediante la que solicitó la licencia a proveer manifestó, en 

esencia, lo siguiente: 

 

 " DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO, por propio derecho; 

ciudadana mexicana y tlaxcalteca, lo que acredito con la 

credencial para votar expedida a mi favor, de la cual adjuntó una 

copia simple, como ANEXO NÚMERO UNO; y en mi carácter de 

Diputada integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, carácter que me fue reconocido en el 

acuerdo ITE-CG 265/2021, publicado en Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, con el número 36, de la Primera Sección, 

el día ocho de septiembre del año 2021, en entendido de que 

oportunamente asumí y me encuentro en ejercicio de esa 

encomienda pública, los cual constan en documentales que 

obran en el Congreso del Estado; señalo como domicilio para 

recibir notificaciones y documentos la oficina que tengo asignada 

en el edificio sede del Poder Legislativo Estatal, ubicado en Calle 

Ignacio Allende número 31, Centro, Código Postal 90000, de la 

Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, con el debido respeto me dirijo a 

usted para exponer:  

Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 34, 35, 

116 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; 37 y 54 fracción XXXI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 37 párrafo segundo de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 57 

fracción XIl del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, así como por demás relativos y aplicables, con la 

finalidad de maximizar el ejercicio de mis derechos político 

electorales, solicitó LICENCIA POR TIEMPO INDETERMINADO 

al cargo legislativo que ostento, debiendo surtir efectos a partir 

del día 26 de marzo del año 2024, después que concluya la 

Sesión Ordinaria prevista para celebrarse el referido día, por lo 

que solicito amablemente gire instrucciones, a quien 

corresponda, a efecto de otorgar el trámite parlamentario 

correspondiente.  

Al respecto, señalo que me reservo el derecho de reincorporarme 

al cargo de Diputada de la actual Legislatura Local, previo aviso 

por escrito, en el momento que estime conveniente, desde luego, 

antes de que concluya el periodo de ejercicio legal de la LXIV 

Legislatura.  

Sin más por el momento, me despido de usted, agradeciendo de 

antemano el trámite parlamentario que brinde a esta solicitud, la 

cual estimo necesaria para el ejercicio efectivo de mis derechos 

político electorales, y expreso a usted la seguridad de mi 

consideración.” 

 

  Con el antecedente narrado, esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes:  
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C O N S I D E R A N D O S 

 I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...”.  

 
 En el mismo tenor, en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado se establece: "Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado.".  

 

 II. En el artículo 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 

se faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros.  

 
 Con la normatividad invocada, se justifica la competencia del 

Congreso del Estado, para conocer, analizar y resolver la solicitud planteada. 

 
 III. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 37 párrafo segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal y en el relacionado artículo 57 fracción 

XII del Reglamento Interior del Congreso Local, la Comisión que suscribe tiene 

competencia para conocer de los asuntos “… que se refieran a licencias para la 

separación del cargo de los diputados…", como en el caso que nos ocupa. 

 
 IV. La licencia para separarse del cargo de integrante de la Legislatura 

Local tiene por objeto que quien la solicitó pueda separarse de las funciones 

públicas inherentes, sin incurrir en transgresión a la normatividad prevaleciente, de 
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modo que válidamente pueda desempeñar otras actividades, máxime si estas 

fueran incompatibles con el cargo de legislador. 

 
  En el asunto a estudio, la Diputada REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

expuso su determinación de separarse del cargo de Diputada integrante de esta 

Legislatura Local, por tiempo indeterminado, por lo que solicitó la licencia 

correspondiente, fundando su petición en lo dispuesto en los artículos 37 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política del Estado. 

 
 En ese sentido, lo pedido por la ocursante es procedente, por referirse 

a un supuesto normativamente establecido, además de que ella expresamente 

señaló que la licencia de referencia le resulta conveniente o adecuada a sus 

necesidades, de modo que conceder la misma debe estimarse favorable a sus 

intereses. 

 Así, lo procedente es que el Poder Legislativo Estatal conceda la 

licencia correspondiente, dejando a salvo los derechos que le asisten a la Diputada 

autora de la solicitud para que lo haga valer en el momento que decida 

reincorporarse a sus actividades legislativas.  

 
 V. Para sustentar mejor el criterio de esta Comisión en el asunto que 

nos ocupa, se toma en consideración lo previsto en el artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que, a la letra dispone: "… Los Diputados 

podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de percepción alguna, por un 

término no mayor de tres meses o mayor para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia".  
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 De ese numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la primera 

consiste que la licencia se concederá por un término no mayor a tres meses, en este 

caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado para llamar al Diputado 

suplente, toda vez que la separación del cargo no se refiere al supuesto previsto en 

el artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en la segunda, concerniente 

a que el tiempo de la licencia rebase el lapso de tres meses, para los supuestos 

establecidos en el precepto constitucional invocado, que a la letra expresa: "… El 

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o empleo 

de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el Congreso o la 

Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia a sus miembros, a fin 

de que desempeñen las comisiones o empleos para los que hayan sido nombrados. 

El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes en ejercicio de las 

funciones del propietario. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado".  

 

 En esta tesitura, es dable concluir, a manera de reiteración, que la 

licencia solicitada por la legisladora local aludida es procedente y tiene como 

finalidad ausentarse del cargo por tiempo indefinido, por tanto, su petición al no 

contener fecha de incorporación al cargo respectivo, imposibilita a establecer un 

término fijo respecto del periodo de duración de la licencia. 

 
 Sin embargo, en el particular, la nota distintiva puesta en relieve resulta 

intranscendente, en virtud de que, originalmente, la Diputada REYNA FLOR BÁEZ 

LOZANO fue registrada, ante la autoridad administrativa electoral, con el carácter 

de candidata suplente al cargo público que actualmente ostenta, con la implicación 
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de que al habérsele otorgado, ulteriormente, en el acuerdo correspondiente no se 

estableció alguna persona suplente con relación a ella; lo que se corrobora a partir 

del análisis de la literalidad  de aquella determinación, emitida por el Consejo 

General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones el día veintinueve de agosto del año 

dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 

ocho de septiembre de la misma anualidad. 

 

 En ese contexto, es claro que, en cualquier caso, no podría llamarse 

a alguna persona suplente de la legisladora indicada, merced a la falta de previsión 

señalada; lo cual genera que carezca de relevancia el tiempo por el que se conceda 

la licencia solicitada, o si esta se otorga por tiempo determinado o indeterminado, 

dado que no habrá suplente que llamar. 

 

 Lo anterior deberá ser así, constituyendo un supuesto de excepción a 

lo previsto en el artículo 32 de la Constitución Local, en el que se establece: “El 

congreso del estado estará integrado por veinticinco diputados electos en su 

totalidad cada tres años…”, el cual se justifica porque es menester dar prioridad a 

que se garantice el óptimo ejercicio del derecho político – electoral a ser votada en 

las elecciones populares, que le asiste a la Diputada solicitante. 

  

 Por supuesto, la determinación de conceder la licencia solicitada, 

deberá dejar a salvo el derecho de la peticionaria, para reincorporarse al ejercicio 

de sus funciones legislativas, cuando así lo considere, debiendo dar aviso previo, 

por escrito, que presente ante el Poder Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal.  
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 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe, se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente: 

PROYECTO  

DE 

 ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, 45 y 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 

fracción 1, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, concede licencia a 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO, para separarse del cargo de Diputada propietaria, 

integrante de esta Legislatura, sin goce de percepción alguna, por tiempo 

indeterminado, a partir de la conclusión de la sesión ordinaria del Pleno del 

Congreso del Estado, correspondiente al día veintiséis de marzo del dos mil 

veinticuatro. 

 

Se deja a salvo el derecho de REYNA FLOR BÁEZ LOZANO, Diputada propietaria 

con licencia, para reincorporarse a sus actividades legislativas en el momento en 

que lo determine, previo aviso por escrito que presente ante la Junta de 

Coordinación y Concertación Política y ante la representación legal del Congreso 

del Estado, sin mediar otro trámite.  
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que una vez aprobado el 

presente Acuerdo lo notifique a REYNA FLOR BÁEZ LOZANO, Diputada 

propietaria con licencia, para los efectos legales conducentes.  

 

TERCERO.  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala.  

 

  Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 

veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                              AVELAR                          VOCAL  

                               VOCAL 

 

 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

JIMÉNEZ     VOCAL 

                                          VOCAL 
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DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 

 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 

VOCAL                 VOCAL 

 

 

       DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ  DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

  VOCAL          VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 17-0 16-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar X X 

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  X 

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓  ✓  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 
13 Bladimir Zainos Flores X X 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez P P 
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  
22 Rubén Terán Águila X X 
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA AL LA 

CIUDADANA REYNA FLOR BÁEZ LOZANO PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADA 

PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DDE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 

 

 

. 
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COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 

 ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 048/2024, que contiene el oficio número DIP.MACC/038/2024, de 

fecha quince de marzo del año en curso, presentado el día diecinueve del mismo 

mes, girado por el Diputado MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES, 

mediante el cual solicitó licencia, por tiempo indefinido para ausentarse del cargo 

de Diputado Local, que actualmente desempeña. 

 

 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 párrafo primero, 124 y 

125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

AL CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADO PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE 

DDE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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R E S U L T A N D O 

 ÚNICO. El Diputado MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES, 

en la comunicación oficial mediante la que solicitó la licencia a proveer manifestó, 

en esencia, lo siguiente: 

 "… Estimado Presidente, a través del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 fracción XXXI de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

y 37 de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, me dirijo de la manera más atenta y respetuosa para 

solicitar licencia sin goce de percepción alguna para separarme 

del cargo de Diputado Propietario e integrante de esta LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, por tiempo 

indefinido, a partir del día martes veintiséis de abril del año dos 

mil veinticuatro al término de la sesión ordinaria de esta 

Soberanía, dejando a salvo mis derechos para que en el 

momento en que decida reincorporarme a mis actividades 

legislativas lo haga previo aviso por escrito a la Junta de 

Coordinación y Concertación Política de esta Soberanía..” 

 

 Con el antecedente narrado, esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes:  

 

C O N S I D E R A N D O S 
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 I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...”.  

 En el mismo tenor, en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado se establece: "Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado." 

 II. En el artículo 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 

se faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros.  

 Con la normatividad invocada, se justifica la competencia del 

Congreso del Estado, para conocer, analizar y resolver la solicitud planteada. 

 
 III. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 37 párrafo segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal y en el relacionado artículo 57 fracción 

XII del Reglamento Interior del Congreso Local, la Comisión que suscribe tiene 

competencia para conocer de los asuntos “… que se refieran a licencias para la 

separación del cargo de los diputados…", como en el caso que nos ocupa. 

 
 IV. La licencia para separarse del cargo de integrante de la Legislatura 

Local tiene por objeto que quien la solicitó pueda separarse de las funciones 

públicas inherentes, sin incurrir en transgresión a la normatividad prevaleciente, de 

modo que válidamente pueda desempeñar otras actividades, máxime si éstas 

fueran incompatibles con el cargo de legislador. 

 
  En el asunto a estudio, el Diputado MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES expuso su determinación de separarse del cargo de Diputado 
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integrante de esta Legislatura Local, por tiempo indeterminado, por lo que solicitó la 

licencia correspondiente, fundando su petición en lo dispuesto en los artículos 37 y 

54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado. 

 
 En ese sentido, lo pedido por el ocursante es procedente, por referirse 

a un supuesto normativamente establecido, además de que expresamente señaló 

que la licencia de referencia le resulta conveniente o adecuada a sus necesidades, 

de modo que conceder la misma debe estimarse favorable a sus intereses. 

 Así, lo procedente es que el Poder Legislativo Estatal conceda la 

licencia correspondiente, a partir de que el Diputado suplente respectivo rinda la 

protesta de Ley inherente e inicie el ejercicio de sus funciones, lo que se prevé que 

ocurrirá el día veintiséis de marzo del año en curso. 

           Ahora bien, será menester dejar a salvo el derecho que le asiste al 

Diputado Propietario para que lo haga valer en el momento que decida 

reincorporarse a sus actividades legislativas.  

 
 V. Para sustentar mejor el criterio de esta Comisión en el asunto que 

nos ocupa, se toma en consideración lo previsto en el artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que, a la letra dispone: "… Los Diputados 

podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de percepción alguna, por un 

término no mayor de tres meses o mayor para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia".  

 De ese numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la primera 

consiste que la licencia se concederá por un término no mayor a tres meses, en este 

caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado para llamar al Diputado 
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suplente, toda vez que la separación del cargo no se refiere al supuesto previsto en 

el artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en la segunda, concerniente 

a que el tiempo de la licencia rebase el lapso de tres meses, para los supuestos 

establecidos en el precepto constitucional invocado, que a la letra expresa: "… El 

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o empleo 

de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el Congreso o la 

Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia a sus miembros, a fin 

de que desempeñen las comisiones o empleos para los que hayan sido nombrados. 

El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes en ejercicio de las 

funciones del propietario. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado".  

 En esta tesitura, es dable concluir, a manera de reiteración, que la 

licencia solicitada por el legislador es procedente y tiene como finalidad ausentarse 

del cargo por tiempo indefinido, por tanto, su petición al no contener fecha de 

reincorporación al cargo respectivo, imposibilita establecer un término fijo respecto 

del periodo de duración de la licencia; por ende, esta Soberanía deberá llamar al 

Diputado suplente del referido propietario, para que asuma el cargo de mérito, por 

el tiempo que dure la licencia que se conceda.  

 Lo anterior deberá ser así, para garantizar la integra conformación de 

la Legislatura Local, en atención a lo previsto en el artículo 32 de la Constitución 

Local, en el que se establece: “El congreso del Estado estará integrado por 

veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años…”, así como para 

preservar el derecho político – electoral a ser votado, en su modalidad de ejercicio 

del cargo, que le asiste al Diputado suplente. 

 Por supuesto, la determinación de conceder la licencia solicitada, 

deberá dejar a salvo el derecho del peticionario para reincorporarse al ejercicio de 



 

 

208 

 

 

sus funciones legislativas, cuando así lo considere, debiendo dar aviso previo, por 

escrito, que presente ante el Poder Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal.  

 
 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente:  

PROYECTO  
DE 

 ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, 45 y 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 

fracción 1, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, concede licencia a 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES, para separarse del cargo de 

Diputado propietario, integrante de esta Legislatura, sin goce de percepción alguna, 

por tiempo indeterminado; la cual surtirá efectos el día veintiséis de marzo del año 

dos mil veinticuatro, en el momento en que el correspondiente Diputado suplente 

rinda la protesta de ley respectiva, para asumir el cargo o, a más tardar, a la 

conclusión de la sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado 

correspondiente a esa fecha. 

 

Se deja a salvo el derecho de MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES, 

Diputado propietario con licencia, para reincorporarse a sus actividades legislativas 

en el momento en que lo determine, previo aviso por escrito que presente ante la 
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Junta de Coordinación y Concertación Política y ante la representación legal del 

Congreso del Estado, sin mediar otro trámite. 

 
SEGUNDO. LUIS FERNANDO DE ANDA FLORES asumirá el cargo de Diputado 

suplente en funciones de propietario en el momento en que rinda protesta para ese 

fin, ante el Pleno del Congreso del Estado 

 
TERCERO.  Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que una vez aprobado el 

presente Acuerdo lo notifique a MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES, 

Diputado propietario con licencia, para los efectos legales conducentes. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que cite al Diputado suplente 

LUIS FERNANDO DE ANDA FLORES, a efecto de que comparezca ante el Pleno 

del Congreso del Estado, para que rinda protesta de ley y, consecuentemente, 

asuma el cargo de Diputado suplente en funciones de propietario de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

QUINTO Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala.  
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  Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl a los 

veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

 

 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

PRESIDENTA 

 

 

 

 DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                                 AVELAR                          VOCAL  

                                  VOCAL 

 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

JIMÉNEZ     VOCAL 

                                      VOCAL 

 

    

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 

 

 

 

 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 
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 DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 

VOCAL                 VOCAL 

 

 

 

       DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ  DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

  VOCAL          VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 15-0 16-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo X X 

5 Vicente Morales Pérez X ✓  
6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca X X 
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓  ✓  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 
13 Bladimir Zainos Flores X X 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez P P 
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  
22 Rubén Terán Águila X X 
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA AL 

CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADO PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE 

DDE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 

 

 

 

. 
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COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 
 ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 049/2024, que contiene el oficio número DIP/BZF/014/2024, de fecha 

trece de marzo del año en curso, girado por el Diputado BLADIMIR ZAINOS 

FLORES, mediante el cual solicitó licencia, por tiempo indefinido para ausentarse 

del cargo de Diputado Local, que actualmente desempeña.  

 
 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 párrafo primero, 124 y 

125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

 

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

AL CIUDADANO BLADIMIR ZAINOS FLORES PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO 

PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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R E S U L T A N D O 

 
 ÚNICO. El Diputado BLADIMIR ZAINOS FLORES, en la 

comunicación oficial mediante la que solicitó la licencia a proveer manifestó, en 

esencia, lo siguiente: 

 "… DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES, en mi carácter de integrante de 

la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado de Tlaxcala, ante usted, 

con el debido respeto comparezco y expongo: Que, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 37 y 54 fracción XXXI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 37 párrafo Segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; y 57 

fracción XII del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

así como los demás relativos y aplicables, por medio del presente, solicito 

me sea concedida LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO, para 

separarme del cargo de Diputado integrante de la LXIV Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Tlaxcala, sin goce de percepción alguna, a partir 

del día veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro.  

En tales condiciones, solicito se convoque al suplente del suscrito, a 

efecto de que comparezca ante el Pleno de esta Soberanía a tomar 

protesta de Ley al cargo de Diputado integrante de la LXIV Legislatura 

del H. Congreso del Estado de Tlaxcala y ejercer dicho cargo únicamente 

por el tiempo que perdure la licencia solicitada y hasta en tanto el suscrito 

se reincorpore.  

Finalmente, no omito mencionar que, previa solicitud por escrito que 

presente ante este Honorable Congreso, me reincorporaré a mis 
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actividades legislativas, cuando así lo estime conveniente, en cualquier 

momento antes de que concluya el Periodo Constitucional 

correspondiente a la LXIV Legislatura.” 

 
 Con el antecedente narrado, esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S 

 

 I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...”.  

 
 En el mismo tenor, en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado se establece: "Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado." 

 

 II. En el artículo 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 

se faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros.  

  
 Con la normatividad invocada, se justifica la competencia del 

Congreso del Estado, para conocer, analizar y resolver la solicitud planteada. 

 

 III. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 37 párrafo segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal y en el relacionado artículo 57 fracción 
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XII del Reglamento Interior del Congreso Local, la Comisión que suscribe tiene 

competencia para conocer de los asuntos “… que se refieran a licencias para la 

separación del cargo de los diputados…", como en el caso que nos ocupa. 

 

 IV. La licencia para separarse del cargo de integrante de la Legislatura 

Local tiene por objeto que quien la solicitó pueda separarse de las funciones 

públicas inherentes, sin incurrir en transgresión a la normatividad prevaleciente, de 

modo que válidamente pueda desempeñar otras actividades, máxime si éstas 

fueran incompatibles con el cargo de legislador. 

 

  En el asunto a estudio, el Diputado BLADIMIR ZAINOS FLORES 

expuso su determinación de separarse del cargo de Diputado integrante de esta 

Legislatura Local, por tiempo indeterminado, por lo que solicitó la licencia 

correspondiente, fundando su petición en lo dispuesto en los artículos 37 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política del Estado. 

 
 En ese sentido, lo pedido por el ocursante es procedente, por referirse 

a un supuesto normativamente establecido, además de que expresamente señaló 

que la licencia de referencia le resulta conveniente o adecuada a sus necesidades, 

de modo que conceder la misma debe estimarse favorable a sus intereses. 

 
 Así, lo procedente es que el Poder Legislativo Estatal conceda la 

licencia correspondiente, dejando a salvo el derecho que le asiste al Diputado 

propietario para que lo haga valer en el momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  
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 V. Para sustentar mejor el criterio de esta Comisión en el asunto que 

nos ocupa, se toma en consideración lo previsto en el artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que, a la letra dispone: "… Los Diputados 

podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de percepción alguna, por un 

término no mayor de tres meses o mayor para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia".  

 De ese numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la primera 

consiste que la licencia se concederá por un término no mayor a tres meses, en este 

caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado para llamar al Diputado 

suplente, toda vez que la separación del cargo no se refiere al supuesto previsto en 

el artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en la segunda, concerniente 

a que el tiempo de la licencia rebase el lapso de tres meses, para los supuestos 

establecidos en el precepto constitucional invocado, que a la letra expresa: "… El 

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o empleo 

de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el Congreso o la 

Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia a sus miembros, a fin 

de que desempeñen las comisiones o empleos para los que hayan sido nombrados. 

El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes en ejercicio de las 

funciones del propietario. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado".  

 
 En esta tesitura, es dable concluir, a manera de reiteración, que la 

licencia solicitada por el legislador es procedente y tiene como finalidad ausentarse 

del cargo por tiempo indefinido, por tanto, su petición al no contener fecha de 

reincorporación al cargo respectivo, imposibilita establecer un término fijo respecto 

del periodo de duración de la licencia; por ende, esta Soberanía deberá llamar al 
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Diputado suplente del referido propietario, para que asuma el cargo de mérito, por 

el tiempo que dure la licencia que se conceda.  

 
 Lo anterior deberá ser así, para garantizar la integra conformación de 

la Legislatura Local, en atención a lo previsto en el artículo 32 de la Constitución 

Local, en el que se establece: “El congreso del Estado estará integrado por 

veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años…”, así como para 

preservar el derecho político – electoral a ser votado, en su modalidad de ejercicio 

del cargo, que le asiste al Diputado suplente. 

 
 Por supuesto, la determinación de conceder la licencia solicitada, 

deberá dejar a salvo el derecho del peticionario para reincorporarse al ejercicio de 

sus funciones legislativas, cuando así lo considere, debiendo dar aviso previo, por 

escrito, que presente ante el Poder Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal.  

 
 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente:  

PROYECTO  
DE 

 ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, 45 y 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 

fracción 1, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la 
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Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, concede licencia a 

BLADIMIR ZAINOS FLORES, para separarse del cargo de Diputado propietario, 

integrante de esta Legislatura, sin goce de percepción alguna, por tiempo 

indeterminado; la cual surtirá efectos el día veintiséis de marzo del año dos mil 

veinticuatro, en el momento en que el correspondiente Diputado suplente rinda la 

protesta de ley respectiva, para asumir el cargo o, a más tardar, a la conclusión de 

la sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado correspondiente a esa fecha. 

Se deja a salvo el derecho de BLADIMIR ZAINOS FLORES, Diputado propietario 

con licencia, para reincorporarse a sus actividades legislativas en el momento en 

que lo determine, previo aviso por escrito que presente ante la Junta de 

Coordinación y Concertación Política y ante la representación legal del Congreso 

del Estado, sin mediar otro trámite. 

 

SEGUNDO. TOMÁS RIVERA LARA asumirá el cargo de Diputado suplente en 

funciones de propietario en el momento en que rinda protesta para ese fin, ante el 

Pleno del Congreso del Estado 

 

TERCERO.  Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que una vez aprobado el 

presente Acuerdo lo notifique a BLADIMIR ZAINOS FLORES, Diputado propietario 

con licencia, para los efectos legales conducentes. 

 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que cite al Diputado suplente 

TOMÁS RIVERA LARA, a efecto de que comparezca ante el Pleno del Congreso 
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del Estado, para que rinda protesta de ley y, consecuentemente, asuma el cargo de 

Diputado suplente en funciones de propietario de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 
QUINTO Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala.  

 

  Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl a los 

veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

PRESIDENTA 

 

 

 

 DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                                    AVELAR                          VOCAL  

                                     VOCAL 

 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

JIMÉNEZ     VOCAL 

                                      VOCAL 
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DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 

 

 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 

 

 

 DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 

VOCAL                 VOCAL 

 

 

 

       DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ  DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

  VOCAL          VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 15-0 16-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera X X 

4 Mónica Sánchez Ángulo X X 

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo X ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca X X 
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas X X 
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 
13 Bladimir Zainos Flores ✓  ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez P P 
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  
22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA AL 

CIUDADANO BLADIMIR ZAINOS FLORES PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO 

PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 
 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 057/2024, que contiene el oficio sin número, de fecha trece de marzo 

del año en curso, girado por el Diputado RUBÉN TERÁN ÁGUILA, mediante el cual 

solicitó licencia, por tiempo indefinido, sin goce de percepción alguna, para 

ausentarse del cargo de Diputado Local, que actualmente desempeña.  

 

 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 párrafo primero, 124 y 

125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

AL CIUDADANO RUBÉN TERÁN ÁGUILA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO PROPIETARIO 

E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, 

POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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R E S U L T A N D O 

 
 ÚNICO. El Diputado RUBÉN TERÁN ÁGUILA, en la comunicación 

oficial mediante la que solicitó la licencia a proveer manifestó, en esencia, lo 

siguiente: 

 "… El que suscribe, RUBÉN TERÁN ÁGUILA, ciudadano 

tlaxcalteca, mexicano, lo que se acredita con copia simple de la 

credencial de elector expedida a mi favor por el Instituto Nacional 

Electoral, documento adjunto a este ocurso como anexo único; 

con el carácter de Diputado Propietario, integrante de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, tal como consta 

en el Acuerdo ITE-CG 265/2021 publicado en el Periódico Oficial 

No. 36 Primera Sección, de fecha septiembre 8 del 2021.  

En virtud del presente, comparezco para manifestar que, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 y 54 fracción 

XXXI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, 37 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, por así 

convenir a mis intereses personales, presento a Usted para el 

trámite parlamentario que corresponda, solicitud de licencia para 

separarme temporalmente por tiempo indefinido al cargo que 

ostento en este Congreso del Estado de Tlaxcala, a partir de la 

clausura de la sesión ordinaria a celebrar el día 26 del mes de 
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marzo del año 2024, con posibilidad de reincorporarme a las 

actividades legislativas, cuando el suscrito así lo considere.  

En este tenor, respetuosamente pido se convoque a mi suplente, 

el ciudadano Mauricio Pozos Castañón, para que, en la sesión 

ordinaria correspondiente, ante el Pleno de esta Soberanía, rinda 

la protesta de Ley al cargo de Diputado con el carácter de 

Propietario y ejerza el mismo por el tiempo que se me conceda 

la licencia, o en su caso hasta el momento en que el suscrito se 

reincorpore.” 

 Con el antecedente narrado, esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S 

 
 I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...”.  

 En el mismo tenor, en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado se establece: "Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado." 

 

 II. En el artículo 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 

se faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros.  
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 Con la normatividad invocada, se justifica la competencia del 

Congreso del Estado, para conocer, analizar y resolver la solicitud planteada. 

 

 III. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 37 párrafo segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal y en el relacionado artículo 57 fracción 

XII del Reglamento Interior del Congreso Local, la Comisión que suscribe tiene 

competencia para conocer de los asuntos “… que se refieran a licencias para la 

separación del cargo de los diputados…", como en el caso que nos ocupa. 

 

 IV. La licencia para separarse del cargo de integrante de la Legislatura 

Local tiene por objeto que quien la solicitó pueda separarse de las funciones 

públicas inherentes, sin incurrir en transgresión a la normatividad prevaleciente, de 

modo que válidamente pueda desempeñar otras actividades, máxime si estas 

fueran incompatibles con el cargo de legislador. 

 
  En el asunto a estudio, el Diputado RUBÉN TERÁN ÁGUILA expuso 

su determinación de separarse del cargo de Diputado integrante de esta Legislatura 

Local, por tiempo indeterminado, por lo que solicitó la licencia correspondiente, 

fundando su petición en lo dispuesto en los artículos 37 y 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado. 

 En ese sentido, lo pedido por el ocursante es procedente, por referirse 

a un supuesto normativamente establecido, además de que expresamente señaló 

la licencia de referencia le resulta conveniente o adecuada a sus necesidades, de 

modo que conceder la misma debe estimarse favorable a sus intereses. 
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 Así, lo procedente es que el Poder Legislativo Estatal conceda la 

licencia correspondiente, dejando a salvo los derechos que le asisten al Diputado 

propietario para que lo haga valer en el momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  

 
 V. Para sustentar mejor el criterio de esta Comisión en el asunto que 

nos ocupa, se toma en consideración lo previsto en el artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que, a la letra dispone: "… Los Diputados 

podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de percepción alguna, por un 

término no mayor de tres meses o mayor para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia".  

 De ese numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la primera 

consiste que la licencia se concederá por un término no mayor a tres meses, en este 

caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado para llamar al Diputado 

suplente, toda vez que la separación del cargo no se refiere al supuesto previsto en 

el artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en la segunda, concerniente 

a que el tiempo de la licencia rebase el lapso de tres meses, para los supuestos 

establecidos en el precepto constitucional invocado, que a la letra expresa: "… El 

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o empleo 

de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el Congreso o la 

Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia a sus miembros, a fin 

de que desempeñen las comisiones o empleos para los que hayan sido nombrados. 

El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes en ejercicio de las 

funciones del propietario. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado".  
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 En esta tesitura, es dable concluir, a manera de reiteración, que la 

licencia solicitada por el legislador es procedente y tiene como finalidad ausentarse 

del cargo por tiempo indefinido, por tanto, su petición al no contener fecha de 

reincorporación al cargo respectivo, imposibilita establecer un término fijo respecto 

del periodo de duración de la licencia; por ende, esta Soberanía deberá llamar al 

Diputado suplente del referido propietario, para que asuma el cargo de mérito, por 

el tiempo que dure la licencia que se conceda.  

 
 Lo anterior deberá ser así, para garantizar la integra conformación de 

la Legislatura Local, en atención a lo previsto en el artículo 32 de la Constitución 

Local, en el que se establece: “El congreso del Estado estará integrado por 

veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años…”, así como para 

preservar el derecho político – electoral a ser votado, en su modalidad de ejercicio 

del cargo, que le asiste al Diputado suplente. 

 Por supuesto, la determinación de conceder la licencia solicitada, 

deberá dejar a salvo el derecho del peticionario, para reincorporarse al ejercicio de 

sus funciones legislativas, cuando así lo considere, debiendo dar aviso previo, por 

escrito, que presente ante el Poder Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal.  

 
 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente: 

PROYECTO  

DE 
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 ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, 45 y 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 

fracción 1, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, concede licencia a 

RUBÉN TERÁN ÁGUILA, para separarse del cargo de Diputado propietario, 

integrante de esta Legislatura, sin goce de percepción alguna, por tiempo 

indeterminado, a partir de la conclusión de la sesión ordinaria del Pleno del 

Congreso del Estado, correspondiente al día veintiséis de marzo del dos mil 

veinticuatro. 

 
Se deja a salvo el derecho de RUBÉN TERÁN ÁGUILA, Diputado propietario con 

licencia, para reincorporarse a sus actividades legislativas en el momento en que lo 

determine, previo aviso por escrito que presente ante la Junta de Coordinación y 

Concertación Política y ante la representación legal del Congreso del Estado, sin 

mediar otro trámite. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que una vez aprobado el 

presente Acuerdo lo notifique a RUBÉN TERÁN ÁGUILA, Diputado propietario con 

licencia, para los efectos legales conducentes.  

 

TERCERO.  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 
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Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que cite al Diputado suplente 

MAURICIO POZOS CASTAÑÓN, a efecto de que comparezca ante el Pleno del 

Congreso del Estado, para que rinda protesta de ley y, consecuentemente, asuma 

el cargo de Diputado suplente en funciones de propietario de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 
CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala.  

 

  Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl a los 

veinte días del mes de marzo del dos mil veinticuatro. 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

PRESIDENTA 

 

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                           AVELAR                          VOCAL  

                            VOCAL 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

JIMÉNEZ     VOCAL 

                                      VOCAL 

 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 
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DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 

VOCAL                 VOCAL 

 

 

 

       DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ  DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

  VOCAL          VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 16-0 16-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez X X 
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca X X 
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas X X 
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 
13 Bladimir Zainos Flores X X 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez P P 
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  
22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA AL 

CIUDADANO RUBÉN TERÁN ÁGUILA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO PROPIETARIO E 

INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, 

POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 

 ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 050/2024, que contiene el oficio número 66/2024, de fecha trece de 

marzo del año en curso, girado por la Diputada LORENA RUÍZ GARCÍA, mediante 

el cual solicitó licencia, por tiempo indefinido, para ausentarse del cargo de Diputada 

Local, que actualmente desempeña.  

 
 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 párrafo primero, 124 y 

125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

 

9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

A LA CIUDADANA LORENA RUÍZ GARCÍA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADA 

PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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R E S U L T A N D O 

 

 ÚNICO. La Diputada LORENA RUÍZ GARCÍA, en la comunicación 

oficial mediante la que solicitó la licencia a proveer manifestó, en esencia, lo 

siguiente: 

 "Quien suscribe, DIPUTADA LORENA RUÍZ GARCÍA, por 

propio derecho, ciudadana mexicana, tlaxcalteca, situación que 

obra en copia simple de credencial para votar expedida en favor 

de quien suscribe, documental que se adjunta como ANEXO 1; y 

en mi carácter de Diputada integrante de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, situación que consta en el 

acuerdo ITE-CG 265/2021 publicado en Periódico Oficial No. 36 

Primera Sección, septiembre 8 del 2021, así como en archivos y 

expedientes a su cargo, señalando como domicilio para oír y 

recibir notificaciones y documentos el ubicado en la oficina del 

suscrito ubicada en sede del Recinto Legislativo, ubicado en 

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala, Tlax., con el 

debido respeto comparezco para exponer:  

Con fundamento en lo dispuesto en lo previsto por los artículos 

1, 34, 35, 116 y 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 37 y 54 fracción XXXI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 37 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 57 

fracción XII del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, así como por demás relativos y aplicables, con la 
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finalidad de maximizar mis derechos político electorales, 

presento LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO al cargo 

legislativo que ostento con efectos a partir del día 26 de marzo 

de 2024, una vez concluida la Sesión Ordinaria prevista para el 

referido día, por lo que solicito amablemente gire instrucciones a 

quien corresponda a efecto de otorgar el trámite parlamentario 

correspondiente.  

No omito señalar que me reservaré el derecho de ingresar escrito 

para reincorporarme al cargo de Diputada, en el momento que 

estime conveniente, el cual podrá ser en cualquier momento 

antes de que concluya el periodo Constitucional correspondiente 

a la LXIV Legislatura.  

Sin más por el momento, se agradece el trámite parlamentario a 

la solicitud de mérito por encontrarse ajustada conforme a 

derecho, la cual estimo necesaria para el ejercicio efectivo de mis 

derechos político electorales.” 

  

 Con el antecedente narrado, esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S 

 
 I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...”.  



 

 

236 

 

 

 
 En el mismo tenor, en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado se establece: "Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado.".  

 
 II. En el artículo 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 

se faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros.  

 Con la normatividad invocada, se justifica la competencia del 

Congreso del Estado, para conocer, analizar y resolver la solicitud planteada. 

 

 III. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 37 párrafo segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal y en el relacionado artículo 57 fracción 

XII del Reglamento Interior del Congreso Local, la Comisión que suscribe tiene 

competencia para conocer de los asuntos “… que se refieran a licencias para la 

separación del cargo de los diputados…", como en el caso que nos ocupa. 

 

 IV. La Licencia para separarse del cargo de integrante de la Legislatura 

Local tiene por objeto que quien la solicitó pueda separarse de las funciones 

públicas inherentes, sin incurrir en transgresión a la normatividad prevaleciente, de 

modo que válidamente pueda desempeñar otras actividades, máxime si estas 

fueran incompatibles con el cargo de legislador. 

 

  En el asunto a estudio, la Diputada LORENA RUÍZ GARCÍA expuso 

su determinación de separarse del cargo de Diputada integrante de esta Legislatura 
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Local, por tiempo indeterminado, por lo que solicitó la licencia correspondiente, 

fundando su petición en lo dispuesto en los artículos 37 y 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado. 

 

 En ese sentido, lo pedido por la ocursante es procedente, por referirse 

a un supuesto normativamente establecido, además de que ella expresamente 

señaló que la licencia de referencia le resulta conveniente o adecuada a sus 

necesidades, de modo que conceder la misma debe estimarse favorable a sus 

intereses. 

 Así, lo procedente es que el Poder Legislativo Estatal conceda la 

licencia correspondiente, dejando a salvo el derecho que le asiste a la Diputada 

propietaria para que lo haga valer en el momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  

 
 V. Para sustentar mejor el criterio de esta Comisión en el asunto que 

nos ocupa, se toma en consideración lo previsto en el artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que, a la letra dispone: "… Los Diputados 

podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de percepción alguna, por un 

término no mayor de tres meses o mayor para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia".  

 
 De ese numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la primera 

consiste que la licencia se concederá por un término no mayor a tres meses, en este 

caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado para llamar al Diputado 

suplente, toda vez que la separación del cargo no se refiere al supuesto previsto en 
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el artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en la segunda, concerniente 

a que el tiempo de la licencia rebase el lapso de tres meses, para los supuestos 

establecidos en el precepto constitucional invocado, que a la letra expresa: "… El 

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o empleo 

de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el Congreso o la 

Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia a sus miembros, a fin 

de que desempeñen las comisiones o empleos para los que hayan sido nombrados. 

El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes en ejercicio de las 

funciones del propietario. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado".  

 En esta tesitura, es dable concluir, a manera de reiteración, que la 

licencia solicitada por la legisladora local aludida es procedente y tiene como 

finalidad ausentarse del cargo por tiempo indefinido, por tanto, su petición al no 

contener fecha de reincorporación al cargo respectivo, imposibilita establecer un 

término fijo respecto del periodo de duración de la licencia; por ende, esta Soberanía 

deberá llamar a la Diputada suplente de la referida propietaria, para que asuma el 

cargo de mérito, por el tiempo que dure la licencia que se conceda.  

 
 Lo anterior deberá ser así, para garantizar la integra conformación de 

la Legislatura Local, en atención a lo previsto en el artículo 32 de la Constitución 

Local, en el que se establece: “El congreso del estado estará integrado por 

veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años…”, así como para 

preservar el derecho político – electoral a ser votada, en su modalidad de ejercicio 

del cargo, que le asiste a la Diputada suplente. 
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 Por supuesto, la determinación de conceder la licencia solicitada, 

deberá dejar a salvo el derecho de la peticionaria para reincorporarse al ejercicio de 

sus funciones legislativas, cuando así lo considere, debiendo dar aviso previo, por 

escrito, que presente ante el Poder Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal.  

 
 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente: 

PROYECTO  

DE 

 ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, 45 y 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 

fracción 1, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, concede licencia a 

LORENA RUÍZ GARCÍA, para separarse del cargo de Diputada propietaria, 

integrante de esta Legislatura, sin goce de percepción alguna, por tiempo 

indeterminado; la cual surtirá efectos el día veintiséis de marzo del año dos mil 

veinticuatro, en el momento en que la correspondiente Diputada suplente rinda la 

protesta de ley respectiva, para asumir el cargo o, a más tardar, a la conclusión de 

la sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado correspondiente a esa fecha. 

 
Se deja a salvo el derecho de LORENA RUÍZ GARCÍA, Diputada propietaria con 

licencia, para reincorporarse a sus actividades legislativas en el momento en que lo 
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determine, previo aviso por escrito que presente ante la Junta de Coordinación y 

Concertación Política y ante la representación legal del Congreso del Estado, sin 

mediar otro trámite.  

 

SEGUNDO. ADRIANA OREA DÍAZ asumirá el cargo de Diputada Suplente en 

funciones de propietaria en el momento en que rinda protesta para ese fin, ante el 

Pleno del Congreso del Estado. 

 

TERCERO Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que una vez aprobado el 

presente Acuerdo lo notifique a LORENA RUÍZ GARCÍA, Diputada propietaria con 

licencia, para los efectos legales conducentes.  

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que cite a la Diputada 

suplente ADRIANA OREA DÍAZ, a efecto de que comparezca ante el Pleno del 

Congreso del Estado, para que rinda protesta de ley y, consecuentemente, asuma 

el cargo de Diputada suplente en funciones de propietaria de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 
QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala.  
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 Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 

veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

 

 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                           AVELAR                          VOCAL  

                            VOCAL 

 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

JIMÉNEZ     VOCAL 

                                      VOCAL 

 

      

 

 

 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 
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DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 

 

 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 

        VOCAL                 VOCAL 

 

 

 

 

 

       DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ  DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

          VOCAL           VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 14-0 14-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez X X 
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca X X 
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas X X 
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 
13 Bladimir Zainos Flores X X 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez P P 
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  
22 Rubén Terán Águila X X 
23 Marcela González Castillo X X 
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA A LA 

CIUDADANA LORENA RUÍZ GARCÍA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADA PROPIETARIA E 

INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, 

POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 

 ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 051/2024, que contiene el oficio número 234/DIP./BCVR/2024, de 

fecha trece de marzo del año en curso, girado por la Diputada BRENDA CECILIA 

VILLANTES RODRÍGUEZ, mediante el cual solicitó licencia, por tiempo indefinido, 

para ausentarse del cargo de Diputada Local, que actualmente desempeña.  

 

 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 párrafo primero, 124 y 

125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

10. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

A LA CIUDADANA BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADA PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE 

DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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R E S U L T A N D O 

 
 ÚNICO. La Diputada BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ, 

en la comunicación oficial mediante la que solicitó la licencia a proveer manifestó, 

en esencia, lo siguiente: 

 " Quien suscribe, DIP. BRENDA CECILIA VILLANTES 

RODRÍGUEZ, por propio derecho, Ciudadana Mexicana, 

Tlaxcalteca, situación que obra en copia simple de credencial 

para votar expedida en favor de quien suscribe, documental que 

se adjunta como ANEXO 1; y en mi carácter de Diputada 

Integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, situación que consta en el acuerdo ITE-CG 265/2021 

publicado en Periódico Oficial No. 36 Primera Sección, 

septiembre 8 del 2021; así como en archivos y expedientes a su 

cargo, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 

y documentos, el ubicado en la oficina del suscrito en sede del 

Recinto Legislativo, ubicado en Calle Ignacio Allende #31, 

Centro, 90000, Tlaxcala, Tlax., con el debido respeto 

comparezco para exponer:  

Que con fundamento en lo dispuesto en lo previsto por los 

artículos 1, 34, 35, 116 y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 y 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 37 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

y 57 fracción XII del Reglamento Interior del Congreso del Estado 
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de Tlaxcala, así como por demás relativos y aplicables, con la 

finalidad de maximizar mis derechos político electorales, 

presento LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO al cargo 

legislativo que ostento con efectos a partir del día 26 de marzo 

del presente, una vez concluida la Sesión Ordinaria prevista para 

el referido día, por lo que solicito amablemente gire instrucciones 

a quien corresponda a efecto de otorgar el trámite parlamentario 

correspondiente.  

No omito señalar que me reservaré el derecho de ingresar escrito 

para reincorporarme al cargo de Diputado, en el momento que 

estime conveniente, el cual podrá ser en cualquier momento 

antes de que concluya el periodo Constitucional correspondiente 

a la LXIV Legislatura. Sin más por el momento, se agradece el 

trámite parlamentario a la solicitud de mérito por encontrarse 

ajustada conforme a derecho, la cual estimo necesaria para el 

ejercicio efectivo de mis derechos político electorales.” 

 
 Con el antecedente narrado, esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S 

 
 I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...”.  
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 En el mismo tenor, en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado se establece: "Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado.".  

 
 II. En el artículo 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 

se faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros.  

 
 Con la normatividad invocada, se justifica la competencia del 

Congreso del Estado, para conocer, analizar y resolver la solicitud planteada. 

 III. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 37 párrafo segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal y en el relacionado artículo 57 fracción 

XII del Reglamento Interior del Congreso Local, la Comisión que suscribe tiene 

competencia para conocer de los asuntos “… que se refieran a licencias para la 

separación del cargo de los diputados…", como en el caso que nos ocupa. 

 
 IV. La Licencia para separarse del cargo de integrante de la Legislatura 

Local tiene por objeto que quien la solicitó pueda separarse de las funciones 

públicas inherentes, sin incurrir en transgresión a la normatividad prevaleciente, de 

modo que válidamente pueda desempeñar otras actividades, máxime si éstas 

fueran incompatibles con el cargo de legislador. 

 
  En el asunto a estudio, la Diputada BRENDA CECILIA VILLANTES 

RODRÍGUEZ expuso su determinación de separarse del cargo de Diputada 

integrante de esta Legislatura Local, por tiempo indeterminado, por lo que solicitó la 
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licencia correspondiente, fundando su petición en lo dispuesto en los artículos 37 y 

54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado. 

 
 En ese sentido, lo pedido por la ocursante es procedente, por referirse 

a un supuesto normativamente establecido, además de que ella expresamente 

señaló que la licencia de referencia le resulta conveniente o adecuada a sus 

necesidades, de modo que conceder la misma debe estimarse favorable a sus 

intereses. 

 

 Así, lo procedente es que el Poder Legislativo Estatal conceda la 

licencia correspondiente, dejando a salvo el derecho que le asiste a la Diputada 

propietaria para que lo haga valer en el momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  

 V. Para sustentar mejor el criterio de esta Comisión en el asunto que 

nos ocupa, se toma en consideración lo previsto en el artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que, a la letra dispone: "… Los Diputados 

podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de percepción alguna, por un 

término no mayor de tres meses o mayor para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia".  

 De ese numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la primera 

consiste que la licencia se concederá por un término no mayor a tres meses, en este 

caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado para llamar al Diputado 

suplente, toda vez que la separación del cargo no se refiere al supuesto previsto en 

el artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en la segunda, concerniente 
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a que el tiempo de la licencia rebase el lapso de tres meses, para los supuestos 

establecidos en el precepto constitucional invocado, que a la letra expresa: "… El 

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o empleo 

de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el Congreso o la 

Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia a sus miembros, a fin 

de que desempeñen las comisiones o empleos para los que hayan sido nombrados. 

El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes en ejercicio de las 

funciones del propietario. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado".  

 En esta tesitura, es dable concluir, a manera de reiteración, que la 

licencia solicitada por la legisladora local aludida es procedente y tiene como 

finalidad ausentarse del cargo por tiempo indefinido, por tanto, su petición al no 

contener fecha de reincorporación al cargo respectivo, imposibilita establecer un 

término fijo respecto del periodo de duración de la licencia; por ende, esta Soberanía 

deberá llamar a la Diputada suplente de la referida propietaria, para que asuma el 

cargo de mérito, por el tiempo que dure la licencia que se conceda.  

 Lo anterior deberá ser así, para garantizar la integra conformación de 

la Legislatura Local, en atención a lo previsto en el artículo 32 de la Constitución 

Local, en el que se establece: “El congreso del estado estará integrado por 

veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años…”, así como para 

preservar el derecho político – electoral a ser votada, en su modalidad de ejercicio 

del cargo, que le asiste a la Diputada suplente. 

 
 Por supuesto, la determinación de conceder la licencia solicitada, 

deberá dejar a salvo el derecho de la peticionaria para reincorporarse al ejercicio de 

sus funciones legislativas, cuando así lo considere, debiendo dar aviso previo, por 
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escrito, que presente ante el Poder Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal.  

 
 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente: 

PROYECTO  

DE 

 ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, 45 y 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 

fracción 1, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, concede licencia a 

BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ, para separarse del cargo de 

Diputada propietaria, integrante de esta Legislatura, sin goce de percepción alguna, 

por tiempo indeterminado; la cual surtirá efectos el día veintiséis de marzo del año 

dos mil veinticuatro, en el momento en que la correspondiente Diputada suplente 

rinda la protesta de ley respectiva, para asumir el cargo o, a más tardar, a la 

conclusión de la sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado 

correspondiente a esa fecha. 

 

Se deja a salvo el derecho de BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ, 

Diputada Propietaria con Licencia, para reincorporarse a sus actividades legislativas 

en el momento en que lo determine, previo aviso por escrito que presente ante la 
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Junta de Coordinación y Concertación Política y ante la representación legal del 

Congreso del Estado, sin mediar otro trámite.  

 
SEGUNDO. ARITHZEL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ asumirá el cargo de Diputada 

suplente en funciones de propietaria en el momento en que rinda protesta para ese 

fin, ante el Pleno del Congreso del Estado. 

 
TERCERO Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que una vez aprobado el 

presente Acuerdo lo notifique a BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ, 

Diputada Propietaria con Licencia, para los efectos legales conducentes.  

 
CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que cite a la Diputada 

suplente ARITHZEL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, a efecto de que comparezca ante el 

Pleno del Congreso del Estado, para que rinda protesta de ley y, 

consecuentemente, asuma el cargo de Diputada suplente en funciones de 

propietaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala.  
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  Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 

veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

 

 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                                 AVELAR                          VOCAL  

                                   VOCAL 

 

 

 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

JIMÉNEZ     VOCAL 

                                         VOCAL 

 

      

 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 
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 DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 

                VOCAL                 VOCAL 

 

 

 

 

 

       DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ  DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

               VOCAL           VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 16-0 16-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca X X 
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas X X 
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 
13 Bladimir Zainos Flores X X 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez P P 
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz X X 
22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DELDICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA A LA 

CIUDADANA BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADA PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE 

DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 

 ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 
 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 052/2024, que contiene el oficio número DIP.MVP/020/2024, de fecha 

trece de marzo del año en curso, girado por el Diputado VICENTE MORALES 

PÉREZ, mediante el cual solicitó licencia, por tiempo indefinido para ausentarse del 

cargo de Diputado Local, que actualmente desempeña.  

 
 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 párrafo primero, 124 y 

125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

 

11. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

AL CIUDADANO VICENTE MORALES PÉREZ PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO 

PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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R E S U L T A N D O 

 
 ÚNICO. El Diputado VICENTE MORALES PÉREZ, en la 

comunicación oficial mediante la que solicitó la licencia a proveer manifestó, en 

esencia, lo siguiente: 

 

 "… Quien suscribe, DIP, Vicente Morales Pérez, por propio 

derecho, ciudadano mexicano, tlaxcalteca, situación que obra en 

copia simple de credencial para votar expedida en favor de quien 

suscribe, documental que se adjunta como ANEXO 1; y en mi 

carácter de Diputado integrante de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, situación que consta en el 

acuerdo ITE-CG 265/2021 publicado en Periódico Oficial No. 36 

Primera Sección, septiembre 8 del 2021, así como en archivos y 

expedientes a su cargo, señalando como domicilio para oír y 

recibir notificaciones y documentos el ubicado en la oficina del 

suscrito ubicada en sede del Recinto Legislativo, ubicado en 

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala, Tlax., el 

número de teléfono 246-103.93-68 y correo electrónico 

vmorales09@yahoo.com.mx con el debido respeto comparezco 

para exponer:  

Que con fundamento en lo dispuesto en lo previsto por los 

artículos 1, 34, 35, 116 y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 y 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 37 
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de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

y 57 fracción XII del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

de Tlaxcala, así como por demás relativos y aplicables, con la 

finalidad de maximizar mis derechos político electorales, 

presento solicitud de LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO, al 

cargo legislativo que ostento, con efectos a partir del día 

veintiséis de marzo del año en curso, por lo que solicito 

amablemente gire instrucciones a quien corresponda a efecto de 

otorgar el trámite parlamentario correspondiente.  

No omito señalar que me reservaré el derecho de ingresar escrito 

para reincorporarme al cargo de Diputado, en el momento que 

estime conveniente, el cual podrá ser en cualquier momento 

antes de que concluya el periodo Constitucional correspondiente 

a la LXIV Legislatura. Sin más por el momento, se agradece el 

trámite parlamentario a la solicitud de mérito por encontrarse 

ajustada conforme a derecho, la cual estimo necesaria para el 

ejercicio efectivo de mis derechos político electorales.” 

 

 Con el antecedente narrado, esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S 

 I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...”.  
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 En el mismo tenor, en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado se establece: "Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado." 

 

 II. En el artículo 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 

se faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros.  

 Con la normatividad invocada, se justifica la competencia del 

Congreso del Estado, para conocer, analizar y resolver la solicitud planteada. 

 III. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 37 párrafo segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal y en el relacionado artículo 57 fracción 

XII del Reglamento Interior del Congreso Local, la Comisión que suscribe tiene 

competencia para conocer de los asuntos “… que se refieran a licencias para la 

separación del cargo de los diputados…", como en el caso que nos ocupa. 

 
 IV. La licencia para separarse del cargo de integrante de la Legislatura 

Local tiene por objeto que quien lo solicitó pueda separarse de las funciones 

públicas inherentes, sin incurrir en transgresión a la normatividad prevaleciente, de 

modo que válidamente pueda desempeñar otras actividades, máxime si éstas 

fueran incompatibles con el cargo de legislador. 

  En el asunto a estudio, el Diputado VICENTE MORALES PÉREZ 

expuso su determinación de separarse del cargo de Diputado integrante de esta 

Legislatura Local, por tiempo indeterminado, por lo que solicitó la licencia 

correspondiente, fundando su petición en lo dispuesto en los artículos 37 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política del Estado. 
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 En ese sentido, lo pedido por el ocursante es procedente, por referirse 

a un supuesto normativamente establecido, además de que expresamente señaló 

que la licencia de referencia le resulta conveniente o adecuada a sus necesidades, 

de modo que conceder la misma debe estimarse favorable a sus intereses. 

 Así, lo procedente es que el Poder Legislativo Estatal conceda la 

licencia correspondiente, dejando a salvo el derecho que le asiste al Diputado 

Propietario para que lo haga valer en el momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  

 

 V. Para sustentar mejor el criterio de esta Comisión en el asunto que 

nos ocupa, se toma en consideración lo previsto en el artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que, a la letra dispone: "… Los Diputados 

podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de percepción alguna, por un 

término no mayor de tres meses o mayor para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia".  

 De ese numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la primera 

consiste que la licencia se concederá por un término no mayor a tres meses, en este 

caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado para llamar al Diputado 

suplente, toda vez que la separación del cargo no se refiere al supuesto previsto en 

el artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en la segunda, concerniente 

a que el tiempo de la licencia rebase el lapso de tres meses, para los supuestos 

establecidos en el precepto constitucional invocado, que a la letra expresa: "… El 

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o empleo 

de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el Congreso o la 
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Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia a sus miembros, a fin 

de que desempeñen las comisiones o empleos para los que hayan sido nombrados. 

El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes en ejercicio de las 

funciones del propietario. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado".  

 En esta tesitura, es dable concluir, a manera de reiteración, que la 

licencia solicitada por el legislador es procedente y tiene como finalidad ausentarse 

del cargo por tiempo indefinido, por tanto, su petición al no contener fecha de 

reincorporación al cargo respectivo, imposibilita establecer un término fijo respecto 

del periodo de duración de la licencia; por ende, esta Soberanía deberá llamar al 

Diputado suplente del referido propietario, para que asuma el cargo de mérito, por 

el tiempo que dure la licencia que se conceda.  

 Lo anterior deberá ser así, para garantizar la integra conformación de 

la Legislatura Local, en atención a lo previsto en el artículo 32 de la Constitución 

Local, en el que se establece: “El congreso del Estado estará integrado por 

veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años…”, así como para 

preservar el derecho político – electoral a ser votado, en su modalidad de ejercicio 

del cargo, que le asiste al Diputado suplente. 

 
 Por supuesto, la determinación de conceder la licencia solicitada, 

deberá dejar a salvo el derecho del peticionario para reincorporarse al ejercicio de 

sus funciones legislativas, cuando así lo considere, debiendo dar aviso previo, por 

escrito, que presente ante el Poder Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal.  
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 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe, se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente:  

PROYECTO  

DE 

 ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, 45 y 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 

fracción 1, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, concede licencia a 

VICENTE MORALES PÉREZ, para separarse del cargo de Diputado propietario, 

integrante de esta Legislatura, sin goce de percepción alguna, por tiempo 

indeterminado; la cual surtirá efectos el día veintiséis de marzo del año dos mil 

veinticuatro, en el momento en que el correspondiente Diputado suplente rinda la 

protesta de ley respectiva, para asumir el cargo o, a más tardar, a la conclusión de 

la sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado correspondiente a esa fecha. 

 

Se deja a salvo el derecho de VICENTE MORALES PÉREZ, Diputado propietario 

con licencia, para reincorporarse a sus actividades legislativas en el momento en 

que lo determine, previo aviso por escrito que presente ante la Junta de 

Coordinación y Concertación Política y ante la representación legal del Congreso 

del Estado, sin mediar otro trámite. 
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SEGUNDO. ISRAEL GERMÁN LÓPEZ GONZÁLEZ asumirá el cargo de Diputado 

suplente en funciones de propietario en el momento en que rinda protesta para ese 

fin, ante el Pleno del Congreso del Estado. 

 
 

TERCERO.  Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que una vez aprobado el 

presente Acuerdo lo notifique a VICENTE MORALES PÉREZ, Diputado propietario 

con licencia, para los efectos legales conducentes. 

 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que cite al Diputado suplente 

ISRAEL GERMÁN LÓPEZ GONZÁLEZ a efecto de que comparezca ante el Pleno 

del Congreso del Estado, para que rinda protesta de ley y, consecuentemente, 

asuma el cargo de Diputado suplente en funciones de propietario de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

QUINTO Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala.  

 
 

  Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl a los 

veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 
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DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                                    AVELAR                          VOCAL  

                                    VOCAL 

 

 

 

 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

JIMÉNEZ     VOCAL 

                                          VOCAL 

 

      

 

 

 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 

 

 

 

 

 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 
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 DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 

VOCAL                 VOCAL 

 

 

 

 

 

       DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ  DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

  VOCAL          VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 17-0 17-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas X X 
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 
13 Bladimir Zainos Flores X X 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez P P 
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz X X 
22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA AL 

CIUDADANO VICENTE MORALES PÉREZ PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO 

PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 

 ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 053/2024, que contiene el oficio número DIP/MSA/015/2024-RP, de 

fecha trece de marzo del año en curso, girado por la Diputada MÓNICA SÁNCHEZ 

ANGULO, mediante el cual solicitó licencia, por tiempo indefinido, para ausentarse 

del cargo de Diputada Local, que actualmente desempeña. 

 

 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 párrafo primero, 124 y 

125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

12. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

A LA CIUDADANA MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADA 

PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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R E S U L T A N D O 

 
 ÚNICO. La Diputada MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO, en la 

comunicación oficial mediante la que solicitó la licencia a proveer manifestó, en 

esencia, lo siguiente: 

 " Quien suscribe, DIPUTADA MÓNICA SÁNCHEZ ÁNGULO, por 

propio derecho, ciudadana mexicana, tlaxcalteca, tal y como lo 

justifico con copia simple de credencial para votar expedida en 

favor de quien suscribe, documental que se adjunta como Anexo 

1; y en mi carácter de Diputada integrante de la LXIV Legislatura 

del Congreso del Estado de Tlaxcala, situación que consta en el 

acuerdo ITE-CG 265/2021 publicado en Periódico Oficial No. 36 

Primera Sección, septiembre 8 del 2021, así como en archivos y 

expedientes a su cargo, señalando como domicilio para oír y 

recibir notificaciones y documentos el ubicado en la oficina de la 

ubicada en sede del Recinto Legislativo, ubicado en Calle Ignacio 

Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, con el debido 

respeto comparezco para exponer:  

Que con fundamento en lo dispuesto en lo previsto por los 

artículos 1, 34, 35, 116 y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 37 y 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 37 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

y 57 fracción XII del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

de Tlaxcala, así como por demás relativos y aplicables, con la 
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finalidad de maximizar mis derechos político electorales, 

presento LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO al cargo 

legislativo que ostento con efectos a partir del día 26 de marzo 

de 2024, una vez concluida la Sesión Ordinaria prevista para el 

referido día, por lo que solicito amablemente gire instrucciones a 

quien corresponda a efecto de otorgar el trámite parlamentario 

correspondiente.  

No omito señalar que me reservaré el derecho de ingresar escrito 

para reincorporarme al cargo de Diputada, en el momento que 

estime conveniente, el cual podrá ser en cualquier momento 

antes de que concluya el periodo Constitucional correspondiente 

a la LXIV Legislatura.  

Sin más por el momento, se agradece el trámite parlamentario a 

la solicitud de mérito por encontrarse ajustada conforme a 

derecho, la cual estimo necesaria para el ejercicio efectivo de mis 

derechos político electorales.” 

 

 Con el antecedente narrado, esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S 

 
 I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...”.  
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 En el mismo tenor, en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado se establece: "Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado.".  

 
 II. En el artículo 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 

se faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros.  

 Con la normatividad invocada, se justifica la competencia del 

Congreso del Estado, para conocer, analizar y resolver la solicitud planteada. 

 
 III. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 37 párrafo segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal y en el relacionado artículo 57 fracción 

XII del Reglamento Interior del Congreso Local, la Comisión que suscribe tiene 

competencia para conocer de los asuntos “… que se refieran a licencias para la 

separación del cargo de los diputados…", como en el caso que nos ocupa. 

 
 IV. La licencia para separarse del cargo de integrante de la Legislatura 

Local tiene por objeto que quien la solicitó pueda separarse de las funciones 

públicas inherentes, sin incurrir en transgresión a la normatividad prevaleciente, de 

modo que válidamente pueda desempeñar otras actividades, máxime si éstas 

fueran incompatibles con el cargo de legislador. 

 

  En el asunto a estudio, la Diputada MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO 

expuso su determinación de separarse del cargo de Diputada integrante de esta 

Legislatura Local, por tiempo indeterminado, por lo que solicitó la licencia 
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correspondiente, fundando su petición en lo dispuesto en los artículos 37 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política del Estado. 

 

 En ese sentido, lo pedido por la ocursante es procedente, por referirse 

a un supuesto normativamente establecido, además de que ella expresamente 

señaló que la licencia de referencia le resulta conveniente o adecuada a sus 

necesidades, de modo que conceder la misma debe estimarse favorable a sus 

intereses. 

 Así, lo procedente es que el Poder Legislativo Estatal conceda la 

licencia correspondiente, dejando a salvo el derecho que le asiste a la Diputada 

Propietaria para que lo haga valer en el momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  

 
 V. Para sustentar mejor el criterio de esta Comisión en el asunto que 

nos ocupa, se toma en consideración lo previsto en el artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que, a la letra dispone: "… Los Diputados 

podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de percepción alguna, por un 

término no mayor de tres meses o mayor para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia".  

 
 De ese numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la primera 

consiste que la licencia se concederá por un término no mayor a tres meses, en este 

caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado para llamar al Diputado 

suplente, toda vez que la separación del cargo no se refiere al supuesto previsto en 

el artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en la segunda, concerniente 
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a que el tiempo de la licencia rebase el lapso de tres meses, para los supuestos 

establecidos en el precepto constitucional invocado, que a la letra expresa: "… El 

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o empleo 

de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el Congreso o la 

Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia a sus miembros, a fin 

de que desempeñen las comisiones o empleos para los que hayan sido nombrados. 

El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes en ejercicio de las 

funciones del propietario. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado".  

 En esta tesitura, es dable concluir, a manera de reiteración, que la 

licencia solicitada por la legisladora local aludida es procedente y tiene como 

finalidad ausentarse del cargo por tiempo indefinido, por tanto, su petición al no 

contener fecha de reincorporación al cargo respectivo, imposibilita establecer un 

término fijo respecto del periodo de duración de la licencia; por ende esta Soberanía 

deberá llamar a la Diputada suplente de la referida propietaria, para que asuma el 

cargo de mérito, por el tiempo que dure la licencia que se conceda.  

  
 Lo anterior deberá ser así, para garantizar la integra conformación de 

la Legislatura Local, en atención a lo previsto en el artículo 32 de la Constitución 

Local, en el que se establece: “El congreso del estado estará integrado por 

veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años…”, así como para 

preservar el derecho político – electoral a ser votada, en su modalidad de ejercicio 

del cargo, que le asiste a la Diputada suplente. 

 
 Por supuesto, la determinación de conceder la licencia solicitada, 

deberá dejar a salvo el derecho de la peticionaria para reincorporarse al ejercicio de 
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sus funciones legislativas, cuando así lo considere, debiendo dar aviso previo, por 

escrito, que presente ante el Poder Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal.  

 
 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente: 

PROYECTO  

DE 

 ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, 45 y 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 

fracción 1, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, concede licencia a 

MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO, para separarse del cargo de Diputada propietaria, 

integrante de esta Legislatura, sin goce de percepción alguna, por tiempo 

indeterminado; la cual surtirá efectos el día veintiséis de marzo del año dos mil 

veinticuatro, en el momento en que la correspondiente Diputada suplente rinda la 

protesta de ley respectiva, para asumir el cargo o, a más tardar, a la conclusión de 

la sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado correspondiente a esa fecha. 

 
Se deja a salvo el derecho de MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO, Diputada propietaria 

con Licencia, para reincorporarse a sus actividades legislativas en el momento en 

que lo determine, previo aviso por escrito que presente ante la Junta de 
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Coordinación y Concertación Política y ante la representación legal del Congreso 

del Estado, sin mediar otro trámite.  

 
SEGUNDO. YOLANDA MONTIEL MÁRQUEZ asumirá el cargo de Diputada 

suplente en funciones de propietaria en el momento en que rinda protesta para ese 

fin, ante el Pleno del Congreso del Estado. 

 
TERCERO.  Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que, una vez aprobado el 

presente Acuerdo, lo notifique a MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO, Diputada 

propietaria con licencia, para los efectos legales conducentes. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que cite a la Diputada 

suplente YOLANDA MONTIEL MÁRQUEZ, a efecto de que comparezca ante el 

Pleno del Congreso del Estado, para que rinda protesta de ley y, 

consecuentemente, asuma el cargo de Diputada suplente en funciones de 

propietaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. 

 
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala 
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  Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 

veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                                 AVELAR                      VOCAL  

                                  VOCAL 

 

 

 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

JIMÉNEZ     VOCAL 

                                      VOCAL 

 

      

 

 

 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 
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DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 

 

 

 

 

 

 DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 

VOCAL                 VOCAL 

 

 

 

 

 

 

       DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ  DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

                VOCAL       VOCAL 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 16-0 16-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez X X 
6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas X X 
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 
13 Bladimir Zainos Flores X X 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez P P 
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz X X 
22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA A LA 

CIUDADANA MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADA 

PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

. 
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COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 040/2024, que contiene el oficio número DIPMLC/013/2024, de fecha 

trece de marzo del año en curso, girado por la Diputada MARIBEL LEÓN CRUZ, 

mediante el cual solicitó licencia, por tiempo indefinido, para ausentarse del cargo 

de Diputada Local, que actualmente desempeña. 

  

 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 párrafo primero, 124 y 

125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

 

13. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

A LA CIUDADANA MARIBEL LEÓN CRUZ PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADA 

PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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R E S U L T A N D O 

 ÚNICO. La Diputada MARIBEL LEÓN CRUZ, en la comunicación 

oficial mediante la que solicitó la licencia a proveer manifestó, en esencia, lo 

siguiente: 

" Quien suscribe, DIPUTADA MARIBEL LEÓN CRUZ, por propio 

derecho, ciudadana mexicana, tlaxcalteca, situación que obra en 

copia simple de credencial para votar expedida en favor de quien 

suscribe, documental que se adjunta como ANEXO 1; y en mi 

carácter de Diputada integrante de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, situación que consta en el 

acuerdo ITE-CG 265/2021 publicado en Periódico Oficial No. 36 

Primera Sección, septiembre 8 del 2021*, así como en archivos 

y expedientes a su cargo, señalando como domicilio para oír y 

recibir notificaciones y documentos el ubicado en la oficina de la 

suscrita ubicada en sede del Recinto Legislativo, ubicado en 

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala, Tlax., con el 

debido respeto comparezco para exponer: Que con fundamento 

en lo dispuesto en lo previsto por los artículos 1, 34, 35, 116 y. 

133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

37 y 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala; 37 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 57 fracción XIl del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, así 

como por demás relativos y aplicables, con la finalidad de 

maximizar mis derechos político electorales, presento LICENCIA 

POR TIEMPO INDEFINIDO al cargo legislativo que ostento con 
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efectos a partir del día 26 de marzo de 2024, una vez concluida 

la Sesión Ordinaria prevista para el referido día, por lo que solicito 

amablemente gire instrucciones a quien corresponda a efecto de 

otorgar el trámite parlamentario correspondiente.  

No omito señalar que me reservaré el derecho de ingresar escrito 

para reincorporarme al cargo de Diputada, en el instante que 

estime conveniente, el cual podrá ser en cualquier momento 

antes de que concluya el periodo Constitucional correspondiente 

a la LXIV Legislatura.  

Es preciso señalar que el presente escrito deja sin efectos al 

oficio número DIPMLC/012/2024 de fecha once de marzo del año 

que transcurre.  

Por lo anteriormente expuesto solicito respetuosamente dar el 

trámite parlamentario a la solicitud de mérito por encontrarse 

ajustada conforme a derecho, la cual estimo necesaria para el 

ejercicio efectivo de mis derechos político electorales.” 

 

 Con el antecedente narrado, esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S 

 I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...”.  
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 En el mismo tenor, en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado se establece: "Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado.".  

 

 II. En el artículo 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 

se faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros.  

 Con la normatividad invocada, se justifica la competencia del 

Congreso del Estado, para conocer, analizar y resolver la solicitud planteada. 

  

 III. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 37 párrafo segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal y en el relacionado artículo 57 fracción 

XII del Reglamento Interior del Congreso Local, la Comisión que suscribe tiene 

competencia para conocer de los asuntos “… que se refieran a licencias para la 

separación del cargo de los diputados…", como en el caso que nos ocupa. 

 
 IV. La Licencia para separarse del cargo de integrante de la Legislatura 

Local tiene por objeto que quien la solicitó pueda separarse de las funciones 

públicas inherentes, sin incurrir en transgresión a la normatividad prevaleciente, de 

modo que válidamente pueda desempeñar otras actividades, máxime si éstas 

fueran incompatibles con el cargo de legislador. 

 
  En el asunto sometido a estudio, la Diputada MARIBEL LEÓN CRUZ 

expuso su determinación de separarse del cargo de Diputada integrante de esta 

Legislatura Local, por tiempo indeterminado, por lo que solicitó la licencia 
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correspondiente, fundando su petición en lo dispuesto en los artículos 37 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política del Estado. 

 
 En ese sentido, lo pedido por la ocursante es procedente, por referirse 

a un supuesto normativamente establecido, además de que ella expresamente 

señaló que la licencia de referencia le resulta conveniente o adecuada a sus 

necesidades, de modo que conceder la misma debe estimarse favorable a sus 

intereses. 

 Así, lo procedente es que el Poder Legislativo Estatal conceda la 

licencia correspondiente, dejando a salvo el derecho que le asiste a la Diputada 

propietaria para que lo haga valer en el momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  

 
 V. Para sustentar mejor el criterio de esta Comisión en el asunto que 

nos ocupa, se toma en consideración lo previsto en el artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que, a la letra dispone: "… Los Diputados 

podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de percepción alguna, por un 

término no mayor de tres meses o mayor para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia".  

 
 De ese numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la primera 

consiste que la licencia se concederá por un término no mayor a tres meses, en este 

caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado para llamar al Diputado 

suplente, toda vez que la separación del cargo no se refiere al supuesto previsto en 

el artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en la segunda, concerniente 
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a que el tiempo de la licencia rebase el lapso de tres meses, para los supuestos 

establecidos en el precepto constitucional invocado, que a la letra expresa: "… El 

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o empleo 

de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el Congreso o la 

Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia a sus miembros, a fin 

de que desempeñen las comisiones o empleos para los que hayan sido nombrados. 

El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes en ejercicio de las 

funciones del propietario. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado".  

 En esta tesitura, es dable concluir, a manera de reiteración, que la 

licencia solicitada por la legisladora local aludida es procedente y tiene como 

finalidad ausentarse del cargo por tiempo indefinido, por tanto, su petición al no 

contener fecha de reincorporación al cargo respectivo, imposibilita establecer un 

término fijo respecto del periodo de duración de la licencia; por ende, esta Soberanía 

deberá llamar a la Diputada suplente de la referida propietaria, para que asuma el 

cargo de mérito, por el tiempo que dure la licencia que se conceda.  

 Lo anterior deberá ser así, para garantizar la integra conformación de 

la Legislatura Local, en atención a lo previsto en el artículo 32 de la Constitución 

Local, en el que se establece: “El congreso del estado estará integrado por 

veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años…”, así como para 

preservar el derecho político – electoral a ser votada, en su modalidad de ejercicio 

del cargo, que le asiste a la Diputada suplente. 

 Por supuesto, la determinación de conceder la licencia solicitada, 

deberá dejar a salvo el derecho de la peticionaria para reincorporarse al ejercicio de 

sus funciones legislativas, cuando así lo considere, debiendo dar aviso previo, por 
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escrito, que presente ante el Poder Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal.  

 

 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente: 

PROYECTO  

DE 

 ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, 45 y 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 

fracción 1, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, concede licencia a 

MARIBEL LEÓN CRUZ, para separarse del cargo de Diputada propietaria, 

integrante de esta Legislatura, sin goce de percepción alguna, por tiempo 

indeterminado; la cual surtirá efectos el día veintiséis de marzo del año dos mil 

veinticuatro, en el momento en que la correspondiente Diputada suplente rinda la 

protesta de ley respectiva, para asumir el cargo o, a más tardar, a la conclusión de 

la sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado correspondiente a esa fecha. 

 
Se deja a salvo el derecho de MARIBEL LEÓN CRUZ, Diputada propietaria con 

licencia, para reincorporarse a sus actividades legislativas en el momento en que lo 

determine, previo aviso por escrito que presente ante la Junta de Coordinación y 
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Concertación Política y ante la representación legal del Congreso del Estado, sin 

mediar otro trámite. 

 
SEGUNDO. AQUINA CASTAÑEDA ROMERO asumirá el cargo de Diputada 

suplente en funciones de propietaria en el momento en que rinda protesta para ese 

fin, ante el Pleno del Congreso del Estado. 

TERCERO Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que una vez aprobado el 

presente Acuerdo lo notifique a MARIBEL LEÓN CRUZ, Diputada propietaria con 

licencia, para los efectos legales conducentes.  

 
CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que cite a la Diputada 

suplente AQUINA CASTAÑEDA ROMERO, a efecto de que comparezca ante el 

Pleno del Congreso del Estado, para que rinda protesta de ley y, 

consecuentemente, asuma el cargo de Diputada suplente en funciones de 

propietaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. 

 
QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala.  

 

  Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 

veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 
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LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                           AVELAR                          VOCAL  

                            VOCAL 

 

 

 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

     JIMÉNEZ       VOCAL 

                                    VOCAL 

 

      

 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 

 

 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 

VOCAL                 VOCAL 
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       DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ  DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

        VOCAL           VOCAL 

 

 

 

 

 

Última hoja del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, respecto del expediente 

parlamentario número LXIV 040/2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 15-0 15-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez X X 
6 Lenin Calva Pérez X X 
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas X X 
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 
13 Bladimir Zainos Flores X X 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez P P 
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz X X 
22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA A LA 

CIUDADANA MARIBEL LEÓN CRUZ PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADA PROPIETARIA E 

INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, 

POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 

 ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 
 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 055/2024, que contiene el oficio número LXIV/EACA/2024/03, de 

fecha trece de marzo del año en curso, girado por el Diputado EVER ALEJANDRO 

CAMPECH AVELAR, mediante el cual solicitó licencia, por tiempo indefinido para 

ausentarse del cargo de Diputado Local, que actualmente desempeña.  

 

 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 párrafo primero, 124 y 

125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

14. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

AL CIUDADANO EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADO PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE 

DE PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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R E S U L T A N D O 

 
 ÚNICO. El Diputado EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR, en la 

comunicación oficial mediante la que solicitó la licencia a proveer manifestó, en 

esencia, lo siguiente: 

 "… El que suscribe, EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR, 

ciudadano tlaxcalteca, mexicano, lo que se acredita con copia 

simple de la credencial de elector expedida a mi favor por el 

Instituto Nacional Electoral, documento adjunto a este ocurso 

como anexo único; con el carácter de Diputado Propietario, 

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, tal como consta en el Acuerdo ITE-CG 265/2021 

publicado en el Periódico Oficial No. 36 Primera Sección, de 

fecha septiembre 8 del 2021.  

 
En virtud del presente, comparezco para manifestar que, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 y 54 fracción 

XXXI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, 37 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, por así 

convenir a mis intereses personales, presento a Usted para el 

trámite parlamentario que corresponda, solicitud de licencia para 

separarme temporalmente por tiempo indefinido al cargo que 

ostento en representación del Distrito Electoral Local número 
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uno, en este Congreso del Estado de Tlaxcala, a partir de la 

clausura de la sesión ordinaria a celebrar el día 26 del mes de 

marzo del año 2024, con posibilidad de reincorporarme a las 

actividades legislativas, cuando el suscrito así lo considere.  

 
En este tenor, respetuosamente pido se convoque a mi suplente, 

el ciudadano Hermenegildo Munguía Carmona, para que, en la 

sesión ordinaria correspondiente, ante el Pleno de esta 

Soberanía, rinda la protesta de Ley al cargo de Diputado con el 

carácter de Propietario y ejerza el mismo por el tiempo que se 

me conceda la licencia, o en su caso hasta el momento en que 

el suscrito se reincorpore.” 

 

 Con el antecedente narrado, esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S 

 I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...”.  

 En el mismo tenor, en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado se establece: "Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado." 
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 II. En el artículo 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 

se faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros.  

 Con la normatividad invocada, se justifica la competencia del 

Congreso del Estado, para conocer, analizar y resolver la solicitud planteada. 

 
 III. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 37 párrafo segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal y en el relacionado artículo 57 fracción 

XII del Reglamento Interior del Congreso Local, la Comisión que suscribe tiene 

competencia para conocer de los asuntos “… que se refieran a licencias para la 

separación del cargo de los diputados…", como en el caso que nos ocupa. 

 IV. La licencia para separarse del cargo de integrante de la Legislatura 

Local tiene por objeto que quien la solicitó pueda separarse de las funciones 

públicas inherentes, sin incurrir en transgresión a la normatividad prevaleciente, de 

modo que válidamente pueda desempeñar otras actividades, máxime si éstas 

fueran incompatibles con el cargo de legislador. 

 
  En el asunto a estudio, el Diputado EVER ALEJANDRO CAMPECH 

AVELAR expuso su determinación de separarse del cargo de Diputado integrante 

de esta Legislatura Local, por tiempo indeterminado, por lo que solicitó la licencia 

correspondiente, fundando su petición en lo dispuesto en los artículos 37 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política del Estado. 

 
 En ese sentido, lo pedido por el ocursante es procedente, por referirse 

a un supuesto normativamente establecido, además de que expresamente señaló 

que la licencia de referencia le resulta conveniente o adecuada a sus necesidades, 

de modo que conceder la misma debe estimarse favorable a sus intereses. 
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 Así, lo procedente es que el Poder Legislativo Estatal conceda la 

licencia correspondiente, dejando a salvo el derecho que le asiste al Diputado 

Propietario para que lo haga valer en el momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  

 
 V. Para sustentar mejor el criterio de esta Comisión en el asunto que 

nos ocupa, se toma en consideración lo previsto en el artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que, a la letra dispone: "… Los Diputados 

podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de percepción alguna, por un 

término no mayor de tres meses o mayor para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia".  

 
 De ese numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la primera 

consiste que la licencia se concederá por un término no mayor a tres meses, en este 

caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado para llamar al Diputado 

suplente, toda vez que la separación del cargo no se refiere al supuesto previsto en 

el artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en la segunda, concerniente 

a que el tiempo de la licencia rebase el lapso de tres meses, para los supuestos 

establecidos en el precepto constitucional invocado, que a la letra expresa: "… El 

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o empleo 

de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el Congreso o la 

Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia a sus miembros, a fin 

de que desempeñen las comisiones o empleos para los que hayan sido nombrados. 

El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes en ejercicio de las 
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funciones del propietario. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado".  

 
 En esta tesitura, es dable concluir, a manera de reiteración, que la 

licencia solicitada por el legislador es procedente y tiene como finalidad ausentarse 

del cargo por tiempo indefinido, por tanto, su petición al no contener fecha de 

reincorporación al cargo respectivo, imposibilita establecer un término fijo respecto 

del periodo de duración de la licencia; por ende, esta Soberanía deberá llamar al 

Diputado suplente del referido propietario, para que asuma el cargo de mérito, por 

el tiempo que dure la licencia que se conceda.  

 
 Lo anterior deberá ser así, para garantizar la integra conformación de 

la Legislatura Local, en atención a lo previsto en el artículo 32 de la Constitución 

Local, en el que se establece: “El congreso del Estado estará integrado por 

veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años…”, así como para 

preservar el derecho político – electoral a ser votado, en su modalidad de ejercicio 

del cargo, que le asiste al Diputado suplente. 

 
 Por supuesto, la determinación de conceder la licencia solicitada, 

deberá dejar a salvo el derecho del peticionario para reincorporarse al ejercicio de 

sus funciones legislativas, cuando así lo considere, debiendo dar aviso previo, por 

escrito, que presente ante el Poder Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal.  

 
 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente:  
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PROYECTO  

DE 

 ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, 45 y 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 

fracción 1, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, concede licencia a EVER 

ALEJANDRO CAMPECH AVELAR, para separarse del cargo de Diputado 

propietario, integrante de esta Legislatura, sin goce de percepción alguna, por 

tiempo indeterminado; la cual surtirá efectos el día veintiséis de marzo del año dos 

mil veinticuatro, en el momento en que el correspondiente Diputado suplente rinda 

la protesta de ley respectiva, para asumir el cargo o, a más tardar, a la conclusión 

de la sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado correspondiente a esa 

fecha. 

Se deja a salvo el derecho de EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR, Diputado 

propietario con licencia, para reincorporarse a sus actividades legislativas en el 

momento en que lo determine, previo aviso por escrito que presente ante la Junta 

de Coordinación y Concertación Política y ante la representación legal del Congreso 

del Estado, sin mediar otro trámite. 

 

SEGUNDO. HERMENEGILDO MUNGUÍA CARMONA asumirá el cargo de 

Diputado suplente en funciones de propietario en el momento en que rinda protesta 

para ese fin, ante el Pleno del Congreso del Estado 
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TERCERO.  Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que una vez aprobado el 

presente Acuerdo lo notifique a EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR, 

Diputado propietario con licencia, para los efectos legales conducentes. 

 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que cite al Diputado suplente 

HERMENEGILDO MUNGUÍA CARMONA, a efecto de que comparezca ante el 

Pleno del Congreso del Estado, para que rinda protesta de ley y, 

consecuentemente, asuma el cargo de Diputado suplente en funciones de 

propietario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. 

 

QUINTO Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala.  

 

  Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl a los 

veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 
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DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                           AVELAR                          VOCAL  

                            VOCAL 

 

 

 

 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

JIMÉNEZ     VOCAL 

                                      VOCAL 

 

      

 

 

 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 

 

 

 

 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 
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DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 

       VOCAL                 VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

       DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ  DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

           VOCAL           VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 14-0 15-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas X X 
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 
13 Bladimir Zainos Flores X X 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez P P 
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 
20 Lorena Ruíz García X X 
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz X X 
22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo X X 
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano X ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA AL 

CIUDADANO EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO 

PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 
 ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 
 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 042/2024, que contiene el oficio número 0050/2024-DIP.MACY, de 

fecha trece de marzo del año en curso, girado por el Diputado MIGUEL ÁNGEL 

CABALLERO YONCA, mediante el cual solicitó licencia, por tiempo indefinido para 

ausentarse del cargo de Diputado Local, que actualmente desempeña. 

 

 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 párrafo primero, 124 y 

125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

 

15. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

AL CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YOCA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO 

PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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R E S U L T A N D O 

 
 ÚNICO. El Diputado MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA, en la 

comunicación oficial mediante la que solicitó la licencia a proveer manifestó, en 

esencia, lo siguiente: 

 "… Quien suscribe, DIP. Miguel Ángel Caballero Yonca, por 

propio derecho, ciudadano mexicana, tlaxcalteca, situación que 

obra en copia simple de credencial para votar expedida en favor 

de quien suscribe, documental que se adjunta como ANEXO 1; y 

en mi carácter de Diputado integrante de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, situación que consta en el 

acuerdo ITE-CG 265/2021 publicado en Periódico Oficial No. 36 

Primera Sección, septiembre 8 del 20211, así como en archivos 

y expedientes a su cargo, señalando como domicilio para oír y 

recibir notificaciones y documentos el ubicado en la oficina del 

suscrito ubicada en sede del Recinto Legislativo, ubicado en 

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala, Tlax., con el 

debido respeto comparezco para exponer:  

Que con fundamento en lo dispuesto en lo previsto por los 

artículos 1, 34, 35, 116 y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 y 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 37 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

y 57 fracción XIl del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

de Tlaxcala, así como por demás relativos y aplicables, con la 

finalidad de maximizar mis derechos político electorales, 
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presento LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO al cargo 

legislativo que ostento con efectos a partir del día 26 de marzo 

de 2024, una vez concluida la Sesión Ordinaria prevista para el 

referido día, motivo por el cual pido se deje sin efecto el oficio 

con número 0048/2024DIP.MACY presentado el día once de 

marzo del presente año, asimismo solicito amablemente gire 

instrucciones a quien corresponda a efecto de otorgar el trámite 

parlamentario correspondiente. 

No omito señalar que me reservaré el derecho de ingresar escrito 

para reincorporarme al cargo de Diputado, en el momento que 

estime conveniente, el cual podrá ser en cualquier momento 

antes de que concluya el periodo Constitucional correspondiente 

a la LXIV Legislatura.  

Sin más por el momento, se agradece el trámite parlamentario la 

solicitud de mérito por encontrarse ajustada conforme a derecho, 

la cual estimo necesaria para el ejercicio efectivo de mis 

derechos político electorales...” 

  

 Con el antecedente narrado, esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S 

 I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...”.  
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 En el mismo tenor, en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado se establece: "Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado." 

 

 II. En el artículo 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 

se faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros.  

 Con la normatividad invocada, se justifica la competencia del 

Congreso del Estado, para conocer, analizar y resolver la solicitud planteada. 

 
 III. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 37 párrafo segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal y en el relacionado artículo 57 fracción 

XII del Reglamento Interior del Congreso Local, la Comisión que suscribe tiene 

competencia para conocer de los asuntos “… que se refieran a licencias para la 

separación del cargo de los diputados…", como en el caso que nos ocupa. 

 
 IV. La licencia para separarse del cargo de integrante de la Legislatura 

Local tiene por objeto que quien la solicitó pueda separarse de las funciones 

públicas inherentes, sin incurrir en transgresión a la normatividad prevaleciente, de 

modo que válidamente pueda desempeñar otras actividades, máxime si éstas 

fueran incompatibles con el cargo de legislador. 

 
  En el asunto a estudio, el Diputado MIGUEL ÁNGEL CABALLERO 

YONCA expuso su determinación de separarse del cargo de Diputado integrante de 

esta Legislatura Local, por tiempo indeterminado, por lo que solicitó la licencia 
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correspondiente, fundando su petición en lo dispuesto en los artículos 37 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política del Estado. 

 
 En ese sentido, lo pedido por el ocursante es procedente, por referirse 

a un supuesto normativamente establecido, además de que expresamente señaló 

que la licencia de referencia le resulta conveniente o adecuada a sus necesidades, 

de modo que conceder la misma debe estimarse favorable a sus intereses. 

 Así, lo procedente es que el Poder Legislativo Estatal conceda la 

licencia correspondiente, dejando a salvo el derecho que le asiste al Diputado 

propietario para que lo haga valer en el momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  

 
 V. Para sustentar mejor el criterio de esta Comisión en el asunto que 

nos ocupa, se toma en consideración lo previsto en el artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que, a la letra dispone: "… Los Diputados 

podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de percepción alguna, por un 

término no mayor de tres meses o mayor para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia".  

 

 De ese numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la primera 

consiste que la licencia se concederá por un término no mayor a tres meses, en este 

caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado para llamar al Diputado 

suplente, toda vez que la separación del cargo no se refiere al supuesto previsto en 

el artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en la segunda, concerniente 

a que el tiempo de la licencia rebase el lapso de tres meses, para los supuestos 



 

 

304 

 

 

establecidos en el precepto constitucional invocado, que a la letra expresa: "… El 

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o empleo 

de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el Congreso o la 

Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia a sus miembros, a fin 

de que desempeñen las comisiones o empleos para los que hayan sido nombrados. 

El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes en ejercicio de las 

funciones del propietario. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado".  

 En esta tesitura, es dable concluir, a manera de reiteración, que la 

licencia solicitada por el legislador es procedente y tiene como finalidad ausentarse 

del cargo por tiempo indefinido, por tanto, su petición al no contener fecha de 

reincorporación al cargo respectivo, imposibilita establecer un término fijo respecto 

del periodo de duración de la licencia; por ende, esta Soberanía deberá llamar al 

Diputado suplente del referido propietario, para que asuma el cargo de mérito, por 

el tiempo que dure la licencia que se conceda.  

 
 Lo anterior deberá ser así, para garantizar la integra conformación de 

la Legislatura Local, en atención a lo previsto en el artículo 32 de la Constitución 

Local, en el que se establece: “El congreso del Estado estará integrado por 

veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años…”, así como para 

preservar el derecho político – electoral a ser votado, en su modalidad de ejercicio 

del cargo, que le asiste al Diputado suplente. 

 
 Por supuesto, la determinación de conceder la licencia solicitada, 

deberá dejar a salvo el derecho del peticionario para reincorporarse al ejercicio de 

sus funciones legislativas, cuando así lo considere, debiendo dar aviso previo, por 
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escrito, que presente ante el Poder Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal.  

 

 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente:  

PROYECTO 

DE 

 ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, 45 y 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 

fracción 1, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, concede licencia a 

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA, para separarse del cargo de Diputado 

propietario, integrante de esta Legislatura, sin goce de percepción alguna, por 

tiempo indeterminado; la cual surtirá efectos el día veintiséis de marzo del año dos 

mil veinticuatro, en el momento en que el correspondiente Diputado suplente rinda 

la protesta de ley respectiva, para asumir el cargo o, a más tardar, a la conclusión 

de la sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado correspondiente a esa 

fecha. 

 

Se deja a salvo el derecho de MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA, Diputado 

propietario con licencia, para reincorporarse a sus actividades legislativas en el 

momento en que lo determine, previo aviso por escrito que presente ante la Junta 
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de Coordinación y Concertación Política y ante la representación legal del Congreso 

del Estado, sin mediar otro trámite. 

 
SEGUNDO. JESÚS IVÁN BÁEZ MEDRANO asumirá el cargo de Diputado suplente 

en funciones de propietario en el momento en que rinda protesta para ese fin, ante 

el Pleno del Congreso del Estado. 

 

TERCERO.  Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que una vez aprobado el 

presente Acuerdo lo notifique a MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA, Diputado 

propietario con licencia, para los efectos legales conducentes. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que cite al Diputado suplente 

JESÚS IVÁN BÁEZ MEDRANO, a efecto de que comparezca ante el Pleno del 

Congreso del Estado, para que rinda protesta de ley y, consecuentemente, asuma 

el cargo de Diputado suplente en funciones de propietario de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

QUINTO Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala.  

 

  Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 

veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 
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LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

 

 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

PRESIDENTA 

 

 

 

 DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                                    AVELAR                          VOCAL  

                                     VOCAL 

 

 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

JIMÉNEZ     VOCAL 

                                      VOCAL 

 

      

 

 

 

       DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ   DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 

 

 

 

 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 
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 DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 

                VOCAL                 VOCAL 

 

 

 

 

 

       DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ  DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

          VOCAL           VOCAL 

 

 

 

 

Última hoja del dictamen con proyecto de Acuerdo del expediente parlamentario número LXIV 042/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 15-0 15-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez X X 

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  

6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  

8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  

10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas X X 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 

13 Bladimir Zainos Flores X X 

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  

16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  

17 Fabricio Mena Rodríguez P P 

18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 

20 Lorena Ruíz García X X 

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz X X 

22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  

24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  

25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA AL 

CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YOCA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO 

PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

. 
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COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 

 ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 041/2024, que contiene el oficio número DIPJGH/095/2024, de fecha 

trece de marzo del año en curso, presentado el día siguiente, que giró el Diputado 

JACIEL GONZÁLEZ HERRERA, mediante el cual solicitó licencia, por tiempo 

indefinido para ausentarse del cargo de Diputado Local, que actualmente 

desempeña. 

 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 párrafo primero, 124 y 

125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

16. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

AL CIUDADANO JACIEL GONZÁLEZ HERRERA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO 

PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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R E S U L T A N D O 

 
 ÚNICO. El Diputado JACIEL GONZÁLEZ HERRERA, en la 

comunicación oficial mediante la que solicitó la licencia a proveer manifestó, en 

esencia, lo siguiente: 

 "Quien suscribe, DIP. Jaciel González Herrera, por propio 

derecho, ciudadano mexicano, tlaxcalteca, situación que obra en 

copia simple de credencial para votar expedida en favor de quien 

suscribe, documental que se adjunta como ANEXO 1: y en "mi 

carácter de Diputado integrante de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, situación que consta en el 

acuerdo ITE-CG 265/2021 publicado en Periódico Oficial No. 36 

Primera Sección, septiembre 8 del 20211, así como en archivos 

y expedientes a su cargo, señalando como domicilio para oír y 

recibir notificaciones y documentos el ubicado en la oficina del 

suscrito ubicada en sede del Recinto Legislativo, ubicado en 

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala, Tlax., con el 

debido respeto comparezco para exponer:  

Que con fundamento en lo dispuesto en lo previsto por los 

artículos 1, 34, 35, 116 y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 y 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 37 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

y 57 fracción XIl del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

de Tlaxcala, así como por demás relativos y aplicables, con la 
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finalidad de maximizar mis derechos político electorales, 

presento LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO al cargo 

legislativo que ostento con efectos a partir del día 26 de marzo 

de 2024, una vez concluida la Sesión Ordinaria prevista para el 

referido día, por lo que solicito amablemente gire instrucciones a 

quien corresponda a efecto de otorgar el trámite parlamentario 

correspondiente.  

No omito señalar que me reservaré el derecho de ingresar escrito 

para reincorporarme al cargo de Diputado, en el momento que 

estime conveniente, el cual podrá ser en cualquier momento 

antes de que concluya el periodo Constitucional correspondiente 

a la LXIV Legislatura.  

Es preciso señalar que el presente escrito deja sin efectos al 

oficio número DIPJGH/091/2024, de fecha once de marzo del 

año que transcurre.  

Sin más por el momento, se agradece el trámite parlamentario a 

la solicitud de mérito por encontrarse ajustada conforme a 

derecho, la cual estimo necesaria para el ejercicio efectivo de mis 

derechos político electorales.” 

  

 Con el antecedente narrado, esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S 
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 I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...”.  

 En el mismo tenor, en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado se establece: "Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado." 

 

 II. En el artículo 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 

se faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros.  

 Con la normatividad invocada, se justifica la competencia del 

Congreso del Estado, para conocer, analizar y resolver la solicitud planteada. 

 

 III. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 37 párrafo segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal y en el relacionado artículo 57 fracción 

XII del Reglamento Interior del Congreso Local, la Comisión que suscribe tiene 

competencia para conocer de los asuntos “… que se refieran a licencias para la 

separación del cargo de los diputados…", como en el caso que nos ocupa. 

 

 IV. La licencia para separarse del cargo de integrante de la Legislatura 

Local tiene por objeto que quien la solicitó pueda separarse de las funciones 

públicas inherentes, sin incurrir en transgresión a la normatividad prevaleciente, de 

modo que válidamente pueda desempeñar otras actividades, máxime si éstas 

fueran incompatibles con el cargo de legislador. 
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  En el asunto a estudio, el Diputado JACIEL GONZÁLEZ HERRERA 

expuso su determinación de separarse del cargo de Diputado integrante de esta 

Legislatura Local, por tiempo indeterminado, por lo que solicitó la licencia 

correspondiente, fundando su petición en lo dispuesto en los artículos 37 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política del Estado. 

 En ese sentido, lo pedido por el ocursante es procedente, por referirse 

a un supuesto normativamente establecido, además de que expresamente señaló 

que la licencia de referencia le resulta conveniente o adecuada a sus necesidades, 

de modo que conceder la misma debe estimarse favorable a sus intereses. 

 Así, lo procedente es que el Poder Legislativo Estatal conceda la 

licencia correspondiente, dejando a salvo el derecho que le asiste al Diputado 

Propietario para que lo haga valer en el momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  

 

 V. Para sustentar mejor el criterio de esta Comisión en el asunto que 

nos ocupa, se toma en consideración lo previsto en el artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que, a la letra dispone: "… Los Diputados 

podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de percepción alguna, por un 

término no mayor de tres meses o mayor para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia".  

 De ese numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la primera 

consiste que la licencia se concederá por un término no mayor a tres meses, en este 

caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado para llamar al Diputado 

suplente, toda vez que la separación del cargo no se refiere al supuesto previsto en 
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el artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en la segunda, concerniente 

a que el tiempo de la licencia rebase el lapso de tres meses, para los supuestos 

establecidos en el precepto constitucional invocado, que a la letra expresa: "… El 

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o empleo 

de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el Congreso o la 

Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia a sus miembros, a fin 

de que desempeñen las comisiones o empleos para los que hayan sido nombrados. 

El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes en ejercicio de las 

funciones del propietario. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado".  

 En esta tesitura, es dable concluir, a manera de reiteración, que la 

licencia solicitada por el legislador es procedente y tiene como finalidad ausentarse 

del cargo por tiempo indefinido, por tanto, su petición al no contener fecha de 

reincorporación al cargo respectivo, imposibilita establecer un término fijo respecto 

del periodo de duración de la licencia; por ende, esta Soberanía deberá llamar al 

Diputado suplente del referido propietario, para que asuma el cargo de mérito, por 

el tiempo que dure la licencia que se conceda.  

 Lo anterior deberá ser así, para garantizar la integra conformación de 

la Legislatura Local, en atención a lo previsto en el artículo 32 de la Constitución 

Local, en el que se establece: “El congreso del Estado estará integrado por 

veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años…”, así como para 

preservar el derecho político – electoral a ser votado, en su modalidad de ejercicio 

del cargo, que le asiste al Diputado suplente. 

 Por supuesto, la determinación de conceder la licencia solicitada, 

deberá dejar a salvo el derecho del peticionario para reincorporarse al ejercicio de 

sus funciones legislativas, cuando así lo considere, debiendo dar aviso previo, por 
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escrito, que presente ante el Poder Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal.  

 

 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente: 

  

PROYECTO  

DE 

 ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, 45 y 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 

fracción 1, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, concede licencia a 

JACIEL GONZÁLEZ HERRERA, para separarse del cargo de Diputado propietario, 

integrante de esta Legislatura, sin goce de percepción alguna, por tiempo 

indeterminado; la cual surtirá efectos el día veintiséis de marzo del año dos mil 

veinticuatro, en el momento en que el correspondiente Diputado suplente rinda la 

protesta de ley respectiva, para asumir el cargo o, a más tardar, a la conclusión de 

la sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado correspondiente a esa fecha. 

 
Se deja a salvo el derecho de JACIEL GONZÁLEZ HERRERA, Diputado propietario 

con licencia, para reincorporarse a sus actividades legislativas en el momento en 

que lo determine, previo aviso por escrito que presente ante la Junta de 
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Coordinación y Concertación Política y ante la representación legal del Congreso 

del Estado, sin mediar otro trámite. 

 
SEGUNDO. LUIS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ asumirá el cargo de Diputado 

suplente en funciones de propietario en el momento en que rinda protesta para ese 

fin, ante el Pleno del Congreso del Estado. 

 

TERCERO.  Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que una vez aprobado el 

presente Acuerdo lo notifique a JACIEL GONZÁLEZ HERRERA, Diputado 

propietario con licencia, para los efectos legales conducentes. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que cite al Diputado suplente 

LUIS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, a efecto de que comparezca ante el Pleno del 

Congreso del Estado, para que rinda protesta de ley y, consecuentemente, asuma 

el cargo de Diputado suplente en funciones de propietario de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

QUINTO Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala.  
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  Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 

veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                                   AVELAR                          VOCAL  

                                    VOCAL 

 

 

 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

JIMÉNEZ     VOCAL 

                                         VOCAL 

 

      

 

 

 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 

 

 

 



 

 

319 

 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 

 

 

 

 DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 

VOCAL                 VOCAL 

 

 

 

 

       DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ  DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

           VOCAL           VOCAL 

 

Última hoja del dictamen con proyecto de Acuerdo relativo del expediente parlamentario número LXI 041/2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 15-0 14-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  X 

2 Diana Torrejón Rodríguez X X 

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  

6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  

8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  

10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas X X 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 

13 Bladimir Zainos Flores X X 

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  

16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  

17 Fabricio Mena Rodríguez P P 

18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 

20 Lorena Ruíz García X X 

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz X X 

22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  

24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  

25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA AL 

CIUDADANO JACIEL GONZÁLEZ HERRERA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO 

PROPIETARIO E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 

 

 ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 
 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 058/2024, que contiene el oficio número DIPLCP/035/2024, de fecha 

trece de marzo del año en curso, girado por el Diputado LENIN CALVA PÉREZ, 

mediante el cual solicitó licencia, por tiempo indefinido para ausentarse del cargo 

de Diputado Local, que actualmente desempeña.  

 

 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 párrafo primero, 124 y 

17. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

AL CIUDADANO LENIN CALVA PÉREZ PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO PROPIETARIO 

E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, 

POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

 

R E S U L T A N D O 

 
 ÚNICO. El Diputado LENIN CALVA PÉREZ, en la comunicación oficial 

mediante la que solicitó la licencia a proveer manifestó, en esencia, lo siguiente: 

 "… Quien suscribe, DIP. LENIN CALVA PÉREZ, por propio 

derecho, ciudadano mexicano, tlaxcalteca, situación que obra en 

copia simple de credencial para votar expedida en favor de quien 

suscribe, documental que se adjunta como ANEXO 1; y en mi 

carácter de Diputado integrante de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, situación que consta en el 

acuerdo ITE-CG 265/2021 publicado en Periódico Oficial No. 36 

Primera Sección, septiembre 8 del 2021, así como en archivos y 

expedientes a su cargo, señalando como domicilio para oír y 

recibir notificaciones y documentos el ubicado en la oficina del 

suscrito ubicada en sede del Recinto Legislativo, ubicado en 

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala, Tlax., con el 

debido respeto comparezco para exponer:  

Que con fundamento en lo dispuesto en lo previsto por los 

artículos 1, 34, 35, 116 y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 y 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 37 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

y 57 fracción XII del Reglamento Interior del Congreso del Estado 
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de Tlaxcala, así como por demás relativos y aplicables, con la 

finalidad de maximizar mis derechos político electorales, 

presento LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO al cargo 

legislativo que ostento con efectos a partir del día 26 de marzo 

de 2024, una vez concluida la Sesión Ordinaria prevista para el 

referido día, por lo que solicito amablemente gire instrucciones a 

quien corresponda a efecto de otorgar el trámite parlamentario 

correspondiente.  

 

No omito señalar que me reservaré el derecho de ingresar escrito 

para reincorporarme al cargo de Diputado, en el momento que 

estime conveniente, el cual podrá ser en cualquier momento 

antes de que concluya el periodo Constitucional correspondiente 

a la LXIV Legislatura.  

Sin más por el momento, se agradece el trámite parlamentario a 

la solicitud de mérito por encontrarse ajustada conforme a 

derecho, la cual estimo necesaria para el ejercicio efectivo de mis 

derechos político electorales..” 

 
 Con el antecedente narrado, esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S 
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 I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...”.  

 
 En el mismo tenor, en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado se establece: "Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado." 

 
 II. En el artículo 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 

se faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros.  

 Con la normatividad invocada, se justifica la competencia del 

Congreso del Estado, para conocer, analizar y resolver la solicitud planteada. 

 

 III. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 37 párrafo segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal y en el relacionado artículo 57 fracción 

XII del Reglamento Interior del Congreso Local, la Comisión que suscribe tiene 

competencia para conocer de los asuntos “… que se refieran a licencias para la 

separación del cargo de los diputados…", como en el caso que nos ocupa. 

 

 IV. La licencia para separarse del cargo de integrante de la Legislatura 

Local tiene por objeto que quien la solicitó pueda separarse de las funciones 

públicas inherentes, sin incurrir en transgresión a la normatividad prevaleciente, de 

modo que válidamente pueda desempeñar otras actividades, máxime si éstas 

fueran incompatibles con el cargo de legislador. 
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  En el asunto a estudio, el Diputado LENIN CALVA PÉREZ expuso su 

determinación de separarse del cargo de Diputado integrante de esta Legislatura 

Local, por tiempo indeterminado, por lo que solicitó la licencia correspondiente, 

fundando su petición en lo dispuesto en los artículos 37 y 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado. 

 
 En ese sentido, lo pedido por el ocursante es procedente, por referirse 

a un supuesto normativamente establecido, además de que expresamente señaló 

que la licencia de referencia le resulta conveniente o adecuada a sus necesidades, 

de modo que conceder la misma debe estimarse favorable a sus intereses. 

 Así, lo procedente es que el Poder Legislativo Estatal conceda la 

licencia correspondiente, dejando a salvo el derecho que le asiste al Diputado 

Propietario para que lo haga valer en el momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  

 

 V. Para sustentar mejor el criterio de esta Comisión en el asunto que 

nos ocupa, se toma en consideración lo previsto en el artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que, a la letra dispone: "… Los Diputados 

podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de percepción alguna, por un 

término no mayor de tres meses o mayor para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia".  
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 De ese numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la primera 

consiste que la licencia se concederá por un término no mayor a tres meses, en este 

caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado para llamar al Diputado 

suplente, toda vez que la separación del cargo no se refiere al supuesto previsto en 

el artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en la segunda, concerniente 

a que el tiempo de la licencia rebase el lapso de tres meses, para los supuestos 

establecidos en el precepto constitucional invocado, que a la letra expresa: "… El 

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o empleo 

de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el Congreso o la 

Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia a sus miembros, a fin 

de que desempeñen las comisiones o empleos para los que hayan sido nombrados. 

El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes en ejercicio de las 

funciones del propietario. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado".  

 En esta tesitura, es dable concluir, a manera de reiteración, que la 

licencia solicitada por el legislador es procedente y tiene como finalidad ausentarse 

del cargo por tiempo indefinido, por tanto, su petición al no contener fecha de 

reincorporación al cargo respectivo, imposibilita establecer un término fijo respecto 

del periodo de duración de la licencia; por ende, esta Soberanía deberá llamar al 

Diputado suplente del referido propietario, para que asuma el cargo de mérito, por 

el tiempo que dure la licencia que se conceda.  

 
 Lo anterior deberá ser así, para garantizar la integra conformación de 

la Legislatura Local, en atención a lo previsto en el artículo 32 de la Constitución 

Local, en el que se establece: “El congreso del Estado estará integrado por 

veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años…”, así como para 
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preservar el derecho político – electoral a ser votado, en su modalidad de ejercicio 

del cargo, que le asiste al Diputado suplente. 

 
 Por supuesto, la determinación de conceder la licencia solicitada, 

deberá dejar a salvo el derecho del peticionario para reincorporarse al ejercicio de 

sus funciones legislativas, cuando así lo considere, debiendo dar aviso previo, por 

escrito, que presente ante el Poder Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal.  

 

 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente:  

PROYECTO  

DE 

 ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, 45 y 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 

fracción 1, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, concede licencia a LENIN 

CALVA PÉREZ, para separarse del cargo de Diputado propietario, integrante de 

esta Legislatura, sin goce de percepción alguna, por tiempo indeterminado; la cual 

surtirá efectos el día veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, en el momento 

en que el correspondiente Diputado suplente rinda la protesta de ley respectiva, 
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para asumir el cargo o, a más tardar, a la conclusión de la sesión ordinaria del Pleno 

del Congreso del Estado correspondiente a esa fecha. 

 

Se deja a salvo el derecho de LENIN CALVA PÉREZ, Diputado propietario con 

licencia, para reincorporarse a sus actividades legislativas en el momento en que lo 

determine, previo aviso por escrito que presente ante la Junta de Coordinación y 

Concertación Política y ante la representación legal del Congreso del Estado, sin 

mediar otro trámite. 

 

SEGUNDO. RAMIRO LIMA TECOCOATZI asumirá el cargo de Diputado suplente 

en funciones de Propietario en el momento en que rinda protesta para ese fin, ante 

el Pleno del Congreso del Estado. 

 

TERCERO.  Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que una vez aprobado el 

presente Acuerdo lo notifique a LENIN CALVA PÉREZ, Diputado propietario con 

licencia, para los efectos legales conducentes. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que cite al Diputado suplente 

RAMIRO LIMA TECOCOATZI, a efecto de que comparezca ante el Pleno del 

Congreso del Estado, para que rinda protesta de ley y, consecuentemente, asuma 

el cargo de Diputado suplente en funciones de propietario de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala. 
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QUINTO Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala.  

 

  Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl a los 

veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

 

 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                           AVELAR                          VOCAL  

                            VOCAL 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

JIMÉNEZ     VOCAL 

                                      VOCAL 

 

      

 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 
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DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 

VOCAL                 VOCAL 

 

 

 

       DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ  DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

 VOCAL           VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar X X 

2 Diana Torrejón Rodríguez X X 

3 Jaciel González Herrera X X 

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  

6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  

8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  

10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas X X 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 

13 Bladimir Zainos Flores X X 

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  

16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  

17 Fabricio Mena Rodríguez P P 

18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 

20 Lorena Ruíz García X X 

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz X X 

22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  

24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  

25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA AL 

CIUDADANO LENIN CALVA PÉREZ PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO PROPIETARIO E 

INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, 

POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 

 ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 
 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 064/2024, que contiene el oficio número LXIV DTR 154/2024, de fecha 

quince de marzo del año en curso, girado por la Diputada DIANA TORREJÓN 

RODRÍGUEZ, mediante el cual solicitó licencia, por tiempo indefinido, para 

ausentarse del cargo de Diputada Local, que actualmente desempeña.  

 

 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 párrafo primero, 124 y 

125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

18. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

A LA CIUDADANA DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADA 

PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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R E S U L T A N D O 

 ÚNICO. La Diputada DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ, en la 

comunicación oficial mediante la que solicitó la licencia a proveer manifestó, en 

esencia, lo siguiente: 

" Quien suscribe, DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ por 

propio derecho, ciudadana mexicana, tlaxcalteca, situación que 

obra en copia simple de credencial para votar expedida en favor 

de quien suscribe, documental que se adjunta como ANEXO 1: y 

en mi carácter de Diputada integrante de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, situación que consta en el 

acuerdo ITE-CG 265/2021 publicado en Periódico Oficial No. 36 

Primera Sección, septiembre 8 del 2021, así como en archivos y 

expedientes a su cargo, señalando como domicilio para oír y 

recibir notificaciones y documentos el ubicado en la oficina del 

suscrito ubicada en sede del Recinto Legislativo, ubicado en 

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala, Tlax., con el 

debido respeto comparezco para exponer:  

Que con fundamento en lo dispuesto en lo previsto por los 

artículos 1, 34, 35, 116 y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 y 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala: 37 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

y 57 fracción XII del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

de Tlaxcala, así como por demás relativos y aplicables, con la 
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finalidad de maximizar mis derechos político electorales, 

presento LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO al cargo 

legislativo que ostento con efectos a partir del día 26 de marzo 

de 2024, una vez concluida la Sesión Ordinaria prevista para el 

referido día, por lo que solicito amablemente gire instrucciones a 

quien corresponda a efecto de otorgar el trámite parlamentario 

correspondiente.  

No omito señalar que me reservaré el derecho de ingresar escrito 

para reincorporarme al cargo de Diputada, en el instante que 

estime conveniente, el cual podrá ser en cualquier momento 

antes de que concluya el periodo Constitucional correspondiente 

a la LXIV Legislatura. 

Por lo anteriormente expuesto solicito respetuosamente dar el 

trámite parlamentario a la solicitud de mérito por encontrarse 

ajustada conforme a derecho, la cual estimo necesaria para el 

ejercicio efectivo de mis derechos político electorales.” 

 

 Con el antecedente narrado, esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S 

 
 I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...”.  
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 En el mismo tenor, en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado se establece: "Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado.".  

 
 II. En el artículo 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 

se faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros.  

 Con la normatividad invocada, se justifica la competencia del 

Congreso del Estado, para conocer, analizar y resolver la solicitud planteada. 

  
 III. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 37 párrafo segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal y en el relacionado artículo 57 fracción 

XII del Reglamento Interior del Congreso Local, la Comisión que suscribe tiene 

competencia para conocer de los asuntos “… que se refieran a licencias para la 

separación del cargo de los diputados…", como en el caso que nos ocupa. 

 
 IV. La Licencia para separarse del cargo de integrante de la Legislatura 

Local tiene por objeto que quien la solicitó pueda separarse de las funciones 

públicas inherentes, sin incurrir en transgresión a la normatividad prevaleciente, de 

modo que válidamente pueda desempeñar otras actividades, máxime si éstas 

fueran incompatibles con el cargo de legislador. 

 
  En el asunto sometido a estudio, la Diputada DIANA TORREJÓN 

RODRÍGUEZ expuso su determinación de separarse del cargo de Diputada 

integrante de esta Legislatura Local, por tiempo indeterminado, por lo que solicitó la 
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licencia correspondiente, fundando su petición en lo dispuesto en los artículos 37 y 

54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado. 

 
 
 En ese sentido, lo pedido por la ocursante es procedente, por referirse 

a un supuesto normativamente establecido, además de que ella expresamente 

señaló que la licencia de referencia le resulta conveniente o adecuada a sus 

necesidades, de modo que conceder la misma debe estimarse favorable a sus 

intereses. 

 

 Así, lo procedente es que el Poder Legislativo Estatal conceda la 

licencia correspondiente, dejando a salvo el derecho que le asiste al Diputada 

Propietaria para que lo haga valer en el momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  

 

 V. Para sustentar mejor el criterio de esta Comisión en el asunto que 

nos ocupa, se toma en consideración lo previsto en el artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que, a la letra dispone: "… Los Diputados 

podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de percepción alguna, por un 

término no mayor de tres meses o mayor para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia".  

 

 De ese numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la primera 

consiste que la licencia se concederá por un término no mayor a tres meses, en este 

caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado para llamar al Diputado 
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suplente, toda vez que la separación del cargo no se refiere al supuesto previsto en 

el artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en la segunda, concerniente 

a que el tiempo de la licencia rebase el lapso de tres meses, para los supuestos 

establecidos en el precepto constitucional invocado, que a la letra expresa: "… El 

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o empleo 

de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el Congreso o la 

Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia a sus miembros, a fin 

de que desempeñen las comisiones o empleos para los que hayan sido nombrados. 

El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes en ejercicio de las 

funciones del propietario. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado".  

 

 En esta tesitura, es dable concluir, a manera de reiteración, que la 

licencia solicitada por la legisladora local aludida es procedente y tiene como 

finalidad ausentarse del cargo por tiempo indefinido, por tanto, su petición al no 

contener fecha de reincorporación al cargo respectivo, imposibilita establecer un 

término fijo respecto del periodo de duración de la licencia; por ende, esta Soberanía 

deberá llamar a la Diputada suplente de la referida propietaria, para que asuma el 

cargo de mérito, por el tiempo que dure la licencia que se conceda.  

 

 Lo anterior deberá ser así, para garantizar la integra conformación de 

la Legislatura Local, en atención a lo previsto en el artículo 32 de la Constitución 

Local, en el que se establece: “El congreso del estado estará integrado por 

veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años…”, así como para 

preservar el derecho político – electoral a ser votada, en su modalidad de ejercicio 

del cargo, que le asiste a la Diputada suplente. 
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 Por supuesto, la determinación de conceder la licencia solicitada, 

deberá dejar a salvo el derecho de la peticionaria para reincorporarse al ejercicio de 

sus funciones legislativas, cuando así lo considere, debiendo dar aviso previo, por 

escrito, que presente ante el Poder Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal.  

 
 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente: 

PROYECTO  

DE 

 ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, 45 y 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 

fracción 1, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, concede licencia a DIANA 

TORREJÓN RODRÍGUEZ, para separarse del cargo de Diputada propietaria, 

integrante de esta Legislatura, sin goce de percepción alguna, por tiempo 

indeterminado; la cual surtirá efectos el día veintiséis de marzo del año dos mil 

veinticuatro, en el momento en que la correspondiente Diputada suplente rinda la 

protesta de ley respectiva, para asumir el cargo o, a más tardar, a la conclusión de 

la sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado correspondiente a esa fecha. 
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Se deja a salvo el derecho de DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ, Diputada 

propietaria con licencia, para reincorporarse a sus actividades legislativas en el 

momento en que lo determine, previo aviso por escrito que presente ante la 

representación legal del Congreso del Estado, sin mediar otro trámite. 

 
SEGUNDO. DULCE CECILIA GARCÍA GAYOSSO asumirá el cargo de Diputada 

suplente en funciones de propietaria en el momento en que rinda protesta para ese 

fin, ante el Pleno del Congreso del Estado. 

 
TERCERO Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que una vez aprobado el 

presente Acuerdo lo notifique a DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ, Diputada 

propietaria con licencia, para los efectos legales conducentes.  

 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que cite a la Diputada 

suplente DULCE CECILIA GARCÍA GAYOSSO, a efecto de que comparezca ante 

el Pleno del Congreso del Estado, para que rinda protesta de ley y, 

consecuentemente, asuma el cargo de Diputada suplente en funciones de 

propietaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. 
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QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala.  

 

 

  Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 

veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

 

 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                           AVELAR                          VOCAL  

                            VOCAL 

 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

JIMÉNEZ     VOCAL 

                                      VOCAL 

 

      

 

 

 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 
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DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 

VOCAL                 VOCAL 

 

 

 

 

       DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ  DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

 VOCAL           VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar X X 

2 Diana Torrejón Rodríguez X X 

3 Jaciel González Herrera X X 

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  

6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  

8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  

10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas X X 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 

13 Bladimir Zainos Flores X X 

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  

16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  

17 Fabricio Mena Rodríguez P P 

18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 

20 Lorena Ruíz García X X 

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz X X 

22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  

24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  

25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA A LA 

CIUDADANA DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADA 

PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 

 

 

 ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

 

 A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIV 054/2024, que contiene el oficio número LXIV/DIP.MGC/002-2024, de 

fecha trece de marzo del año en curso, girado por la Diputada MARCELA 

GONZÁLEZ CASTILLO, mediante el cual solicitó licencia, por tiempo indefinido, 

para ausentarse del cargo de Diputada Local, que actualmente desempeña.  

 

 En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 párrafo primero, 124 y 

125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

 

 

R E S U L T A N D O 
 

19. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

A LA CIUDADANA MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADA 

PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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 ÚNICO. La Diputada MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO, en la 

comunicación oficial mediante la que solicitó la licencia a proveer manifestó, en 

esencia, lo siguiente: 

 

 "Quien suscribe, DIP. MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO… en 

mi carácter de Diputada integrante de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala… con el debido respeto 

comparezco para exponer: 
 

Que con fundamento en lo dispuesto en… los artículos 1, 34, 35, 

116 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37 y 54 fracción XXXI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 37 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala y 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala… con 

la finalidad de maximizar mis derechos político electorales, 

presento LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO al cargo 

legislativo que ostento con efectos a partir del día 26 de marzo 

de 2024, una vez concluida la Sesión Ordinaria prevista para el 

referido día…” 

 

 
 Con el antecedente narrado, esta Comisión emite los siguientes:  

 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

 I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, "Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos...”.  

 

 En el mismo tenor, en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado se establece: "Acuerdo: Toda resolución que, por su 
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naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado." 

 

 

 II. En el artículo 54 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado 

se faculta al Congreso a conceder licencia a sus miembros.  

 Con la normatividad invocada, se justifica la competencia del 

Congreso del Estado, para conocer, analizar y resolver la solicitud planteada. 

 

 

 III. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 37 párrafo segundo de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal y en el relacionado artículo 57 fracción 

XII del Reglamento Interior del Congreso Local, la Comisión que suscribe tiene 

competencia para conocer de los asuntos “… que se refieran a licencias para la 

separación del cargo de los diputados…", como en el caso que nos ocupa. 

 

 

 IV. La licencia para separarse del cargo de integrante de la Legislatura 

Local tiene por objeto que quien la solicitó pueda separarse de las funciones 

públicas inherentes, sin incurrir en transgresión a la normatividad prevaleciente, de 

modo que válidamente pueda desempeñar otras actividades, máxime si estas 

fueran incompatibles con el cargo de legislador. 

 

  En el asunto a estudio, la Diputada MARCELA GONZÁLEZ 

CASTILLO expuso su determinación de separarse del cargo de Diputada integrante 

de esta Legislatura Local, por tiempo indeterminado, por lo que solicitó la licencia 

correspondiente, fundando su petición en lo dispuesto en los artículos 37 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política del Estado. 

 

 En ese sentido, lo pedido por la ocursante es procedente, por referirse 

a un supuesto normativamente establecido, además de que expresamente señaló 

que la licencia de referencia le resulta conveniente o adecuada a sus necesidades, 

de modo que conceder la misma debe estimarse favorable a sus intereses. 
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 Así, lo procedente es que el Poder Legislativo Estatal conceda la 

licencia correspondiente, dejando a salvo el derecho que le asiste a la Diputada 

propietaria aludida, para que lo haga valer en el momento que decida reincorporarse 

a sus actividades legislativas.  

 

 

 V. Para sustentar mejor el criterio de esta Comisión en el asunto que 

nos ocupa, se toma en consideración lo previsto en el artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que, a la letra dispone: "… Los Diputados 

podrán solicitar por una sola vez licencia, sin goce de percepción alguna, por un 

término no mayor de tres meses o mayor para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia".  

 

 De ese numeral se desprende la existencia de dos hipótesis; la primera 

consiste que la licencia se concederá por un término no mayor a tres meses, en este 

caso no se constriñe la actuación del Congreso del Estado para llamar al Diputado 

suplente, toda vez que la separación del cargo no se refiere al supuesto previsto en 

el artículo 37 de la Constitución Política del Estado; y en la segunda, concerniente 

a que el tiempo de la licencia rebase el lapso de tres meses, para los supuestos 

establecidos en el precepto constitucional invocado, que a la letra expresa: "… El 

cargo de Diputado Propietario es incompatible con cualquier otra comisión o empleo 

de la Federación, Estado o Municipio sea o no con sueldo; pero el Congreso o la 

Comisión Permanente en su caso, podrán conceder licencia a sus miembros, a fin 

de que desempeñen las comisiones o empleos para los que hayan sido nombrados. 

El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes en ejercicio de las 

funciones del propietario. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado".  

 

 En esta tesitura, es dable concluir, a manera de reiteración, que la 

licencia solicitada por la legisladora es procedente y tiene como finalidad ausentarse 

del cargo por tiempo indefinido, por tanto, su petición al no contener fecha de 

reincorporación al cargo respectivo, imposibilita establecer un término fijo respecto 

del periodo de duración de la licencia; por ende, esta Soberanía deberá llamar a la 
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Diputada suplente de la referida propietaria, para que asuma el cargo de mérito, por 

el tiempo que dure la licencia que se conceda.  

 

 Lo anterior deberá ser así, para garantizar la integra conformación de 

la Legislatura Local, en atención a lo previsto en el artículo 32 de la Constitución 

Local, en el que se establece: “El congreso del Estado estará integrado por 

veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años…”, así como para 

preservar el derecho político – electoral a ser votada, en su modalidad de ejercicio 

del cargo, que le asiste a la Diputada suplente. 

 

 Por supuesto, la determinación de conceder la licencia solicitada, 

deberá dejar a salvo el derecho de la peticionaria, para reincorporarse al ejercicio 

de sus funciones legislativas, cuando así lo considere, debiendo dar aviso previo, 

por escrito, que presente ante el Poder Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal.  

 

 Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente: 

 

PROYECTO  

DE 

 ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, 45 y 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5 

fracción 1, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, concede licencia a 

MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO, para separarse del cargo de Diputada 

propietaria, integrante de esta Legislatura, sin goce de percepción alguna, por 

tiempo indeterminado, el día veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, a partir 
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de la conclusión de la sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado, 

correspondiente al día veintiséis de marzo del dos mil veinticuatro. 

 

 

Se deja a salvo el derecho de MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO, Diputada 

propietaria con Licencia, para reincorporarse a sus actividades legislativas en el 

momento en que lo determine, previo aviso por escrito que presente ante la Junta 

de Coordinación y Concertación Política y ante la representación legal del Congreso 

del Estado, sin mediar otro trámite. 

 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que, una vez aprobado el 

presente Acuerdo, lo notifique a MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO, Diputada 

propietaria con Licencia, para los efectos legales conducentes.  

 

 

TERCERO.  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso Local para que cite a la Diputada 

suplente BLANCA ESTELA CÉSAR BAÑUELOS, a efecto de que comparezca 

ante el Pleno del Congreso del Estado, para que rinda protesta de ley y, 

consecuentemente, asuma el cargo de Diputada suplente en funciones de 

propietaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. 

 

 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala.  

 

 

  Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl a los 

veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 
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LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

 

 

 

 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 

 PRESIDENTA  

 

 

  

 

DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH  DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

                           AVELAR                          VOCAL  

                            VOCAL 

 

 

 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO  DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

JIMÉNEZ     VOCAL 

                                      VOCAL 

 

      

 

 

 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

     ORTIZ      ANGULO 

    VOCAL                  VOCAL 
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DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN  DIP. LENIN CALVA PÉREZ 

  MARTÍNEZ      VOCAL 

                                     VOCAL                 

 

 

 

 

 

 DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA  DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 

    VOCAL                 VOCAL 

 

 

 

 

 

 

       DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ  DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA 

      VOCAL          VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 15-0 15-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez X X 

3 Jaciel González Herrera X X 

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  

6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  

8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  

10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas X X 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez P P 

13 Bladimir Zainos Flores ✓  ✓  

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  

16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  

17 Fabricio Mena Rodríguez P P 

18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 

20 Lorena Ruíz García X X 

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz X X 

22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  

24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  

25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA A LA 

CIUDADANA MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADA 

PROPIETARIA E INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO INDEFINIDO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 

 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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CORRESPONDECIA 21 DE MARZO DE 2024. 

1.- Oficio PMB/020/2024, que dirige Olivia Romero Hernández, Presidenta Municipal 

Interina del Ayuntamiento de Benito Juárez, mediante el cual informa a este Congreso 

que la suscrita en su carácter de Primera Regidora, tomo protesta como Presidenta 

Municipal Interina, por el tiempo que dure la licencia temporal de la Licenciada Laura 

Yamili Flores Lozano, Presidenta Municipal Propietaria. 

 

2.- Oficio MTLX/DIR-J/0238/2024, que envía Rosalba Salas Jaramillo, Síndico del 

Municipio Tlaxcala, mediante el cual solicita este Congreso la asignación de recursos 

extraordinarios para dar frente a conceptos laborales. 

 

3.- Copia del oficio Especial/19/03/2024, que dirige Severo Bernal Jiménez, Presidente de 

Comunidad de Santa Elena Teacalco, Municipio de Santa Apolonia Teacalco, a la Lic. 

Yazmín Rivera Álvarez, Facilitadora del Órgano Especializado en Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias de la Fiscalía Federal del Estado de 

Tlaxcala, mediante el cual le envía el contenido de la defensoría que ha planteado 

formalmente, con fecha 15 de marzo de 2024. 

 

4.- Oficio LXIII/3o./PMD/SSP/DPL/0958/2024, que envía la Diputada Leticia Mosso 

Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guerrero, a 

través del cual remite a este Congreso copia del Acuerdo Parlamentario por el que se 

exhorta a los Congresos de las Entidades Federativas a adherirse al Acuerdo 

Parlamentario, para exhortar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

para que continue con el proceso legislativo ante el pleno del dictamen de la Iniciativa 

que reforma los artículos transitorios cuarto y séptimo de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

3. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  
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5.- Oficio LXIII/3e./PMD/SSP/DPL/1019/2024, que dirige la Diputada Leticia Mosso 

Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guerrero, a 

través del cual hace del conocimiento de este Congreso de la clausura de los Trabajos 

Legislativos correspondientes al Primer Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio 

Constitucional. 

 

6.- Oficio LXIII/3º./PMD/SSP/DPL/1020/2024, que envía la Diputada Leticia Mosso 

Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guerrero, por 

el que hace del conocimiento que se realizó la declaratoria de instalación y apertura del 

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias correspondiente al Tercer Año de Ejercicio 

Constitucional.    

 

7.- Oficio SG/746/2024, que dirigen los Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Puebla, a través del cual remite a este Congreso copia de los 

Acuerdos por el que se designa al Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política, por el periodo comprendido del 29 de febrero al catorce de septiembre de 

2024, y por el que se reintegra la Primera Mesa Directiva del Tercer Año de Ejercicio 

Legal que ejerció funciones del primer al quince de marzo de 2024.  

 

8.- Oficio V4/017078, que dirige la Dra. Arely López Pérez, Directora General y 

Encargada del Despacho de la Cuarta Visitaduría General, de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, mediante el cual solicita a este Congreso diversa información 

y/o documentación en vía de colaboración. 

 

9.- Se recibió Acta que envían Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

de MORENA de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, por la que 

acuerdan nombrar al Diputado Jorge Caballero Román, como Coordinador del Grupo 

Parlamentario de MORENA para el Tercer Año de Ejercicio Legal de LXIV 

Legislatura. 

 

10.- Oficio 0440/DIP/BAL/01/2024, que dirige la Diputada Blanca Águila Lima, Presidenta 

de la Comisión de Información Pública y Protección de Datos Personales, mediante el 
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cual solicita a este Congreso Licencia sin goce de sueldo para separarse del cargo de 

Diputada, a partir del día 26 de marzo del año en curso por tiempo indefinido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.  
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8. ASUNTOS GENERALES.  

 


